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El Censo de Población y Vivienda 2017 fue un gran desafío para el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE), que implicó el fuerte compromiso del organismo y la labor conjunta 
entre este y las diversas instituciones del país que participaron del operativo. El INE no 
solo debió fortalecer su gestión y comunicación, sino también la coordinación de sus 
diferentes equipos, unidades y departamentos, para robustecer su quehacer y dar una 
mirada integral al proceso.

Gracias a lo anterior, se logró trabajar transversalmente en aspectos técnicos, opera-
cionales y comunicacionales, y dar respuesta a una de las principales interrogantes que 
surgió durante la planificación: cómo generar sentido de pertenencia y conseguir que 
la ciudadanía se sumara al proyecto, ya sea participando como censistas o abriendo la 
puerta de su casa para contestar el cuestionario censal. 

La campaña de convocatoria –que se basó en visibilizar al Censo como una tarea país, 
necesaria y en la que todos contábamos- tuvo como resultado un mayor número de 
voluntarios reclutados de los requeridos, llegando a 108,3% de inscritos. De esta forma, 
una semana antes de la jornada censal se logró tener un total de 583.585 personas re-
gistradas para colaborar, casi 45.000 más de las que se necesitaban. En esta labor fue 
crucial el trabajo con las organizaciones civiles y comunitarias, cuyo apoyo permitió, 
además de sumar voluntarios, reforzar instancias de capacitación y difusión en el día 
del censo y en la recuperación de cobertura.

Para mejorar los procesos, en tanto, se aplicaron controles de calidad durante todas las 
etapas; se realizaron pruebas piloto, se establecieron protocolos técnicos, operativos y 
logísticos, y se introdujeron innovaciones tecnológicas que permitieron supervisar las 
labores en terreno. Entre ellas estuvo el Sistema de Gestión Censo (SGC), que hizo posi-
ble cotejar el funcionamiento en los locales censales durante el 19 de abril. 

Debido a todo este buen trabajo, y en el contexto del desarrollo de un programa de 
fortalecimiento transversal de la institución, el INE fue elegido para presidir el Comité 
Ejecutivo de la Conferencia Estadística de las Américas de la CEPAL para el bienio 2018-
2019, cargo que lo instala como un referente en la región.

PRESENTACIÓN
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Estos logros permiten generar transformaciones importantes en el ámbito de nuestras 
estadísticas oficiales y consolidar al INE como un organismo público moderno y produc-
tor de estadísticas oportunas y de calidad, que impacten positivamente en la vida de la 
ciudadanía.

El trabajo efectuado en la Memoria del Censo 2017 constituye un esfuerzo más de nues-
tra institución por dar a conocer las labores realizadas en las diversas etapas del proce-
so. Esta publicación responde, de igual modo, a la importancia de documentar los proce-
dimientos y a la necesidad de registrar la experiencia con el objetivo de retroalimentar 
futuros proyectos censales que liderará el INE.

Por último, agradecemos a todos quienes hicieron posible llevar a cabo el enorme desa-
fío que implicó el Censo 2017: funcionarios, instituciones públicas y privadas, organiza-
ciones comunitarias, voluntarios y cada una de las personas que abrió su puerta durante 
el 19 de abril.

Guillermo Pattillo
Director Nacional

Instituto Nacional de Estadísticas
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1.1	 Antecedentes generales	

1.1.1	 Los censos como fuente de información 
estadística

Las estadísticas oficiales son un componente clave en cualquier 
sociedad, pues proveen al Estado, al mundo privado y a la ciu-
dadanía en general, información sobre las condiciones sociales, 
económicas, ambientales y demográficas de un país. Los orga-
nismos de estadísticas estatales están llamados a producir y 
suministrar estos datos, lo que facilita significativamente la pla-

1.	 Registros administrativos: 
son sistemas de registro 
de información demográ-
fica, económica, ambien-
tal y/o social utilizados 
por instituciones públicas 
o privadas como parte de 
sus funciones. Entre ellos 
se encuentran los registros de 
usuarios de FONASA e ISAPRES, de institucio-
nes educativas, de contribuyentes, nacimien-
tos, defunciones, y otros. Esta información es 
recopilada con diversos fines dependiendo de 
las necesidades de la institución, por ejemplo, 
la asignación de un determinado beneficio o el 
seguimiento a una causa judicial. Al ser genera-
dos por distintos organismos y para múltiples 
objetivos, presentan información parcial y no 
mantienen un formato común, lo que limita su 
potencial para el análisis. Por el mismo moti-
vo, sin mediar algún proceso de homologación 
o adecuación, no necesariamente pueden ser 
comparados con datos de otro tipo de fuentes 
como censos o encuestas.

2.	 Encuestas: permiten obtener información respecto a 
un grupo de interés, a partir de la recopilación de 
datos de una parte más pequeña de ese grupo a la 
cual se le denomina “muestra”. Esta forma de pro-
ducir información hace posible abordar las temáti-
cas con mayor detalle que otras fuentes. En el ám-
bito sociodemográfico, las encuestas más relevantes 
son aquellas aplicadas en los hogares.

3.	 Censos: obtienen información del total 
de la población o grupo de interés. Los 
censos de población y vivienda consis-
ten en el recuento de todas las personas, 
hogares y viviendas que se encuentran 
en el territorio nacional, durante un pe-
ríodo determinado. Este es el más rele-
vante de los tipos de censos, ya que pro-
porciona la infraestructura estadística 
necesaria para la ejecución de encuestas 
de hogares, así como las estadísticas 
de referencia para el análisis de datos a 
partir de registros administrativos.

nificación y gestión de las instituciones públicas y privadas, así 
como la posibilidad de que los ciudadanos ejerzan su derecho a 
la información.

La toma de decisiones basada en información confiable es central 
tanto en la investigación como en la gestión eficiente del Estado 
y de las empresas del sector privado. Cualquier planificación o 
diseño requiere datos sobre el tamaño, distribución y caracterís-
ticas de la población. Por este motivo se necesita la producción 
constante de estadísticas pertinentes, precisas y oportunas. Las 
principales fuentes de información para la generación de estas 
estadísticas son:

Los datos obtenidos a partir de estas tres fuentes son comple-
mentarios y cada uno abarca distintos focos. Dependiendo de la 
fuente, varía la frecuencia con la que es posible obtener informa-
ción actualizada, la profundidad para abordar los temas de inte-
rés, y las áreas geográficas incluidas, entre otros aspectos.
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1.1.2	 Relevancia de los censos de 
población y vivienda

Los censos de población y vivienda son el operativo civil de mayor 
magnitud que se realiza en un país, y consiste en el conteo y caracte-
rización de todas las viviendas y habitantes de un territorio delimi-
tado, en un momento específico.

Esta recopilación de información se lleva a cabo de manera regular en la 
mayoría de los países, y su ejecución es promovida a nivel internacional, 
ya que constituye la principal fuente de información estadística de un 
país. En América Latina y el Caribe, los operativos censales se efectúan 
en fechas similares, lo que hace posible la comparación de los cambios 
que se dan en la región en su conjunto, así como las diferencias que se 
observan en el continente y en un mismo país (Cepal, 2016).

En este contexto, dependiendo de las necesidades y características 
propias de cada lugar, los objetivos de los censos de población y vi-
vienda pueden variar. Sin embargo, a nivel internacional se identifi-
can cuatro funciones principales (ONU, 2010):

	 1.	 Base para el Sistema Estadístico Nacional

Los datos generados se utilizan como punto 
de referencia para la producción estadística y 
para la conformación de un “marco muestral” 
para las encuestas de hogares. En términos 
muy generales, este marco es un listado de 
unidades, tales como viviendas, áreas geográ-
ficas o partes del territorio nacional, que sirve 
para seleccionar la muestra o subgrupo de po-
blación al que le será aplicada una encuesta. 

2.	Referencia clave para la 
administración pública 

El censo provee antecedentes acerca de vi-
viendas, hogares y personas, y permite lo-
calizar estas características en territorios 
específicos, en particular, en áreas geográ-
ficas pequeñas y/o menores a la división 
político-administrativa. Los resultados se 
usan como referencia para determinar la 
adecuada distribución de recursos, servi-
cios gubernamentales y representación en 
las diversas áreas geográficas del país. Lo 
anterior implica la distribución y asigna-
ción de fondos públicos entre las distintas 

regiones y comunas, así como la delimitación de los distritos 
electorales, entre otros aspectos.

3.	 Referencia para la investigación

	 El censo provee datos sobre el 
total de población censada, que 
constituye la población base que 
permite elaborar, en conjunto con 
otras fuentes de información, las 
proyecciones de población (ver 
apartado 8.1). En ellas se estima 
cuánto será el total de la población 
de un país en el corto y mediano 
plazo, y cómo será su distribución 
en sexo y edad. 

	 Para estimar las proyecciones de población, además del úl-
timo censo realizado se utiliza la información que brindan 
los censos anteriores, junto con aquella que entregan los 
registros administrativos, principalmente sobre nacimien-
tos, defunciones y migración. Este es uno de los productos 
más importantes basados en los datos que provee el censo, 
tanto para el sector público y privado, como para fines de 
investigación.

4.	 Generación de estadísticas 
en áreas menores y grupos de 
población

	 El censo es el único instru-
mento capaz de proporcio-
nar datos a gran escala para 
niveles geográficos meno-
res; es decir, para áreas te-
rritoriales pequeñas como 
una manzana o una localidad 
rural. Esto permite, además, 
reconstruir información sobre cualquier unidad 
geográfica mayor, como una provincia o región.

De este modo, los censos constituyen la columna vertebral 
de los sistemas estadísticos nacionales. Estos sistemas refie-
ren al conjunto de instituciones que, a través de las distintas 
fuentes oficiales de información, producen estadísticas sobre 
el país. 

En el caso de Chile, el Sistema Estadístico Nacional (SEN) es 
descentralizado, siendo la rectoría ejercida por el Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE) e involucrando a los principales 
productores institucionales de estadísticas oficiales del país.
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1.1.3	 Características de los censos de población y 
vivienda

Entre las principales características de los censos de población y vi-
vienda, se destacan (ONU, 2010):

1.1.4	 Tipos de censos de población y vivienda
Para realizar un censo existen diversas metodologías, modernas y 
tradicionales. Los planteamientos tradicionales se desarrollan en 
dos modalidades: censo de hecho o de derecho:

1.	 Censo de hecho: se registra a las personas presentes en el 
territorio nacional durante un momento específico y se toma 
en cuenta el lugar donde la persona pasó la noche anterior a 
la entrevista, independiente de si ese es su lugar habitual de 
residencia. 

	 Por ello, y a fin de evitar censar a una persona más de una vez, 
se recomienda ejecutar este tipo de censo en un período de 
tiempo reducido, por lo que en general se desarrollan principal-
mente en un solo día (ONU, 2010).

•	 Empadronamiento individual: se registra a cada persona, hogar y vivienda por separado, 
al igual que sus características. Esto amplía las posibilidades de análisis posteriores.

•	 Territorio definido y universalidad: se establece de manera clara el territorio 
considerado, ya que se busca registrar a todas las personas, hogares y viviendas que se 
encuentren en esa área en un momento determinado.

•	 Simultaneidad: se busca recoger información de toda la población del territorio 
establecido en un mismo momento.

•	 Periodicidad y continuidad: se promueve que los censos transcurran en intervalos 
regulares de tiempo, a fin de generar información comparable entre un período y otro.

2.	 Censo de derecho: en un censo de derecho, en cambio, se regis-
tra a las personas residentes en el territorio, a quienes se les 
pregunta por su lugar de residencia habitual. Esto hace posible 
prolongar por varias semanas el tiempo durante el que se reali-
zan las entrevistas. Por lo mismo, generalmente se contratan a 
censistas para que realicen esta labor.

	 Por otro lado, la gran cantidad de personas que se nece-
sitan para visitar todos los lugares en un día, implica, en 
general, recurrir a la participación masiva de funcionarios 
públicos y voluntarios de la ciudadanía. Para facilitar el 
apoyo de la población, generalmente se declara feriado 
nacional el día de la realización del censo.

	 Finalmente, esta modalidad es la que se ha utilizado 
tradicionalmente en los censos en Chile y es la que se 
consideró en el Censo 2017.
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En este marco, el conocimiento preciso sobre el número de habi-
tantes y sus características, al igual que las del territorio adqui-
rieron una gran importancia en Chile. Si bien los levantamientos 
censales se iniciaron durante el proceso de Independencia, no fue 
hasta 1843 que se creó la “Oficina de Estadística”, dependiente del 
Ministerio del Interior, y se promulgó la “Ley de Censos”. En esta ley 
se establecía la periodicidad de los censos cada 10 años, de acuerdo 
a lo promovido por organismos internacionales de la época. Estos 
acontecimientos asentaron las bases sobre las cuales el Estado chi-
leno organizaría en adelante los censos de población.

En la década de 1950, se crea el “Instituto Interamericano de Es-
tadísticas” de la Organización de Estados Americanos (OEA), que 
señala la importancia del empadronamiento de las viviendas. En 
esta década, y a partir del fortalecimiento de la disciplina esta-
dística a nivel mundial, en América Latina se expandió la ejecu-
ción sistemática de censos de población y vivienda. En el caso 
de Chile, en 1952 realizó el “XII Censo de Población y I Censo de 
Vivienda”. Con mayor o menor éxito, a partir de este momento 
los países latinoamericanos trataron también de seguir las reco-
mendaciones de Naciones Unidas de efectuarlos cada diez años 
(Chackiel, 2002).

Posteriormente, el contexto político y social de los años sesenta 
y setenta en Chile derivó en un notorio interés por los censos, 
debido a la incidencia de la información sociodemográfica en una 
época de reformas estructurales. Esta necesidad de información 
produjo dos transformaciones fundamentales. 

En primer lugar, en 1970 y tras variados cambios de dependen-
cia, la sucesora de la Oficina de Estadística, denominada “Oficina 
Central de Estadísticas”, fue reemplazada por el actual “Instituto 
Nacional de Estadísticas” (INE).

Por medio de la Ley 17.374, el INE quedó constituido como un 
organismo técnico e independiente, funcionalmente descentrali-
zado, con patrimonio propio, encargado de las estadísticas y los 
censos oficiales de la República y vinculado con el gobierno a tra-
vés del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción (Ley 
17.374, 1970). 

En segundo lugar, a partir del siglo XX se han materializado sig-
nificativos avances tecnológicos que han permitido procesar, 

Independiente de la modalidad, los censos corresponden a la acti-
vidad de recopilación de datos más elaborada, compleja y costosa 
que puede realizar una oficina nacional de estadísticas. Requie-
ren, además, un gran esfuerzo de sensibilización y disponibilidad 
en el país. 

Debido a su complejidad y la inversión económica que involucra, 
normalmente se aplican una vez cada 10 años y pueden estar al-
ternados cada 5 años por un censo más corto o abreviado. Ello 
implica que sus datos suelen tener un desfase temporal, el que 
debe ser complementado a través de encuestas por muestreo 
aplicadas durante el período que se da entre cada censo.

En Chile y en América Latina a la fecha se ha utilizado la meto-
dología tradicional, ya sea en su modalidad de hecho o derecho. 
Otros países, en su mayoría de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), han aplicado métodos 
alternativos para la recopilación, procesamiento y divulgación de 
estadísticas censales (ONU, 2010).

Entre estos métodos destacan el censo basado en registros ad-
ministrativos (utilizado por países como Austria, Finlandia, Dina-
marca y Noruega), el planteamiento de censo continuo (utilizado 
en Francia) y metodologías combinadas en las que se utilizan re-
gistros administrativos junto a la aplicación de encuestas de gran 
cobertura (España, Polonia) o registros administrativos, enume-
ración en terreno y encuestas (Alemania). En relación a estas ex-
periencias censales, destacan los ejercicios realizados a través 
de Internet en Australia (2006) y Canadá (2016), y mediante el 
registro de una plataforma digital que complementó el trabajo 
en terreno.

1.1.5	 Contexto histórico de los censos de 
población y vivienda

Históricamente, el conocimiento de la población y del territorio 
ha sido una parte fundamental de la administración política y 
económica de los Estados alrededor del mundo. En ese contex-
to, los censos o conteos de población han tenido un papel pro-
tagónico y de larga data, incluso, antiguas civilizaciones como 
la babilónica, la china o la egipcia, los utilizaban para recabar 
información (INE, 2009). 
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sistematizar y analizar de forma más eficiente la información 
obtenida en los operativos censales. La más destacable ocurrió 
en 1982, y correspondió a la introducción del lector óptico de 
marcas (escáner) que, con actualizaciones y mejoras, se utiliza 
hasta el día de hoy.

Este instrumento digitaliza marcas hechas con lápiz en un cues-
tionario preimpreso, mediante el reflejo de la luz en el papel, in-
formación que es interpretada en base a una plantilla y enviada 
a un computador. Su introducción permitió disminuir los tiempos 
de procesamiento de la información, además de cambiar el dise-
ño del cuestionario a uno de tipo “cuadernillo” (INE, 2009). Este 
formato constituye un antecedente directo de los instrumentos 
utilizados en la actualidad, y permitió mejorar la calidad de la di-
gitalización (INE, 1982).

En este marco de avances se efectuaron estudios tendientes a la 
elaboración del plan de capacitación censal, el que puso énfasis 
en el desarrollo de medios audiovisuales. Estos recursos fueron 
utilizados por primera vez en un censo de población realizado 
en Chile e hicieron posible entregar instrucciones homogéneas 
a un conjunto diverso de aproximadamente 180.000 censistas 
(INE, 1982). 

En los censos de 1992 y de 2002 se puso especial énfasis en el per-
feccionamiento de las cédulas censales, manteniendo temáticas y 
categorías similares. Por otro lado, se complementó la tecnología 
existente con el lector óptico de caracteres, que permite identifi-
car las letras, números y marcas registrados en los cuestionarios. 

Desde ese momento se trabajó de manera significativa en la ac-
tualización y perfeccionamiento de las bases cartográficas, es de-
cir, en mejorar los mapas y planos que constituyen la base para 
realizar el levantamiento censal.

1.1.6	 Marco legal e institucional
De acuerdo con las recomendaciones internacionales (ONU, 2011), 
se requiere contar con un marco legal e institucional que permita 
sustentar los principales requerimientos asociados a la ejecución 
de un proyecto censal. Entre otros elementos, este marco debe 
fijar las responsabilidades administrativas, obtener los fondos 
necesarios, determinar el alcance y fecha de implementación, así 
como establecer la obligación legal de la ciudadanía en general, 
de los censistas y de las instituciones encargadas de implementar 
el proceso.

En el caso de Chile, el principal antecedente legal para los censos 
lo constituye la Ley 17.374, “Ley orgánica Dirección Estadística y 
Censos y crea el Instituto Nacional de Estadísticas”, de 1970. En 
ella se establece:

Definición del INE respecto al censo:
Corresponde al INE encargarse de las estadísticas y censos oficia-
les de la República, disponiendo entre sus atribuciones exclusivas 
la de: “levantar censos oficiales, en conformidad a las recomenda-
ciones internacionales” (artículos 1° y 2°, Letra c).

Organismos colaboradores:
Diversos organismos tales como organismos fiscales, semifisca-
les, empresas del Estado, Municipalidades, Fuerzas Armadas o 
Carabineros, deberán facilitar toda clase de ayuda para el mejor 
desarrollo de los censos. Ello considera tanto personal como me-
dios de movilización y otros elementos disponibles (artículos N° 
17, 18 y 19).

Obligatoriedad de entregar información:
Las personas chilenas, residentes o transeúntes, deben suminis-
trar obligatoriamente los datos de carácter estadístico que per-
mitan elaborar las estadísticas oficiales (artículo N° 20).

Elaboración de un reglamento:
En cada censo se establece la necesidad de normar las diversas 
tareas de los actores involucrados en el proceso. Para ello se debe 
elaborar un reglamento que regule las funciones de cada uno de 
los responsables del proceso censal.
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1.2	 Necesidad de un censo en 2017	

Manteniendo la periodicidad recomendada por los organismos inter-
nacionales, Chile debía realizar un nuevo censo en 2012. Con este fin, 
se llevó a cabo un levantamiento de información a nivel nacional a 
través de una metodología de derecho. 

Esto implicó una modificación respecto a los censos realizados tra-
dicionalmente en Chile, ya que estos se habían ejecutado principal-
mente en un día y con censistas voluntarios, en cambio, en un censo 
de derecho se desarrollaría a través de censistas contratados duran-
te un período de varios meses.

En el levantamiento censal de 2012 se generó un clima de desconfianza 
en la población basado en las dudas sobre las cifras entregadas como 
resultados, los procedimientos de imputación aplicados y las reiteradas 
rectificaciones posteriores a la entrega de resultados. Todo esto generó 
un cuestionamiento público, a raíz de lo cual se convocó a dos comisio-
nes revisoras denominadas “Comisión Revisora Externa Nacional” (en 
adelante Comisión Nacional) y “Comisión Internacional”. 

02
septiembre

22
noviembre

2013 2013

Griffith Fenney

Rajendra Singh

La Comisión Nacional fue convocada por el INE para revisar los 
resultados obtenidos por el levantamiento 2012. Fue conforma-
da el 9 de mayo de 2013 y desarrolló sus labores hasta el 7 de 
agosto de 2013, ad honorem. La integró Magda Ruiz, del Centro 
Latinoamericano y Caribeño de Demografía (Celade-Cepal), Da-
vid Bravo, Isabel Millán, Felipe Zamorano y Osvaldo Larrañaga.

El trabajo desarrollado por la comisión investigadora se enfo-
có en la evaluación del proceso y los resultados conseguidos, 
con el fin de ofrecer recomendaciones respecto a cómo pro-
ceder. Para llevar a cabo esta tarea, se recopiló información 
sobre el caso de Chile y la experiencia censal internacional. En 
este marco, se realizaron entrevistas y se analizó documen-
tación y bases de datos disponibles del levantamiento 2012.

Las recomendaciones de la Comisión Nacional fueron las 
siguientes: 

1.	 Realizar un censo abreviado de población y vivienda 
para el año 2015, que proveyera información actua-
lizada sobre el total de población y viviendas a nivel 
nacional, por regiones, provincias y comunas. 

2.	 Limitar en lo posible el uso de los datos recolectados 
en 2012. En este sentido, se recomendó que la infor-
mación no se utilizara para fijar parámetros de polí-
tica pública que asignan recursos, para caracterizar a 
la población según variables demográficas o socioe-
conómicas, ni para dimensionar cuantitativamente a 
grupos específicos de la población. 

Con posterioridad a la entrega de resultados de 
la Comisión Nacional, se convocó a una segunda 
comisión, compuesta por profesionales extran-
jeros contratados en esta oportunidad, quienes 
ejecutaron su labor entre el 2 de septiembre y el 
22 de noviembre de 2013. Los integrantes de la 
comisión fueron Griffith Fenney, Rajendra Singh y 
Roberto Bianchini. 

La comisión se reunió con personal del INE y tuvo 
amplio acceso a los documentos y datos del censo. 
La gestión se centró en la evaluación de la etapa 
de planificación, procesos y operaciones, a la luz de 
los principios y recomendaciones internacionales.

La Comisión Internacional recomendó:

1.	 Según la evidencia disponible, la comisión 
consideró que era posible utilizar los datos 
del levantamiento 2012, siempre cuando se 
cumplieran dos condiciones: por un lado, que 
no se utilizaran los datos provenientes de la 
imputación de viviendas no censadas. Por 
otro lado, que se entregara a los usuarios 
los documentos metodológicos del levanta-
miento que daban cuenta del trabajo prepa-
ratorio y operativo en terreno, así como del 
procesamiento de datos, con la finalidad que 
cada usuario pudiera evaluar la calidad de la 
información obtenida.

2.	 Considerando los problemas del censo 2012, 
implementar medidas de acción a largo, me-
diano y corto plazo que contemplaran, entre 
otros, una adecuada planificación para el 
proceso censal siguiente.

Comisión Nacional

Comisión Internacional

Magda Ruiz, 
del Centro 

Latinoamericano 
y Caribeño de 
Demografía 

(Celade-Cepal).

David Bravo, 
Isabel Millán, 

Felipe Zamorano y 
Osvaldo Larrañaga

09
mayo

07
agosto

2013 2013

Roberto Bianchini
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Realización del Censo 2017
A partir de las conclusiones de ambas comisiones, en marzo de 2014 
se decidió auditar técnicamente la base de datos censal. Esta audito-
ría buscó contrastar los objetivos básicos a los que debe responder 
un censo de población y vivienda, y el grado en que la información 
del levantamiento 2012 permitía cumplir esos objetivos. Para llevar 
a cabo esta labor, el INE contó con el apoyo técnico del Centro Lati-
noamericano y Caribeño de Demografía (Celade-Cepal).

Los resultados de la auditoría se presentaron en septiembre de 2014 
en el documento “Auditoría Técnica a la Base de Datos del Levanta-
miento Censal año 2012”. A partir de sus resultados, y tomando en 
cuenta la información entregada por ambas comisiones, se resolvió 
acoger la recomendación de la Comisión Nacional respecto de reali-
zar un censo abreviado de población y vivienda.

Esta decisión se formalizó legalmente con el Decreto 104 del 23 de 
julio de 2015, que dispone el levantamiento de un censo abreviado 
con metodología de hecho, a partir de la implementación del Censo 
en 2017. Esto, con el objetivo de alcanzar un estándar técnico que 
permitiera realizar las tareas estadísticas esenciales, es decir, las 
proyecciones y el marco muestral.

1.3	 Características del Censo 2017	

Los censos de población y vivienda tienen una relevancia social y eco-
nómica, ya que entregan la información base para la elaboración y eva-
luación de las políticas públicas y, asimismo, para la toma de decisiones 
del sector privado y público. Este Censo 2017, en particular, contó con 
características innovadoras respecto a censos anteriores realizados en 
Chile como en otros países. En razón de ello, este proyecto ha sido uno 
de los más observados en América Latina y el Caribe.

Este desafío tuvo implicancias para el diseño y ejecución de todo el pro-
ceso, particularmente en el caso de las campañas comunicacionales y 
las estrategias de reclutamiento implementadas. Por esto, se priorizó 
dar cumplimiento a los estándares internacionales reconocidos, en tér-
minos de calidad, eficiencia, cobertura, transparencia y oportunidad. 

En concordancia con el desarrollo de levantamientos censales an-
teriores en Chile, la metodología utilizada en este operativo fue la 
de un censo tradicional de hecho. Para ello, se definió que este se 
efectuaría el 19 de abril de 2017, día que fue legalmente declarado 
feriado nacional, al igual que en los censos de hecho realizados con 
anterioridad. 

1.3.1	 Censo con carácter de abreviado
Una de las características del Censo 2017 es que se jerarquizaron los 
objetivos tradicionales de los proyectos censales y, en consecuencia, 
se redujeron los contenidos del cuestionario. Por ello se le considera 
abreviado respecto al número de preguntas de su cédula censal, lo 
que disminuye los tiempos de procesamiento de los datos, aun cuan-
do para los efectos de preparación y controles de calidad el trabajo 
requerido, es similar al de un censo regular. 

Para realizar la priorización de los objetivos, el equipo censo se basó 
en recomendaciones internacionales, en los informes de las comisio-
nes revisoras del levantamiento 2012, y en la identificación de nece-
sidades del Sistema Estadístico Nacional (SEN).

Acorde a las recomendaciones internacionales, la selección de temas 
a incluir en el cuestionario censal debía contemplar la necesidad de 
realizar un censo, ya que el marco muestral se encontraba agotado y 
se requería actualizar las proyecciones de población para la correcta 
elaboración y evaluación de las políticas públicas. Adicionalmente, 
se debía considerar la posibilidad de asegurar cierta comparabilidad 
internacional y regional, además de la voluntad y la habilidad de la 
población para ofrecer información adecuada (ONU, 2011).

En esa línea se realizó una revisión de los conceptos, criterios me-
todológicos y resultados obtenidos en otros proyectos censales. Se 
evaluó también la pertinencia de los temas y su relación con la com-
plejidad de abordarlos, la disposición de los informantes y la factibili-
dad de generar resultados de calidad. Se buscó, además, cumplir con 
la comparabilidad con censos nacionales anteriores y con los están-
dares establecidos en el plano internacional. 
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1.3.2	 Objetivos del Censo 2017
Los objetivos del Censo 2017 se enfocaron en dos aspectos básicos:

1.	 Proveer información para la actualización y 
elaboración de las estimaciones y proyecciones 
de población.

	 La información que se recopiló en el Censo 2017 fue 
principalmente de carácter demográfica, y contempló el 
tamaño y estructura de la población. En este sentido, se 
incluyeron aspectos relativos a la dinámica demográfi-
ca, por ejemplo, preguntas sobre fecundidad, mortali-
dad y migración.

2.	 Proveer información para la conformación de un nuevo 
marco muestral para las encuestas de hogares. 

	 Se buscó proveer la información necesaria para actualizar 
el marco utilizado por las encuestas de hogares. Este mar-
co contiene todas las viviendas particulares agrupadas de 
forma que la muestra que se seleccione para las encuestas 
sea estadísticamente representativa. 

	 Para esto el marco muestral necesita información sobre 
la cantidad de viviendas, el tipo de vivienda, la condición 
de ocupación y la cantidad de hogares que la habita. 
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Adicionalmente, el Censo 2017 entrega una caracterización de 
las viviendas y población del país en áreas geográficas peque-
ñas. Lo anterior permite suministrar información para el segui-
miento y caracterización de políticas públicas que no posean 
fuentes de información complementarias, como encuestas de 
hogares o registros administrativos. 

En el mismo sentido, el proyecto hace posible la elaboración 
de una cartografía actualizada en distintos niveles de desagre-
gación geográfica. En otras palabras, faculta la generación de 
planos y mapas actualizados que se utilizan tanto para la pla-
nificación y levantamiento del proceso censal, como para otros 
productos estadísticos del INE y usuarios del sector público y 
privado.

Estos elementos buscan contribuir al fortalecimiento del Sistema 
Estadístico Nacional (SEN) como base para la formulación y eva-
luación de las políticas públicas, así como posibilitar la toma de 
decisiones en los distintos niveles geográficos del país, ya sea en 
el ámbito público o privado.

1.3.3	 Etapas del Censo 2017
Acorde a las recomendaciones internacionales (ONU, 2011), el pro-
ceso requirió considerar distintas etapas que permitieran lograr de 
forma apropiada el cumplimiento de los objetivos del censo. 

El detalle de cada una de estas etapas se describirá en los capítulos 
siguientes.

Etapa Poscensal

Etapa Ejecución Censo 2017

Etapa Precensal:
PreCenso 2016 y 

Preparación Censo 2017  
Etapa Planificación 1

2

3

4
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CAPÍTULO

PLANIFICACIÓN 
DEL CENSO 20172
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2.1	 La importancia de la planificación	

La planificación de los censos de población y vivienda es una de las 
etapas fundamentales para resguardar su adecuada preparación y 
ejecución. La complejidad, magnitud y costos de los diversos procesos 
involucrados, hacen de este un momento central. Su objetivo principal 
consiste en establecer las bases y el plan de acción de todo el proceso, 
incluido posibles imprevistos, para lo cual se recomienda implementar 
técnicas especializadas en gestión de proyectos (ONU, 2010).

En otras palabras, se deben diseñar las actividades a efectuar para 
cumplir con los objetivos del proyecto y el modo en que se llevarán a 
cabo; es decir, definir quiénes las realizarán, en qué plazos, con qué 
recursos y a través de qué procedimientos. Esto implica, entre otros, 
resguardar que las condiciones e insumos necesarios se encuentren 
disponibles de manera oportuna, por ejemplo: evaluar el crecimiento 
de los equipos de trabajo, la infraestructura material y tecnológica, 
las herramientas geográficas y el desarrollo metodológico. 

Para esto deben considerarse múltiples elementos, entre los que se 
destacan aspectos presupuestarios, administrativos, jurídicos, orga-
nizacionales, metodológicos, comunicacionales y estratégicos. En este 
marco, la preparación del Censo 2017 contempló una revisión deta-
llada del proceso operativo 2012 y de la información disponible del 
Censo 2002, y anteriores. Se realizó, además, una revisión de las reco-
mendaciones y experiencia internacional, así como una identificación 
de las necesidades de información estadística más urgentes en el país.

Lo anterior permitió contar con antecedentes para definir, de mane-
ra fundamentada, las principales estrategias y líneas de acción.

2.2	 Diseño de la estructura institucional

El diseño de la estructura de trabajo del proyecto fue una de las 
primeras tareas realizadas para iniciar el proceso de planificación 
y preparación. Esto implicó la conformación de equipos y la defini-
ción de las funciones de cada área. En este contexto, fue relevante 
identificar el rol de cada unidad para cumplir con los objetivos del 
proyecto y los flujos de trabajo necesarios para lograrlo.

Para esto se tomaron como referencia las estructuras utilizadas en 
proyectos censales anteriores, así como las unidades que integran la 
estructura orgánica regular del INE. 

En términos generales, la estructura de trabajo y coordinación se 
dividió en tres partes:

1.	 Áreas de trabajo del INE:
	 dependientes de la institución 

y responsables directas de la 
planificación, diseño, prepara-
ción y ejecución del proyecto.

2.	 Municipalidades:
	 responsables del levantamiento opera-

tivo en la comuna y de contribuir con 
los medios necesarios para el desa-
rrollo de las actividades precensales, 
censales y poscensales en el territorio 
comunal.

Municipalidad

3.	 Comisiones censales:
	 estructura interinstitucional constituida a ni-

vel nacional, provincial y comunal, con el fin de 
coordinar la acción y participación de las orga-
nizaciones presentes en el respectivo territo-
rio, con el fin de facilitar el operativo censal.

Planificación

Preparación Ejecución

Diseño
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2.2.1	 Conformación de las unidades de trabajo del INE
Debido a la complejidad y magnitud del operativo censal, se confor-
maron áreas de trabajo especializadas y dependientes de una misma 
coordinación del proyecto. Esta a su vez dependía de la Dirección Na-
cional del INE, y se interrelacionaba con las áreas técnicas y operati-
vas, así como con las unidades consideradas de soporte institucional 
(áreas administrativas, jurídicas, entre otras). 

Estos equipos generaron la ejecución de cada uno de los procesos 
requeridos a nivel nacional. Para lograrlo, debieron trabajar en con-
junto con otras áreas de Censo, así como con los equipos operativos 
que posteriormente se constituyeron en cada Dirección Regional 
para desarrollar las tareas establecidas.

Comisión Nacional Dirección Nacional INE

Comité Técnico 
Interno

Coordinación Censo 2017

Apoyo Administrativo 
y Presupuesto

Direcciones Regionales / 
Coordinación Operaciones RM

Unidad de 
Operaciones

División 
Jurídica

Soporte

Departamento 
de Geografía

Unidad de Técnica 
y Método

Unidad de 
Reclutamiento

Unidad de Tecnologías de 
la Información (TI) Censo

Planificación y 
Seguimiento

Comité Técnico 
ExternoComisiones Regionales

Comisiones Provinciales

Comisiones Comunales

Ministro de Economía

Encargados 
Operativos 

Regionales (EOR) 

Subunidad de 
Capacitación

Subunidad de 
Logística

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Comunicaciones 
e Imagen Corporativa

Departamento de Tecnologías 
de la Información (TI) INE

Subdepartamento de Demografía 
y Estadísticas Vitales
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•	 Dirección Nacional del INE: se orientó a planificar, dirigir y hacer 
cumplir los programas de trabajo en las distintas etapas del proce-
so censal. Por lo tanto, determinó la estructura operativa, técnica 
y administrativa para la organización y ejecución de los trabajos 
precensales y censales, de acuerdo con sus facultades legales. 
Cumplió, además, la función de vocería nacional del proceso, como 
única contraparte oficial para la entrega de información.

•	 Coordinación Nacional del Censo: realizó funciones fundamen-
tales para el proyecto en dos ámbitos. En primer lugar, ejerció 
como secretario/a ejecutivo/a nacional del censo; responsable 
de las labores de ejecución, supervisión y dirección de los traba-
jos precensales y censales. En este marco, lideró las actividades 
desarrolladas por los equipos del Censo 2017 a nivel nacional y 
coordinó las labores ejecutadas en las Direcciones Regionales.

	 En segundo lugar, participó de la coordinación con otras insti-
tuciones del Estado y de la gestión de los recursos necesarios 
para el desarrollo del proyecto.

•	 Unidad de Planificación y Seguimiento: apoyó a la Coordina-
ción Nacional de Censo, a través del monitoreo centralizado de 
los niveles de avance de las actividades de cada una de las áreas 
de trabajo del proyecto.

•	 Unidad de Técnica y Método (UTM): su función consistió en la 
construcción del cuestionario censal, el resguardo permanente 
de las metodologías vinculadas a la calidad del proyecto y el dise-
ño metodológico de las pruebas pilotos, además de la generación 
de indicadores de evaluación. Asimismo, cumplió un rol funda-
mental en el procesamiento y análisis de los datos censales.

•	 Unidad de Tecnologías de la Información (TI) Censo: proporcio-
nó los servicios de herramientas tecnológicas requeridas por 
el proyecto tanto en su etapa precensal como censal. Específi-
camente, analizó, diseñó, desarrolló e implementó las distintas 
alternativas informáticas y tecnológicas.

•	 Unidad reclutamiento para el levantamiento censal 2017: con-
formada durante el segundo semestre de 2016, el equipo di-
señó y realizó el seguimiento a la ejecución de la estrategia de 
reclutamiento de participantes para el levantamiento censal 
2017. Para ello efectuó una importante gestión y coordinación 
con instituciones públicas, organizaciones sociales, y público en 
general para la convocatoria de los voluntarios.

•	 Unidad de Operaciones: elaboró, coordinó y controló la eje-
cución de los planes y procesos operativos necesarios en las 
distintas etapas del proyecto para el PreCenso 2016, las prue-
bas pilotos y finalmente la preparación y ejecución del levanta-
miento censal 2017.

	 Con la finalidad de realizar una organización operativa más efi-
ciente, se diferenciaron dos orgánicas de trabajo:

1.	 Direcciones Regionales: las Direcciones Regionales perte-
necientes a la estructura regular del INE, conformaron áreas 
responsables de coordinar la ejecución del PreCenso 2016 y 
del levantamiento censal 2017, según los lineamientos entre-
gados desde nivel central a través de la Unidad de Opera-
ciones. Asimismo, establecieron alianzas estratégicas nece-
sarias para el logro de las diversas actividades de difusión, 
reclutamiento, entre otras.

2.	 Coordinación de Operaciones (Región Metropolitana): 
debido a la densidad poblacional y otras características 
particulares de esta región, se planteó la creación de 
una estructura operativa diferenciada. En este caso, el 
equipo era dirigido desde el nivel central INE y asumió 
finalmente una estructura similar a las de las Direcciones 
Regionales, pero con equipos más numerosos. Para Pre-
Censo 2016, el reclutamiento de enumeradores y super-
visores, y la estrategia de capacitación para todo el país, 
se ejecutó desde el nivel central. 

	 En este contexto, de la Unidad de Operaciones dependieron dos 
subunidades, estas fueron: 

•	 Subunidad de Capacitación: diseñó y ejecutó las ca-
pacitaciones de PreCenso 2016, así como también fue 
responsable de desarrollar un modelo de capacitación 
acorde a las necesidades del levantamiento censal 2017. 
Lo anterior implicó investigar metodologías previas, 
crear los materiales de apoyo requeridos (manuales, 
presentaciones, etc.), y coordinar el trabajo con un cre-
ciente equipo de capacitadores.

	 Esta subunidad tuvo a su cargo la elaboración –en coor-
dinación con las unidades de Operaciones y de Técnica y 
Método- de los manuales, instructivos y videos que sir-
vieron para desarrollar las distintas capacitaciones: per-
sonal operativo, capacitadores, supervisores y censistas.
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•	 Subunidad de Logística: se encargó de la distribución 
del material de PreCenso 2016 y del levantamiento cen-
sal 2017. Asimismo, coordinó la implementación de las 
bodegas comunales a nivel nacional y la reversa del ma-
terial censal, que corresponde a la devolución del mate-
rial (ver apartado 6.1). 

Unidades de soporte
Estas correspondieron a las áreas presentes en la estructura orgá-
nica del INE, que aportaron de manera significativa al Censo 2017, a 
través de actividades relativas a su quehacer.

•	 División Jurídica (DJ): su misión fue elaborar, gestionar y 
tramitar todas las resoluciones, decretos, convenios y con-
tratos considerados para el levantamiento censal 2017, en 
coordinación con los equipos del proyecto Censo. Asimismo, 
realizaron la formalización desde un punto de vista norma-
tivo de documentos técnicos, programas y protocolos de 
trabajo operativo, material de capacitación y protocolos 
administrativos.

•	 Subdirección Administrativa (SDA): se hizo cargo de los proce-
dimientos administrativos vinculados al proyecto Censo, como 
los procesos de reclutamiento y selección de personal, gestión 
de recursos humanos, adquisición de bienes y servicios, entre 
otros elementos. 

•	 Departamento de Comunicaciones e Imagen Corporativa: res-
ponsable del plan comunicacional para el Censo 2017, cuyo ob-
jetivo fue posicionar y difundir las actividades de la etapa pre-
censal, censal y poscensal, y lograr que la población confiara y 
se motivara a participar en el proyecto.

•	 Departamento de Tecnologías de la Información (TI) INE: apoyó 
significativamente al área de TI Censo, a partir de la infraes-
tructura, recursos humanos, lineamientos y soporte informáti-
co requeridos para el desarrollo de las herramientas tecnológi-
cas para el proyecto. 

•	 Subdepartamento de Demografía y Vitales: estableció un grupo 
de trabajo técnico con miras a las actividades preparatorias del 
PreCenso 2016 y la ejecución del levantamiento censal. Participó 
en la elaboración inicial de los manuales e instrumentos para el 
desarrollo del PreCenso, así como en la ejecución de capacitacio-
nes conceptuales y la preparación inicial del cuestionario censal. 

	 Adicionalmente, el área es responsable del trabajo de elabora-
ción y actualización de las estimaciones y proyecciones de po-
blación, uno de los principales productos que se sustentan de la 
información del Censo 2017. En ese marco, participó también en 
la etapa de procesamiento y depuración de los datos censales.

•	 Departamento de Geografía: a partir de diciembre 2015, el 
Subdepartamento de Infraestructura de Hogares, compuesto 
por las Unidades de Geografía y Cartografía, pasó a llamarse 
Departamento de Geografía. Este departamento proporcionó 
una revisión de la base conceptual para el Censo 2017. 

	 Específicamente, tuvo un rol en la actualización cartográfica, 
elaboración de manuales y el ajuste geográfico, generando im-
portantes mejoras en términos de eficiencia y completitud con 
respecto a lo realizado en procesos censales anteriores. 

2.2.2	 Estructura operativa de PreCenso 2016 y del 
levantamiento censal 2017

El equipo de personas que ejecutó la etapa de PreCenso 2016 y el 
trabajo de campo del levantamiento censal, contó con una estructu-
ra operativa adecuada a la envergadura del proyecto, con énfasis en 
asegurar la cobertura y calidad de la información recopilada. Para 
ello, se identificaron claramente los cargos requeridos, así como las 
funciones y tareas que debían cumplir.

En este marco se planificó que cada región contara con un equipo opera-
tivo que tuviera una orgánica regional, provincial y comunal. Lo anterior 
permitió abarcar de mejor manera el territorio urbano y rural del país.

Cargos operativos presentes en las regiones
El equipo estaba liderado por la figura del director/a regional 
(DR), quien fue la persona encargada de la adecuada implemen-
tación del Censo 2017 en la región. Además, fue responsable del 
correcto funcionamiento de la estructura operativa regional y de 
los resultados del operativo en terreno. En la mayoría de los ca-
sos, su rol se enfocó en la coordinación y gestión interna, así como 
con autoridades de otras instituciones y respectivos consejos re-
gionales, en la ejecución de la estrategia comunicacional y en la 
resolución de aspectos presupuestarios y administrativos.

El DR es un cargo regular de la estructura del INE, que durante el 
proyecto Censo mantuvo, además, sus funciones habituales. De este 
dependían una serie de cargos cuyas funciones se enfocaron direc-
tamente en el levantamiento precensal y censal.
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•	 Encargado/a operativo regional (EOR): responsable de planifi-
car, coordinar y controlar la ejecución de las tareas operativas 
precensales y censales en la región. Debía también informar 
a la dirección regional y al INE central sobre los avances en el 
operativo en terreno y las situaciones que lo pudieran afectar. 
Cada EOR era, a su vez, responsable de gestionar los aspectos 
administrativos y logísticos vinculados al funcionamiento de los 
equipos operativos en la región, así como apoyar a la dirección 
regional en la gestión de coordinación con otras instituciones.

	 Cada región contó con un EOR, a excepción de la Región Metro-
politana que, debido a su tamaño, debió reforzar su estructura 
con tres personas que apoyaron la labor de ese cargo. Para rea-
lizar su trabajo, los EOR debían coordinarse directa y regular-
mente con los encargados provinciales.

•	 Encargado/a operativo provincial (EOP): responsable de pla-
nificar, coordinar y controlar el proceso a nivel provincial, de 
acuerdo con los lineamientos entregados a nivel nacional. Para 
ello, debía organizar a los equipos comunales que integraban la 
provincia, apoyando y monitoreando el adecuado y oportuno 
desarrollo de las labores precensales y censales. 

	 En este contexto, el EOP debía colaborar fuertemente en las 
gestiones que pudieran requerirse con autoridades provincia-
les, municipales, u de otro tipo de organismos. Era responsable 
también de gestionar aspectos administrativos de los equipos 
comunales dentro de su territorio.

	 Las regiones contaban con un EOP para cada provincia, excepto 
en la Metropolitana. En este caso, la provincia de Santiago era 
abordada por 12 EOP, focalizados en algunas comunas de mayor 
densidad poblacional.

•	 Encargado/a técnico comunal (ETC): responsable de planificar, 
coordinar y controlar el adecuado y oportuno desarrollo de las 
actividades de levantamiento precensal y censal en la comuna. 
Para ello desempeñaba tareas técnicas, operativas, adminis-
trativas y de gestión. El desarrollo de estas funciones implicaba 
una alta carga de trabajo, para lo cual se reforzó a las comunas 
de gran densidad poblacional, con un segundo ETC y/o personal 
de apoyo directo al ETC; o bien, en el caso de la Región Metro-
politana, con la figura de un encargado distrital.

EOR
Encargado
Operativo RegionalRegión

Coquimbo

Región
Metropolitana

Provincia
Elqui

Comuna
Paihuano

EOP
Encargado
Operativo Provincial

ETC
Encargado
Técnico Comunal

EOD
Encargado
Operativo Distral

1 2

3

4

Ejemplo
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•	 Encargado/a operativo distrital (EOD): apoyaba las labores del 
ETC en las comunas de mayor tamaño en la Región Metropoli-
tana. En algunos casos era un apoyo transversal en algún ám-
bito particular (por ejemplo, en la supervisión o elaboración de 
planos) y, en otros, cumplía el rol similar al de ETC para un área 
más pequeña dentro de la comuna. 

Los cargos de EOR y EOP se concentraban principalmente en el apo-
yo y control de los procesos desarrollados; en cambio, los cargos 
operativos de las comunas se enfocaban en la ejecución de las ta-
reas. Por este motivo debían tener en consideración múltiples ele-
mentos, entre los que destacan: 

•	 La correcta aplicación de criterios técnicos para recopilar in-
formación. Esto implicaba una constante resolución de dudas y 
revisión de los avances realizados.

•	 La optimización de aspectos operativos. Es decir, resguardar 
que los elementos prácticos relacionados con la distribución de 
cargas de trabajo, horarios, transporte u otros fueran los más 
adecuados.

•	 La gestión oportuna del apoyo de otras instituciones u orga-
nizaciones. Por ejemplo, en el acceso a vehículos para zonas 
apartadas, la ayuda de organizaciones vecinales para ingresar 
a determinadas zonas, entre otras.

•	 El control y resolución de aspectos administrativos, entre los 
que se considera el control de asistencia y horarios del equipo 
operativo comunal, la tramitación de pagos, viáticos y licencias 
médicas, etc.

•	 La resolución de contingencias cotidianas respecto a limitacio-
nes en las instalaciones (oficinas), transporte o materiales, zo-
nas con alguna dificultad de acceso o demoras en la gestión de 
algún requerimiento a instituciones externas al INE.

La diversidad de ámbitos que era necesario abordar simultánea-
mente para el desarrollo de las labores precensales y censales, impli-
có una considerable carga de trabajo en la estructura operativa, en 
particular en aquellas provincias y comunas con alta concentración 
poblacional.

Incorporación de funcionarios INE en la estructura operativa 
Una de las medidas que se implementaron en la conformación de 
la estructura operativa del Censo 2017, fue incorporar a funciona-
rios que participaban de la elaboración de otros productos del INE, 
a fin de aportar experiencia operativa y de terreno. Esta situación 
se dio principalmente en los cargos de EOR y EOP. Por ejemplo, en 
la mayoría de los casos, el cargo de EOR fue desempeñado por el 
encargado de operaciones de la dirección regional. Esto fue ejercido 
por la persona responsable de la recopilación de los datos de los di-
ferentes productos estadísticos del INE a nivel regional, en atención 
a su conocimiento operativo ya comprobado en la región. 

Cuando se efectuaron estas incorporaciones, se siguieron diferentes 
estrategias. En algunas regiones se les concedió dedicación exclusi-
va a las nuevas labores censales, y se buscaron reemplazos dentro 
-y en algunos casos también fuera- de la institución para ejecutar 
aquellos cargos. En otros casos, los cargos mantuvieron la respon-
sabilidad tanto en las labores censales como en las labores INE que 
regularmente cumplían. Para hacer posible esta doble función, se 
contrataron o designaron personas que apoyaran su trabajo.

Si bien ambas situaciones permitieron cumplir con el objetivo de 
aportar experiencia a la ejecución del proceso censal, fue posible 
observar que la dedicación exclusiva facilitó considerablemente el 
desarrollo de las labores censales, por sobre los casos en que se 
mantuvo más de una función. 

En este sentido, entre los equipos regionales destacaron los siguien-
tes elementos para la conformación de un equipo operativo censal:

•	 Priorizar la incorporación de personal INE con experiencia en terre-
no para los cargos de mayor responsabilidad en Censo (EOR, EOP).

•	 Combinar personal con experiencia y nuevas contrataciones 
para hacer frente a los ajustes necesarios en el equipo INE re-
gular, a fin de permitir el movimiento de funcionarios.

•	 Motivar a los funcionarios con experiencia a que participaran 
en el proceso censal. Esto se realizó principalmente a través de 
dos medidas:

1.	 Enfatizar la relevancia de la labor censal para la institu-
ción, así como para el desarrollo del país y, por tanto, va-
lorar el trabajo que allí era posible desempeñar.

2.	 Asegurar las condiciones necesarias para que los funcionarios 
que asumieran un cargo en el Censo pudieran retornar a su 
trabajo regular, una vez que la labor censal hubiera concluido. 
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2.2.3	 Municipalidades
Las municipalidades cumplieron un rol fundamental en el operativo 
censal, ya que por Decreto de Ley son las responsables de la etapa de 
preparación y ejecución en terreno del levantamiento censal. Entre 
los cargos con funciones de mayor responsabilidad se encontraban:

•	 Alcalde/sa: presidente de la Comisión Comunal, debía pro-
mover el normal y oportuno desarrollo de los trabajos que 
demandara el proceso censal en la comuna.

•	 Jefe/a ejecutivo/a comunal (JECO): designado por el alcalde para 
apoyar los trabajos precensales y organizar los trabajos censa-
les de acuerdo a los lineamientos técnicos del INE. El JECO fue 
una figura clave en las comunas y debía apoyar el proceso de 
reclutamiento de los censistas necesarios para el levantamiento 
censal, así como disponer las condiciones de infraestructura y 
transporte, entre otros elementos, que permitieran el adecuado 
funcionamiento de la jornada del 19 de abril de 2017. 

	 En el caso de comunas de gran extensión o complejidad, se 
designó un subjefe ejecutivo comunal para apoyar las labo-
res del JECO.

2.2.4	 Comisiones censales
Las comisiones censales refieren a las distintas comisiones con-
formadas a nivel nacional, regional, provincial y comunal para 
apoyar las labores del Censo 2017. 

•	 Comisión Nacional Censo 2017: se encargó de adoptar las 
medidas necesarias para coordinar la colaboración y parti-
cipación de los servicios públicos que estaban obligados a 
facilitar al INE, auxilios, personal, medios de movilización y 
otros elementos, con el fin de hacer un uso más eficiente de 
los recursos humanos y físicos puestos a su disposición. 

	 Esta comisión fue presidida por el ministro de Economía e in-
tegrada por la Dirección Nacional del INE, en conjunto con las 
subsecretarías General de Gobierno, de Interior, Desarrollo Re-
gional, Educación, Transportes y Desarrollo Social. Al alero de 
esta comisión, se conformaron las subcomisiones de Difusión; 
Movilización y Transporte; Levantamiento y Seguridad.

•	 Comisiones Regionales, Provinciales y Comunales: en cada 
territorio, se conformaron progresivamente las Comisiones 
Regionales, presididas por el intendente de cada región; las 
Comisiones Provinciales, presididas por el gobernador de 
cada provincia, y, finalmente, las Comisiones Comunales, 
presididas por los alcaldes. Cada una de estas debía promo-
ver el cumplimiento de los requerimientos indicados por el 
INE, encargarse de la difusión de PreCenso 2016 y del levan-
tamiento censal 2017, en el área de su competencia. Además, 
debía tomar las medidas necesarias para obtener la parti-
cipación activa de diferentes organismos del Estado, entre 
otras labores de apoyo.

Adicionalmente, se conformaron dos comités para apoyar las la-
bores de planificación y diseño del proyecto. 

1.	 Comité Asesor Externo: en una primera etapa, asesoró al 
INE, particularmente en aspectos asociados a la planificación 
del operativo censal. Posteriormente, la asesoría se ejerció 
en apoyo al ministro de Economía en su calidad de presidente 
de la Comisión Nacional de Censos. Constituyó una instancia 
regular para la discusión del estado de avance de trabajos de 
planificación y preparatorios del levantamiento censal. Este 
comité se conformó por expertos en materias estadísticas 
y/o censales, quienes aportaron con su experiencia y conoci-
mientos, lo que facilitó la detección oportuna de oportunida-
des o amenazas al proceso.

	 El propósito de este comité fue brindar transparencia y legiti-
midad al operativo, así como contribuir a la instalación del nue-
vo proceso censal, consistente en censos cada 10 años y con-
teos de población o censos abreviados en los años intermedios.

2.	 Comité Técnico Interno: compuesto por los cargos directivos 
de las distintas áreas del INE, realizó recomendaciones téc-
nicas y/u operativas con el fin de apoyar y contribuir a la 
correcta toma de decisiones en el desarrollo de las pruebas 
piloto, así como en el diseño de los formularios de PreCenso 
2016 y de los cuestionarios censales. Su existencia facilitó 
mantener el proceso coordinado con el desarrollo de los pro-
ductos estadísticos regulares de la institución, y vincular la 
experiencia de los equipos. 
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2.2.5	 Principales ajustes a la estructura 
Durante la etapa de planificación se definió la organización general 
del Censo 2017. No obstante, se realizaron modificaciones posterio-
res con el propósito de mejorar el desarrollo general del proyecto y/o 
resolver situaciones generadas por factores externos a la institución. 
Entre estos cambios, los principales consistieron en la conformación 
de una nueva área, centrada en el desarrollo técnico de las metodolo-
gías utilizadas, y la modificación del coordinador/a nacional de Censo.

Conformación de la Unidad de Técnica y Método
En octubre de 2015, la Dirección Nacional del INE solicitó la confor-
mación de la Unidad de Técnica y Método (UTM), equipo que asumió 
formalmente en enero de 2016. Su conformación fue a partir de un 
equipo de apoyo que colaboraba en la elaboración del cuestionario 
censal y que se componía de profesionales del Subdepartamento de 
Demografía y Vitales, del Departamento de Calidad Estadística y de 
la Encuesta Nacional de Empleo (ENE).

Si bien las áreas de Geografía, Demografía e Informática cumplían 
roles técnicos específicos, el objetivo de esta unidad fue coordinar 
los elementos técnicos referentes a la metodología del levantamien-
to censal y resguardar la calidad estadística del proceso, en línea con 
las recomendaciones de la Comisión Externa. 

Cambios en la Coordinación Nacional Censo
Durante la etapa de planificación, tres jefaturas asumieron formalmen-
te el cargo de Coordinación Nacional Censo. Estos cambios, en definiti-
va, hicieron posible ajustar y fortalecer el desarrollo global del proyecto. 

La primera jefatura asumió en mayo de 2014, durante el proceso de 
auditoría técnica realizada al levantamiento de 2012. Una vez que 
se resolvió disponer la ejecución del Censo 2017, asumió la tarea de 
estructurar los equipos de trabajo, elaborar los instrumentos para 
PreCenso 2016 y desarrollar la base conceptual para el levantamien-
to censal. El trabajo con los equipos se realizó a partir de subproyec-
tos independientes entre sí, lo que dificultó la coordinación entre las 
áreas y la elaboración de una planificación unificada. 

En este contexto, una segunda jefatura asumió en marzo de 2015 
con el objetivo de reforzar la coordinación e interrelación de los 
equipos. No obstante, por razones particulares cesó en sus funcio-
nes en mayo de 2016. A partir de esa fecha, una tercera jefatura asu-
mió de manera definitiva el liderazgo de las actividades de ejecución 
y cierre de PreCenso 2016, la preparación del levantamiento censal 
en abril de 2017, así como las etapas posteriores, en particular las de 
procesamiento y publicación de resultados.

En el 2016, se sumaron a la Unidad de Operaciones las Subunidades de 
Logística y Capacitación para Censo, incorporando, además, la partici-
pación de la Subdirección de Operaciones del INE (SDO), la que ejerció 
además la labor de coordinación de operaciones para Censo 2017.

2.3	 El proceso de planificación

2.3.1	 Principales actividades 
La primera consideración relevante para planificar el Censo 2017, fue 
que este sería un censo de hecho (ver apartado 1.1.4), por lo que, de 
acuerdo a las recomendaciones internacionales, se realizaría princi-
palmente en un solo día. 

La utilización de esta metodología implicó llevar a cabo un importan-
te proceso de preparación, el que considera una etapa llamada pre-
censo, que es la base para la ejecución del levantamiento el día del 
Censo. Por esto, la planificación separó al proyecto y principalmente 
sus actividades operativas en dos grandes fases:

•	 PreCenso 2016: permitió actualizar los mapas de todo el 
territorio nacional y obtener un primer recuento de vi-
viendas y personas, que se utilizó posteriormente para 
determinar con mayor precisión la cantidad de censistas 
necesarios y su respectiva carga de trabajo, además de 
definir la distribución de los recursos necesarios: can-
tidad de material censal, transporte, etc. Debido a su 
magnitud y complejidad, el PreCenso 2016 constituyó 
un proceso que demandó su propia planificación, opera-
tivo de recopilación de datos y análisis de resultados.

•	 Levantamiento censal 2017: se refiere a la prepara-
ción y ejecución de las actividades a realizar en terre-
no el 19 de abril de 2017 y en el período posterior. En-
tre las actividades preparatorias, especial relevancia 
tuvieron las tareas de reclutamiento de participantes, 
la capacitación de los diferentes perfiles de cargos 
(censistas, supervisores, jefes de zonas, de distrito, 
digitadores, entre otros), la definición y habilitación 
de locales censales, y la logística referida a la distri-
bución de los materiales. A su vez, el mismo día del 
levantamiento, tuvieron especial énfasis las labores 
operativas para el correcto registro de información.
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En ambas fases se llevaron a cabo las siguientes tareas con el fin de 
generar lineamientos respecto a las actividades y plazos requeridos:

1
Definición de unidades de trabajo:
conformación de equipos y definición 

de funciones.

2
Diseño de planes de trabajo:

elaboración de planes estratégicos y 
cronogramas para el proyecto en general y 
para cada una de las unidades de trabajo. 

3
Elaboración de carta Gantt:

unificación de los planes de trabajo de cada unidad en 
un instrumento que permitiera visualizar en su conjunto 

los productos, procesos y plazos del proyecto.

4
Preparación del monitoreo:

diseño del procedimiento de control de gestión del 
proyecto, es decir, seguimiento a los avances en el 

cumplimiento de las tareas establecidas.

5
Planificación de pruebas:

definición de los estudios y pruebas piloto necesarios 
para la investigación de aspectos metodológicos, 

logísticos y tecnológicos.

6
Preparación de marco legislativo:

elaboración del Decreto Supremo N°104, que dispuso 
el levantamiento censal, y decretos administrativos 
complementarios que permitieron la ejecución del 

proceso.

7
Preparación administrativa:

revisión y preparación de los procesos 
administrativos necesarios para compras, 

licitaciones, convenios y contratos.

8
Programación presupuestaria:

cuantificación de recursos para el proyecto 
en general, con un desglose anual, por ítem 

de presupuestos.

9
Elaboración del proyecto censal:

documentación de los principales antecedentes y 
lineamientos técnicos del proyecto censal.
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2.3.2	 Planificación y elaboración de carta Gantt
La mayor complejidad en esta etapa residió en identificar las tareas 
necesarias para lograr los productos deseados y la relación entre 
estas (qué tareas y productos constituían un insumo para otras ac-
tividades), además de estimar adecuadamente el tiempo y recursos 
para llevarlas a cabo.

La planificación del Censo 2017, comenzó el segundo semestre de 2014 
y se centró en primera instancia, en la preparación global del proyecto. 
El procedimiento utilizado consistió en que cada unidad diseñara su pro-
pia planificación en base a ciertos hitos, los que debían ajustarse a los 
objetivos y la coordinación de los plazos definidos. Para resguardar la 
consistencia, existió una unidad de planificación y monitoreo que buscó 
reforzar la coordinación entre los equipos y vincular el trabajo en común.

Durante el proceso de planificación se realizaron precisiones de acuer-
do a las dos grandes fases operativas del proyecto: PreCenso 2016 y 
el levantamiento censal 2017. En efecto, la primera parte de la planifi-
cación se centró en la etapa precensal y el foco de la misma estuvo en 
el diseño de la metodología, la estructura operativa y los procesos de 
contratación y capacitación de personal. Es decir, se definieron los ins-
trumentos, manuales y protocolos a utilizar, los cargos para desempe-
ñar las tareas requeridas, las funciones, requisitos y procedimientos 
para la contratación, además de las capacitaciones y los plazos para 
ejecutar estas labores. En una segunda etapa se procedió a planifi-
car las tareas y productos asociados al levantamiento censal, como 
la preparación logística, el transporte y movilización, y servicios de 
información facilitados a la ciudadanía, entre otros. El detalle de las 
actividades de preparación se efectuó durante el año 2015.

Por lo tanto, el proceso de planificación, considerando la construc-
ción de los cronogramas de trabajo detallados, para todas las áreas 
que conformaban el equipo del censo, se llevó a cabo durante el año 
2015 y parte de 2016.  En los primeros tres meses de 2016, se trabajó 
en forma intensiva en el detalle de los cronogramas, y posteriormen-
te se realizaron ajustes menores a la programación, vinculados con 

tareas puntuales. El mayor desafío se presentó en la planificación 
de las actividades del área operativa, ya que el levantamiento de la 
información implicó integrar tareas y productos de los más diversos 
ámbitos: técnicos, logísticos, administrativos, jurídicos, entre otros. 

2.3.3	 Seguimiento a la planificación
Equipo de monitoreo 
En abril de 2015 se conformó un equipo de trabajo que tenía como 
objetivo realizar un seguimiento al desarrollo de las tareas y pro-
ductos establecidos en la planificación del proyecto. A comienzos de 
2016, a esta unidad se integraron profesionales que ayudaron a re-
forzar el manejo de las herramientas de monitoreo, ya que se conta-
ba con una plataforma digital para realizar el seguimiento unificado 
de las actividades en curso.

Junto con estos profesionales, se incorporaron otros que contaban 
con experiencia en la gestión de plataformas de procesos censales 
recientes, quienes colaboraron con la integración de los cronogra-
mas entre las áreas, debido a la complejidad que implicaba unir las 
cartas Gantt de las distintas unidades. Para esto fue necesario ajus-
tar los tiempos que los distintos equipos habían definido con ante-
rioridad y así hacerlas compatibles con la plataforma. 

Esto llevó a consolidar un cronograma unificado que contemplaba 
las tareas de las distintas unidades de Censo, el que permitió esta-
blecer un diseño para la generación de avances, cuyos reportes se 
entregaban de forma periódica, incrementando su frecuencia en las 
semanas previas al levantamiento censal.
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2.4	 Aspectos presupuestarios y 			 
	 administrativos

Junto a la organización de la estructura institucional, uno de los pro-
pósitos de la planificación fue resguardar que cada etapa contara 
con los recursos necesarios para su realización. Un financiamiento 
inadecuado puede afectar la calidad de los productos obtenidos 
(Chackiel, 2002), por lo que a nivel internacional la definición presu-
puestaria ha sido en general uno de los procesos más complejos de 
la etapa de planificación de un censo (ONU, 2015). 

Existen múltiples criterios sobre lo que debería considerar el presu-
puesto de un censo, al igual que una amplia variabilidad en sus costos, 
sobretodo dependiendo del tipo de censo que se realice. En América 
Latina los costos varían entre uno y cinco dólares por persona, mien-
tras que los países desarrollados tienen costos notablemente mayo-
res (Chackiel, 2002). El cálculo de costos por persona permite tener 
una visión más comparable, ya que el monto total variará significati-
vamente dependiendo del tamaño de la población a nivel país. 

Algunos elementos que repercutieron de manera importante en el 
monto total requerido fueron la entrega de compensaciones a vo-
luntarios, algo que no se había considerado en censos anteriores y la 
inclusión de costos indirectos relevantes como el caso de la campaña 
comunicacional; la cantidad de personal que participó, y la inclusión 
de nuevas tecnologías de información y comunicación, como el uso 
de tablet en la etapa de PreCenso 2016. 

2.4.1	 Presupuestos totales
Durante el período 2014-2017, el presupuesto devengado del proce-
so censal alcanzó a un total de $46.107 millones. Lo anterior corres-
ponde a las actividades de planificación y ejecución censal realizadas 
los años 2014 a 2017. 

El presupuesto del año 2018 asignado para el Censo 2017 alcanzó 
a $1.000 millones y corresponde al período en curso de análisis de 
datos y publicación de resultados.

US$3,84
por persona

Considerando el total devengado 
entre 2014 y 2017, y el estimado 
para 2018, el costo total esperado 
del Censo 2017 correspondería a 
US$ 3,84 por persona.

*	Para este cálculo se utilizó el promedio del dólar 
observado entre el 2015 y 2017 ($660), período 
que concentra el 95,3% del gasto total del Censo 
y la población proyectada a junio de 2018.

Presupuesto Censo 2017 (millones de pesos de cada año)
AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 Total

Total Presupuesto 1.211 4.130 16.976 23.790 46.107

Recursos Humanos 304 1.901 11.767 7.312 21.284

Bienes y Servicios 698 1.206 4.867 16.426 23.197

Adquisición de activos 
no financieros 208 1.023 341 53 1.625

El 88% de los recursos ejecutados se concentraron en 2016 y 2017, 
acorde a las labores de preparación y levantamiento de PreCenso 
2016 y Censo 2017. 

En el mismo sentido, la mayor asignación presupuestaria se concen-
tró en bienes y servicios, partida en que el gasto alcanzó a un 50% 
del total entre los años 2014 y 2017, destacando en forma importan-
te los gastos de impresión de cuestionarios y manuales, mecanizado 
de portafolios, distribución y procesamiento de datos, y al bono de 
compensación por la participación de voluntarios en el día del Cen-
so. En el caso de recursos humanos la asignación correspondió a un 
46%, principalmente debido a la masiva contratación de personal 
operativo durante PreCenso 2016. 

Esta distribución se condice con las recomendaciones internaciona-
les, que señalan que el componente principal del censo corresponde 
a costos salariales correspondientes a los empadronadores en terre-
no y el personal encargado del procesamiento de datos (ONU, 2001). 
En el caso de este Censo, este último se ve reflejado en los gastos de 
bienes y servicios del año 2017.

Para el 2018, el presupuesto asignado se desglosa de la siguien-
te forma: $820 millones en recursos humanos, $178 millones en 
bienes y servicios y $2 millones en adquisición de activos no fi-
nancieros.

Cabe señalar que, como el rol de las municipalidades fue fundamen-
tal en la preparación y ejecución del Censo 2017, existió un aporte 
presupuestario desde el gobierno central a los municipios para las 
distintas etapas del proyecto. El objetivo fue contribuir en los gastos 
realizados en el marco de las actividades requeridas para el levanta-
miento censal. Los gastos se efectuaron tanto para el PreCenso 2016 
como para el trabajo en terreno en 2017. 
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2.4.2	 Principales procedimientos administrativos
Organización del equipo administrativo
En la función regular del INE, la Subdirección Administrativa (SDA) 
es responsable de la gestión de personas, finanzas y logística. Para 
responder a las demandas del proyecto Censo 2017, una posibilidad 
era generar una estructura administrativa paralela que se enfocara 
en sus necesidades. Sin embargo, se definió cumplir con estos reque-
rimientos a partir del reforzamiento de los procesos y equipos de la 
SDA, resguardando instancias con dedicación exclusiva a temáticas 
relacionadas con el Censo 2017. 

Lo anterior tuvo varias ventajas: por un lado, favoreció la coordina-
ción de los procesos regulares con las necesidades del Censo 2017, 
así como la posibilidad de controlar directamente los procedimien-
tos realizados. Por otro, permitió que las mejoras incorporadas en 
los procesos perduraran en la institución.

La coordinación de los temas presupuestarios con los equipos nacio-
nales del Censo, se realizó a través de una contraparte que trabajó 
con la coordinación nacional. En el caso de los equipos regionales, el 
trabajo se organizó junto a los jefes administrativos de cada direc-
ción regional. En la Región Metropolitana fue necesario incorporar 
un funcionario de la SDA que cumpliera este rol. Se exigía que solo 
estas contrapartes de cada equipo regional, fueran los responsables 
de los procedimientos administrativos.

En el mismo sentido, la prioridad para el funcionamiento interno del 
equipo fue contar con contrapartes para cada ámbito de trabajo, las 
que eran el único canal válido en la SDA para responder consultas 
sobre procedimientos o gestionar algún requerimiento. Esta forma 
de funcionar facilitó el adecuado seguimiento de los protocolos y el 
orden de la información.

Los temas logísticos vinculados a compras, contratos y pagos se 
mantuvieron a cargo de la SDA. El bodegaje y despacho de estos 
productos formó parte de las labores desarrolladas por el equipo de 
logística Censo 2017.

Gestión de personal
El área de personas fue una de las más reforzadas, en especial du-
rante la incorporación masiva de personal en PreCenso 2016. Esto 
implicó asumir un significativo incremento en la demanda de pro-
cesos de reclutamiento, selección y contratación, pagos y su docu-
mentación asociada, así como la tramitación de licencias, permisos, 
vacaciones y viáticos.  

En todos estos casos, se priorizó el cumplimiento de los protocolos 
administrativos y el respaldo de los procesos. El inicio diferido del 
PreCenso 2016 en las diferentes regiones del país, facilitó a los equi-
pos administrativos asumir esta labor. 

Entre las mejoras incorporadas en este ámbito, se destacan:

•	 La adaptación de los protocolos de contratación a las necesi-
dades del Censo 2017 y su implementación nacional a través de 
instructivos.

•	 El ajuste e implementación al contexto censal del Sistema In-
tegrado de Gestión de Personas (Sigper) utilizado en el INE. Si-
gper apoya el pago a los prestadores de servicio, incorporando 
información de contratación y asistencia. Permitió, además, 
contar con una base de datos única y procesar remuneraciones 
de manera automática.

•	 La implementación de fechas de pago diferenciadas para el per-
sonal operativo del PreCenso 2016, a fin de resguardar el cum-
plimiento de los requerimientos administrativos en un contexto 
de alta rotación (registro de asistencia, presentación de boletas 
de honorarios, etc.). 
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Licitaciones, compras y convenios
La licitación más importante correspondió a la “Adquisición de 
productos y contratación de servicios asociados al Censo 2017”. 
En esta se concentraron los principales servicios y productos, 
como el suministro del material censal (formularios, cuestiona-
rios, portafolios, etc.), la incorporación de los materiales corres-
pondientes a cada portafolio y su organización en cajas de acuer-
do a su distribución geográfica, así como el envío y retiro en los 
locales operativos (logística reversa), lectura óptica y posterior 
procesamiento del material censal. 

El diseño y elaboración de las bases de licitación se inició en 2015 
y se llevó a cabo por un equipo multidisciplinario durante un pe-
ríodo de aproximadamente seis meses. En enero de 2016, las ba-
ses fueron enviadas para su aprobación a la Contraloría General 
de la República (CGR). La toma de razón de la misma, fue comuni-
cada al INE en el mes de febrero de 2016.

La propuesta a la que fue adjudicada la licitación, correspondió a 
la alianza temporal de dos empresas que se unieron para ofrecer 
todos los servicios solicitados en las bases de licitación: impresión 
de cuestionarios censales, hojas operativas y guías del censista, 
realización del mecanizado de portafolios, distribución y digitali-
zación de los materiales y procesamiento de la base de datos. El 
contrato establecido requirió también la toma de razón por parte 
de la CGR.

Cabe señalar que se realizó, dentro de este contrato, el Ensayo 
Operativo del Censo el 6 de noviembre de 2016, lo que permitió 
introducir importantes mejoras al proceso censal, desde la impre-
sión de los cuestionarios hasta el procesamiento de la información.

Otras dos importantes adquisiciones fueron las colaciones y el 
seguro para los censistas. En el primer caso, se estableció un con-
venio con la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (Junaeb), a 
partir del cual se estableció la entrega del servicio de alimenta-
ción para los censistas el día 19 de abril de 2017. 

Este incluía proveer raciones que cumplieran con las condiciones 
sanitarias correspondientes, así como entregar estas colaciones 
a cada uno de los más de 7.600 locales censales que se establecie-
ron a nivel nacional.

Respecto al seguro para los censistas, se definieron términos de 
referencia que contemplaron la cobertura de atención en el even-
to de accidentes y otras consecuencias derivadas de ello. En mar-
zo de 2017, se envió el contrato y póliza de este seguro a la CGR 
para el trámite de toma de razón.

Asimismo, a lo largo del proyecto se gestionaron diversas adquisicio-
nes, entre las que se encuentran inversiones como computadores, 
software y mobiliario, servicios de impresión y publicidad, tablet, así 
como vestuario y materiales de oficina. Fue destacado el apoyo de 
Chilecompra para llevar a cabo estos procesos de adquisición. 

Finalmente, se realizaron compras de productos y servicios asocia-
dos al proyecto, entre los que destacan el call center y la campaña 
de difusión del censo. Asimismo, se realizaron compras de menor 
escala, como la adquisición de credenciales, los porta credenciales 
y la impresión de manuales para las capacitaciones a supervisores. 

En algunas regiones, también se hicieron contratos menores por 
arriendos de vehículos y otros medios especiales de transportes 
tales como lanchas o botes, que permitieron llegar hasta lugares 
apartados y/o de difícil acceso durante el proceso de levanta-
miento de información.

2.5	 Principales desafíos y aprendizajes

En el desarrollo de las actividades y tareas programadas para la 
etapa de Planificación del Censo 2017, se presentaron desafíos en el 
transcurso del proceso y aprendizajes que marcaron el cumplimien-
to de los objetivos del proyecto. Estos se resumen en:

•	 Proceso de planificación
Considerando la importancia que tiene la planificación de este tipo 
de proyectos, para el desarrollo de un futuro censo, se requiere con-
templar un período más amplio para esta fase, ya que posibilitaría 
una mejor programación de las actividades, estructura y metodo-
logías de trabajo, como también optimizar los procesos necesarios 
para desarrollar las labores censales.

De igual modo, resulta primordial evaluar los contextos en los que se 
enmarcan las tareas. En este sentido, se debe considerar dentro de 
la programación la posibilidad de coincidir con comicios municipales 
o presidenciales, los que podrían afectar en la realización de las la-
bores censales.
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•	 Principales procedimientos administrativos
Con respecto a este ámbito, uno de los desafíos fundamentales con-
sistió en llevar a cabo los procesos administrativos de manera ade-
cuada y oportuna en un estrecho margen de tiempo. Aun cuando 
la complejidad de estos procesos administrativos no difería de los 
realizados regularmente en la institución, su magnitud incrementó 
la dificultad de ejecutarlos. 

Ambos elementos fueron enfrentados a partir del reforzamiento del 
equipo de la SDA y la implementación de un sistema de trabajo con 
protocolos claros y contrapartes únicas.

Por otro lado, los antecedentes sobre el proceso de compras reque-
ridas para la ejecución de un censo de hecho eran muy acotados. Se 
encontraban disponibles datos generales sobre presupuestos ante-
riores, pero no el detalle de la estructura de gastos y las cantidades 
de bienes y servicios adquiridos. 

Si bien se contaba con información del levantamiento 2012, no era 
replicable para este proyecto debido a que se trataba de una meto-
dología diferente (de derecho). Todo lo anterior, limitó la disponibili-
dad de referencias previas para la estimación de compras. 

Presupuestos asignados a las municipalidades
En particular, cuando se trata de bienes y servicios realizados por 
terceros, tales como las municipalidades, estos plazos de gestión 
pueden ser mayores, dificultando la ejecución del proyecto en los 
tiempos definidos. 

Uno de los principales desafíos de este proceso fue gestionar los re-
cursos en los plazos necesarios. 

En este marco, se identificaron tres situaciones que incidieron en 
esta gestión: 

1.	 El estrecho margen de tiempo para realizar la transferencia de 
fondos a aquellas municipalidades de comunas que primero ini-
ciaban las tareas operativas en terreno. En este contexto, se 
detectaron dificultades en las regiones que iniciaron la etapa 
precensal entre febrero y marzo de 2016. No obstante, la tra-
mitación de los recursos logró resolverse. 

2.	 En algunos casos, la tramitación no fue tan expedita debido a 
la gestión de los procedimientos regulares para la compra de 
bienes o servicios, enmarcados dentro de los criterios de la ad-
ministración pública.

3.	 La operatividad de PreCenso 2016 requirió de un ritmo cons-
tante de trabajo para alcanzar sus objetivos. Por lo tanto, la la-
bor de los equipos comunales fue relevante en la entrega de li-
neamientos referentes a la destinación de los fondos asignados 
y en agilizar la coordinación con los funcionarios municipales 
para la compra de materiales o en la satisfacción de necesida-
des de comunicación o transporte.
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CAPÍTULO

PRECENSO
20163
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3.1	 Importancia del PreCenso 2016

El precenso es la etapa de preparación más importante que se rea-
liza en un censo de hecho. Consiste en un recorrido por todo el te-
rritorio nacional que se hace, en general, un año antes de un censo, 
para levantar información sobre el número de viviendas, hogares y 
personas que hay en el país. 

El trabajo de campo del PreCenso 2016, se realizó en forma esca-
lonada por grupos de regiones y se inició en febrero de 2016 en las 
regiones de Los Lagos y Aysén y finalizó en la Región Metropolitana 
en septiembre del mismo año. Su ejecución permitió:

3.2	 Organización del equipo operativo 

3.2.1	 Estructura de trabajo y principales funciones
Para el desarrollo de las tareas operativas de PreCenso 2016, en 
cada región se conformó un equipo que realizó el trabajo de campo 
en cada una de las comunas, el que acompañó a la estructura ope-
rativa regional interna del INE, planificada para PreCenso 2016 y el 
levantamiento censal (ver apartado 2.2.2). 

Este equipo era coordinado a nivel comunal por el encargado técnico 
comunal (ETC), quien seguía lineamientos de un encargado operativo 
provincial (EOP), y este, a su vez de un encargado operativo regional 
(EOR). Todos ellos recibían retroalimentación directa del director re-
gional del INE. 

Los cargos requeridos en las comunas se resumen en:

1.	 Supervisor/a: se ocupaba de coordinar, apoyar y controlar el 
trabajo en terreno de los enumeradores, en términos técnicos 
y operativos. Parte importante de su función era resolver du-
das del proceso y revisar el avance realizado, así como llevar a 
cabo la división de los territorios en sectores censales.

2.	 Enumerador/a: responsable de recopilar la información requeri-
da en terreno durante el PreCenso 2016. Para ello, debía recorrer 
el territorio asignado, levantar información base en cada vivien-
da y comunicar hallazgos o dificultades que se presentaran en 
el proceso. Se asimila a la función del censista tradicional, salvo 
que en este caso la persona era contratada durante un período 
de hasta cuatro meses para efectuar la enumeración. 

3.	 Digitador/a: a cargo de digitar los datos recopilados por los 
enumeradores en los sistemas informáticos correspondien-
tes. En ese marco, reportaba estados de avances y dificulta-
des experimentadas durante el proceso de digitación. Estu-
vo en coordinación con los supervisores en lo que respecta a 
la solicitud de correcciones o aclaraciones de información.

4.	 Revisor/a de gabinete (en oficina): responsable de realizar 
controles de calidad de los productos, apoyando la labor del 
equipo comunal. A diferencia de los supervisores, que podían 
efectuar revisiones en terreno, los revisores de gabinete ha-
cían esta labor en la oficina comunal. Fue un cargo presente 
solo en las capitales regionales y provinciales. 

En suma, esta etapa fue fundamental para establecer los criterios 
técnicos y operativos necesarios que resguardaran la calidad y co-
bertura del posterior levantamiento censal. 

•	 Actualizar la cartografía necesaria para 
el levantamiento censal, es decir, generar 
mapas y planos de zonas urbanas y rurales 
que reflejaran con la mayor precisión posi-
ble la situación efectiva de esos territorios.  

•	 Recorrer en su totalidad el territorio nacio-
nal recabando información sobre edificacio-
nes, viviendas, hogares y personas. 

•	 Dividir el territorio nacional en sectores 
que facilitaran planificar y distribuir la car-
ga de trabajo de los censistas y superviso-
res para el día del Censo. 

•	 Estimar la cantidad de instalaciones 
(locales censales), personal (jefes de 
local, jefes de distrito, etc.), materiales 
(cuestionarios censales, hojas resumen 
C2 o C3, mapas, etc.) y personas reque-
ridas para el operativo censal del 19 de 
abril de 2017.
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Incorporación de perfiles de apoyo censo
Junto al equipo operativo, en la realización del PreCenso 2016 exis-
tieron cuatro figuras claves para la orgánica del equipo regional. 

•	 Geógrafo/a regional: fue el apoyo técnico más importante para 
los equipos operativos en el desarrollo cotidiano del trabajo pre-
censal. Entre sus actividades se encontraba unificar, revisar y 
validar la actualización de la cartografía censal de cada dirección 
regional INE. 

	 Su incorporación se sustentó en la positiva experiencia que tuvo el 
apoyo de profesionales del Departamento de Geografía durante 
el Precenso 2011. Se enmarcó, además, en el proyecto de descen-
tralización de este departamento, que buscaba dotar de un profe-
sional enfocado en esta materia en cada dirección regional INE. En 
el caso de la Región Metropolitana, debido a la magnitud del tra-
bajo cartográfico asociado, se incorporaron cinco geógrafos con 
dedicación exclusiva y el apoyo del Departamento de Geografía en 
general.

•	 Encargado/a de Tecnologías de la Información (TI): se ocupó de 
capacitar y apoyar al personal operativo regional en el uso de los 
recursos utilizados para el desarrollo y seguimiento de las labores 
precensales, especialmente en el área rural. Además, prestó so-
porte técnico en la utilización de sistemas como dispositivos móvi-
les de captura, impresoras, correos electrónicos, entre otros.

	 Las direcciones regionales cuentan para sus funciones regulares 
con un encargado TI. Adicionalmente, para el proyecto Censo se 
incorporó un encargado TI con dedicación exclusiva a estas activi-
dades. En la Región Metropolitana, profesionales pertenecientes 
a Unidad de Tecnologías de la Información (TI) Censo, prestaron el 
apoyo requerido.

•	 Periodista regional: cada dirección regional tiene un periodista 
que apoya las diversas actividades de difusión en la región. Junto 
a sus labores regulares, este cargo prestó apoyo comunicacional 
en la preparación de comunicados y en la gestión con medios de 
prensa. En la Región Metropolitana, esta labor la efectuó el Equipo 
de Comunicaciones e Imagen Corporativa. 

•	 Apoyo administrativo: si bien en cada dirección regional existe un 
área administrativa, para el proyecto Censo fue necesario contratar 
un apoyo administrativo. Este perfil trabajaba principalmente con el 
EOR, a fin de llevar a cabo las múltiples y permanentes tareas admi-
nistrativas requeridas para el desarrollo del PreCenso 2016. 

El proceso de levantamiento de PreCenso 2016 estuvo coordinado 
con las unidades del nivel central del INE, las que brindaron linea-
mientos transversales, prestaron apoyo técnico y operativo. Esta 
vinculación se enfrentó a las dificultades de distancia geográfica, en 
algunos casos, pero de igual modo logró mantener un flujo de traba-
jo constante y homologado durante su desarrollo.

Coordinación entre equipos operativos y unidades censo del 
nivel central
Para resguardar el desarrollo de las etapas y actividades planificadas, 
se estableció una relación directa entre las direcciones regionales y 
los equipos del nivel central. Así, se generaron diversas instancias de 
coordinación, como el período de capacitación, envío de protocolos y 
respuestas a consultas por correo electrónico, visitas a terreno duran-
te el levantamiento y reuniones a través de videoconferencia.

La coordinación del equipo regional con las unidades censo del nivel 
central, estableció la posibilidad de contar con soporte técnico, ope-
rativo, administrativo, informático y logístico durante el desarrollo 
de esta etapa. Específicamente, los equipos que prestaron soporte 
durante la etapa de PreCenso 2016 fueron: 

•	 Unidad de Operaciones 

•	 Departamento de Geografía 

•	 Unidad de Tecnologías de la Información (TI) 

•	 Subunidad de Capacitación 

•	 Subdirección Administrativa (SDA) 
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3.2.2	 Reclutamiento y selección de los equipos
Equipo de reclutamiento y selección
El reclutamiento y selección del personal requerido para cada uno de 
los cargos operativos se realizó a nivel central. Esta centralización 
se consensuó entre la Dirección Nacional y el comité directivo de la 
institución, y tuvo como objetivo resguardar un proceso de selección 
con criterios unificados a nivel nacional.

La gestión fue asumida por el Subdepartamento de Selección y De-
sarrollo de la SDA, y contempló la evaluación, selección y contrata-
ción de más de 4.500 personas. Para hacerlo, se reforzó el equipo 
con la incorporación de psicólogos y administrativos, que se distri-
buyeron en el nivel central y regional para reforzar la aplicación de 
entrevistas a las personas reclutadas. 

Debido a la envergadura del proyecto, se diseñó un instructivo de 
procesos administrativos de cobertura nacional. Este instructivo per-
mitió entregar lineamientos unificados a aquellos funcionarios que 
participaron en el proceso de reclutamiento y selección de personal. 

Perfiles para el PreCenso 2016
La definición de los perfiles se realizó en conjunto con la Coordina-
ción Nacional de Censo y la Unidad de Operaciones Censo. Se con-
templaron aptitudes para cada cargo, como planeación y organiza-
ción, tolerancia a la presión, formación de relaciones interpersonales 
y contactos, experiencia técnico-profesional, entre otras. 

A partir de aquellas definiciones, se solicitó contar con perfiles para 
cada uno de los cargos operativos. Además, se pidió seleccionar un 
20% adicional de personas para el ingreso a la capacitación de los car-
gos operativos de terreno, es decir, supervisores y enumeradores. Lo 
anterior buscó compensar la deserción y presencia de postulantes que 
no aprobaran los cursos de capacitación correspondientes. 

El total de vacantes para el proceso de reclutamiento y selección del 
PreCenso 2016 fue de 3.975, el que aumentó a un total de 4.585, con-
siderando el 20% adicional.

Metodología de reclutamiento 
El reclutamiento en el PreCenso 2016 se gestionó acorde a los linea-
mientos de la Dirección Nacional del Servicio Civil y la respectiva 
agenda de probidad. En este sentido, se realizó a través del portal 
Empleos Públicos, aunque también a través de Laborum y Traba-
jando.com, entre otros, de manera de ampliar el alcance de la con-
vocatoria. Los avisos estuvieron publicados al menos durante cinco 
días hábiles, plazo que podía variar según la cantidad de vacantes a 
seleccionar y las realidades regionales. 

La difusión se llevó a cabo, además, en Oficinas Municipales de In-
termediación Laboral (OMIL), diarios regionales o comunales, radios 
regionales o locales, organizaciones vecinales, entre otras. 

Los cupos que resultaban desiertos, o bien no contaban con postu-
lantes recomendados, eran concursados nuevamente fomentando 
tanto la difusión externa como la interna dentro del servicio.

Metodología de selección 
El proceso de selección y contratación contó con las siguientes etapas: 

1.	 Análisis y evaluación curricular: se definieron características 
de la realidad territorial y distinciones entre comunas urbanas 
y rurales, grandes, medianas o pequeñas. Estos criterios se 
revisaron y consensuaron entre la SDA y la Coordinación Na-
cional de Censo. 

2.	 Evaluación psicolaboral: se les aplicó a los postulantes dos 
pruebas para la medición de capacidades cognitivas acordes 
al cargo (Thurstone), y características asociadas a preferen-
cias personales vinculadas al trabajo (Kostick). 

3.	 Prueba técnica: se realizó solo al cargo de digitador y consis-
tió en una prueba con una planilla en formato Excel.

4.	 Entrevista con jefatura: las entrevistas se desarrollaron en 
forma personal o grupal, dependiendo del tipo de cargo y del 
volumen de entrevistas.

5.	 Contratación del personal: se recopiló la documentación de 
los postulantes seleccionados y se dispuso en un servidor ins-
titucional para efectuar los contratos. 
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3.2.3	 Capacitación de los equipos
La capacitación fue un proceso fundamental para resguardar el co-
rrecto desarrollo de las labores precensales. Los contenidos y he-
rramientas que se entregaron en esta instancia fueron la base para 
todas las tareas posteriormente realizadas.

En este contexto, las capacitaciones se diseñaron con el propósito 
de satisfacer las necesidades de formación técnica y operativa de los 
perfiles del equipo Censo. Se implementó para ello una estrategia 
de cascada que consistía en capacitar a una parte de la estructura 
operativa, quienes posteriormente se encargaban de capacitar a los 
equipos operativos locales. Por lo tanto, los cursos se dictaron con el 
objetivo de abordar tanto los lineamientos metodológicos generales 
como la aplicación en terreno. 

Los criterios y contenidos para la generación de estas capacitacio-
nes se definieron en reuniones entre la Subunidad de Capacitación, 
la Unidad de Operaciones, el Departamento de Geografía y Departa-
mento de Demografía y Vitales. 

Como se observa en el siguiente diagrama, cada nivel de la estructu-
ra censal capacitaba a los siguientes. De esta forma, el primer grupo 
en recibir la inducción fue el de capacitadores nacionales, quienes 
capacitaron a los equipos operativos regionales y provinciales. Estos 
últimos eran los encargados de realizar los cursos a los integrantes 
de los equipos comunales y distritales. Finalmente, eran capacitados 
los supervisores y enumeradores.

Por lo tanto, se capacitó durante dos meses a un equipo de capa-
citadores nacionales. Estos capacitadores viajaron hasta las distin-
tas regiones y realizaron cursos presenciales a los EOR, EOP, ETC y 
perfiles con experiencia que cumplirían el rol de capacitadores re-
gionales. En total, cada curso contemplaba actividades pedagógicas 
en terreno, aula y de reforzamiento, a fin de permitir el adecuado 
aprendizaje de los distintos cargos. 

Posterior a ello, estos cargos participaron de la capacitación a los 
supervisores y enumeradores. Este curso contemplaba dos semanas 
de duración, y un formato urbano, rural o mixto. Se dio en este caso 
un mayor énfasis al trabajo en terreno. Adicionalmente, los DR asis-
tieron a una capacitación presencial de tres días en Santiago, la que 
se enfocó en aspectos metodológicos y operativos, con el propósito 
de conocer las herramientas de control, con las que contaban para 
supervisar el avance y calidad del trabajo.

Material de capacitación
Cada una de estas capacitaciones contempló presentaciones, guías 
de ejercicios y un guion metodológico de la clase con los contenidos 
requeridos para el capacitador y participantes. Asimismo, los dife-
rentes módulos consideraban el uso de videos, dinámicas de activa-
ción, el uso de manuales y reforzamiento práctico de los contenidos. 

Entre el material generado para estas capacitaciones destacan:

•	 Manual operativo de levantamiento precensal: dirigido a EOR, 
EOP, ETC y capacitadores.

•	 Manual del supervisor – enumerador: dirigido a supervisores y 
enumeradores.

•	 Manual del capacitador: dirigido a los capacitadores nacionales y 
los cargos que apoyaron en la labor de capacitación en cada región.
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Estructura de los cursos
Los cursos diseñados contemplaron tanto la exposición de conte-
nidos dentro del aula como salidas a terreno. Ambas actividades 
mantuvieron una estructura previa definida que buscó optimizar el 
aprendizaje de esos contenidos. Para ello fueron guiadas por el ca-
pacitador y posteriormente evaluadas a través del resultado de una 
prueba y de observaciones en terreno.

Las temáticas de las capacitaciones se concentraron en tres ejes: 

•	 Contextualizar el PreCenso 2016 y explicar sus objetivos y etapas.

•	 Instruir respecto de los conceptos técnicos y operativos necesa-
rios, las herramientas a utilizar (cartografía, GeoPortal, etc.) y las 
funciones que cada cargo debía cumplir.

•	 En el caso de los cargos que tenían entre sus funciones ca-
pacitar, se incluían contenidos respecto a habilidades co-
municativas. 

3.3	 Preparación del PreCenso  2016

La preparación del PreCenso 2016 consistió en programar y elaborar 
los criterios metodológicos que permitieron organizar las activida-
des en el ámbito regional, provincial y comunal. Esto se conjugó al 
mismo tiempo con el reclutamiento, selección y capacitación de los 
equipos operativos.

En esta fase, se realizaron acciones orientadas a comunicar y po-
sicionarlo como una etapa próxima al desarrollo del levantamiento 
censal 2017, en las respectivas municipalidades, instituciones públi-
cas, organizaciones sociales y otras agrupaciones de carácter civil. 

Este trabajo significó un esfuerzo conjunto de todo el INE e involucró 
a las unidades de Censo, a la Subdirección Administrativa, la División 
Jurídica, el Subdepartamento de Demografía y Vitales, además de 
los Departamentos de Geografía y Comunicaciones e Imagen Corpo-
rativa, entre otras unidades. 

3.3.1	 Objetivos del PreCenso 2016
El objetivo principal del PreCenso 2016 fue dividir con criterio técni-
co la totalidad del territorio nacional en sectores censales o sectores 
de empadronamiento censal, es decir, fracciones del territorio que 
pudieran constituir la carga de trabajo de un censista en el día del 
Censo. Esto permitió estimar, distribuir y focalizar los recursos fí-
sicos y humanos requeridos. Para ello, la etapa precensal tuvo tres 
objetivos operativos:

Actualización cartográfica:
Lograr una representación cartográfica reciente y actualizada 
del territorio nacional, tanto urbana como rural.

Enumeración:
Recorrer el territorio nacional y recabar información 
sobre edificaciones, viviendas, hogares y personas.

Sectorización:
Dividir con criterio técnico el territorio nacional en 
sectores de empadronamiento censal (sector censal), para 
determinar la carga de trabajo del censista el día del censo.  

3.3.2	 Desarrollo de la base territorial
Una de las tareas para comenzar a preparar el PreCenso 2016, fue 
revisar la base territorial, es decir, la información geográfica exis-
tente respecto a los límites del territorio nacional. Esto buscaba 
segmentar el territorio y, posteriormente, distribuir las cargas de 
trabajo y controlar los avances del operativo e identificar las modi-
ficaciones geográficas.

Para ello se utilizó como punto de partida la división político-admi-
nistrativa del país y la división del territorio comunal en distritos y 
zonas censales. Además, se definió el Límite Urbano Censal (LUC), 
que establece la división entre áreas urbanas y rurales, para lo cual 
fue necesario realizar un trabajo en terreno y en oficina en cada una 
de las regiones del país. A partir de estos criterios se establecieron 
los límites que debían ser utilizados en el PreCenso 2016, los cuales 
constituían la base para realizar el levantamiento censal.

1

2
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•	 División político-administrativa: estos límites se componen de 
tres unidades territoriales: región, provincia y comuna. Para el 
cumplimiento de los objetivos de gobierno y administración, a 
la fecha del operativo censal, el país estaba dividido en 15 regio-
nes, cada una separada en provincias y éstas, en comunas.

•	 Distritos Censales: el distrito censal es la división del territorio 
comunal que permite organizar el trabajo censal. Estos distritos 
pueden ser de carácter urbano, rural y también mixto, lo que se 
define por medio del Límite Urbano Censal (LUC). Se dividen se-
gún el número de viviendas, en el área urbana, y de acuerdo con la 
superficie, en la parte rural. Cada distrito censal posee un nombre 
propio, el cual es característico del territorio que representa. 

•	 Límite Urbano Censal (LUC): se define como una línea imagina-
ria que separa el área urbana del área rural. Tiene una finalidad 
estadística censal y su fijación corresponde a criterios técnicos 
propios y particulares del INE. Su delimitación busca diferen-
ciar metodológicamente el operativo que se realiza en el área 
urbana del que se hace en el área rural de una comuna.

En el área urbana, en particular, la división territorial consideró los 
siguientes elementos:

•	 Zonas censales: son subdivisiones de los distritos censales. 
Conforman un conglomerado de manzanas, con el propósito de 
ordenar y estructurar el levantamiento de información que se 
efectúa en un área urbana. Las zonas censales pueden tener 
hasta 2.000 viviendas.

•	 Manzana censal: se caracterizan por configurar un grupo de vi-
viendas contiguas o separadas, edificios, establecimientos de-
limitados por rasgos geográficos, culturales y naturales. Para 
los objetivos del Censo 2017, la manzana correspondió a una 
unidad de estudio que se utiliza para registrar viviendas, hoga-
res y personas.

País
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En el caso del área rural, la división del territorio dentro de un distri-
to censal se llevó a cabo a partir de una agrupación de viviendas a la 
que se le denominó localidad. Esta a su vez podía estar conformada 
por entidades, las cuales son asentamientos con nombre propio, re-
conocidos por sus habitantes, cuyas extensiones territoriales pue-
den, en ciertos casos, traspasar un distrito o una comuna.

Creación de la plataforma cartográfica 
Teniendo en cuenta la división territorial antes mencionada, era ne-
cesario ubicar las viviendas en el territorio nacional para efectuar el 
registro de información. Para ello se asignó al Departamento de Geo-
grafía la responsabilidad de preparar una plataforma cartográfica ins-
titucional que respondiera a criterios técnicos y operativos del Censo. 
Esta plataforma se denominó Geocenso y estaba vinculada a la base 
estadística que permitía llevar un control periódico del levantamiento.

En este marco, se comenzó a trabajar en el cambio de la plataforma 
de la información cartográfica para proporcionar una base integra-
da y actualizada con los límites regionales, provinciales, comunales 
distritales, zonales, de manzanas y entidades rurales. A este proceso 
se le denominó migración nacional y utilizó el Sistema de Geodata-
base y un software para sistemas de información geográfica (SIG).

Esto último apuntó a generar una cartografía con una alta calidad 
métrica y un importante grado de actualización, para representar lo 
más fielmente posible la estructura territorial que se utilizaría pos-
teriormente para el levantamiento censal 2017. 

La cartografía institucional se desplegó a través de un servicio de 
mapas web, lo que permitió que los diversos cargos operativos y di-
rectivos tuvieran acceso expedito a esta información.

3.3.3	 Actualización cartográfica previa al 
PreCenso 2016

Durante la preparación del Censo hubo dos momentos en los que se 
concentraron los mayores esfuerzos de actualización cartográfica. 
El primero de ellos fue previo al PreCenso 2016 y tuvo como objetivo 
planificar y optimizar ese levantamiento de información. La segun-
da actualización se hizo a partir de la información recopilada en el 
PreCenso 2016 y fue lo que permitió generar mapas y planos que se 
utilizaron en el operativo del levantamiento censal 2017.

Antes del PreCenso 2016, la cartografía estaba actualizada hasta el 
Precenso 2011, por consiguiente, el primer momento de actualiza-
ción cartográfica debía incorporar nuevos elementos o modificacio-
nes del territorio con posterioridad a ese período. 

Así, se definieron dos grandes procesos de actualización previa que 
se implementaron secuencialmente en las distintas regiones. Esto, 
con el fin de obtener para cada comuna el menor desfase posible 
entre las últimas incorporaciones de información cartográfica, y la 
planificación del levantamiento del PreCenso 2016. 

1.	 Actualización de las aldeas: la primera etapa de la actualización 
cartográfica correspondió a las aldeas, caracterizadas por un ni-
vel de amanzanamiento equivalente al de zonas urbanas. Estas 
serían levantadas en el PreCenso 2016 a través de una metodo-
logía similar al levantamiento urbano, lo que requería mapas con 
un mayor nivel de precisión geográfica y mejor calidad que otras 
áreas rurales con mayor dispersión. 

2.	 Actualización en gabinete: fue una de las tareas más rigurosas 
en la preparación del PreCenso 2016. Consistió, primero, en la re-
copilación y análisis de la información cartográfica disponible en 
los registros administrativos (principalmente de municipalidades 
e instituciones del gobierno central) y servicios de mapas gra-
tuitos, entre otros. Sobre la base de esta información, se incor-
poraron los elementos pertinentes a la cartografía institucional, 
con la finalidad de identificar áreas de crecimiento de viviendas y 
otros elementos que permitieran facilitar su ubicación. 

	 El principal insumo correspondió a la información generada por 
el INE en estudios anteriores, donde fue especialmente impor-
tante incorporar las actualizaciones cartográficas del Precenso 
2011, así como levantamientos efectuados por equipos de terre-
no y otros proyectos de georreferenciación de información. 

Una vez que se contó con la cartografía migrada a la nueva platafor-
ma y la actualización previa, se logró planificar el levantamiento en 
terreno del PreCenso 2016. Esto contribuyó a la posterior produc-
ción de planos y mapas, y la impresión de los mismos para el PreCen-
so 2016 y el levantamiento censal 2017.

Estimación de viviendas
Junto a la creación de la plataforma cartográfica, otra innovación 
fue la estimación de viviendas que se basó en los resultados del 
Precenso 2011, además de la incorporación de registros adminis-
trativos municipales (certificados de recepción final). Esta permi-
tió contar, por primera vez para el desarrollo de un precenso, con 
la estimación de viviendas a nivel de manzanas en el área urbana, 
y a nivel de distrito censal en el área rural. De esta manera, fue 
posible tener un elemento adicional para controlar el avance del 
trabajo en terreno.
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3.3.4	 Cronograma del PreCenso 2016
El trabajo de planificación abarcó las 15 regiones, 54 provincias y 346 
comunas existentes en Chile en ese período, y requirió de una buena 
coordinación, como factor clave, entre los equipos operativos, las di-
recciones regionales INE y el nivel central. 

En este contexto, una vez efectuada la actualización cartográfica 
previa, la programación del período de levantamiento del PreCenso 
2016 se orientó sobre la base de dos criterios: 

1.	 Considerar las condiciones climáticas y geográficas, sobre todo 
en territorios donde se dificulta significativamente el acceso a 
ciertas áreas durante los meses de invierno. 

2.	 Desarrollar de manera gradual y homogénea el PreCenso 2016 
en las 15 regiones del país, a fin de facilitar la preparación de un 
proceso de esta magnitud. Realizar de forma gradual el trabajo 
en terreno, permitió también usar de forma más eficiente los 
recursos tecnológicos y generar un proceso de aprendizaje y 
mejora para las siguientes regiones.

De acuerdo con lo anterior, Los Lagos y Aysén fueron las primeras 
regiones en comenzar esta etapa, en febrero de 2016. Progresiva-
mente, se fueron incorporando las otras regiones del país, finalizan-
do el proceso con la Región Metropolitana. 

La programación de los plazos del levantamiento tuvo tres excepcio-
nes. Uno de ellos fue la Región de Atacama, la que, debido al aluvión 
de 2015, sufrió cambios en su fecha de inicio. Otro fue el terremoto y 
tsunami en la región de Coquimbo en 2015, que generó cambios en las 
fechas de trabajo de campo dentro de la misma región. Finalmente, 
en la Región Metropolitana se tomaron dos definiciones importantes: 

1.	 La primera fue extender a cuatro meses, es decir, un mes más 
que en las otras regiones del país, el plazo de recopilación de in-
formación en terreno. Esto, a fin de abordar la alta concentración 
poblacional de su territorio.

2.	 Asimismo, se estableció que esta región formara parte del úl-
timo grupo en comenzar su trabajo en terreno. Esto tenía dos 
objetivos: por un lado, reducir la presencia de cambios entre la 
información recopilada en el PreCenso 2016 y la realidad del día 
del levantamiento censal, particularmente en aquellas áreas con 
alto crecimiento inmobiliario. Por otro lado, aprovechar la expe-
riencia obtenida en el trabajo de campo en las otras regiones del 
país para afinar los procedimientos implementados y facilitar el 
operativo en una región compleja como lo es la Metropolitana.

Adicionalmente se estableció un proceso de actualización de PreCen-
so 2016, planificado para diciembre de 2016 y parte de enero de 2017, 
que permitiera a las regiones revisar ciertas áreas geográficas para 
depurar la información levantada durante esta etapa en cada una de 
sus comunas, lo cual también involucró una revisión de la calidad de 
los datos y la detección y corrección de posibles hallazgos u omisiones. 

Este proceso de actualización se ha realizado históricamente en los 
censos en Chile, debido a que permite realizar los ajustes en el te-
rritorio que presentaron modificaciones en el período comprendido 
entre el levantamiento precensal y el cierre de la información. Esto 
da origen a la base de datos que se utilizará para realizar la asigna-
ción de censistas y viviendas a censar. 

Esta se denomina base de datos de portafolios, contiene la identifi-
cación geográfica de cada sector censal resultante de precenso y su 
actualización, y está asociada a un código identificador único, que 
corresponde a un número de portafolio, que contiene una cantidad 
determinada de viviendas.

El propósito de esta actualización consiste en mantener la informa-
ción de los sectores censales lo más parecida posible a la situación 
que se encontrarán los censistas el día del levantamiento censal. Por 
ejemplo, actualiza si hubo modificaciones en los sectores censales, 
o si se deben generar cambios en cuanto a la agrupación de secto-
res. Cabe señalar que las actualizaciones realizadas en esta parte del 
proceso son menores respecto a la cantidad de información levanta-
da durante la etapa precensal.
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3.3.5	 Prueba piloto del PreCenso 2016
En términos generales, una prueba piloto se refiere a un ensayo o 
ejercicio en el que se implementan uno o más procedimientos di-
señados para llevar a cabo un operativo de recopilación de datos 
estadísticos. Este ejercicio suele realizarse en un ambiente con ca-
racterísticas similares al escenario real que se espera enfrentar y 
su objetivo es proveer información para mejorar el diseño de estos 
procedimientos.

En el marco de la preparación del PreCenso 2016, se efectuaron 
pruebas acotadas en terreno que buscaban validar las innovaciones 
implementadas en los planos. De igual modo, se contempló la apli-
cación de una prueba piloto entre agosto y septiembre de 2015. Las 
comunas seleccionadas para realizar este ejercicio fueron Providen-
cia, de la Región Metropolitana, y Curicó, de la Región del Maule. El 
propósito consistió en evaluar los procedimientos generados para la 
ejecución de las actividades precensales. 

Las unidades Censo del nivel central del INE participaron en la defi-
nición de los elementos técnicos y estrategias operativas a evaluar, 
con el objetivo de anticipar los contextos que se producirían con la 
ejecución en terreno.

A su vez hubo observadores internos (INE) de los equipos operativos 
regionales, a los que se sumaron observadores internacionales que, 
junto con la metodología de evaluación, permitieron sistematizar 
una serie de recomendaciones, innovaciones, ajustes y modificacio-
nes al diseño del PreCenso 2016.

Los aspectos a evaluar en la prueba piloto fueron los siguientes: 

1.	 Capacitación 

2.	 Gestión administrativa

3.	 Operaciones

4.	 Aplicaciones tecnológicas

5.	 Levantamiento de la información

6.	 Procesamiento de información 

La prueba piloto del PreCenso 2016 incluyó una metodología de eva-
luación de los procesos, protocolos, sistemas y procedimientos, y su 
levantamiento en terreno fue controlado y monitoreado, lo que ge-
neró una dinámica integral de trabajo.

3.3.6	 Logística y distribución de materiales
En la etapa de preparación del PreCenso 2016, la logística y distribu-
ción de materiales a cada local destinado para las tareas del equipo 
operativo constituyó uno de los elementos centrales. Los implemen-
tos que se entregaron fueron los siguientes: 

•	 Equipos tablet 

•	 Cartografía urbana: mapas de centros urbanos, de zonas 
censales y de sectores censales (ver apartado 3.5.3)

•	 Cartografía comunal

•	 Cartografía rural: mapas de aldeas y distritos 

•	 Uniformes

•	 Credenciales

•	 Materiales de oficina

Los insumos para desarrollar la enumeración, actualización de car-
tografía y sectorización, fueron provistos por el INE. Sin embargo, 
se requirió de la colaboración permanente de las municipalidades de 
todas las regiones del país para disponer de espacios e implementos 
idóneos para la realización de las actividades precensales.

En paralelo a estas labores realizadas para la preparación de Pre-
Censo 2016, la Subunidad de Logística consideró dentro de este pro-
ceso la definición de criterios para las bodegas regionales en donde 
se almacenaría el material censal. En este sentido, se entregaron li-
neamientos de acuerdo al material que albergarían, y se dieron cier-
tas indicaciones, ya que era importante que contaran con las condi-
ciones adecuadas de acceso y seguridad (vera apartado 6.1).

3.3.7	 Trabajo y coordinación con las municipalidades
El vínculo con las municipalidades se estableció entre el encargado 
técnico comunal (ETC) y el jefe ejecutivo comunal (JECO). La buena 
coordinación entre estos actores fue fundamental para gestionar 
a tiempo las solicitudes y reportar las dificultades que afectaran la 
planificación. Esta buscó satisfacer las necesidades de infraestruc-
tura de los equipos operativos, tales como espacios de trabajo para 
los locales o capacitaciones, y también vehículos e implementos re-
queridos para la comunicación, como telefonía e internet.

Los locales operativos y estaciones de trabajo debían contar con las 
condiciones necesarias de seguridad e higiene para el equipo. Se ne-
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cesitaban espacios suficientemente amplios para la revisión y elabo-
ración del material, entre otros aspectos.

Las municipalidades, además de suministrar lo anterior, proporcio-
naron todo lo requerido para realizar las tareas en oficina, como es-
critorios, sillas y computadores. Asimismo, la coordinación con las 
municipalidades implicó el apoyo en la difusión del PreCenso 2016. 

3.4	 Ejecución del PreCenso 2016

El PreCenso 2016 consideró el trabajo de enumeradores que visita-
ban cada vivienda de un sector asignado, cubriendo todas las vivien-
das del territorio, y aplicando un cuestionario a la ciudadanía en un 
período de varias semanas. Estas actividades se documentaron en 
protocolos técnicos y operativos, lo que involucró el trabajo coordi-
nado de las áreas del proyecto para entregar lineamientos y apoyo a 
los equipos regionales.

La participación de la ciudadanía en la ejecución de la enumeración 
fue clave, ya que debían abrir sus puertas y responder las siguientes 
preguntas: 

•	 ¿Cuántas personas viven en esta vivienda?

•	 ¿Cuántos son hombres y cuántas son mujeres?

•	 ¿Se comparte presupuesto para alimentación?

3.4.1	 Enumeración urbana
Esta enumeración consistió en el recorrido, conteo y registro or-
denado y secuencial de la información de edificaciones, viviendas, 
hogares y personas de sectores urbanos del país, como ciudades, 
comunas y barrios. 

¿?

Características y complejidades de la enumeración urbana
La mayor complejidad en el trabajo en terreno de la zona urbana en 
un operativo de varios días de duración, se relaciona con encontrar 
a las personas en sus viviendas para poder realizarles las pregun-
tas correspondientes y así completar la información requerida en el 
formulario F2. En los casos de una vivienda habitada, pero que no 
contaba con personas en su interior al momento ser visitadas, se les 
llamaba “vivienda con moradores ausentes”.

Para esta actividad se utilizaron formularios en papel, denominados 
F2, los que, una vez incorporada la información, eran digitados en 
una plataforma habilitada para esta tarea.
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Dada la experiencia del INE con las encuestas de hogares, el PreCen-
so 2016 se planificó considerando la posibilidad de encontrar mo-
radores ausentes, para lo cual se contempló visitar las viviendas en 
diferentes días y horarios. 

Para realizarlo de esta forma, los contratos de enumeradores y su-
pervisores contemplaban un horario flexible. Esto permitió tomar 
medidas como visitar nuevamente las viviendas en momentos dife-
rentes, considerando fines de semana y horarios vespertinos. 

3.4.2	 Enumeración rural 
La enumeración rural consistió en el recorrido y conteo ordenado 
de la información de edificaciones, viviendas, hogares y personas de 
este territorio del país. De este modo, se desarrolló en entidades o 
conjuntos de viviendas que compartían algunas características en un 
territorio determinado, como aldeas, fundos o parcelas de agrado, 
entre otros. 

A diferencia de la enumeración urbana, que se realizó con instru-
mentos en papel, en las áreas rurales el trabajo se desarrolló con una 
tablet o dispositivo móvil de captura (DMC), que permitió el uso de 
una aplicación digital para el levantamiento de información. 

En este contexto, se destaca como un aspecto relevante de la enu-
meración rural el uso del DMC y la posibilidad de contar con el sof-
tware GeoPortal. 

Características y complejidades de la enumeración rural
El levantamiento en el territorio rural presentó características y 
complejidades específicas, debido principalmente a las distancias 
geográficas entre las viviendas, la falta de referencias para identi-
ficar una dirección y las dificultades de acceso a ciertos sectores. 
Estas características implican un importante desafío para el registro 
y representación de los datos en la cartografía requerida.

Las distancias que debían recorrer los enumeradores rurales, así 
como las dificultades de acceso a sitios o terrenos en fundos o par-
celas, afectaron el cumplimiento de las metas y plazos originalmente 
establecidos. Lo anterior, debido a los tiempos requeridos para tras-
lado, gestión de transporte y, en algunos casos, dado la coordinación 
con organizaciones o autoridades locales para permitir el acceso de 
los enumeradores.

En la enumeración rural, el transporte fue un aspecto indispensa-
ble para la mayoría de los sectores, por lo que cualquier problema 
para acceder a ellos implicó ajustar la programación de las cargas de 
trabajo. Los vehículos debían gestionarse en primera instancia por 
medio de la municipalidad. 

Para hacer el levantamiento se recorrió cada entidad utilizando el 
formulario F3. Esta tarea, al igual que en las áreas urbanas, se debía 
realizar en orden correlativo y secuencial. El procedimiento conside-
ró, además de las tres preguntas realizadas en la enumeración urba-
na, una cuarta consulta que tenía como objetivo conocer el nombre 
de la jefa o jefe de hogar. Esto buscó facilitar la ubicación de las vi-
viendas durante el operativo del levantamiento censal 2017.
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Cuando estos no se encontraban disponibles, las direcciones re-
gionales recurrían a vehículos institucionales o los contrataban. La 
experiencia respecto a cuál de estas opciones resultó más eficiente 
para ejecutar el levantamiento fue diversa, dependiendo de la dispo-
nibilidad de vehículos en los municipios y las condiciones disponibles 
para su contratación.

Todo lo anterior sucedió en un contexto en el que la diversidad de 
territorios a nivel nacional es muy amplia e incluye áreas que requie-
ren uso de vehículos 4x4, caballos, transporte marítimo, transporte 
aéreo, entre otros. El conocimiento del territorio de la persona que 
conducía estos vehículos resultó también fundamental para el mejor 
desplazamiento de los equipos de enumeradores. 

Adicionalmente, en el área rural se generaron con mayor frecuencia 
accidentes leves, debido a caminatas en terrenos difíciles y a la pre-
sencia de perros guardianes al interior de los recintos.  

Moradores ausentes
En términos generales, en la enumeración rural se siguieron medidas 
similares a la enumeración urbana. La principal diferencia radicó en 
que la posibilidad de regresar en diferentes días y horarios fue mu-
cho más limitada. Esto, debido principalmente a las largas distancias 
entre los sectores visitados y a la disponibilidad de transporte ade-
cuado para esas zonas.

Relevancia de las Fuerzas Armadas en el levantamiento rural
Las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile tuvieron una impor-
tante participación en la ejecución del PreCenso 2016, particular-
mente en el área rural. La coordinación que se efectuó entre el INE 
y estas instituciones permitió cubrir áreas de difícil acceso y alto 
costo, además de zonas fronterizas del norte y sur de Chile. Este 
apoyo consideró medios de transporte y personal militar para rea-
lizar la enumeración.

El caso de las aldeas
Una aldea es un asentamiento humano localizado en el territorio ru-
ral, cuya población se encuentra entre los 301 y 2.000 habitantes. 
Estas se conforman por manzanas y presentan continuidad de las 
viviendas de manera similar a lo que se ve en un área urbana. Se 
clasifican en concentradas y semiconcentradas.

El levantamiento de las aldeas se orientó con metodología urbana, 
es decir, se registró la información a nivel de manzanas. Esto se 
realizó de esta manera con el propósito de obtener la información 
lo más desagregada posible y así simplificar la sectorización para 
el levantamiento censal. En el área rural, históricamente se entre-
gaba un dato final que incluía un total por viviendas y habitantes. 
Sin embargo, en este proceso se decidió entregar la información por 
manzanas, manteniendo el método de levantamiento con dispositi-
vos móviles de captura (DMC). 
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3.4.3	 Seguimiento al proceso de enumeración
En el PreCenso 2016 se introdujeron seis plataformas digitales que 
contribuyeron en la realización y seguimiento de las actividades de 
enumeración en el territorio urbano y rural del país. 

del país a partir del trabajo realizado por enumeradores y supervi-
sores en la generación de los planos y mapas. Estos, posteriormente, 
eran revisados por los geógrafos regionales y como contraparte en 
el nivel central, por el Departamento de Geografía. 

¿En qué consistió la actualización cartográfica?
Fue el proceso de producción de los planos y mapas que utilizaron 
los censistas el día del levantamiento censal, para lo cual se requirió 
cubrir todo el país e incorporar a la cartografía existente las modifi-
caciones territoriales identificadas. 

1	 Control de capacitación: esta herramienta permitió 
mantener un seguimiento de los cursos realizados a 
enumeradores y supervisores, por regiones. 

2	 Digitación de formulario urbano F2: plataforma web 
que hizo posible la digitación de formularios de la enu-
meración en el área urbana.

3	 GeoPortal: este programa con componentes geográ-
ficos se utilizó para la sectorización rural, a través de 
la visualización y edición de un mapa y la información 
levantada con las tablet.

4	 Control de la producción SPCP: plataforma web que se 
empleó para generar reportes y gráficos del levanta-
miento precensal, mediante la cual se pudo descargar in-
formación y visualizar gráficos con los estados de avance.

5	 Plataforma de Planificación Operativa (PPO): se de-
sarrolló principalmente para el uso del encargado 
técnico comunal (ETC). Contribuyó en los procesos de 
asignar cargas de trabajo, programar el levantamien-
to y controlar los avances de manera oportuna. 

6	 APP Captura de datos rurales: esta aplicación fuera 
de línea (offline) era compatible con un soporte An-
droid que se utilizó para levantar la enumeración en el 
área rural. Permitió visualizar la cartografía, registrar 
el formulario F3 y realizar actualizaciones.

Los usos de estos recursos significaron un aporte para hacer un 
control y seguimiento de las tareas, lo que facilitó una identifica-
ción oportuna de los retrasos en el cronograma para ejecutar los 
planes de contingencia y así fortalecer a los equipos operativos y 
su coordinación. 

3.4.4	 Actualización cartográfica
Uno de los productos principales del PreCenso 2016 fue la actualiza-
ción cartográfica. Este proceso se llevó a cabo en todas las regiones 
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La actualización y producción de los mapas F1 con sectores cen-
sales permitió ubicar en terreno a los censistas y guiar el trabajo 
de los supervisores el día del operativo censal. Por lo mismo, 
fue uno de los principales objetivos del PreCenso 2016, ya que 
su adecuada ejecución era la base para el buen desarrollo del 
levantamiento.

3.5	 Cierre del PreCenso 2016

El cierre del PreCenso 2016 consideró en cada una de las comunas 
un proceso de evaluación de la calidad a nivel central por parte de 
la Unidad de Operaciones, del Departamento de Geografía y de la 
Unidad Técnica y Método.

Esta actividad se enmarcó en la finalización de dos procesos: en pri-
mer lugar, el término de la enumeración y digitación de los datos so-
bre personas y viviendas y; en segundo lugar, la actualización y sec-
torización de la cartografía, junto con la digitalización de los mapas.

Una vez que se realizaron estas actividades, se generaron los si-
guientes procesos y productos:

1.	 Sectorización y preparación de planos

2.	 Revisión del material generado 

3.	 Cierre cartográfico

4.	 Generación de la base de portafolios 

Asimismo, se generó el “Listado de hojas de direcciones”, cuya pre-
paración se hizo a partir de la enumeración urbana y rural. Este lis-
tado permitió entregar una referencia que se complementaba con la 
información de los mapas F1, que portaron los censistas en el levan-
tamiento censal del 19 de abril de 2017. 
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Protocolos para el cierre del PreCenso 2016
El cierre de esta etapa contempló la elaboración de protocolos téc-
nicos de cada una de las etapas, con la finalidad de asegurar la cali-
dad del proceso. El responsable de realizar el cierre en las comunas 
fue el encargado técnico comunal (ETC), quien debía efectuar dos 
tareas centrales: 

1.	 La devolución de computadores, impresoras, artículos de ofici-
na, tablet

2.	 Digitalizar, ordenar y separar los planos y mapas actualizados

¿Cómo se realizó el proceso de cierre? 
Primero se ordenó y separó el material cartográfico entre urbano 
y rural. Luego se dividieron por distritos censales los mapas F1, los 
F2 y F3, así como los planos de centros urbanos, de zonas censales, 
distritales y de centros poblados menores.

Una vez efectuada esta división, se separaron nuevamente los pla-
nos urbanos y rurales, pero esta vez por zona censal, con su respec-
tivo plano sectorizado, para ser embalados y despachados.

El proceso de cierre se hizo efectivo cuando se entregaron los ma-
teriales y productos al JECO. Para ello se elaboró un protocolo de 
entrega que indicaba los responsables y los insumos. 

3.5.1	 Sectorización y preparación de planos
La sectorización fue uno de los procedimientos y productos centra-
les del PreCenso 2016. Esta actividad consistió en dividir una manza-
na en sectores de trabajo para que un censista efectuara el levanta-
miento censal en un determinado sector el 19 de abril de 2017. Este 
proceso incluyó la indicación de las viviendas en el mapa F1, para 
facilitar su identificación y hacer reconocible el recorrido.

Para sectorizar una manzana en zonas urbanas y aldeas, el criterio 
principal fue considerar aproximadamente 20 viviendas como máxi-
mo, teniendo además en cuenta un límite aproximado de 70 personas. 
Además, debía incluir información relevante que sirviera como punto 
de referencia, como plazas, iglesias, acequias u otros, con el objetivo 
de identificar el inicio y término de un recorrido. Esta información se 
obtuvo a partir del formulario de enumeración urbana y rural.

En este se consideraban las viviendas, independiente si eran ocu-
padas, desocupadas, en construcción, de temporada o veraneo. Las 
viviendas colectivas, como hoteles, pensiones, hostales, conventos, 

hospitales y cárceles, etc., contaron con un método propio, debido a 
la cantidad de personas que reúnen en su interior.

Mapa F1 matriz
La sectorización tenía entre sus productos la elaboración de un mapa 
F1 matriz, el cual contenía la información base de una manzana. Ade-
más, entregaba información relevante como altura domiciliaria, nú-
mero de manzana y de sector, cantidad de viviendas y observaciones 
del entorno.

Mapa F1 de sector 

Este mapa fue preparado para señalar el sector de trabajo de un cen-
sista, cantidad de viviendas, calles y numeración de las viviendas. El 
área en blanco simbolizaba el sector que debía ser censado y el sector 
achurado, el que pertenecía a la carga de trabajo de otro censista. 

Este croquis surge a partir de una copia del mapa F1 matriz de la 
manzana correspondiente, cuya base permite achurar los sectores 
que no le corresponden al censista, y dejar en blanco el área que sí 
debe recorrer. La siguiente imagen presenta un ejemplo de mapa F1 
de sector de una manzana irregular. 
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La confección de los mapas por sectores tanto urbanos como rurales 
fue efectuada manualmente por los equipos operativos. Esto impli-
có, por ejemplo, achurar con lápiz y papel aquellos sectores que no 
debían ser censados, para luego digitalizarlos. Este proceso requirió 
una alta carga de trabajo y demandó un gran número de personal, 
herramientas y materiales: lápices, reglas, escáner de tamaño ade-
cuado, etc. 

Para realizar esta tarea se necesitó la coordinación entre el Departa-
mento de Geografía y los geógrafos regionales del INE. Lo anterior, 
con el propósito de entregar lineamientos consensuados y claros en-
tre ambas partes.

En la Región Metropolitana, una cantidad significativa de los mapas 
F1 urbanos con mayor número de sectores fueron elaborados por el 
Departamento de Geografía a través de un proceso semiautomáti-
co. En estos casos, el dibujo y destacado de los sectores correspon-
dientes fue generado de forma centralizada. Las observaciones, sin 
embargo, debieron ser incorporadas manualmente en las comunas.

Mapa F1 rural
La confección de estos mapas tuvo la particularidad de que el reco-
rrido, la actualización y la enumeración se implementaron en una 
misma actividad por el enumerador. Esta labor fue compleja debido 
a las dificultades del territorio en el área rural. Estas dificultades se 
enfrentaron con el uso del GeoPortal, el cual permitió mantener un 
mayor orden y eficiencia del proceso. En este sentido, existió una 
amplia valoración de la disponibilidad de esta herramienta para lle-
var a cabo la sectorización rural.

A partir de la información de GeoPortal, todos los planos de sectores 
fueron elaborados centralizadamente por el Departamento de Geo-
grafía. Esto hizo posible reducir la carga de trabajo de los equipos 
comunales en el caso de las áreas rurales y mejorar la calidad de los 
mapas elaborados. 

Cabe señalar que este formato no aplicó para las aldeas debido a 
que su levantamiento se realizó con la misma modalidad de las zo-
nas urbanas.

¿Qué criterios se utilizaron en la sectorización rural?
Debido a que en este territorio tiene preponderancia el tamaño 
del área de trabajo a registrar, se consideraron tres criterios:

1.	 Longitud del recorrido: el censista no debía caminar más 
de dos kilómetros de distancia entre las viviendas del sec-
tor a registrar, lo cual consideraba entrada y salida de los 
sitios o caminos para ir de una vivienda a otra.

2.	 Calidad de acceso: se debía contemplar la calidad del 
acceso al sector y tomar en cuenta la dificultad para ac-
ceder o desplazarse; por ejemplo, identificar quebradas, 
cerros, estado de caminos, etcétera.

3.	 Nivel de distancia entre viviendas: el número de vivien-
das podía variar en un rango de dos kilómetros, por lo 
tanto, era posible abordar 5, 8, 10, 12 o 15 viviendas en un 
área de trabajo. 

Estos criterios revelan la dificultad de realizar el PreCenso 2016 en 
áreas rurales de difícil acceso o con grandes extensiones de territo-
rio entre las viviendas. Lo anterior fue característico, por ejemplo, en 
los sectores de Laguna Verde, en Valparaíso, o en la Provincia de Tie-
rra del Fuego, en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena.

3.5.2	 Controles de calidad y revisión del 
material generado

De acuerdo con el ámbito de conocimiento de los productos ge-
nerados, la información del PreCenso 2016 fue revisada durante 
el levantamiento y cierre por el Departamento de Geografía, la 
Unidad de Operaciones Censo y la Unidad de Técnica y Método en 
el nivel central. 
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El procedimiento general para llevar a cabo estos controles consistió 
en el envío de diversos reportes generados centralmente, que luego 
fueron revisados y respondidos por los ETC de todas las comunas 
del país. Esto implicó justificar o corroborar en terreno datos que 
fueran llamativos sobre la base de criterios geográficos, operativos 
o técnicos, y que pudieran implicar algún error en el levantamiento 
de la información. Entre estos reportes se encontraban: 

1.	 Registro de viviendas colectivas, con el fin de detectar poten-
ciales viviendas mal categorizadas o con algún error en los da-
tos registrados.

2.	 Reporte de sectores, destacando aquellos que presentaran al-
gún dato llamativo respecto al total de viviendas y personas.

3.	 Reporte de viviendas con 7 o más hogares, a fin de corroborar 
si alguna de ellas pudiera corresponder a una vivienda colectiva 
o a más de una vivienda. 

4.	 Reporte general con inconsistencias en alguno de los datos in-
gresados a los sistemas informáticos, así como un comparativo 
entre los datos ingresados a través de diferentes plataformas.

5.	 Informe de cierre operativo, en el que se debía justificar el por-
centaje de viviendas enumeradas, el porcentaje de moradores 
ausentes y el tipo de viviendas registradas. Para esto se utiliza-
ba como punto de referencia la estimación de viviendas espera-
das o resultados anteriores.

6.	 Control de calidad geográfico, en el que se detectaban posibles 
omisiones o duplicidad de información sobre la base del análisis 
de los datos recopilados en el PreCenso 2016, imágenes sateli-
tales y otras fuentes disponibles.

La justificación o corrección de la información generada a partir de 
estos reportes significó una importante asignación en tiempo de 
personal y de recursos tales como transporte. Sin embargo, permitió 
mejorar significativamente los datos producidos.

Adicionalmente, se revisó el material de mapas F1. Esta supervisión 
fue realizada por los geógrafos y contempló la supervisión comple-
ta o de una muestra del material desarrollado en las comunas, de 
acuerdo con la carga de trabajo. 

3.5.3	 Cierre cartográfico
Este procedimiento contempló la actualización y compilación de la 
cartografía requerida con fines censales, dividida por regiones, co-
munas, distritos, zonas, manzanas y sectores entre áreas urbanas y 
rurales. Lo anterior permitió obtener información relevante sobre 
calles, viviendas, edificios, manzanas, así como modificaciones del 
territorio nacional producidas en el último tiempo.

Esta actividad fue desarrollada por los equipos operativos comuna-
les, y como contraparte participaron los geógrafos regionales y las 
unidades del nivel central. 

Así, en el área urbana se identificaron dos tipos de cartografía a generar: 

1.	 Plano de zona censal: en ellos se incorporaron todos los sec-
tores considerados al interior de la zona. Su utilización fue 
principalmente para planificar la estrategia operativa. Cuando 
fueron actualizados por alguna modificación en el territorio, se 
aplicó un formulario para justificar el cambio.

2.	 Mapas F1 urbano: contenía el sector de trabajo que cada censis-
ta debió recorrer y censar. Su preparación contempló registrar 
el área geográfica, el nombre de calles y la numeración de la 
manzana, identificar y dividir los sectores, registrar el número 
domiciliario de las viviendas a censar y achurar los F1 a todo lo 
que no fuera asignado al censista y las viviendas colectivas. La 
mayoría de estos procesos fueron realizados manualmente por 
los equipos operativos comunales de todo el país.
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En tanto, en el área rural se identificaron tres tipos de cartografía 
a generar:

1.	 Plano distrital: en ellos se incorporaron todos los sectores consi-
derados al interior de la zona. Contempló la actualización digital 
por medio de DMC del límite del distrito censal previo registro en 
el formulario, la actualización cartográfica y toponimia del lugar 
y la identificación de localidades mediante la diferenciación de 
colores. Además, incorporó un punteo de las viviendas y edifica-
ciones. Incluyó un croquis y una sectorización del distrito. 

2.	 Plano de aldea: se realizaron planos específicos para las aldeas. 
Esta tarea implicó actualizar caminos y la toponimia propia del 
lugar, actualizar las manzanas o bien fusionarlas, realizar un re-
gistro de las viviendas con la respectiva diferenciación e incluir 
los nombres de los jefes de hogares de la primera y última vivien-
da de cada sector. 

3.	 Mapa F1 rural: muestra el sector de trabajo que cada censista 
debió recorrer y censar. En el caso de las áreas rurales, su pre-
paración consistió en realizar una identificación geográfica, es-
tablecer la numeración de la manzana (en el caso de las aldeas) 
y presentar las viviendas y nuevas manzanas. Además, requirió 
incorporar los números de los sectores, achurar aquellos que lo 
requerían e introducir observaciones relevantes del entorno. Se 
adicionaba también el nombre de la jefa o jefe de hogar, que se 
utilizaría como dato de referencia para el Censo. 

Posterior a este proceso, se efectuó la digitalización y orden de la 
cartografía separada por región, provincia y comuna. Además, se 
entregaron carpetas diferenciadas entre planos distritales, zonales, 
y F1 urbanos por comuna, distrito, zona y manzana. 

Asimismo, se proporcionaron los mapas F1 rurales por comuna, dis-
trito y aldeas. Los mapas fueron incorporados en formato a color, en 
carpetas diferenciadas por región.

Esta actividad implicó una alta demanda de personal y recursos en 
comunas de las regiones Metropolitana, Valparaíso y Biobío, debido 
a la gran cantidad de sectores y mapas necesarios de escanear y 
ordenar. Sin embargo, lo anterior derivó en uno de los principales 
productos para desarrollar el levantamiento censal 2017.

3.5.4	 Generación de la base de datos de portafolios
Como se ha señalado, el PreCenso 2016 permitió estimar, planificar 
y organizar el trabajo de levantamiento en terreno para el día del 
Censo. Así, uno de los principales productos elaborados fue la base 
de datos de portafolios. Esta base se preparó a partir de la enumera-
ción y la actualización de la cartografía e hizo posible ordenar la dis-
tribución de trabajo en la realización del levantamiento censal 2017.
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Con la división del territorio en sectores, se asignó un código único 
a la ubicación geográfica de ese sector, lo que se denominó “número 
de portafolio”. Cada portafolio correspondió a una pequeña parte 
del país, presentada en un mapa F1, que fue asignada a un censista el 
19 de abril de 2017. Es decir, la base tuvo el total de la carga de tra-
bajo que debía ser asignada a los censistas durante la jornada censal.

Estos recursos generados para las tareas del PreCenso 2016 pro-
piciaron que los equipos operativos regionales y las unidades del 
nivel central tuvieran un seguimiento de las actividades en sus di-
ferentes etapas. Esto fue ampliamente destacado en las distintas 
regiones y comunas. 

Las herramientas fueron desarrolladas por el área de Unidad de 
Tecnologías de la Información (TI) Censo, en conjunto con el De-
partamento de Tecnologías de la Información (TI) INE, el Depar-
tamento de Geografía, la Unidad de Operaciones y la Subunidad 
de Capacitación. 

La coordinación entre estos grupos hizo posible levantar las necesi-
dades técnicas, con el objetivo de potenciar su utilidad y eficiencia 
en la ejecución de los procesos. Su diseño significó un importante 
esfuerzo para la institución, pero permitió desarrollar herramientas 
adaptadas a las necesidades del proceso.

3.6.1	 Control de capacitación
El Sistema de Gestión y Control de Capacitación (Sigec) fue una pla-
taforma web que tuvo por objetivo elaborar un seguimiento y con-
trol de los cursos de capacitación precensal a los enumeradores, 
supervisores y digitadores, dictados por el equipo de capacitadores 
censales en todo Chile. 

La herramienta fue desarrollada por la Unidad de Tecnologías de 
la Información (TI) Censo, en coordinación con la Subunidad de Ca-
pacitación.

Este software permitió llevar un control respecto del ingreso diario 
de la asistencia de los participantes a cada uno de los módulos de 
capacitación realizados, como también el registro de las evaluacio-
nes contempladas para cada uno de los perfiles capacitados en este 
proceso. Su presentación y funcionalidades se ajustaron a los reque-
rimientos y mejoras exigidas por el equipo de capacitación, las que 
fueron integradas durante su desarrollo.  

En algunas ocasiones, el uso de este sistema se vio limitado por la 
escasa conectividad con que contaban los capacitadores en algunas 
localidades del país. Por este motivo, el acceso y registro de la infor-
mación requirió contar con algunas alternativas fuera del sistema 
para concretar el registro de la información y así lograr su óptimo 
funcionamiento.

De este modo, el día del operativo censal cada censista llevó una car-
peta o portafolio que contenía el total del material necesario para 
abordar el sector censal asignado. Este portafolio estaba vinculado 
a un código único que identificaba la ubicación en donde tenía que 
desempeñar su tarea.

La generación de esta base permitió la estimación y producción del to-
tal de portafolios requeridos, y del material censal que cada uno debía 
contener. Asimismo, facilitó la planificación detallada de las cargas de 
trabajo a asignar a los censistas, los grupos de trabajo para los super-
visores, el transporte y vehículos requeridos, entre otros elementos. 

Asimismo, la base de datos de portafolios fue utilizada para hacer 
un seguimiento a todo el proceso de producción, revisión, entrega, 
asignación, recepción, retiro y procesamiento de cada uno de los 
portafolios a nivel nacional.

3.6	 Herramientas de apoyo TI en PreCenso 2016

Para el PreCenso 2016 se crearon herramientas digitales que permi-
tieron potenciar los procesos de capacitación, enumeración y actua-
lización cartográfica. Estos instrumentos se enmarcaron dentro de 
las innovaciones que introdujo el INE en el Censo 2017, en cuanto a la 
generación de aplicaciones y plataformas web.
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3.6.2	 Plataforma de Planificación Operativa (PPO)
La Plataforma de Planificación Operativa (PPO) fue otra de las he-
rramientas desarrolladas para la etapa precensal. Esta permitió a 
los ETC conocer diariamente el estado de avance del levantamiento 
a nivel comunal y se utilizó de manera simultánea al Sistema para el 
Control de la Producción de Precenso (SPCP), específicamente para 
la programación y asignación de las cargas de trabajo y para llevar 
un control del avance de la enumeración. 

Esta aplicación en un principio apuntó solo al registro de los reportes 
comunales, respecto a los avances de la enumeración. Es decir, no 
incluyó los procesos manuales que el desarrollo del PreCenso 2016 
implicó, como la generación de mapas F1 y planos.

Por ello, cuando las primeras comunas realizaron los cierres de esta 
etapa, se identificó la necesidad de incluir en la PPO una lista de ve-
rificación sobre la generación de los F1 y planos, para integrar a los 
reportes de avance la visualización de aquellos productos. 

De esta manera, la información registrada en el software fue moni-
toreada en terreno por los equipos tanto de nivel central como re-
gional a través de distintos perfiles de acceso a la plataforma.

La segunda vía correspondió a una versión desktop (escritorio), ca-
paz de operar sin necesidad de conexión a una red de internet. Se 
desarrolló como plan de contingencia, en caso de que las comunas 
presentaran problemas de conectividad al momento de ingresar los 
formularios de enumeración urbana al sistema de digitación. 

Esta última vía no fue utilizada, ya que en todos los casos fue posible 
utilizar el sistema web. 

3.6.3	 Sistema de digitación de formulario urbano F2
Este software se desarrolló para la digitación de los formularios de 
enumeración urbana F2 y contempló dos vías de acceso: la primera 
fue la web, mediante un vínculo al cual se ingresaba el nombre de 
usuario y contraseña asignada a cada uno de los funcionarios con 
acceso al sistema. 

3.6.4	 APP de captura de datos rurales y GeoPortal
En el PreCenso 2016 se crearon dos aplicaciones que se vincularon 
al desarrollo de las tareas asignadas a los enumeradores y supervi-
sores del área rural. Estas consistieron en la enumeración elaborada 
con el dispositivo móvil de captura (DMC) y en la sectorización por 
medio del GeoPortal. 

•	 Aplicación informática (APP) de captura de datos 
La herramienta para la captura de datos de la enumeración rural 
consistió en una aplicación fuera de línea (offline), compatible con el 
sistema operativo Android, para ser usada por los enumeradores en 
terreno mediante un DMC o tablet. La aplicación permitió completar 
el formulario F3 y, mediante GPS, orientó a los enumeradores en el 
terreno. También ayudó a personalizar ciertas opciones para optimi-
zar el rendimiento de los dispositivos en terreno.
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En otras palabras, permitió realizar tres actividades:

1.	 Visualizar la cartografía mediante una imagen satelital vinculada 
con la cartografía INE. Esto posibilitaba una georreferenciación 
de las viviendas y puntos de interés, con y sin acceso a internet.

2.	 Realizar el levantamiento de información del formulario de enu-
meración F3.

3.	 Generar la actualización cartográfica.

El uso de este dispositivo requirió de capacitaciones y de un se-
guimiento permanente de los lineamientos técnicos y operativos 
entregados a los enumeradores. Asimismo, implicó considerar 
aspectos operativos para su usabilidad, como la disponibilidad 
de baterías.

La implementación del sistema contó con la participación del Depar-
tamento de Geografía y su desarrollo significó una innovación para 
el proyecto, lo que permitió posicionarse con este tipo de herramien-
tas en operaciones censales. 

•	 GeoPortal
El GeoPortal consistió en un software con componentes geográficos que 
funcionaba a partir de la información obtenida de los dispositivos DMC 
de áreas rurales. Esta plataforma contaba con componentes geográfi-
cos que dividían el territorio en sectores censales, es decir, en zonas de 
trabajo que pudieran ser posteriormente abordadas por un censista.

A partir de los datos registrados a través de las DMC, el GeoPortal per-
mitió a los supervisores proyectar los datos sobre un mapa híbrido, es 
decir, en una imagen satelital que se vinculaba con capas de cartografía 
INE y les posibilitaba editar la identificación geográfica, números de or-
den, número de sector, aparición de jefes de hogares y observaciones, 
y, con ello, elaborar los mapas F1 con sectores censales.

De esta manera, sus funcionalidades se resumen en seis aspectos: 

1.	 Visualizar los puntos levantados en terreno con DMC

2.	 Editar la identificación geográfica entre localidades y entidades

3.	 Mostrar amebas de localidades y entidades. Una ameba se de-
fine como grupos de viviendas que comparten condiciones de 
auto-identificación territorial
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4.	 Realizar la sectorización de mapas

5.	 Visualizar la cartografía INE e imágenes satelitales

6.	 Interactuar con procesos geográficos para generar amebas

La plataforma fue implementada a través de un trabajo a nivel regio-
nal y uno a nivel central. A nivel central, implicó la participación de pro-
fesionales del Departamento de Geografía, y la realización de ciertos 
procesos mediante un sistema de información geográfica (SIG). Lo an-
terior requirió un amplio soporte tecnológico, capaz de dar respuesta 
oportuna a las diversas solicitudes de información generadas desde los 
equipos regionales. 

Con los procesos anteriores se pudieron, además, generar de for-
ma semiautomática los planos F1 considerando los requerimientos 
técnicos necesarios. Gracias a esto se optimizó la elaboración de los 
croquis F1, en plazos de 24 horas, y se supervisó la calidad de la in-
formación levantada. 

Con el GeoPortal también fue posible identificar el potencial de in-
corporación de nuevas funcionalidades, principalmente, en relación 
con aquellas que validaran los productos que se elaboraron en la 
etapa precensal. En el futuro se contempla mejorar su vinculación 
con otras herramientas geográficas, como un SIG.

3.6.5	 Sistema para el Control de la Producción de 
Precenso (SPCP)

El Sistema para el Control de la Producción del Precenso (SPCP) cum-
plió con la necesidad de presentar datos e información a diversos 
perfiles, según ámbito de responsabilidad, con el propósito de moni-
torear, controlar y ayudar a la toma de decisiones, de acuerdo con los 
avances del proceso de enumeración en la etapa precensal. 

Consistió en una plataforma vía web que funcionó conectada a inter-
net y generó reportes del levantamiento. Así, este sistema entregó 
la opción a sus usuarios de descargar datos y visualizar gráficos con 
los estados de avances, a partir de dos fuentes de información:

1.	 Sistema de digitación de los formularios del área 
urbana F2.

2.	 GeoPortal: mediante la información descargada 
de las DMC (tablet).

Los datos disponibles en estas fuentes de información fueron 
provistos por los equipos comunales que participaron en el tra-
bajo de enumeración y digitación en el territorio urbano y rural. A 
través de la actualización que estos realizaron con las herramien-
tas digitales, el SPCP fue entregando reportes de los avances de 
estas dos actividades.

Entre los equipos regionales se destacó como un aspecto positivo 
que el SPCP permitiera controlar los avances de la digitación de la 
enumeración urbana y llevar un control de la actualización que se 
realizaba por medio del GeoPortal. Estos dos puntos fueron centra-
les para controlar los estados de avance y revisar la consistencia de 
las bases de datos, a medida que la digitación y la transmisión de 
información, vía GeoPortal, avanzaban. Esto complementaba las va-
lidaciones lógicas que existían en los otros sistemas de ingreso de 
datos como el PPO.

3.6.6	 Geocenso
Por último, entre las herramientas desarrolladas se encuentra la 
plataforma Geocenso, diseñada por el Departamento de Geografía. 
Esta aplicación fue de uso interno y su objetivo fue apoyar la coor-
dinación y gestión de tareas para el PreCenso 2016 y preparación 
del levantamiento censal 2017. Para ello, proporcionó información 
georreferenciada, es decir, mostró gráficamente datos asociados a 
un territorio específico.

Geocenso contenía un mapa web, con el cual se logró la visualización 
interactiva de límites administrativos y censales, unidades territo-
riales, además de información operativa relevante, como la ubica-
ción de servicios de salud, seguridad, entre otros. Asimismo, hizo po-
sible visualizar los estados de avances a nivel de manzanas en el área 
urbana, y de viviendas en el área rural, en todas las regiones del país. 

La información visualizada se hizo en tiempos cercanos al levanta-
miento, lo que permitió la incorporación de elementos de control 
generados por el Departamento de Geografía.
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 3.7	 Estrategia comunicacional de PreCenso 2016 3.7.2	 Estrategia y actividades de difusión
En levantamientos censales anteriores, los precensos no contaron 
con un plan difusión en términos comunicacionales. Sin embargo, 
para el PreCenso 2016 la primera definición relevante fue dar a co-
nocer este proceso, con el propósito de contribuir a la transparencia, 
claridad y difusión temprana del Censo 217. 

Para ello, se tomaron una serie de definiciones, entre las que destacan:

•	 Enmarcar el PreCenso 2016 dentro del proceso Censo 2017 y la ne-
cesidad de saber “cuántos somos, cómo somos y dónde vivimos”.

•	 Posicionar la marca Censo 2017 a través de un logo único para 
todo el proceso. 

•	 Priorizar la entrega de mensajes simples y educativos, destinados 
a toda la ciudadanía.

•	 Priorizar el uso de medios de difusión regionales en radio y TV por 
sobre prensa escrita, debido a su alto costo y menor difusión.

•	 Resguardar que el proceso pudiera ser comprendido por la prensa, 
a fin de mantener la claridad y precisión en la información difundi-
da a través de estos medios.

3.7.1	 Organización del equipo de comunicaciones
En sus funciones regulares, el INE cuenta con un equipo de Comu-
nicaciones e Imagen Corporativa, que trabaja en el nivel central, y 
que es responsable del área comunicacional, de la relación con los 
medios, así como de la difusión y atención ciudadana. 

Para el Censo 2017 se sumó un coordinador de comunicaciones con 
dedicación exclusiva. Adicionalmente, en enero de 2016, el equipo 
se reforzó con la contratación de periodistas que abordaron temas 
relativos al INE en general y censales. 

Las labores realizadas consideraron tres áreas: gestión de prensa, ela-
boración de contenidos y gestión de actividades de difusión en terre-
no. El trabajo interno se coordinó a través de reuniones periódicas y 
para ciertos temas se requirió el apoyo del comunicador audiovisual y 
de los equipos de diseñadores, relaciones públicas y TI Censo. 

La coordinación comunicacional con las direcciones regionales INE 
se estableció a través de los directores y periodistas regionales, 
mientras que la coordinación logística para el envío de materiales se 
generó con los EOR.

La definición de los lineamientos estratégicos se desarrolló a partir 
del trabajo directo entre la Jefatura de Comunicaciones, la Coordi-
nación de Censo y Dirección Nacional. Lo anterior consideró la coor-
dinación con la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno de Chile 
(Secom) y el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

Se tomó la decisión de establecer una vocería única y oficial: la Direc-
ción Nacional y las respectivas direcciones regionales. En el mismo 
sentido, la página web y las redes sociales oficiales fueron gestiona-
das centralmente. Por su parte, el material de difusión fue diseñado 
en el nivel central y distribuido a todo el país. 

Esto permitió manejar un mensaje unificado durante todo el proce-
so, que reguardara la claridad y precisión de la información entrega-
da, lo que se vio potenciado por las habilidades comunicacionales de 
las vocerías y, en particular, por la Dirección Nacional del INE. 
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La información sobre el PreCenso 2016 se difundió a través de redes 
sociales, la página web del Censo 2017 y afiches informativos. Se uti-
lizaron, además, algunos productos con logos del Censo. En el perío-
do final de levantamiento de información se incorporaron mensajes 
radiales y un spot televisivo con difusión en los medios regionales.

Servicios externos
Durante el 2015 se realizaron dos licitaciones importantes: una fue 
el manejo de redes sociales y la otra fue la campaña publicitaria, que 
incluía la etapa precensal, el operativo censal del 19 de abril de 2017 
y el reclutamiento de voluntarios. Respecto a esta última, en 2016 
se decidió difundir en primer lugar el PreCenso 2016, luego el Censo 
2017 y por último la convocatoria de voluntarios.

A partir del trabajo con estas empresas se confeccionó el material 
de difusión y papelería, que posteriormente fue enviado para su im-
presión y distribución.

3.8	 Publicación de los resultados del 		
	 PreCenso 2016

En enero de 2017 se presentaron a la ciudadanía y autoridades del 
país los resultados finales del PreCenso 2016. Estos incluyeron la 
cantidad de viviendas existentes a nivel nacional, regional y comu-
nal, su crecimiento en los últimos cinco años y la cartografía ac-
tualizada. Esta información fue difundida a través de los portales 
www.censo2017.cl y www.ine.cl. 

La cartografía está disponible en una aplicación interactiva que 
habilita su descarga tanto para los municipios como para todo 
público. Contiene los elementos necesarios para la localización 
e identificación a nivel comunal, de los distritos, zonas, aldeas y 
manzanas censales. 

En el caso de las municipalidades el acceso a esta herramienta web 
permite anotar y actualizar la información disponible en las capas 
geográficas que presenta el sistema. Esta función es fundamental y 
pretende propiciar un trabajo colaborativo y permanente entre los 
gobiernos locales y el INE.  

La presentación y entrega de los resultados del PreCenso 2016, 
generó diversos encuentros entre las direcciones regionales del 
INE y las autoridades locales. Estos fueron ampliamente valora-
dos, pues permitieron fortalecer la relación y compromiso con las 
municipalidades. 

A nivel comunal, mantener estas fuentes de información unificadas 
(vocería, redes sociales y producción de materiales) fue a veces consi-
derado una limitación a las posibilidades de difusión del proceso, debi-
do a que reducía las posibilidades de acceder a instancias locales como 
radios o diarios. Sin embargo, esta estrategia se consideró la más acer-
tada, dado que evitó errores comunicacionales no forzados. Además, 
resguardó la realización del proceso y su información a la ciudadanía.

Mensaje comunicacional y actividades de difusión
Durante la etapa del PreCenso 2016 se buscó entregar información 
enfocada a los siguientes mensajes:

•	 Tres preguntas a responder

•	 Atender desde la puerta de la casa

•	 Verificar la identidad del censista

•	 PreCenso 2016 como un proceso importante para determinar la 
carga de trabajo de los censistas y para actualizar la cartografía 
necesaria para levantamiento censal 2017

Para entregar estos mensajes, se llevaron a cabo diversas activida-
des. Entre ellas, la realización de puntos de prensa en las capitales 
regionales para el lanzamiento de PreCenso 2016, reuniones de la 
dirección nacional o regional del INE con autoridades comunales y la 
generación de eventos de difusión. 

Estas actividades tuvieron un componente nacional, organizado cen-
tralmente, y un componente local. En este último caso, las regiones 
y comunas impulsaban actividades propias, en general, en conjunto 
con las municipalidades o gobiernos regionales.
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Reclutamiento y selección de los equipos
El reclutamiento y elección de perfiles para constituir los equipos, 
significó sin duda uno de los grandes desafíos.

Por un lado, las vacantes ofrecidas presentaban similares perfiles y 
una misma escala salarial en todo el país. Esto implicó que en aque-
llas regiones o localidades que tienen ingresos salariales mayores al 
promedio del país, el número y perfil de los postulantes se viera con-
siderablemente afectado. Lo que ocurrió, por ejemplo, en las regio-
nes del norte en las que existe una fuerte presencia de la actividad 
minera, o en regiones extremas, en las que se suele contemplar el 
pago de una suma adicional al sueldo regular por ejercer en localida-
des más alejadas. 

Por otro lado, si bien los cargos de mayor responsabilidad en la es-
tructura contaban con una proyección laboral de más de un año en 
el proyecto, los cargos comunales que dependían del ETC eran solo 
por algunos meses (enumeradores, revisores, digitadores y super-
visores). Lo anterior, afectó tanto el perfil de quienes postulaban 
como la continuidad de los equipos durante el período requerido. 
Este aspecto fue particularmente importante en el área rural. Al 
tratarse de zonas con menor concentración de viviendas, la contra-
tación de enumeradores contemplaba plazos más breves que los 
sectores urbanos.

Ante este escenario, resulta de gran importancia considerar los 
contextos regionales y las dificultades que estos pueden suscitar al 
momento de conformar equipos. Por ello es también necesario flexi-
bilizar los procesos de selección y así facilitar la difusión de las con-
vocatorias, así como una revisión de los perfiles requeridos, plazos 
de contratación y escalas salariales.

Además de las situaciones antes descritas, este proceso se vio en-
frentado a la deserción de personal. Esto se debió a que las perso-
nas encontraban trabajos con mayor proyección laboral, o bien las 
tareas designadas no se ajustaban a sus perfiles. Ante este tipo de 
circunstancia, fue necesario aplicar propuestas de contingencia, re-
forzando a los equipos con funcionarios INE con experiencia opera-
tiva, entre otras.

Otro aspecto a considerar en el proceso de reclutamiento refiere a 
los criterios de selección usados. En términos generales, en los equi-
pos regionales se valoró de manera transversal la posibilidad de con-
tar con personas que tuvieran conocimientos de la comuna en la que 
desempeñarían sus labores.

3.9	 Principales desafíos y aprendizajes

En el desarrollo de las actividades de PreCenso 2016, se presentaron 
desafíos en el transcurso del proceso y aprendizajes que marcaron 
el cumplimiento de los objetivos del proyecto. Estos se resumen en:

•	 Organización del equipo operativo
Estructura de trabajo y principales funciones
Se destaca el fortalecimiento de los equipos regionales, particu-
larmente con la incorporación del geógrafo regional, encargado TI 
Censo y el apoyo administrativo. Esto significó un aporte funda-
mental en el desarrollo de las tareas del PreCenso 2016 en las re-
giones, haciendo posible la optimización de los aspectos operativos 
y técnicos del proceso.

En este sentido, se considera relevante priorizar la incorporación 
de funcionarios INE en los equipos operativos Censo. Para ello, es 
importante considerar la contratación de reemplazos con el fin de 
resguardar su dedicación a las tareas censales. 
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Adicionalmente, el proceso de digitación de los datos conteni-
dos en los formularios F2 y F3 representó una carga de trabajo 
mayor a la contemplada en las planificaciones iniciales. Por ello, 
en las comunas con mayor cantidad de viviendas fue necesario 
reforzar esta labor, con la incorporación de más personas del 
equipo operativo. 

Operativos en zonas de alto riesgo
En el área urbana, otra de las complejidades para los equipos fue 
acceder a zonas que, de acuerdo con los reportes policiales, eran 
consideradas sectores de alto riesgo. A nivel país, se siguieron dife-
rentes estrategias regionales para abordar estos casos. Entre ellas 
se destaca la coordinación con organizaciones vecinales del sector, 
así como con Carabineros de Chile, a fin de facilitar el ingreso de los 
enumeradores. De igual modo, se contemplaron visitas grupales 
para abordar rápidamente los sectores asignados.

En la Región Metropolitana, en particular, se creó un equipo es-
pecífico que realizó la enumeración de este tipo de sectores. Esta 
iniciativa permitió a los equipos comunales focalizarse en el le-
vantamiento de otros sectores, y es considerada como uno de los 
aspectos a replicar y mejorar en la planificación de un próximo 
proceso censal.

Moradores ausentes
Un morador ausente es aquel que no se encuentra en su vivienda 
en el momento de la visita del enumerador. Por tanto, al no haber 
alguien que presente que responda, no es posible completar la infor-
mación requerida en el F2. Esta situación es frecuente en los proce-
sos de recopilación de información que se llevan a cabo en un perío-
do prolongado de tiempo, como es el caso de un precenso. 

Ante este escenario, se estableció como meta que las comunas tu-
vieran un porcentaje menor al 10% de moradores ausentes, tarea 
que implicó un rol relevante de los supervisores.

Para resguardar el cumplimiento de esta meta se reforzaron los 
protocolos y se tomaron diversas medidas. Entre ellas estaba visitar 
nuevamente las viviendas en un horario diferente, por al menos tres 
veces, y realizar esta recuperación incorporando los fines de semana 
y el horario vespertino.

Finalmente, cuando ninguna de estas medidas permitió encontrar a 
personas que pudieran responder, se recopiló información a partir 
de los vecinos. En estos casos, se consignaba que esta era la fuente 
de información.

También se evaluó positivamente la experiencia previa en el INE o 
en trabajos similares en terreno. El compromiso de los equipos se 
constituyó también como un elemento clave para responder de la 
mejor forma a los desafíos enfrentados. Por ello, desde la mayoría 
de las direcciones regionales del país se destacó la importancia de 
ajustar los requisitos de algunos de los perfiles considerados en el 
proceso de selección nacional, con el propósito de priorizar estas ca-
racterísticas.

Capacitación de los equipos
Dada la alta demanda de cursos y participantes, las capacitaciones a 
los equipos debían mantener los lineamientos e instrucciones gene-
rados. Los que tenían por objetivo, mantener la coherencia y consis-
tencia del trabajo realizado por los enumeradores a lo largo del país.

Para ello, se implementó un modelo de capacitación único, apoyado 
en los mismos recursos. Estos materiales consideraron no solo ma-
nuales sino también presentaciones y guiones con los contenidos y 
ejemplos diseñados. 

Además, se estableció un mecanismo que permitió derivar a los 
equipos censo nacionales correspondientes las dudas que no pu-
dieran ser respondidas a partir de los contenidos contemplados en 
estos materiales, por ejemplo, aspectos operativos a la Unidad de 
Operaciones y cartográficos al Departamento de Geografía. A partir 
de ello se generó un repositorio de preguntas y respuestas que podía 
ser utilizado durante el proceso.

•	 Ejecución del PreCenso 2016
Enumeración urbana y rural
El proceso de enumeración se enfrentó a un territorio que presentaba 
importantes transformaciones, particularmente en lo que respecta a 
la habilitación y ocupación de viviendas a lo largo del país. En este 
escenario destacaron la aparición de tomas de terreno, y de nuevos 
edificios que se encontraban en construcción al momento de visitar-
los, pero cuya entrega estaba contemplada para una fecha cercana al 
19 de abril de 2017. Para estos casos, se contaba con una instrucción 
que estipulaban la forma de proceder, a fin de incorporar estas nuevas 
viviendas a las cargas de trabajo del levantamiento censal.

A su vez, las áreas con alta densidad poblacional o con presencia de 
inmigrantes que no hablaran español implicaron una mayor dedica-
ción de tiempo por parte de los enumeradores.
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•	 Cierre de PreCenso 2016
Esta fase considera la realización de una serie de actividades, las 
cuales son la base para contar con los insumos requeridos por el 
operativo censal. En razón de ello, sus desafíos se centraron en la 
elaboración de protocolos claros, para ser difundidos de forma opor-
tuna a los equipos comunales. 

Una vez generadas las instrucciones, la posibilidad de que estas 
fueran adecuadamente integradas en las labores de los equipos co-
munales, se vio a veces dificultada por la alta carga de trabajo y la 
ejecución constante de actividades en terreno y de gestión. Esto re-
percutió que, en algunos casos, parte de las labores ya iniciadas en 
una comuna debieran ser ajustadas o corregidas sobre la base de los 
criterios definidos.

Los avances del cierre de esta etapa, debían ser medidos a través 
de la Plataforma de Planificación Operativa (PPO). Sin embargo, 
estos avances daban cuenta de la información levantada en terre-
no y no contemplaban inicialmente el detalle de las actividades 
de cierre. 

No obstante, la revisión y controles implementados a los datos le-
vantados durante el PreCenso 2016 permitieron sin duda mejorar la 
calidad de la información producida. Por ello, se considera esencial 
replicar estos controles en procesos futuros, considerando los tiem-
pos y recursos requeridos para ello. Adicionalmente, es relevante 
mejorar la integración entre los diferentes reportes, a fin de optimi-
zar el trabajo desarrollado a nivel comunal.

Por último, al cierre del proceso fue difícil disponer de personal, ya 
que las actividades de cierre eran responsabilidad del encargado 
técnico comunal. Esto ocasionó complejidades en las comunas gran-
des y para resolverlo se requirió de una extensión de los plazos y del 
apoyo de otras comunas para finalizar el levantamiento. Para ello 
se reunieron los equipos completos de un distrito para realizar una 
estrategia de levantamiento por barrido, es decir, se terminaba una 
comuna y se continuaba con la siguiente.

•	 Herramientas TI para PreCenso 2016
El proceso de exploración y desarrollo de plataformas informáticas 
de apoyo para la fase de PreCenso 2016, permitió reforzar y facilitar 
el seguimiento a los procesos de capacitación y de levantamiento de 
información. Ejemplo de ello fue el uso de DMC y GeoPortal, en el 
operativo en las áreas rurales. 

El desarrollo de estas herramientas en la institución hizo posible 
adaptarlas de mejor forma a los requerimientos técnicos y opera-
tivos del proceso. Así, a medida que se implementaban las diversas 
herramientas de apoyo, el trabajo coordinado entre las áreas retro-
alimentó su rendimiento.

Así, fue posible también identificar los principales aspectos en los 
cuales se deben integrar mejoras, por ejemplo, la definición de tipo 
de información disponible para el seguimiento de los procesos y el 
fortalecimiento de los procesos de traspaso de información entre 
distintas las plataformas disponibles.

Son estos aspectos los que permitirían reforzar los tiempos destina-
dos para la generación de reportes y minimizar la solicitud de infor-
mación adicional a la entregada por estas aplicaciones.

En este sentido, se reconoce un importante potencial en el desarro-
llo tecnológico del proceso, por lo que su integración sería relevante 
en otro tipo de encuestas realizadas por el INE.

•	 Estrategia comunicacional del PreCenso 2016
La estrategia comunicacional desarrollada se enfocó en la entrega 
de mensajes simples y educativos, que resaltaban la importancia del 
Censo 2017 como una tarea país de la que el PreCenso 2016 también 
formaba parte.

La definición de los mensajes a difundir, elaboración de libretos, 
diseño de afiches y avisos publicitarios, se realizó durante su eje-
cución. No obstante, de igual manera se hizo una difusión foca-
lizada en regiones, mediante folletos y campañas en medios de 
comunicación local. 

Respecto a ello, es relevante que los equipos comunales cuenten 
con el material de difusión de manera oportuna. Para lograrlo, es 
necesario que el proceso de su diseño considere plazos para la dis-
cusión de los mensajes con los principales actores involucrados, 
la impresión y correspondiente adquisición de este servicio y su 
distribución a nivel nacional. Este último punto debe contemplar 
la diversidad de territorios a los que se debe distribuir y la alta 
demanda de envíos durante el mismo período (materiales de ca-
pacitación y operativos).
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4.1	 Pruebas piloto

4.1.1	 Plan de pilotaje
En el desarrollo de un censo de población y vivienda, las recomen-
daciones de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), señalan 
la necesidad de implementar y ejecutar pruebas que involucren la 
evaluación de la mayor cantidad de aspectos contemplados en un 
proyecto de este tipo (ONU, 2010). 
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6
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4.	 Censo experimental (Ensayo Operativo): a este ejercicio se le denomi-
nó Ensayo Operativo del Censo (EOC), y se realizó el 6 de noviembre 
de 2016, en todas las regiones del país. Fue un ejercicio que abarcó 
todos los procesos relacionados con el registro censal, y probó el fun-
cionamiento de los diferentes procesos operativos, así como las he-
rramientas desarrolladas para la ejecución, control y monitoreo del 
levantamiento censal 2017.

En este contexto, se diseñaron y elaboraron diversos ejercicios piloto 
para preparar el levantamiento censal 2017, con el fin de fortalecer 
procesos que resguardaran el cumplimiento de los objetivos y resul-
tados esperados. 

Así, se definieron cuatro pruebas efectuadas secuencialmente: las 
tres primeras conformaron un plan para la elaboración del cuestio-
nario censal. La última, en cambio, consistió en un ensayo operativo 
del levantamiento del 19 de abril de 2017.

1.	 Prueba Piloto de Tiempo: se realizó entre el 
30 de septiembre y el 5 de octubre de 2015 en 
comunas urbanas y rurales de la Región Me-
tropolitana y la Región de Valparaíso. Tuvo por 
objetivo medir el tiempo en la aplicación de 
tres versiones del cuestionario censal y dar res-
puesta a una serie de hipótesis respecto a los 
factores que podrían intervenir en los tiempos 
considerados.

2.	 Pretest: se llevó a cabo desde el 30 de noviembre hasta el 11 de 
diciembre de 2015, en cuatro regiones del país: Arica y Parinaco-
ta, O´Higgins, Los Ríos y Metropolitana. Su objetivo fue depurar 
las preguntas del cuestionario censal, categorías y flujos de res-
puestas, así como afinar su diseño y diagramación.

3.	 Prueba Piloto Censal: se efectuó el do-
mingo 10 de abril de 2016 y contempló 
sectores censales correspondientes a 
las siguientes regiones: Metropolita-
na, Biobío, La Araucanía, Los Ríos y 
Aysén. Buscó obtener una visión glo-
bal acerca del proceso censal y testear 
las modificaciones realizadas al cues-
tionario censal. 

	 En esta prueba se contempló también el 
testeo de las funciones del supervisor, car-
go que no se había incorporado en ningún 
censo de hecho realizado en el país. Se eva-
luó el desarrollo de las funciones definidas 
para este cargo y su efecto en la calidad 
de la información levantada. Asimismo, se 
probaron las modificaciones realizadas al 
cuestionario en lo relativo a enunciados, 
categorías de respuesta y diseño.
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4.1.2	 Diseño del Ensayo Operativo del Censo (EOC)
De acuerdo con las recomendaciones de la ONU, previo a la realiza-
ción de un censo de población y vivienda resulta necesario llevar a 
cabo un censo experimental, que corresponde a una prueba global 
que replique las condiciones del levantamiento en el día del censo 
(ONU, 2010). En Chile, a este ejercicio se le denominó Ensayo Opera-
tivo Censal (EOC).

En este contexto, el propósito del ensayo que se efectuó en Chile, 
en noviembre de 2016, consistió en probar que las herramientas de 
ejecución, control y monitoreo elaboradas cumplieran con sus obje-
tivos. Lo anterior tomó en consideración los procesos que se presen-
taron en la etapa de preparación, en el día del levantamiento censal 
y en las tareas posteriores a este.

El ensayo fue una oportunidad para generar experiencia en los equi-
pos operativos regionales, revisar la implementación local de los li-
neamientos entregados desde el nivel central, así como evaluar la 
puesta en marcha de los planes de contingencia y el funcionamiento 
de las empresas externas responsables del mecanizado, logística y 
procesamiento de los cuestionarios censales. También se utilizó una 
versión inicial del Sistema de Gestión del Censo (SGC), plataforma 
que permitió apoyar la etapa preparativa y operativa del levanta-
miento censal 2017 (ver apartado 4.7.1).

El EOC consideró la participación de todas las regiones del país. En 
Valparaíso y O’Higgins abarcó las comunas completas de Nogales y 
Mostazal, respectivamente. Esta elección respondió a criterios téc-
nicos, que consideraron el número total de viviendas, población y 
porcentaje de viviendas rurales. Además, estas comunas presentan 
un crecimiento estable, según las proyecciones de población estima-
das por el INE en 2014.

En las otras regiones, los equipos INE fueron los encargados de de-
finir el territorio dispuesto para el ejercicio censal. Las zonas urba-
nas o distritos rurales seleccionados debieron constituir un número 
máximo de 2.000 viviendas por región, criterio que buscó favorecer 
el aprendizaje de los equipos operativos, sin aumentar de forma ex-
cesiva su carga de trabajo.

En todo Chile se contó con 55 locales censales, 48.000 viviendas a 
censar y 4.000 censistas aproximadamente, lo que hizo posible a 
los equipos afrontar los diversos procesos y contingencias que com-
prende un censo.  

El período entre el EOC y el día del Censo fue de solo cinco meses, 
lo que exigió definir de forma exhaustiva los elementos a evaluar 
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madamente

En todo Chile 
se contó con:

y la naturaleza de los cambios que se producirían en vista de sus 
resultados. De este modo, los ajustes apuntaron al fortalecimien-
to de los procedimientos de carácter interno del Censo 2017.

ENSAYO
OPERATIVO
DEL CENSO

domingo 6 de noviembre de 2016

Ayúdanos a poner a prueba las tareas y procedimientos que usaremos en el 

Censo de 2017. 

Si tu vivienda está en los sectores seleccionados para este Ensayo Operativo, abre 

tu puerta al censista y responde con confianza las preguntas que te formulará. 

¡Recuerda! El censista se presentará en tu domicilio con una identificación visible.

Infórmate del proceso Censo en:

www.censo2017.cl

Censo2017 @censo2017

CENSO 2017.

¡TODOS CONTAMOS!
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Metodología de evaluación de los resultados
Para el EOC se generó un modelo de evaluación con un enfoque inte-
gral que consideró la experiencia generada en los equipos regiona-
les. La metodología incorporó la observación de procesos y el análi-
sis de los resultados de acuerdo con tres elementos: 

1.	 Datos preliminares acerca de la cobertura geográfica de vivien-
das y personas, procedentes de las hojas resumen C2 y C3.

2.	 Información resultante de los sistemas informáticos, como 
las capacitaciones, reclutamiento y logística, entre otros.

3.	 Información de las pautas de observación a las capacitacio-
nes de censistas y supervisores, reconocimiento de las zo-
nas censales, funcionamiento del local censal y supervisión 
en terreno.

Sobre la base de esta información, se aplicó un modelo de 
evaluación desarrollado en cinco momentos: 

1.	 Evaluación de procesos EOC.

2.	 Generación de un diagnóstico regional: 
en cada región se realizó un taller de sis-
tematización de las experiencias.

3.	 Generación de un diagnóstico nacional: 
se sistematizaron insumos de diagnósti-
cos regionales.

4.	 Redefinición de líneas de acción nacio-
nales: instancia en la que se identifica-
ron los distintos elementos que debe-
rían ajustarse.

5.	 Generación de líneas de acción regiona-
les: retroalimentación hacia las regiones, 
respecto del diagnóstico nacional y de los 
cambios en las directrices nacionales.

Principales conclusiones del EOC
El EOC permitió poner a prueba los procesos del Censo de Población 
y Vivienda 2017 y observar el desempeño de los equipos de trabajo 
en un contexto similar al del operativo censal. 

Esta observación arrojó importantes conclusiones; entre ellas, la ne-
cesidad de precisar de forma concreta las funciones y lineamientos 
del personal de los centros operativos y locales censales. De esta 
manera se revisó el rol de la figura del supervisor y digitador, y se 
propuso la inclusión formal de otros perfiles que participaron en el 
levantamiento censal, como los ayudantes de local y los guías rura-
les. Además, se hicieron propuestas para fortalecer el trabajo con-
junto entre los ETC y los JECO.

En esta línea, se consideró relevante establecer mejoras a la estruc-
tura de capacitación y a los tiempos estimados para su realización. 
Asimismo, se revisó el énfasis de ciertos contenidos, del levanta-
miento en zonas rurales y del llenado del cuestionario censal, entre 
otros. De igual modo, se decidió aumentar el número de actividades 
y ejercicios prácticos contemplados. 

En el EOC surgió también la necesidad de reforzar la adecuada insta-
lación de los locales censales, mediante la incorporación de señaléti-
cas y material gráfico para la división de los espacios. Esto permitió 
el reconocimiento visual de los lugares habilitados y las funciones 
correspondientes a los cargos operativos.

El análisis de estos elementos fue desarrollado en los diagnósticos 
regionales y, posteriormente, en el diagnostico nacional, instancias 
que, en su conjunto, facilitaron la toma de decisiones y el trazado de 
líneas de acción para la fase final del operativo censal 2017. 
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4.2	 Elaboración del cuestionario censal

4.2.1	 Organización del equipo
El primer prototipo del cuestionario censal fue realizado en 2014 y 
estuvo a cargo del Subdepartamento de Estadísticas Demográficas y 
Vitales, como parte técnica, y del Departamento de Comunicaciones 
e Imagen Corporativa, como contraparte en diseño y diagramación. 
Este primer formulario buscó resolver la necesidad de efectuar un 
conteo urgente de población, y contó con un total de 13 preguntas.

En junio de 2015 se conformó el equipo de cuestionario censal (ECC), 
para elaborar un instrumento que pudiera entregar datos adiciona-
les al propuesto en un inicio y mantener, al mismo tiempo, el carácter 
abreviado del proceso. 

En enero de 2016, el ECC se constituyó como el equipo de la Unidad 
de Técnica y Método del Censo 2017.

4.2.2	 Principales antecedentes
Las funciones iniciales del equipo del cuestionario censal se enfo-
caron en investigar los conceptos, metodologías y resultados obte-
nidos en cuestionarios de censos anteriores de Chile y otros países. 
Esto, considerando la disponibilidad de los informantes y la factibili-
dad de que estos entregaran resultados de calidad.

En concordancia con los objetivos del Censo 2017, la delimitación te-
mática del cuestionario se generó con departamentos del INE y se 
dividió en elementos de primer nivel, como las proyecciones de po-
blación y construcción del marco muestral y elementos de segundo 
nivel, referentes a la estratificación socioeconómica del marco y al 
fortalecimiento de estudios específicos.

La primera instancia de trabajo respondió a los temas de primer 
nivel, dentro de la concepción más básica del cuestionario. En este 
contexto, se consideraron reuniones con los entonces Subdeparta-
mento Estadísticas Demográficas y Vitales, el Subdepartamento de 
Proyectos de Hogares y el Departamento de Investigación y Desa-
rrollo (I+D) del INE. 

Con respecto a la planificación de los elementos de segundo nivel, 
se sostuvieron reuniones con el Departamento de Estudios Sociales 
(DES), el Equipo de Estratificación Socioeconómica, el Subdeparta-
mento de Estadísticas de Precios al Consumidor y el Equipo de la 
Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF).

Este trabajo se complementó con las recomendaciones internacio-
nales de Naciones Unidas para la ronda de los censos de 2010, re-

uniones con Celade-Cepal y reuniones con el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. Todas ellas, con el objetivo de recopilar la experiencia 
acumulada de otros censos de población y vivienda efectuados en la 
región y en Chile.

4.2.3	 Pruebas de aplicación
Las pruebas pilotos ayudaron a afinar los criterios metodológicos 
de la aplicación del cuestionario censal y la cantidad de preguntas a 
incluir en su versión definitiva. En tal sentido midieron, por ejemplo, 
el tiempo estimado de una entrevista censal, los enunciados y cate-
gorías de respuesta, así como los procedimientos operativos reque-
ridos para su utilización. 

En este marco, se realizaron tres ejercicios experimentales que invo-
lucraron a una muestra de la ciudadanía, en diferentes momentos y 
regiones del país:

1.	 Prueba Piloto de Tiempo

2.	 Pretest

3.	 Prueba Piloto Censal

A partir de los resultados obtenidos, y de acuerdo con los objetivos 
del proyecto, se logró avanzar en la propuesta final del cuestionario. 

1.	 Prueba Piloto de Tiempo (PPT)
El tres y cuatro de octubre de 2015 se efectuó la medición de 
tiempo del cuestionario, con tres versiones de 14, 22 y 25 pre-
guntas, respectivamente. Los lugares escogidos para realizar 
este procedimiento fueron la Región Metropolitana y la Región de 
Valparaíso; en específico, las comunas de La Reina, Melipilla, Viña 
del Mar y Olmué. 

El propósito principal de la PPT consistió en medir el tiempo de 
duración de la visita de un censista por vivienda, es decir, cuán-
to tardaría un censista en la aplicación de un registro censal. Esto 
buscó identificar, además, un rango promedio por jornada, lo que 
permitió establecer la sectorización o carga de trabajo para el le-
vantamiento censal. 

Los hallazgos obtenidos en la PPT se dividieron en dos: por un lado, 
los relativos a la aplicación del cuestionario y al procesamiento de 
los datos y, por otro, aquellos vinculados con los criterios operativos 
del proyecto.
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2.	 Pretest
Entre noviembre y diciembre de 2015 se realizó un ejercicio para 
probar el nivel de comprensión de los enunciados del cuestionario 
censal. Esta prueba fue de carácter cualitativa, es decir, tuvo como 
objetivo principal depurar las preguntas y las categorías de respues-
tas de dos versiones del cuestionario censal. 

Además, sirvió para examinar el diseño y diagramación, junto con el 
desarrollo de los controles operativos. A esto se sumó un análisis al 
sistema de capacitación del cuestionario, a partir de la sistematiza-
ción de las percepciones de los perfiles de los censistas que partici-
paron en esta instancia. 

Cuadro Resultados Piloto Tiempo

Tiempo
Versión del Cuestionario probado

Versión 3 
(25 preguntas)

Versión 2
(22 preguntas)

Versión 1
(14 preguntas)

Tiempo promedio de entrada a la vivienda 01:52 01:35 01:30

Tiempo promedio de aplicación del cuestionario 12:42 10:51 07:19

Tiempo promedio de salida de la vivienda 00:51 00:44 00:50

Tiempo promedio total 15:25 13:10 09:39

Este operativo se realizó en lugares específicos de cuatro regiones 
del país: Arica y Parinacota, Metropolitana, O’Higgins y Los Ríos. 

En estas cuatro regiones se realizaron dos actividades principales: 

•	 Entrevistas cognitivas 

•	 Actividad controlada de aplicación del cuestionario, en el que 
participaron censistas voluntarios y funcionarios INE, a quienes 
posteriormente se les realizó un grupo focal.

En esta segunda actividad, los voluntarios contaban con el perfil 
que se esperaba que tuvieran los censistas, es decir, estudiantes 
de enseñanza media, adultos, y adultos mayores. Por otro lado, 
se escogieron a funcionarios INE con experiencia en aplicación de 
cuestionarios.

Entrevistas cognitivas
En las entrevistas cognitivas se identificaron observaciones sobre 
los enunciados de las preguntas y sus categorías de respuestas. Es-
tas se basaron en el modelo de procesamiento de pregunta-respues-
ta, las que se formularon a perfiles de informantes que hicieron po-
sible tensionar el cuestionario, como trabajadores independientes, 
migrantes, residentes en zonas rurales y personas que trabajaban 
en comunas distintas a las que vivían.

De esta manera se incorporaron preguntas que hicieron posible 
evaluar las dimensiones de interpretación, comprensión y de jui-
cio de los informantes acerca de ciertos tópicos que pudieran ser 
sensibles socialmente, por ejemplo, las preguntas de fecundidad. 
Esta información fue utilizada para evaluar la calidad de las res-
puestas y para ayudar a determinar si la pregunta estaba siendo 
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entendida por los informantes de acuerdo con lo que se pretendía 
realmente registrar.

Actividades de aplicación del cuestionario 
Para esta actividad se buscaba probar principalmente los enun-
ciados de las preguntas del cuestionario, pero también el orden 
de las preguntas y el diseño del mismo. Para esto, se utilizaron 
dos versiones con variaciones en los tres aspectos mencionados.

La Subunidad de Capacitación hizo la inducción de las dos ver-
siones del cuestionario a funcionarios INE y a censistas volun-
tarios. La metodología que se empleó fue la misma para ambos 
perfiles y se extendió en promedio alrededor de cuatro horas.

Una vez concluida la capacitación a los funcionarios INE, estos 
aplicaron cuatro cuestionarios censales, dos por cada versión, a 
personas cercanas para que, al realizar las preguntas, lograran 
conocer la cédula censal a fondo y así expresar sus perspectivas 
de mejoras en un grupo focal. 

En una siguiente jornada, los censistas voluntarios, aplicaron 
las dos versiones de los cuestionarios a los mismos funciona-
rios INE, quienes ya se encontraban familiarizados con la cédula. 
Esta actividad se realizó en un espacio controlado, una sala, y 
en ella cada uno de los funcionarios recibió una fotografía de un 
tipo determinado de vivienda y un guion donde cada uno de ellos 
contaba con un relato de la vivienda y sus integrantes. De este 
modo, se generaron situaciones ficticias, precisamente para re-
visar las preguntas y las anotaciones de los censistas a partir de 
las respuestas prefabricadas. 

Grupos focales
Al finalizar la actividad realizada en ambiente controlado, se 
realizaron dos grupos focales: uno para los funcionarios INE y 
otro para los censistas voluntarios. Esta actividad buscó reco-
ger percepciones, observaciones y experiencias de aplicación 
del cuestionario censal. 

3.	 Prueba Piloto Censal (PPC)
La Prueba Piloto Censal (PPC) fue un ejercicio integral que involucró 
a todas las unidades del Censo 2017. Se elaboró en abril de 2016, en 
comunas de las regiones Metropolitana, Biobío, La Araucanía, Los 
Ríos y Aysén.

Tuvo tres objetivos centrales: 

1.	 Evaluar las funciones definidas para el cargo de supervisor de 
un local censal

2.	 Testear las modificaciones realizadas al cuestionario censal

3.	 Medir el tiempo de duración de la jornada de los censistas 

Respecto al cuestionario, el PPC se orientó en depurar las preguntas 
que presentaron mayores dificultades en las pruebas anteriores, y 
que se relacionaron con la identificación de hogar, educación y em-
pleo. Además, buscó probar el diseño de los filtros de sexo, edad y 
las instrucciones interiores. 

Para ello se utilizaron dos prototipos: D1 y D2, de 27 preguntas cada 
uno, que replicaron los mismos enunciados, categorías de respuesta 
e indicaciones, los que se diferenciaban en el diseño, formato entre 
preguntas y color de algunas secciones.
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En cuanto a los hallazgos obtenidos, las preguntas evaluadas en la 
población participante evidenciaron buenos resultados tanto en su 
aplicación como en la calidad de los datos recopilados. El prototipo 
de cuestionario que presentó menos errores de aplicación fue el que 
continuó preparando el equipo responsable.

4.2.4	 Cuestionario censal definitivo
Los cambios efectuados a la última versión analizada se debieron 
sobre todo a la necesidad de seguir la concordancia temática con los 
objetivos del Censo 2017 y de integrar las preguntas esenciales para 
su realización. En este marco, se trabajó con el Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo para llegar a una propuesta final de las preguntas 
incluidas respecto a vivienda.

Finalmente, el 24 de octubre de 2016 se presentó a la ciudadanía la 
versión oficial del cuestionario del Censo de Población y Vivienda 
2017, que constó de 21 preguntas, divididas en tres ámbitos:

1)   Variables 
demográficas 2)   Marco Muestral 3)  Requerimientos 

de vivienda

 Sexo  Tipo de vivienda  Materialidad de 
la vivienda

 Edad
 Condición de 
ocupación de la 
vivienda

 Número de 
dormitorios

 Relación de
  parentesco

 Identificación 
de Hogares  Origen del agua

 Residencia 
habitual

 Educación
  (3 preguntas)

 Residencia 5
  años atrás

 Condición 
de actividad 
económica

 Lugar de 
nacimiento

 Rama de 
actividad

 Fecundidad
  (3 preguntas)

 Pueblos 
indígenas

4.2.5	 Cuestionario de personas en tránsito y de 		
	 viviendas colectivas
Sumado al cuestionario para viviendas particulares se diseñaron dos 
específicos para viviendas colectivas y personas en tránsito, de 14 
preguntas cada uno. La aplicación de estas versiones implicó la pla-
nificación y ejecución de operativos especiales en la noche del 18 al 
19 de abril de 2017.

El cuestionario de viviendas colectivas tuvo por objetivo registrar 
a quienes se encontraron en hoteles, pensiones, residenciales, hos-
pitales, cárceles, internados, conventos, entre otros. Fue utilizado 
también para el registro de las personas en situación de calle.

El de personas en tránsito, por su parte, se usó para registrar a quie-
nes viajaron o ingresaron a territorio nacional por medio de buses, 
trenes, aviones, barcos, camiones y autos particulares. Por lo mis-
mo, se realizaron procedimientos en aeropuertos, pasos fronterizos, 
puertos y terminales de buses, la noche del momento censal. 

1 VPP1

A. IDENTIFICACIÓN

REPÚBLICA DE CHILE

CUESTIONARIO CENSO 2017

B. DATOS DE LA VIVIENDA

CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2017 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

Si este es el segundo 
o tercer cuestionario 
del mismo hogar 
rellene aquí

Continuación

Nombre de 
Calle o CamiNo

Nº domiCiliario Nº o letra de bloCk, 
torre u otro

piso Nº Nº o letra de Casa, 
pieza o depto.

Pegue aquí el sticker del portafolio

Nombre de la ComuNa

Los datos del INE son CONFIDENCIALES y están 
sometidos a SECRETO ESTADÍSTICO, según el 
Artículo 29 de la Ley 17.374.

LEA LAS PREGUNTAS TAL Y COMO ESTÁN EN EL CUESTIONARIO. MARQUE SÓLO UNA OPCIÓN DE RESPUESTA. USE SÓLO EL LÁPIZ Y LA GOMA 
ENTREGADOS. NO TILDE LAS PALABRAS. NO TACHE. ESCRIBA CON ESTE TIPO DE LETRAS Y NÚMEROS.

pr
eg

un
ta

s 
1 

y 
2 

de
 o

bs
er

va
ci

ón

aquí comience a preguntar al informante

0        1       2       3       4       5       6 o más

2. iNdiQue si la ViVieNda estÁ

1. iNdiQue el tipo de ViVieNda

4.
¿CuÁNtas piezas de esta ViVieNda 
se usaN eXClusiVameNte Como 
dormitorio?

6.
¿CuÁNtas persoNas aloJaroN 
aQuÍ aNoCHe? No olvide incluir guaguas, 
niñas, niños y adultos mayores.

6.b
eNtoNCes, CoNtaNdo el de usted, 
¿CuÁNtos Grupos tieNeN Gastos 
separados eN alimeNtaCiÓN?

Pase a 
seCCión C

a. Vivienda particular

1. Casa  ..............................................................  1

2. Departamento en edificio  ..........................  2 

3. Vivienda tradicional indígena 
(ruka, pae pae u otras)  ....................................  3

4. Pieza en casa antigua o en conventillo  ...  4

5. Mediagua, mejora, rancho o choza  .........  5

6. Móvil (carpa, casa rodante o similar)  .......  6

7. Otro tipo de vivienda particular  ................  7

b. Vivienda colectiva

8. Ejemplo: residencial, pensión, 
hogar de ancianos, etc.  .................................  8

a. ocupada

1. Con moradores presentes  ........................  1
2. Con moradores ausentes  ..........................  2

b. desocupada

3. En venta, para arriendo, abandonada u otro . 3
4. De temporada (vacacional u otro)  ............  4

3.a ...eN las paredes eXteriores?

1. Hormigón armado  ............................................. 1

2. Albañilería: bloque de cemento, piedra o ladrillo   2 

3. Tabique forrado por ambas caras
(madera o acero)  .................................................... 3

4. Tabique sin forro interior (madera u otro)  .....  4

5. Adobe, barro, quincha, pirca u otro 
artesanal tradicional  .............................................. 5

6. Materiales precarios (lata, cartón, plástico, etc.)  ....  6

3.b ...eN la Cubierta del teCHo?

1. Tejas o tejuelas de arcilla, metálicas, de cemento, 
de madera, asfálticas o plásticas  ........................ 1

2. Losa hormigón .................................................... 2

3. Planchas metálicas de zinc, cobre, etc. 
o fibrocemento (tipo pizarreño)  ............................ 3

4. Fonolita o plancha de fieltro embreado  .......... 4

5. Paja, coirón, totora o caña  ............................... 5

6. Materiales precarios (lata, cartón, plástico, etc.)  ....  6

7. Sin cubierta sólida de techo  ............................. 7

3.c ...eN el piso?

1. Parquet, piso flotante, cerámico, madera, 
alfombra, flexit, cubrepiso u otro similar; 
sobre radier o vigas de madera  ........................... 1

2. Radier sin revestimiento  ................................... 2

3. Baldosa de cemento .......................................... 3

4. Capa de cemento sobre tierra .......................... 4

5.  Tierra ................................................................... 5

Si se encuentra en su recorrido con una vivienda 
colectiva que no está identificada en su carga de 
trabajo, comuníquese con su supervisor y siga 
con su recorrido.

Si en la vivienda no hay moradores presentes, 
consulte con vecinos si se encuentra ocupada o 
desocupada.

    En caso de que la vivienda esté ocupada con
   moradores ausentes, regrese a la vivienda al
   final del recorrido.

   En caso de que la vivienda está desocupada,
   finalice el cuestionario.

cada grupo identificado es
un Hogar para efectos del 
censo. para cada Hogar debe
utiliZar cuestionarios
diferentes.

Si hay dos o más hogares en la vivienda debe registrar 
sus datos en cuestionarios separados. A partir del 
segundo cuestionario:
 Pegue el sticker de número de portafolio y repita N°
 orden de la vivienda del primer cuestionario.
 Anote el n° orden del hogar dentro de la vivienda de
 forma correlativa.
 Deje en blanco la sección “B. DATOS DE LA VIVIENDA”.
 Comience la entrevista en la Sección “C. PERSONAS DEL
 HOGAR QUE ALOJARON ANOCHE”.

6.a

de las persoNas Que 
aloJaroN aQuÍ aNoCHe ¿todas 
ComparteN los Gastos para 
alimeNtaCiÓN?

1. Sí              Pase a seCCión C

todos comparten gastos cuando se benefician de un 
mismo presupuesto para alimentos, independiente si 
aportan con ingresos o no.

2. No

Número de grupos

Una Si es más de una 
registre aquí

3. ¿CuÁl es el material de 
CoNstruCCiÓN priNCipal…

Si en la vivienda alojaron visitas, considere que 
comparten los gastos para alimentación.

1. Red pública  ........................................................ 1

2. Pozo o noria  ....................................................... 2

3. Camión aljibe . .................................................... 3

4. Río, vertiente, estero, canal, lago, etc  ........... 4

5. el aGua Que usa esta ViVieNda 
proVieNe priNCipalmeNte de:

Marque así no Marque así

NÚmero de portaFolio
Nº ordeN

de la
ViVieNda

Nº ordeN del
HoGar deNtro
de la ViVieNda

preguntas 1 y 2 de observación
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Ambos cuestionarios fueron empleados para registrar solo perso-
nas, por lo tanto, sus preguntas no consideraron datos respecto a 
viviendas y hogares. 

Estos cuestionarios se diferenciaron de la cédula de viviendas par-
ticulares, además de la gráfica de su diagramación y colores, en la 
incorporación de instrucciones más detalladas. Esto, para facilitar 
que las personas pudieran resolver de manera autónoma las dudas 
que se presentaran. 

El flujo de este trabajo comenzó en 2015 e implicó reuniones en las 
que la unidad técnica presentaba al diseñador de la institución una 
sistematización de las modificaciones de los contenidos que se de-
bían realizar en términos de diagramación. En estas instancias se ge-
neró una retroalimentación para llevar a cabo los cambios y efectuar 
los ajustes de manera conjunta. 

Estas modificaciones pasaron por la aprobación de las autoridades y 
jefaturas INE. Si ellas sugerían nuevos cambios, estos eran ejecuta-
dos para ser probados en el contexto del plan de pruebas censales y 
así comenzar de nuevo con el proceso de revisiones.

En septiembre de 2016, la empresa encargada de la impresión de los 
cuestionarios asumió como contraparte del diseño. Esto, pues la dia-
gramación se adaptó de acuerdo con los requerimientos de los lec-
tores ópticos usados en la digitalización y procesamiento de datos. 

4.2.7	 Traducción del cuestionario censal
La traducción del cuestionario de población y vivienda se hizo en 
consideración de las comunidades de lengua extranjera que se en-
contraban en el país durante el desarrollo del Censo 2017. Asimismo, 
se realizó una versión en mapudungun, orientada al pueblo mapu-
che, con el objetivo de facilitar la comprensión de las preguntas que 
se efectuaron en el operativo y motivar su participación.
Los cuestionarios se tradujeron a seis lenguas:

Estos cuestionarios se presentaron a la ciudadanía el 7 de abril de 
2017, a través de los sitios web www.censo2017.cl y www.ine.cl  

1.	 Inglés 2.	 Alemán 3.	 Francés

4.	 Portugués 5.	 Creóle 6.	 Mapudungún

1 VPP01

A. IDENTIFICATION

REPUBLIC OF CHILE
2017 CENSUS 
QUESTIONNAIRE

B. HOUSING UNIT CHARACTERISTICS

2017 POPULATION AND HOUSING CENSUS
INSTITUTO NACIONAL DE ESTATÍSTICAS

ENGLISH

If this is the 
second or third 
questionnaire of the 
same household, 
please mark here.

Continuation

Street or road
name

HouSe number block, tower or otHer 
number or letter

Floor 
number

HouSe, room or apartment 
number or letter

Affix the portfolio sticker here

commune name

Data collected by INE are CONFIDENTIAL and are 
subject to STATISTICAL SECRECY, as per Section 29 
of Act No. 17,374.

READ THE QUESTIONS AS THEY APPEAR IN THE QUESTIONNAIRE. MARK ONLY ONE ANSWER. USE ONLY THE PENCIL AND ERASER 
PROVIDED. DO NOT ACCENTUATE OR CROSS OUT WORDS. WRITE USING LETTERS OR NUMBERS AS FOLLOWS:

QU
ES

TI
ON

S 
1 

AN
D 

2 
(O

BS
ER

VA
TI

ON
)

BEGIN SURVEYING THE INFORMANT HERE

0        1       2       3       4       5       6

1. IndIcate kInd oF HouSIng unIt

4.
How manY roomS In tHIS 
HouSIng unIt are uSed onlY  
aS bedroomS?

6.
How manY perSonS StaYed at 
tHe HouSIng unIt laSt nIgHt? 
Do not forget to include babies, girls, boys and elderly 
persons.

6.b
IncludIng Your own group, How 
manY groupS HaVe Separate Food 
eXpenSeS?

Go to 
seCtion C

a. privately owned housing unit

1. House .............................................................  1

2. Apartment   ...................................................  2 

3. Traditional indigenous unit 

(ruka, pae pae or other)    ................................  3

4.Room in an old house or tenement  ...........  4

5. Hut, shack, hovel or emergency housing   ..  5

6. Mobile housing (tent, trailer or other)  ......  6

7. Other kind of privately owned housing unit   7

b. collective unit

8. Example: Guest house, rooming house, 
residential home for the elderly  ....................  8

3.a ... oF tHe eXterIor wallS?

1. Reinforced concrete    ................................... 1

2. Masonry: cement, stone or brick blocks  ....  2 
3. Partition walls lined on both sides 
(with wood or steel)  ............................................. 3

4. Partition wall, no lining of any kind  ..................  4

5. Adobe, mud, wattle and daub, pirca or other 
traditional artisanal element ................................ 5

6. Poor construction materials 
(tin, cardboard, plastic, etc.)   ............................... 6

3.b ... oF tHe rooF?

1.Tiles (clay, metallic, cement, 
wood, asphalt or plastic)   ...................................... 1

2. Concrete slabs  ................................................... 2

3. Metallic sheets (zinc, copper, etc.) or fiber cement 
(Pizarreño type)  ...................................................... 3

4. Phonolite or tarred felt  ...................................... 4

5. Straw, thatch, cattail or cane   ........................... 5

6. Poor construction materials
(tin, cardboard, plastic, etc.)    .................................  6

7. No solid roofing .................................................. 7

3.c ... oF tHe Floor?

1. Parquet, laminate flooring, ceramic, wood, rug, vinyl 
floor covering, carpeting or other, over foundation block 
or wooden beams  .................................................. 1

2. Foundation block, no lining  .............................. 2

3. Cement tile .......................................................... 3

4. Cement layer over the ground  ......................... 4

5.  Earthen floor  ...................................................... 5

If you find a collective unit on your route that 
is not listed in your documents, inform your 
supervisor and continue your route.

If no occupants are present, ask neighbors whether 
the housing unit is occupied or vacant.

If the housing unit is occupied, but the occupants 
are absent, return to the unit after completing 
your route.
If the unit is vacant, end the questionnaire.

EACH GROUP INDICATED IS 
CONSIDERED A HOUSEHOLD FOR 
CENSUS PURPOSES. FOR EACH 
HOUSEHOLD, A SEPARATE QUES-
TIONNAIRE MUST BE USED.

If there are two or more households in the housing unit, 
their information must be recorded in separate question-
naires. For subsequent questionnaires:
Affix the portfolio number sticker and repeat the Housing Unit number of 
the first questionnaire.
Enter the household number in the appropriate space.
Do not fill in the “B. HOUSING UNIT CHARACTERISTICS” box.
Begin the interview in section “C. HOUSEHOLD MEMBERS WHO STAYED 
LAST NIGHT.”

6.a

do all tHe perSonS wHo 
StaYed at tHIS HouSIng 
unIt laSt nIgHt SHare Food 
eXpenSeS?

1. Yes

All persons in the housing unit share food expenses when 
they all benefit from a single food budget, whether or not 
they all contribute money to it.

2. No

Number of groups

One If more than one, enter 
the number here

3. wHat IS tHe maIn 
conStructIon materIal…

If visitors stayed at the housing unit, they are 
considered as having shared food expenses.

1. Public system  .................................................... 1

2. Well or water wheel  .......................................... 2

3. Tanker truck  ....................................................... 3

4. River, spring, stream, channel, lake, etc.  ...... 4

5. tHe water SupplY comeS 
prImarIlY From…

MARK liKe this         Do not MARK liKe this 

portFolIo number
HouSIng unIt 

number
HouSeHold number 
InSIde HouSIng unIt

QUESTIONS 1 AND 2 (OBSERVATION)

a. occupied

1. Occupants present   ...................................  1
2. Occupants absent     ...................................  2

b. Vacant

3. For sale, rent, abandoned or other    ................. 3
4. Seasonal housing unit
(vacation property or other)  ..........................  4

or more 

Go to 
seCtion C

2. IndIcate wHetHer tHe HouSIng 
unIt IS…

1 VPP01

A. IDENTIFICAÇÃO

REPÚBLICA DO CHILE
QUESTIONÁRIO 
CENSO 2017

B. DADOS DO DOMICÍLIO

CENSO DE POPULAÇÃO E DOMICÍLIOS  2017
INSTITUTO NACIONAL DE ESTATÍSTICAS

PORTUgUêS

Se este for o 
segundo ou terceiro 
questionário do 
mesmo grupo 
familiar, preencher 
aqui.

Continuação

Nome da Rua ou 
CamiNho:

Nº da ResidêNCia: Nº ou letRa da quadRa, 
toRRe ou outRo:

aNdaR Nº: Nº ou letRa da Casa, Cômodo 
ou do apaRtameNto:

Cole aqui o adesivo do portfólio

Nome da ComuNa

Os dados do INE são CONFIDENCIAIS e estão 
submetidos a SEGREDO ESTATÍSTICO, de acordo 
com o Artigo 29 da Lei 17.374.

LEIA AS PERGUNTAS TAL COMO ESTÃO NO QUESTIONÁRIO, MARQUE SOMENTE UMA OPÇÃO COMO RESPOSTA, USE SOMENTE O LÁPIS E A 
BORRACHA ENTREGADOS. NÃO ACENTUE AS PALAVRAS. NÃO RISQUE. ESCREVA COM O SEGUINTE TIPO DE LETRAS E NÚMEROS:
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COmECE aQUi a PErGUNTar aO iNFOrmaNTE
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1. iNdique o tipo de domiCílio

4.
quaNtos Cômodos Neste domiCí-
lio sÃo usados eXClusiVameNte 
Como doRmitÓRio?

6.
quaNtas pessoas peRNoitaRam 
Neste domiCílio Na Última 
Noite? Não esqueça de incluir bebês, meninos e 
idosos.

6.b
eNtÃo, CoNtaNdo Com o seu gRupo fa-
miliaR, quaNtos gRupos familiaRes têm 
despesas sepaRadas Com alimeNtaÇÃo?

Vá para a 
seção C  

a. domicílio 

1. Casa ...............................................................  1

2. Apartamento em Edifício  ...........................  2 

3. Moradia tradicional indígena
(ruka, pae pae ou outras)  ...............................  3

4. Cômodo em casa antiga ou em 
casa de cômodos .............................................  4

5. Meia água, em obras, tipo de 
“barraco”, cabana    .........................................  5

6. Móvel (barraca, trailer ou semelhante)  ....  6

7. Outro tipo de domicílio particular .............  7

B. domicílio Coletivo

8. Exemplo: Hotel, pensão, lar de 
idosos, etc  ........................................................  8

3.a ...das paRedes eXteRNas?

1. Concreto armado  ............................................ 1

2. Alvenaria: bloco de cimento, pedra ou tijolo  ........ 2 

3. Divisórias forradas em ambos os lados 
(aço ou madeira)  .................................................. 3

4. Divisórias sem forro (madeira ou outro)  ..........  4

5. Adobe, barro, estuque, taipa ou outro artesanal 
tradicional  ............................................................. 5

6. Materiais precários (lata, cartão, plástico, etc.)  . 6

3.b ... Na CoBeRtuRa do teto?

1.Telhas de argila, metálicas, de cimento, de madeira, de 
piche ou de plástico)   ............................................ 1

2. Laje de concreto  ................................................ 2

3. Placas metálicas de zinco, cobre, etc. ou cimento com 
pó de amianto (ou parecido com ardósia) ..............  3

4. Placa de fenolite ou feltro asfáltico  ................. 4

5. Palha, junco ou bambu  ..................................... 5

6. Materiais precários (lata, cartão, plástico, etc.)  .. 6

7. Sem cobertura sólida de teto / sem teto  ........ 7

3.c ...No piso?

1. Taco de madeira, ladrilho, madeira, carpete, cobertura 
de vinil ou outra, sobre laje de concreto ou vigas de 
madeira   .................................................................. 1

2. Laje de concreto sem revestimento     ............. 2

3. Placa de cimento  ............................................... 3

4. Camada de cimento sobre terra   ..................... 4

5.  Terra  .................................................................... 5

Se em seu percurso encontrar domicílio coletivo 
não identificado em seus documentos, informe 
seu supervisor e continue o roteiro determinado. 

Se não há moradores presentes, pergunte aos viz-
inhos se o domicílio está ocupado ou desocupado.

Caso o domicílio esteja ocupado, mas com morado-
res ausentes, retorne ao domicílio depois de com-
pletado seu percurso.
Caso domicílio esteja desocupado, finalize o 
questionário.

Cada GrUPO FamiLiar idEN-
TiFiCadO É Uma FamÍLia Para 
FiNS dO CENSO. USar diFErEN-
TES QUESTiONÁriOS Para Cada 
FamÍLia.

Caso haja mais de um grupo familiar / família no domicí-
lio, os seus dados devem ser registrados em questioná-
rios separados. A partir do segundo questionário:
Cole o selo com o número da pasta e repita o número de ordem do 
domicílio do primeiro questionário.
Insira número do grupo familiar dentro do domicílio de forma 
correspondente.
Não preencha a sessão “B. CARACTERÍSTICAS DO DOMICÍLIO”.
Comece a entrevista na seção “C. PESSOAS DO GRUPO FAMILIAR/
MORADORES QUE PERNOITARAM NA ÚLTIMA NOITE”

6.a

todas as pessoas que pas-
saRam a Última Noite Nesse 
domiCílio CompaRtilham dos 
Custos Com alimeNtaÇÃo?

1. Sim

Todas compartilham CUSTOS quando se beneficiam de um 
mesmo orçamento para alimentação, independentemente de 
se elas contribuem monetariamente ou não.

2. Não

Nº de Grupos

Uma Se mais de uma, 
registre aqui

3. qual É o pRiNCipal mateRial 
de CoNstRuÇÃo...

Se o domicílio hospedou visitante, considere que 
compartilha dos custos com alimentação.

1. Rede Pública   .................................................... 1

2. Poço ou similar  ................................................. 2

3. Caminhão tanque  ............................................. 3

4. Rio, vertente, córrego, canal, lago, etc.  ........ 4

5. a Água usada Neste domiCílio 
Vem pRiNCipalmeNte de

MARQUE ASSIM    NÃO MARQUE ASSIM

NÚmeRo de poRtfÓlio 
Nº de oRdem 
do domiCílio

Nº de oRdem do gRupo 
familiaR deNtRo do 

domiCílio

QUESTÕES 1 E 2 dE ObSErvaçãO

a. ocupado 

1. Com moradores presentes   ......................  1
2. Com moradores ausentes   ........................  2

B. desocupado

3. Para venda, aluguel ou arrendamento, abandonada 
ou outro.  ......................................................................... 3
4. De temporada (de férias ou outro)   ..........  4

ou mais

Vá para a 
seção C  

2. iNdique se o domiCílio  estÁ

1 VPP01

A. IDENTIFIZIERUNG

REpUblIk ChIlE 

FRAGEbOGEN 
ZENSUS 2017

b. DATEN ZUR WOhNUNG

bEvölkERUNGS- UND WOhNUNGSZählUNG 
ZENSUS 2017 
INE - NatIoNalEs INstItut für statIstIkEN

Sollte dieser der 
zweite oder der 
dritte Fragebogen 
zum selben Haushalt 
sein, so füllen Sie 
hier aus

Fortsetzung

Name der StraSSe bzw. 
der LaNdStraSSe:

wohNuNgSNummer:
Nummer bzw. buchStabe deS 
wohNuNgSbLockS, turmS u.a.:

Stockwerk 
Nr.

Nummer bzw. buchStabe deS 
hauSeS, deS zimmerS bzw. der 
wohNuNg:

Bringen Sie den Aufkleber des Portfolios hier auf:

Name der gemeiNde bzw. StadtgemeiNde
Die Daten des INE sind vertraulich und unterliegen 
der Geheimhaltungspflicht für statistische Daten nach 
Artikel 29 des Gesetzes 17.374.

LeSen Sie die FrAgen genAu wie Sie im FrAgeBogen Stehen vor. mArkieren Sie nur eine AntwortSmögLichkeit. verwenden Sie 
nur den üBerreichten StiFt und rAdiergummi. SchreiBen Sie keinen Akzent AuF die wörter, Streichen Sie keine wörter, ziFFern u.A. 

durch. verwenden Sie dieSe Art von BuchStABen und ziFFern:

Fr
ag

en
 1

 u
nd

 2
 n

ac
h 

Be
oB

ac
ht

un
g

Beginnen Sie hier mit den Fragen an ihre/n BeFragte/n

0        1       2       3       4       5       6

2. aNgabe, ob die wohNuNg

1. markiereN Sie wohNuNgSart

4.
wievieLe zimmer dieSer woh-
NuNg werdeN auSSchLieSSLich 
aLS SchLafzimmer verweNdet?

6.
wievieLe PerSoNeN habeN Letzte 
Nacht hier überNachtet?
vergessen Sie nicht, Säuglinge, kinder und ältere 
Personen einzuschliessen.

6.b
die eigeNe gruPPe iNbegriffeN, 
wievieLe gruPPeN habeN getreN-
Nte uNterhaLtSkoSteN?

Gehen Sie zu 
AbSchnitt c

a. einfamilienwohnung

1. Haus  ..............................................................  1

2. Wohnung innerhalb eines Gebäudes  ......  2 

3. Traditionelles Indigenenhaus 
(Ruka, Pae Pae u.a.)  ........................................  3

4. Zimmer in einem alten Haus oder 
Wohnkaserne  ...................................................  4

5. Einfaches Pultdachhaus, 
Sozialwohnung, Ranch oder Hütte  ..............  5

6. Mobile Wohnung (Zelt, Wohnwagen o.ä.)   6

7. Andere Art der Einfamilienwohnung  ........  7

b. mehrfamilienwohnung

8. Beispiel: Residenz, Pension, 
Altersheim, usw..  .............................................  8

3.a auS weLchem werkStoff beSteheN die auSSeNwäNde?

1. Stahlbeton ............................................................................  1

2. Mauerwerk: Zementblocks, Stein oder Ziegel  ...................  2 

3. Beidseitig (mit Holz oder Stahl) 
verkleidete Trennwände  .........................................................  3

4. Trennwand ohne Innenverkleidung (Holz o.a.)  ................  4

5. Lehmziegel, Lehm, Quincha (einfacher Holzrahmen mit Flechtwerk 
aus Schilfrohr, Bambus oder anderen pflanzlichen Materialien 
mit Lehm kaschiert), Stein bzw. aus einem anderen traditionellen 
handwerklichen Werkstoff  .....................................................  5

6. Prekäre Werkstoffe (Blech, Pappe, Plastik, usw.)  ..............  6

3.b auS weLchem werkStoff beSteht die dachverkLeiduNg?

1.Dachziegel oder Ton-, Metall-, Zement-, Holz-, 
Asphalt- oder Kunststoffschindeln  ...................... 1

2. Betonplatte .......................................................... 2

3. Metallplatten aus Zink, Kupfer, usw. oder
Zementfaser (Dachplatten)  ................................... 3

4. Geteerte Pappe oder geteerter Filz  ................. 4

5. Stroh, Bartgras, Schilf oder Schilfrohr  ............ 5

6. Prekäre Werkstoffe (Blech, Pappe, Plastik, usw.)  .... 6

7. Ohne solide Dachverkleidung  .......................... 7

3.c auS weLchem werkStoff beSteht der bodeN?

1. Parkett, Laminat, Keramik, Holz, Teppich, 
Kunststoffbelag, Linoleum u.ä., auf Sohle oder 
Holzbalken  .............................................................. 1

2. Sohle ohne Verkleidung  .................................... 2

3. Zementplatten ..................................................... 3

4. Zementschicht auf der Erde .............................. 4

5.  Erde ..................................................................... 5

Sollten Sie auf ihrer Strecke auf eine in ihrer 
Aufgaben-beschreibung nicht identifizierte 
mehrfamilienwohnung kommen, verbinden Sie sich 
mit ihrem Aufsichtsbeauftragten und fahren Sie fort.

Sollte die wohnung keine anwesenden Bewoh-
ner haben, fragen Sie die nachbarn, ob sie be-
setzt oder unbesetzt ist.

Sollte die wohnung mit abwesenden Bewoh-
nern besetzt sein, kommen Sie auf die woh-
nung nach Beendigung ihrer Strecke zurück.
Sollte die wohnung unbesetzt sein, so beenden 
Sie den Fragebogen.

Jede FeStgeStellte gruppe 
Stellt zum zweck deS zenSuS 
einen hauShalt dar. Für Je-
den hauShalt iSt ein Frage-
Bogen zu verwenden.

Bestehen zwei oder mehrere haushalte in der wohnung 
müssen die jeweiligen daten in getrennten Fragebogen 
aufgenommen werden. Ab dem 2. Fragebogen:
Bringen Sie den Aufkleber mit der Portfolio-nr. auf und wiederholen Sie die 
wohnungsordnungsnummer des ersten Fragebogens.
tragen Sie die fortlaufende ordnungsnummer des haushaltes innerhalb 
der wohnung ein.
Lassen Sie den teil “B. dAten zur wohnung” ohne Angabe.
Beginnen Sie mit den Fragen von teil “c. PerSonen, die zum hAuShALt 
gehören und die Letzte nAcht hier üBernAchtet hABen”.

6.a

SiNd aLLe PerSoNeN, die Letzte 
Nacht hier überNachtet habeN, 
aN deN LebeNSmitteLkoSteN 
beteiLigt?

1. Ja

Alle sind an den unterhaltskosten beteiligt wenn sie vom 
selben unterhaltshaushalt profitieren, und zwar unabhängig 
dessen, ob sie einkommen beitragen oder nicht.

2. Nein

Anzahl Gruppen

Eine
Falls es mehr als 

eine sind, hier 
eintragen

3. auS weLchem werkStoff iSt 
der hauPtbau gebaut?

Sollten in der wohnung Besucher übernachten, berücksichtigen 
Sie sie als wären sie an den unterhaltskosten beteiligt. 

1. dem öffentlichen Wassernetz  ......................... 1

2. einem Brunnen oder Schöpfwerk  .................. 2

3. Tankwagen . ....................................................... 3

4. Fluss, Quelle, Bach, Kanal, See, usw.  ........... 4

5. daS für dieSe wohNuNg verweNdete 
waSSer kommt hauPtSächLich auS

Markieren Sie So       nicht

PortfoLio-Nr.
ordNuNgS-

Nummer der 
wohNuNg:

ordNuNgSNummer deS 
hauShaLtS iNNerhaLb 

der wohNuNg

Fragen 1 und 2 nach BeoBachtung

a. besetzt ist

1. Mit anwesenden Bewohnern  ....................  1
2. Mit abwesenden Bewohnern  ....................  2

b. unbesetzt

3. zum Verkauf oder zur Miete steht, 
verlassen u.a. ist ........................................................... 3
4. saisonbedingt (Ferienwohnung u.a)  ........  4

oder mehr

Gehen Sie zu 
AbSchnitt c

DEUTSCh
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A. IDANTIFIKASYON

REPIBLIK CHILI
KESYONÈ 
RESANSMAN 2017

B. ENFÒMASYON KI GEN POU WÈ AK KAY LA 

RESANSMAN POPILASYON AK KAY 2017
ENSTITI NASYONAL ESTATISTIK

CREOLE

Si sa se dezyèm 
oubyen twazyèm 
kesyonè nan menm 
fwaye a, ranpli 
pati sa 

Kontinye

NON LARI YA OUBYEN 
CHEMEN AN:

N° KAY LA: N° OUBYEN LÈT BLÒK LA, KAY 
PLIZYÈ ETAJOUBYEN LÒT:

N° ETAJ: N° OUBYEN LÈT KAY LA, PYÈS 
KAY LA OUBYEN APATMAN AN:

Kole etikèt dosye a

NON KOMIN NAN

Enfòmasyon INE yo gen karaktè KONfIdANSYèL e 
yo gen yon baz SEKrè ESTAdISTIK selon atik 29 lwa 
n°17374.

Li Kesyon yo jan yo ye nan Kesyonè a. sèLman maKe yon sèL Kazye nan chaK repons. itiLize sèLman Kreyon aK gòm yo bay 
pou sa. pa mete aKsan sou mo yo. pa efase aK trè. eKri Lèt yo aK nimewo yo nan fason sa.
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KÒMANSE KESYONE MOUN OU AP ANKETE YA
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1. FÈ KONNEN KI JAN KAY LA YE

4.
KONBYEN PYÈS NAN KAY LA KI 
ITILIZE KÒM CHANM POU MOUN 
DÒMI?

6.
KONBYEN MOUN KI PASE NWIT LAN 
YÈ SWA ISIT LA? pa bliye konte nan kantite sa ti 
bebe, ti fi, ti gason ak granmoun ki gen anpil laj.

6.b
EBYEN, METE PA OU LA LADAN L’ TOU, 
KONBYEN FWAYE OUBYEN GWOUP 
MOUN KI FÈ MANJE APA NAN KAY LA?

PASE NAN 
SEKSYON C

A. Kay Prive

1. Kay  .................................................................  1

2. Apatman nan kay plizyè etaj  .....................  2 

3. Ansyen kay nan tan endyen

(wouka, paepae oubyen lòt)  ..........................  3

4. Chanm ki nan kay ansyen oubyen site  ....  4

5. Kay pou ijans, kay k’ap repare, kay pay  ..  5

6. Kay ki ka deplase (tant, kay nan machin, 

oubyen Tout sa ki sanble ak sa yo) ...............  6

7. Lòt fòm kay prive  ..............................................  7

B. Kay kolektif

8. Egzanp: Kay rezidansyèl, kay dakèy, 
pansyon, kay pou granmoun, elatriye  .........  8

3.a … MI KI SOU DEYÒ?

1. An Beton ki fò  ................................................. 1

2. Mòtye: Blòk, wòch oubyen brik  ....................  2 

3. Miray (bwa oubyen asye)  .................................... 3

4. Mi an planch sire (bwa oubyen lòt) ..................  4

5. Tè kuit, tach, pay, wòch pike, lòt materyo atizanal 
oubyen tradisyonèl  .............................................. 5

6. Materyo san valè 
(bout mamit,katon, plastik, elatriye)  ................... 6

3.b … TÈT KAY LA?

1.Twil oubyen beton an tè kuit, metal, siman, 
bwa, asfalt, plastik  ................................................. 1

2. Dal beton  ............................................................ 2

3. Tòl an zenk, kuiv, elatriye, oubyen playoud simante
(fòm adwaz)  ............................................................ 3

4. Tòl an koulè sou tèt kay la  ................................ 4

5. Pay, vetivè, bwa sèch, banbou   ....................... 5

6. Materyo san valè
(bout mamit, katon, plastik, elatriye)  .....................  6

7. Tèt kay la pa kouvri ak materyo solid  .............. 7

3.c …SA KI KOUVRI ATÈ A?

1. Planch ak desen, planch flote, seramik, bwa, kapèt,
 Bwa poli, mòtye oubyen lòt ki menm jan  ........... 1

2. Sèlman beton san glasiye  ................................ 2

3. Seramik an kawo  ............................................... 3

4. Sèlman kouch siman sou tè a  .......................... 4

5.  An tè  ................................................................... 5

si pandan pakou ou, ou jwenn yon kay kolektif ki 
pa idantifye nan pake travay ou, enfòme sipèvizè 
ou sa epi kontinye wout ou.

si pa ta gen moun nan kay la, mande vwazinaj yo si 
kay la okipe oubyen si l’ vid.

nan ka ke kay la ta okipe, men moun yo pa la, 
retounen ladan l’ ankò lè ou fin fè pakou ou.
nan ka yon kay ki vid, tou fini ak kesyonè.

POU ZAFÈ RESANSMAN AN, CHAK 
GWOUP MOUN KE NOU IDANTIFYE 
REPREZANTE YON FWAYE. OU DWE 
ITILIZE YON KESYONÈ POU CHAK 
FWAYE.

si gen de (2) oubyen plis fwaye nan kay la, ou dwe 
enskri non tout nan yon kesyonè separe. a pati dezyèm 
kesyonè a:
Kole nimewo etikèt pòtfèy a e repete n° pozisyon kay premye kesyonè a.
enskri n° pozisyon fwaye a ke kay la genyen de fason ke youn vini aprè lòt.
pa ekri nan pati « b. enfòmasyon Ki gen pou wè aK Kay La ». 
Kòmanse ankèt la nan pati « c. moun nan fwaye a Ki te pase nuit 
nan Kay La.”

6.a
NAN MOUN KI TE PASE NWIT LAN 
ISIT LA, YO TOUT METE LAJAN 
ANSANM POU YO MANJE?

1. Wi

tout moun patisipe nan depans kay la lè yo mete lajan 
ansanm pou fè yon sèl manje, kèlkeswa yo te mete lajan 
ou non. 

2. Non

Kantite gwoup moun  

Youn Plis ke yon moun, 
anrejistre la  

3. KI PRENSIPAL MATERYO KI 
RANTRE NAN KONSTRIKSYON…

si gen vizitè nan kay la, konsidere yo tankou moun ki 
patisipe nan depans pou manje nan kay la tou.

1. Rezo distribisyon piblik  .................................... 1

2. Pi  .......................................................................... 2

3. Kamyon-Basen  ................................................. 3

4. Rivyè, kaskad, ravin, kanal, lak, elatriye  ....... 4

5. DLO KAY SA ITILIZE SOTI 
PRENSIPALMAN NAN

Make nan fason sa   Pa Make nan fason sa

NIMEWO PÒTFÈY
N° POZISYON 

KAY LA
N° FWAYE OUBYEN GWOUP 

MOUN KI NAN KAY LA 

KESYON 1 AK 2 GEN POU WÈ AK OBSÈVASYON

A. Okipe

1. Moun ki la  .....................................................  1
2. Moun ki pa la  ...............................................  2

B. Vid

3. Pou vann, lwe, abandone, oubyen lòt  .............. 3
4. Pandan sezon (vakans oubyen lòt)  ..........  4

ou plis

PASE NAN 
SEKSYON C

2. FÈ KONNEN SI KAY LA:
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A. IDENTIFICATION

RÉPUBLIQUE DU CHILI 

QUESTIONNAIRE 
RECENSEMENT 2017

B. RENSEIGNEMENTS RELATIFS AU LOGEMENT 

RECENSEMENT DE LA POPULATION ET DU 
LOGEMENT 2017
INSTITUT NATIONAL DE LA STATISTIQUE

Si celui-ci est le 
deuxième ou 
le troisième 
questionnaire du 
même ménage, 
remplissez ici

Suite

NOM DE LA RUE OU DU 
CHEMIN :

N° DOMICILIAIRE : N° OU LETTRE DE BLOC, TOUR 
OU AUTRE :

ÉTAGE N° : N° OU LETTRE DE LA MAI-
SON, DE LA PIÈCE OU DE 
L’APPARTEMENT :

Coller ici l’étiquette du portefeuille

NOM DE LA COMMUNE
Les données de l’INE ont un caractère confidentiel 
et sont soumis au secret statistique, selon l’article 29 
de la loi n°17374.

Veuillez lire attentiVement les questions faisant partie du questionnaire, ne CoCher qu’une seule Case par réponse, 
utiliser seulement le Crayon et la gomme à effaCer fournis, ne pas aCCentuer les mots, ne pas rayer, éCrire aVeC le type de 

lettres et les numéros suiVants :

Qu
es

ti
on

s 
1 

et
 2

 o
bs

er
va

ti
on

CoMMenCeZ iCi À DeManDer À La Personne enQuÊtÉe
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2. INDIQUER SI LE LOGEMENT EST

1. INDIQUER LE TYPE DE LOGEMENT

4.
COMBIEN DE PIÈCES DE CE 
LOGEMENT SONT-ELLES UTILISÉES 
COMME CHAMBRE À COUCHER ?

6.
COMBIEN DE PERSONNES ONT-
ELLES PASSÉ LA NUIT ICI?
ne pas oublier d’inclure les nourrissons, les filles, les 
garçons et les personnes âgées.

6.b
ALORS, Y COMPRIS LE VOTRE, 
COMBIEN GROUPES ONT DES FRAIS 
SÉPARÉS DE NOURRITURE?

PaSSez à la 
rubrique C 

A. Logement privé

1. Maison  ..........................................................  1

2. Appartement dans un immeuble  .............  2 

3. Logement traditionnel indigène
 (ruka, paepae ou autres)  ...............................  3

4. Pièce dans une maison ancienne 
ou immeuble collectif  .....................................  4

5. Logement d’urgence, logement amélioré, 
chaumière, taudis  ...........................................  5

6. Logement mobile 
(tente, mobil-home ou similaire)  ...................  6

7. Autre type de logement privé  ....................  7

B. Logements collectifs

8. Exemple : logement résidentiel, maison d’hôtes,
 maison de retraite  ..........................................  8

3.a ...DES MURS EXTÉRIEURS?

1. Béton armé  ...................................................... 1

2. Maçonnerie : bloc de ciment, pierre ou brique  ... 2 

3. Double cloison (bois ou acier)  ........................ 3

4. Cloison intérieur simple (bois ou autre)  ......... 4

5. Adobe, en pisé, charpente, pierres sèches ou autre
 matériau artisanal ou traditionnel ....................... 5

6. Matériaux précaires 
(fer blanc, carton, plastique, etc.)  ......................... 6

3.b ... DE LA COUVERTURE DE LA TOITURE?

1.Tuiles ou bardeau en argile, métal, ciment, bois,
 asphalte, plastique  ............................................... 1

2. Dalle de béton ..................................................... 2

3. Tôle en zinc, cuivre, etc., ou fibrociment
(type ardoise)  .......................................................... 3

4. Phonolithe ou tôle de feutre asphalté  ............. 4

5. Paille, chaume, totora ou canne ....................... 5

6. Matériaux précaires (fer blanc, carton, plastique, etc.)   6

7. Dépourvu de couverture solide de toiture  ...... 7

3.c ...COUVRANT LE SOL?

1. Parquet, plancher flottant, céramique, bois, moquette,
  Parquet en bois, couvre-sol ou autre similaire,
 sur radier, sur des solives  .................................... 1

2. Radier sans revêtement  .................................... 2

3. Carreau de ciment .............................................. 3

4. Couche de ciment sur terre  .............................. 4

5.  Terre  .................................................................... 5

si dans votre parcours, vous trouvez un logement 
collectif non identifié dans votre charge de travail, 
prenez contact avec votre superviseur et continuez 
votre parcours.

s’il n’y a pas d’habitants présents dans le loge-
ment, consultez les voisins si le logement est 
occupé ou inoccupé.

au cas où le logement serait occupé par des 
habitants qui sont absents, retournez au loge-
ment à la fin de votre parcours.
au cas où le logement serait vacant, terminez 
le questionnaire.

ConCernant Le reCenseMent, 
CHaQue GrouPe iDentiFiÉ Cons-
titue un MÉnaGe. vous DeveZ 
utiLiser un Questionnaire Di-
FFerent Pour CHaQue MÉnaGe.

s’il y a deux ou davantage de ménages dans le loge-
ment, vous devez inscrire leurs données dans des ques-
tionnaires séparés. à partir du deuxième questionnaire:
 apposez l’étiquette de numéro du portefeuille et répétez le n° d’ordre du 
logement du premier questionnaire.
inscrivez le n° d’ordre du ménage au sein du logement de façon 
corrélative.
laissez en blanc la rubrique « B. renseignements relatifs au logement ».
Commencez l’enquête par la rubrique « C. personnes du ménage ayant 
passé la nuit iCi.”

6.a

PARMI LES PERSONNES AYANT 
PASSÉ LA NUIT ICI, TOUTES 
PARTAGENT-ELLES LES  
DÉPENSES DE NOURRITURE ?

1. Oui

toutes les personnes partagent les dépenses lorsqu’elles 
bénéficient d’un même budget alimentaire, indépendamment 
si elles apportent ou non une contribution financière. 

2. Non

Nombre de groupes

Une
Si plus d’une 

personne, 
inscrivez ici

3. QUEL EST LE MATÉRIAU 
PRINCIPAL DE CONSTRUCTION …

si des personnes en visite se trouvent dans le logement, 
considérez ces personnes comme partageant les frais de 
nourriture.

1. Réseau public de distribution  ......................... 1

2. Puits ou noria  .................................................... 2

3. Camion-citerne .................................................. 3

4. Rivière, versant, affluent, canal, lac, etc.  ...... 4

5. L’EAU UTILISÉE DANS CE LOGEMENT 
PROVIENT PRINCIPALEMENT DE

CoCher de Cette façon   ne pas CoCher de Cette façon

NOMBRE DE PORTEFEUILLE
N° ORDRE DU 
LOGEMENT

N° ORDRE DU MÉNAGE 
AU SEIN DU LOGEMENT

Questions 1 et 2 observation

A. Occupé 

1. Par des habitants présents  .......................  1
2. Par des habitants absents  ........................  2

B. Vacant

3. Proposé à la vente, à la location, 
 ou autre  .......................................................................... 3
4. Saisonnier (de vacances ou autre)  ...........  4

ou plus

PaSSez à la 
rubrique C 

FRANçAIS

1 VPP01

A. ineigeimi

RePÚBLiCA De CHiLe
CUeSTiOnARiO 
CenSO 2017

B. CHUmgeCHi gei TAmi RUkA

RAkiÑCHe kA RAkiÑ RUkA Ñi enTUgen 2017  
TACHI TXOKIÑ YENIELU KOM FEYCHI RAKIÑ ZUAM

mAPUDUngÚn

Amulniele epu kam 
küla chillka fachi 
kiñe ruka tüfa meu 
tukuafimi

Amulepe

chem pigei cheu mi 
mülen, ina rüpü kam 
rüpü
chem rakimwe niei 
cheu mi mogelen

rakin, nemel cheu mi 
mülen kam kake

rakin 
chem troy 

mülelmi

chem rakin kam nemel, 
katrüntuku kam chem troy

Tüfamew  pünantuaimi  tami Pezkintun

chem komuna ta  tüfa

Kom tüfachi entu  ramtukan  gelay iney rume ñi kimafiel  
ELLKAÑ  RAKIÑ ZUGU,  feypiley tachi  epu marri ailla 
artículo, tachi  az-norr  17.374 

ChillkaTufige ramTun ChumgeChi ñi mülen ramTuPeyüm. kiñe wirkaTuafimi müTen.  re nüaimi feiTi wiriwe ka Chogümwe 
elugen. küme wiriafimi nemel. wenTenemel wirilayafimi. famgeChi müTen wiriafimi kom nemel kam rakimwe.

Ep
u 

ra
m

tu
n 

m
i l

El
ik

on
aE

l

tüfa mu llituaimi ramtuwün mülEnchE

0        1       2       3       4       5       6

1. chem ruka nienmu tukuafimi

4.
chumten katrüntuku niei 
feichi ruka re umautuam, ta 
che?

6.
tuntenche umapei tüfa mu 
trafuyá? upelayaimi kai pu moyol püñeñ, 
pichikeche ka fücha chegelu.

6.b
feimu kai, eimi ka konküleimi, 
tunten trokiñche wichuniepei 
ñi gillamual iyael?

rulpAge C 
trokiñ meu

a. kizuke ñi ruka

1. Ruka  ..............................................................  1

2. Katruntuku wirkon mülen ruka  .................  2 

3. Kuifitu küopan ruka 
(ruka, pae pae kam kagelu)  ................................  3

4. Kuifi ruka ñi pichi katrüntuku kam 
wirkolelu che  ..........................................................  4

5. Ragiñruka, azkünulu, ñekümtu kam 
fülmakon ruka  ..................................................  5

6. negümlu (ñekümtu, yeniegen ruka ka trür)  .  6

7. ka kizuke tami ruka  ...........................................  7

B. fentrenche mülelu ruka mu

8. Azkintuwal:   kulligenke ruka, trapümtu füchache 
ruka, kam kagelu..  ...........................................  8

3.a … wekun kazil ruka?

1. Yafü kura ka pagillwe  .................................... 1

2. Niepei yafü katrün: fütrañma, 
re kura kam afün raü  ............................................  2 

3. Epuñpüle takulen katrüntuku 
(anken mamüll kam pagillwe)  ................................. 3

4. Takulen katrüntuku nienolu ponwi taku 
(anken mamüll kam kakeume) .............................  4

5. Anken raü, pele, pele ka küna, wirko kura kam 
kakeume kuifi zeuman  ........................................ 5

6. Materyo san valè 
(bout mamit,katon, plastik, elatriye)  ................... 6

3.b … takun ruka kai?

1.Yafü raü pichi rumelu, pagillwe gelu, 
yafü kura, mamüll, plastico  ................................... 1

2. Yafü kura takunlei ruka  ...................................... 2

3. Pagillwe takun ruka titi, kum pagillwe, 
kakeume kam yafü kuragelu (pizarreño trür)  ...... 3

4. Rügüm kurü mamül kam fücha 
rumelu takun reifülen  ............................................. 4

5. Pinu, paküya, küna kam kakeume ranküll  ...... 5

6. Yafügenochi zeumakan (lafgechi pagillwe, rügüm 
mamüll, plásticos, kakeume)  ..................................  6

7. Yafügenochi taku ruka  ...................................... 7

3.c …tafü ruka meu kai?
1. Mamüll kechilelu, lafgechi plastico, laf raü, mamüll, 
takuntu, flexit, pontro reke wente yafü kura meu kam 
mamüll tafü meu  .................................................... 1

2. Yafü kura nienolu lür geam  ............................... 2

3. Pichike katrün yafü kura meu  ........................... 3

4. Yafü kura wente mapu meu müten  ................. 4

5.  Re mapu  ............................................................ 5

fentren che mülele kiñe ruka mu, mütrümaimi 
tami lonkolelu ka amulnieaimi mi küzau

azkintugenole che kiñe ruka mu, ramtuwaimi pu 
chaf mülen ñi mülen kam gewenon che fei meu

mülele gen ruka welu azkintugepelai, ka wiño-
meaimi puwülmi tami küzaupeyüm.
gewenole ta che feichi ruka mu, wechuntuaifimi 
tami ramtuwü  chillka.

kizukE trokin konlu kiñE 
ruka mütEn trokigEai, ka 
kizukE ruka mu nEntuafimi 
kizukE ñi chillka.

mülele zoi epu reñmawen kiñe ruka mu ka wirin-
tukuafimi wichulechi chillka meu. amukonal ta epu 
ramtuwün chillka:
Pünantukuafimi feichi nemel rakinwe ka tukuaimi wifnien rakin pu 
ruka mülelu wünen ramtuwe chillka.
wirintukuafimi rakintu ruka mülelu kakeume reñma kiñe ruka meu 
welu wipültuafimi.
wirintukulayafimi “B Troigelu: ruka ñi Chumgen”. 
ka konaimi feichi C troi. inei ta umautupalu feichi ruka meu trafuyá.

6.a
trafuyá umaulu ta che tüfa 
meu kom konkeigün tañi 
kelluwal iyael meu?

1. May

kom mizawigün ka kelluwigün iyael meu kiñe gen gelu-
ruka, kiñeke mu müten ka kullikei pu chafche.

2. Femlai

Rakintun  
Txawünche

Kiñe 
müten 

Zoi kiñelele 
wiriafimi fau

3. chumgechi zeumagepei 
feichi ruka…

fachi ruka mu akupei ta witran ka umapatui, ka 
kellukepei iyael meu trokiafimi.

1. Fill che elugekelu ............................................... 1

2. Rüganko kam kotuwe  ...................................... 2

3. Yepeluko camión meu  ..................................... 3

4. Leufü, wüfko, witrunko, rügan amulu ko, mapu lafken, kakeume  .. 4

5. cheu püle küpallelgei ko fachi 
ruka meu:

rakin yenielu  tachi  portafolio pige chi chem
chem rakin 

niei tami ruka
chem rakin niei wichu-

lelmi kiñe ruka meu

Epu ramtun mi lElikonaEl

a. niei genruka

1. azkintuniegei che  ........................................  1
2. Moun ki pa la  ...............................................  2

B. gewelai che

3. Gillagealu, aretugealu, elgetugei kam kake .... 3
4. kiñeke mu müten mülei che 
(ürkütuam kam kake)  ......................................  4

doy

rulpAyAimi C 
trokiñ meu

2. feipileaimi feichi ruka ñi

Famiechi Wirriaymi  Famiechi  Wirrilayaimi

4.2.6	 Proceso de diagramación
El proceso de diagramación consistió en integrar dentro de un cua-
dernillo las preguntas e instrucciones del cuestionario. Gracias a los 
hallazgos encontrados en las pruebas pilotos, se adaptó la disposi-
ción de los contenidos y la tonalidad de los colores, con el objetivo de 
elaborar un producto armonioso e intuitivo. 

1 PTP01

REPÚBLICA DE CHILE

NÚMERO DE PORTAFOLIO

CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2017 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

Los datos que el INE solicita son CONFIDENCIALES y están 
sometidos a SECRETO ESTADÍSTICO, según el artículo 29 de la 
ley N° 17.374.

CUESTIONARIO DE PERSONAS EN TRÁNSITO
CENSO 2017

NOMbRE Y APELLIDO

COMUNA DE EMbARQUE (PARTIDA):

COMUNA DE DESTINO (LLEGADA):

1. ¿CUáL ES SU SExO? 

PARA todAs lAs PeRsonAs

Años cumplidos

2. ¿CUáNTOS AÑOS CUMPLIDOS TIENE? 

2.a ¿EN QUÉ MES Y AÑO NACIÓ?

En una comuna de este país ................................    1

En otro país .............................................................    2
(Anote el nombre de la comuna)

(Anote el nombre del país)

3. ¿EN QUÉ COMUNA vIvE 
HAbITUALMENTE?

4. ¿EN QUÉ COMUNA O PAÍS vIvÍA 
EN AbRIL DE 2012?

(Anote el nombre de la comuna)

1. Aún no nacía  ........................................................ 1
2. En una comuna de este país  ............................ 2

(Anote el nombre del país)

En otro país

5. CUANDO UD. NACIÓ, ¿EN QUÉ 
COMUNA O PAÍS vIvÍA SU MADRE?

(Anote el nombre del país)

b. En otro país

A. En este país
1. En una comuna de este país  ............................ 1

5.a SI SU MADRE vIvÍA EN OTRO PAÍS, 
¿EN QUÉ AÑO LLEGÓ UD. A CHILE?

Año

9.
¿SE CONSIDERA PERTENECIENTE 
A ALGÚN PUEbLO INDÍGENA U 
ORIGINARIO?

1. Sí                              2. No      Pase a 10

6.
¿ASISTE ACTUALMENTE A LA 
EDUCACIÓN FORMAL? 
Incluye educación preescolar, diferencial, 
básica, media y superior.

PASE A 9

Para preescolar marque cero.
Quienes hayan terminado la educación  superior, deben 
registrar la cantidad de años formales aprobados en la carrera.

7.
¿CUáL ES EL CURSO O AÑO MáS 
ALTO APRObADO? Recuerde: no es el curso 
actual, sino que el más alto aprobado.

8.
EL CURSO ANTERIORMENTE
DECLARADO, A CUáL DE LOS
SIGUIENTES NIvELES CORRESPONDE:

8.a
¿COMPLETÓ EL NIvEL 
ANTERIORMENTE DECLARADO?
Es decir, terminó la básica, la media o recibió su 
título o certificado final del nivel mencionado.

9.a ¿A CUáL?

PA
SE

 A
 1

2

A. Trabajó

1. Por un pago en dinero o especies  ......... 1

2. Sin pago para un familiar  ........................ 2

b. No trabajó

3. Tenía empleo pero estuvo de vacaciones, 3 
con licencia, en descanso laboral, etc.  .... 

4. Se encontraba buscando empleo   . 4

5. Estaba estudiando   ........................... 5

6. Realizó quehaceres de su hogar   ... 6

7. Es jubilado, pensionado o rentista    7

8. Otra situación  .................................... 8

10. DURANTE LA SEMANA PASADA, 
¿TRAbAJÓ O NO TRAbAJÓ?

13. ¿CUáNTOS ESTáN vIvOS 
ACTUALMENTE?

14. ¿EN QUÉ MES Y AÑO NACIÓ SU 
ÚLTIMA HIJA O HIJO NACIDO vIvO?

Ninguno

Número

Número

Ninguno FIN DeL 
CUesTIONaRIO

12. ¿CUáNTAS HIJAS E HIJOS NACIDOS 
vIvOS HA TENIDO EN TOTAL?

sólo PARA mujeRes de
15 Años o más

PARA todAs lAs PeRsonAs 
de 15 Años o más

Traspase este número a 
cada cuestionario

11.

EN ESE TRAbAJO, ¿A QUÉ SE 
DEDICA ESA EMPRESA, INSTITUCIÓN 
O ACTIvIDAD POR CUENTA PROPIA? 
Especifique ocupando al menos 3 palabras, por 
ejemplo: “venta de bebidas y abarrotes”.

Si trabaja como independiente, registre el producto que 
fabrica o el servicio que presta. Evite respuestas como 
“trabajo independiente” o “empresa independiente”.

(Anote el nombre de la comuna)

Si no sabe el año, marque el 
periodo en que llegó a Chile:

Si tiene menos de un año, anote 0.

1. Entre 2010 y 2017                    1 
2. Entre 2000 y 2009                  2

3. Entre 1990 y 1999                  3
4. Antes de 1990                        4

Hombre                 1 Mujer                  2

Ene      Feb      Mar      Abr      May      Jun

Jul        Ago      Sep      Oct      Nov      Dic

Año

3. Perú  3
4. Argentina 4
5. Bolivia  5 

6. Ecuador  6
7. Colombia 7
8. Otro 8 

2. Perú  2
3. Argentina 3
4. Bolivia  4 

5. Ecuador  5
6. Colombia 6
7. Otro 7 

Mapuche   1

Aymara   2

Rapa Nui   3

Lican Antai   4

Quechua   5

Colla 6 

Diaguita  7

Kawésqar  8

Yagán o Yámana  9

Otro (especifique) 10 

D. Media o Secundaria
Científico-Humanista  7

Técnica Profesional   8
Humanidades 
(sistema antiguo)  ....  9

Técnica Comercial, 
Industrial/Normalista 
(sistema antiguo)  ....  10

E. Superior 
Técnico Superior 
(1-3 años) .................  11

Profesional 
(4 o más años)  ............  12

Magíster  .................  13
Doctorado  ..............  14

A. Preescolar
Sala Cuna o 
Jardín Infantil  .... 1

Prekínder  ........... 2

Kínder  ................. 3 

b. Especial o 
Diferencial  ........  4

C. básica o Primaria 
Educación Básica  5

Primaria o 
Preparatoria 
(sistema antiguo) . 6

1. Sí                          2. No       

Ene      Feb      Mar      Abr      May      Jun

Jul        Ago      Sep      Oct      Nov      Dic

Año

2. No asiste
actualmente

1. Sí 3. Nunca
asistió

A.  IDENTIFICACIÓN

b.  DATOS DE PERSONAS

0        1º       2º       3º       4º       5º       6º       7º       8º

1

Si tiene menos de un año, anote 0.

Años cumplidos

REPÚBLICA DE CHILE

NÚMERO DE PORTAFOLIO

Traspase este número a cada cuestionario

CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2017 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

Los datos que el INE solicita son CONFIDENCIALES 
y están sometidos a SECRETO ESTADÍSTICO, 
según el artículo 29 de la ley N° 17.374.

CUESTIONARIO DE VIVIENDAS COLECTIVAS
CENSO 2017

NOMbRE Y APELLIDO 

1. ¿cuáL Es su sExO?

2. ¿cuáNTOs AÑOs cuMPLIDOs TIENE? 

2.a ¿EN QuÉ MEs Y AÑO NAcIÓ?

Hombre                 1 Mujer                  2

(Anote el nombre del país)

A. sí  .....................................................................  1

b. No
En otra comuna ......................................................  2

En otro país .............................................................  3

(Anote el nombre de la comuna)

3. ¿VIVE HAbITuALMENTE EN
EsTA cOMuNA?

4. ¿EN QuÉ cOMuNA O PAÍs VIVÍA 
EN AbRIL DE 2012?

(Anote el nombre de la comuna)

1. Aún no nacía  ........................................................ 1
2. En esta comuna  .................................................. 2
3. En otra comuna  .................................................. 3

(Anote el nombre del país)

En otro país

5. cuANDO uD. NAcIÓ, ¿EN QuÉ 
cOMuNA O PAÍs VIVÍA su MADRE?

5.a sI su MADRE VIVÍA EN OTRO PAÍs, 
¿EN QuÉ AÑO LLEGÓ uD. A cHILE?

(Anote el nombre del país)

b. En otro país

A. En este país
1. En esta comuna  ..................................................  1
2. En otra comuna ................................................... 2

Año

9.
¿sE cONsIDERA PERTENEcIENTE 
A ALGÚN PuEbLO INDÍGENA u 
ORIGINARIO?

9.a ¿A cuáL?

1. Sí                                2. No      Pase a 10

6.

¿AsIsTE AcTuALMENTE A LA 
EDucAcIÓN FORMAL? 
Incluye educación preescolar, diferencial, 
básica, media y superior.

PASE A 9

Para preescolar marque cero.
Quienes hayan terminado la educación superior deben registrar la 
cantidad de años formales aprobados en la carrera

7.
¿cuáL Es EL cuRsO O AÑO Más 
ALTO APRObADO? Recuerde: no es el curso 
actual, sino que el más alto aprobado.

8 .
EL cuRsO ANTERIORMENTE
DEcLARADO, A cuáL DE LOs
sIGuIENTEs NIVELEs cORREsPONDE:

PARA todAs lAs PeRsonAs

8.a
¿cOMPLETÓ EL NIVEL 
ANTERIORMENTE DEcLARADO?
Es decir, terminó la básica, la media o recibió su 
título o certificado final del nivel mencionado.

PA
SE

 A
 1

2

A. Trabajó
1. Por un pago en dinero o especies  ................... 1
2. Sin pago para un familiar  .................................. 2

b. No trabajó
3. Tenía empleo pero estuvo de vacaciones,                      3
con licencia, en descanso laboral, etc.  .............. 
4. Se encontraba buscando empleo   ..............  4
5. Estaba estudiando   ........................................  5
6. Realizó quehaceres de su hogar   ................  6
7. Es jubilado, pensionado o rentista   .............  7
8. Otra situación  ..................................................  8

10. DuRANTE LA sEMANA PAsADA, 
¿TRAbAJÓ O NO TRAbAJÓ?

11.

EN EsE TRAbAJO ¿A QuÉ 
sE DEDIcA EsA EMPREsA, 
INsTITucIÓN O AcTIVIDAD POR 
cuENTA PROPIA? Especifique ocupando 
al menos 3 palabras, por ejemplo “venta de 
bebidas y abarrotes”.

13. ¿cuáNTOs EsTáN VIVOs 
AcTuALMENTE?

14. ¿EN QuÉ MEs Y AÑO NAcIÓ su 
ÚLTIMA HIJA O HIJO NAcIDO VIVO?

Ninguno

NúmeroNinguno Pase a la siguiente 
Persona

12. ¿cuáNTAs HIJAs E HIJOs NAcIDOs 
VIVOs HA TENIDO EN TOTAL?

Número

Año

Si no sabe el año, marque el 
periodo en que llegó a Chile:

Año

Si trabaja como independiente registre el producto que fabrica o el 
servicio que presta. Evite respuestas como “trabajo independiente”
o “empresa independiente”.

Ene      Feb      Mar      Abr      May      Jun

Jul        Ago      Sep      Oct      Nov      Dic

4. Perú  4
5. Argentina 5
6. Bolivia  6 

7. Ecuador  7
8. Colombia 8
9. Otro 9 

1. Entre 2010 y 2017 .................................................... 1 

2. Entre 2000 y 2009 ................................................... 2

3. Entre 1990 y 1999 ................................................... 3

4. Antes de 1990 ......................................................... 4

(Anote el nombre de la comuna)

3. Perú  3

4. Argentina 4

5. Bolivia  5 

6. Ecuador  6

7. Colombia 7

8. Otro 8 

Mapuche   1

Aymara   2

Rapa Nui   3

Lican Antai   4

Quechua   5

Colla 6 

Diaguita  7

Kawésqar  8

Yagán o Yámana  9

Otro (especifique) 10 

0        1º       2º       3º       4º       5º       6º       7º       8º

D. Media o secundaria
Científico-Humanista  7

Técnica Profesional   8
Humanidades 
(sistema antiguo)  ....  9

Técnica Comercial, 
Industrial/Normalista 
(sistema antiguo)  ....  10

E. superior 
Técnico Superior 
(1-3 años) .................  11

Profesional 
(4 o más años)  ............  12

Magíster  .................  13
Doctorado  ..............  14

A. Preescolar
Sala Cuna o 
Jardín Infantil  .... 1

Prekínder  ........... 2

Kínder  ................. 3 

b. Especial o 
Diferencial  ........  4

c. básica o Primaria 
Educación Básica  5

Primaria o 
Preparatoria 
(sistema antiguo) . 6

Sí      1                    No       2

Ene      Feb      Mar      Abr      May      Jun

Jul        Ago      Sep      Oct      Nov      Dic

2. No asiste
actualmente

1. Sí 3. Nunca
asistió

Al llenAR este CUestIonARIo Usted YA FUe
CensAdo, por lo que debe indicar en su hogar 

que no sea incluido

VCP01

PARA todAs lAs PeRsonAs 
de 15 Años o más

sÓlo PARA mUJeRes
de 15 Años o más
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4.3	 Coordinación con municipalidades, 		
	 comisiones y subcomisiones

4.3.1	 Municipalidades
Las municipalidades tuvieron un rol determinante en el desa-
rrollo del proyecto, en particular durante la etapa preparativa 
del levantamiento censal y su ejecución, pues debieron prestar 
y facilitar el personal, medios de movilización y comunicaciones, 
infraestructura, entre otros elementos. Esto se rigió de acuerdo 
con el “Reglamento de Censo Abreviado 2017”, aprobado en 2016 
(ver apartado 4.9.2). 

En este marco, el vínculo se generó entre el ETC, como contraparte 
INE y el JECO, como contraparte municipal. El nivel de participación 
en los distintos procesos preparativos varió, dependiendo de la dis-
posición de los alcaldes o jefes comunales. En general, la relación con 
las municipalidades a partir del JECO fue clave para realizar el opera-
tivo censal, ya que esta figura permitió canalizar los requerimientos 
y necesidades del proyecto. 

En algunos casos, las municipalidades incorporaron personal de apo-
yo para asistir las diferentes labores del JECO, como ocurrió en la 
coordinación de reclutamiento y mecanizado. En otras situaciones, 
estas actividades fueron asumidas por personal INE, debido a la es-
casa disponibilidad de los funcionarios municipales.

Un aspecto que se destacó fue la creación de equipos compuestos 
por funcionarios municipales, quienes asumieron la responsabilidad 
de la publicidad y difusión del proyecto. De igual modo, se conforma-
ron comisiones o grupos a cargo del transporte y reclutamiento, lo 
que resultó efectivo y permitió acotar las responsabilidades estable-
cidas por el reglamento censal. 

4.3.2	 Comisiones y subcomisiones Nacionales, 
Provinciales y Comunales
Las Comisiones Nacionales, Provinciales y Comunales contaron 
con la participación de autoridades del más alto rango, y presen-
taron una orgánica que se organizó en subcomisiones que abarca-
ron tres temas: 1) Reclutamiento, 2) Transporte y Comunicaciones 
y 3) Difusión. 

La estructura de las comisiones se orientó en los 
siguientes ámbitos:

•	 Comisión Nacional Censo 2017: se encargó de adoptar las 
medidas necesarias para coordinar la colaboración y par-
ticipación de los servicios públicos que están obligados a 
facilitar al INE los auxilios, personal, medios de moviliza-
ción y otros elementos necesarios.

	 Esta comisión fue presidida por el Ministro de Economía 
e integrada por la entonces directora nacional del INE, en 
conjunto con las subsecretarías General de Gobierno, de 
Interior, Desarrollo Regional, Educación, Transportes y 
Desarrollo Social. 

	 Presentó la posibilidad de organizarse en subcomisiones, 
específicamente en relación a tres ámbitos: Difusión; Mo-
vilización y Transporte; y Levantamiento y Seguridad.

•	 Comisiones Regionales: fueron presididas por los inten-
dentes regionales y se avocaron a canalizar los recursos 
necesarios en el territorio regional, en materia de difu-
sión, movilización, transporte y seguridad. 

	 Presentó una estructura similar a la Comisión Nacional, es 
decir, se pudieron organizar en subcomisiones en los ámbi-
tos necesarios para el desarrollo del operativo censal. 

•	 Comisiones Provinciales: fueron presididas por los go-
bernadores. Se crearon en todas las provincias, excepto 
en la de Isla de Pascua, aunque la organización de estas 
comisiones replicó el modelo nacional y regional de sub-
comisiones. Cauquenes, además, creó una cuarta subco-
misión, denominada de Emergencia.

•	 Comisiones Comunales: fueron presididas por los alcaldes. 
Se conformaron en todo el país, excepto en la comuna An-
tártica Chilena, cuyas funciones las asumió la Municipali-
dad de Cabo de Hornos. Las fechas de constitución fueron 
diversas y respondieron a las necesidades de cada direc-
ción regional.

	 Estas comisiones debieron resguardar las necesidades de 
infraestructura, movilización, difusión y personal para eje-
cutar las actividades del levantamiento censal 2017 Ade-
más, comprometieron para el día del censo a las personas 
encargadas de los centros operativos y locales censales.

CHILE

CHILE

CHILE

CHILE

CHILE

Región
de Coquimbo

Provincia
Elqui

Comuna
Paiuano
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La conformación de las comisiones y subcomisiones, así como la fre-
cuencia de las reuniones, fue cambiante variable y respondió a las 
necesidades y gestiones que realizó cada dirección regional. 

En el siguiente cuadro se señala la cantidad de sesiones de las dife-
rentes comisiones y subcomisiones, las que dieron como total 4.249 
reuniones.

4.4	 Reclutamiento del levantamiento 		
	 censal 2017

4.4.1	 Organización del equipo
En 2015 y parte de 2016, las gestiones y coordinación entre los acto-
res del ámbito público, organizaciones de la sociedad civil y el Censo 
2017, fueron lideradas por un equipo que se enfocó principalmente 
en el trabajo con las municipalidades, debido a la importancia de su 
participación en el levantamiento censal.

En agosto de 2016, esta unidad fue modificada y pasó a constituir-
se en la Unidad de Reclutamiento. A nivel central, el equipo estaba 
compuesto por:

•	 Jefatura y coordinación: diseñaron las estrategias de reclutamien-
to y lideraron las gestiones con las diferentes instituciones públi-
cas y privadas, así como con organizaciones civiles. Mantuvieron, 
además, comunicación directa con los directores regionales para 
coordinar la implementación de estas estrategias a nivel regional.

•	 Profesionales de reclutamiento nacional: fueron los responsables 
de las labores de seguimiento y apoyo directo a los equipos re-
gionales, de la coordinación de los promotores, y del apoyo en la 
gestión con instituciones y organizaciones sociales. Se destinaron 
aproximadamente cuatro profesionales para esta labor.

•	 Promotores: se encargaron de motivar y dar a conocer el Censo 
2017 en diferentes actividades de difusión. Se contemplaron cua-
tro personas para esta labor, quienes siguieron los lineamientos 
entregados por el equipo de Comunicaciones e Imagen Corporati-
va. En marzo de 2017, los promotores pasaron a depender directa-
mente de este equipo.

Junto al equipo del nivel central se incorporó un cargo clave para el 
desarrollo de las estrategias de reclutamiento:

•	 Coordinador/a de Reclutamiento y Capacitación (CRC): tuvo 
como misión liderar, coordinar e implementar la estrategia de 
reclutamiento en la región, de acuerdo con las directrices y pro-
tocolos establecidos desde el nivel central y en estrecha coordi-
nación con el EOR. Cada región contó con un CRC, que dependió 
directamente del director/a regional.

Las subcomisiones no necesariamente se constituyeron en todas las 
comunas, ya que no fue un requisito de organización, sino que de-
pendió de las necesidades de cada lugar.

En este sentido, en algunas regiones operaron de mejor manera las 
comisiones regionales, mientras que en otras lo hicieron las pro-
vinciales o comunales. En muchos casos el resultado dependió de 
la disposición de las autoridades y de su eficiencia en gestionar las 
necesidades del proyecto.

Cuadro del número de sesiones por tipo de comisión, 
según la división político-administrativa:

División político-
administrativa Comisión

Subcomisiones
Totales

Reclutamiento Transporte Difusuón
Regional 76 91 43 61 271
Provincial 115 79 71 71 336
Comunal 1.073 987 805 777 3.642
Totales 1.264 1.157 919 909 4.249
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	 En la Región Metropolitana se consideraron inicialmente cuatro 
CRC, que dependieron en forma directa de la coordinación de 
Reclutamiento Nacional. Con el objetivo de optimizar la coordi-
nación entre estos profesionales y entre ellos y los capacitado-
res y los equipos comunales, en enero de 2017, los CRC pasaron 
a depender directamente de la Coordinación Operativa de la 
Región Metropolitana. 

	 Su labor se centró en la gestión a nivel de municipalidades, co-
legios, escuelas y otras organizaciones locales. El equipo se re-
forzó, además, con tres profesionales que se hicieron cargo de 
la coordinación y gestión de las instituciones públicas, que en 
el caso de la Región Metropolitana en general, y de la comuna 
de Santiago en particular, constituyeron una de las fuentes de 
reclutamiento más importantes.

La diversidad de tareas contempladas en las funciones de los CRC 
implicó que la labor desarrollada por cada uno dependiera de la 
forma en que se distribuyó el trabajo a nivel de los equipos regio-
nales. Así, por ejemplo, en algunas regiones su labor se centró en 
el reclutamiento de voluntarios, a través de charlas de motivación 
y la gestión con diferentes organizaciones. En otras, en cambio, su 
foco fue la inscripción de los participantes a través de las plani-
llas de carga masiva (ver apartado 4.4.3) o la coordinación de las 
capacitaciones.

En todos los casos, las funciones del CRC debieron ser reforzadas y, 
por tanto, hubo tareas (como el monitoreo de capacitaciones) que 
fueron distribuidas a otros cargos. También se incorporaron profe-
sionales adicionales de apoyo a actividades específicas (como la ins-
cripción de participantes a través de carga masiva).

4.4.2	 Estrategias de reclutamiento 
Las primeras actividades de reclutamiento consistieron en presen-
tar el Censo 2017 a diferentes instituciones públicas y organizaciones 
civiles consideradas estratégicas para la preparación del operativo 
censal. En ese marco, se firmaron diversos convenios de colabora-
ción desde 2015 en adelante. 

En el último trimestre de 2016 se definieron los objetivos de la uni-
dad y las principales tareas a desarrollar por los equipos regionales 
de reclutamiento, los cuales fueron:

1.	 Convocar, organizar y dirigir el reclutamiento de censistas 
y supervisores.

2.	 Trabajar coordinadamente con las diferentes instancias de 
la organización censal para desarrollar el reclutamiento.

3.	 Generar vínculos y compromisos con instituciones, autori-
dades públicas y privadas y líderes de opinión que permi-
tan ampliar la convocatoria.

4.	 Apoyar el desarrollo de actividades que fueran en la línea 
de fidelizar a los voluntarios.

El reclutamiento fue entendido como un proceso en el que un 
grupo era sensibilizado, los interesados se inscribían y luego 
se capacitaban. Las actividades de fidelización eran conside-
radas para resguardar su participación efectiva el 19 de abril 
de 2017. La fidelización se vinculó principalmente con las acti-
vidades de difusión y campañas comunicacionales.
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Las estrategias de reclutamiento diseñadas variaron dependiendo 
de los grupos de interés. La principal distinción entre estos grupos, 
fue que los funcionarios de la administración central y descentraliza-
da del Estado, de los colegios municipales y de las Fuerzas Armadas 
se encontraban llamados a participar como parte de sus funciones. 

En cambio, para organizaciones sociales, estudiantes secundarios y 
universitarios y la ciudadanía en general, la participación era com-
pletamente voluntaria. A continuación, se detallan las fuentes de 
reclutamiento para el día del Censo:

•	 Establecer en el calendario escolar el tiempo de capacita-
ción de los alumnos y de los profesores, y de estos como 
capacitadores de sus alumnos.

•	 Definir la situación de los establecimientos que serían lo-
cales operativos. Específicamente, respecto a los días que 
debió estar cerrado el establecimiento, y la recuperación o 
no de esos días respecto a clases de los alumnos y horas de 
trabajo de los profesores.

•	 Formalizar la información sobre Censo 2017, con cartas tipo 
para apoderados y directores.

	 La sensibilización se inició con el envío de una invitación de 
la Dirección Nacional del INE a participar en el proceso Censo 
2017. Posteriormente, se agendaron reuniones de trabajo en-
tre los distintos establecimientos y los equipos INE comunales 
o municipales.

•	 Educación superior: en esta categoría se incluyeron universi-
dades estatales, privadas, Centros de Formación Técnica (CFT), 
Institutos Profesionales (IP) y Escuelas de Especialidades de las 
Fuerzas Armadas. Los funcionarios de universidades del Esta-
do se consideraban funcionarios públicos, por lo que su llamado 
a participar se difundió a través del Ministro de Economía. 

	 En el caso de los estudiantes, la difusión del reclutamiento se 
realizó a partir de reuniones con grupos de rectores y asocia-
ciones de educación superior. A nivel local, se establecieron 
también contactos con federaciones de estudiantes. Su parti-
cipación se materializó a través de dos principales mecanismos 
complementarios entre sí:

•	 Apadrinar un conjunto de sectores censales y facilitar el 
número de voluntarios y el transporte requerido para abor-
darlos.

•	 Firma de convenios: garantizaban la generación de incen-
tivos académicos para que los estudiantes participaran. 
Por ejemplo, se diseñaron ramos electivos sobre Censo o 
se reconocieron las horas de participación (capacitación y 
levantamiento) como parte de su práctica profesional o de 
su formación integral.

•	 Educación secundaria: en esta categoría se consideraron es-
cuelas y colegios públicos, particulares subvencionados y pri-
vados. Su participación se coordinó a través del Ministerio de 
Educación, y debió considerar los siguientes elementos: 

•	 Establecer, según su dependencia, la organización necesa-
ria de los colegios para su participación en el Censo 2017.

•	 Fijar la obligatoriedad de participación para los funciona-
rios de colegios municipales.

Reclutamiento

Estudiantes Administración
pública

Sociedad
Civil

Educ.
Media

(3ro y 4tos
medios)

Educ.
Universitaria

E. pública: estudiantes

E. pública: profesores

E. privada:
estudiantes y profesores

Gobierno
Central

Municipios
y FFAA
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FFAA

PersonasOrganiza-
ciones

Iglesias

Scout

Cruz Roja

Otras
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•	 Funcionarios públicos: en este caso se contemplaron tanto fun-
cionarios de la administración estatal central como funciona-
rios de organismos descentralizados, como las municipalidades 
y la mayoría de las empresas del Estado. La obligatoriedad de 
su participación fue motivo de reiteradas consultas, las que 
fueron formalmente aclaradas a través de distintos pronuncia-
mientos administrativos (ver apartado 4.9.4). 

	 Por distintas razones, algunos funcionarios interesados en par-
ticipar del operativo censal no contaban con las condiciones de 
movilidad necesarias para el trabajo en terreno. Para hacerles 
partícipes, se creó un cargo adicional al de censista y supervi-
sor denominado “ayudante de tareas censales (ATC)”. Este per-
fil desarrolló tareas en el local censal, reforzando actividades 
como la entrega de colaciones y organización del material.

	 El compromiso de las jefaturas, así como las estrategias segui-
das por cada institución para dar a conocer la participación, fue 
fundamental para lograr la motivación de los funcionarios.

•	 Organizaciones sociales: el llamado se realizó a todo tipo de 
organizaciones, en línea con la idea de efectuar un censo inclu-
sivo. Si bien su participación en la mayoría de los casos no fue 
masiva, la coordinación con estas organizaciones facilitó de ma-
nera importante la planificación operativa y el levantamiento 
en sectores con mayores dificultades de acceso. 

•	 Empresas privadas y gremios: el trabajo se inició a fines de 
enero; se presentó la participación en el Censo como una acti-
vidad de Responsabilidad Social Empresarial (RSE). La gestión 
se desarrolló desde el gabinete del Ministro de Economía, en 
conjunto con Acción Empresas. 

Para abordar estas fuentes se realizaron esfuerzos a nivel nacional, 
regional y comunal, a fin de adecuar las estrategias a las caracterís-
ticas de la población y a los requerimientos específicos del territorio. 
En este marco, destaca el caso de comunas en las que las fuentes 
de reclutamiento eran extremadamente limitadas (no contaban con 
servicios públicos, instituciones de educación superior o estableci-
mientos de educación secundaria), por lo que no alcanzarían a lograr 
por sí solas el total de voluntarios requeridos.

Para sobrellevar estas situaciones se desarrollaron estrategias a ni-
vel regional, que permitieron trasladar funcionarios públicos desde 
otras comunas con alto número de reclutados o promover el apadri-
namiento de estas localidades por parte de organizaciones sociales 
o instituciones de educación superior.

Compensaciones
La compensación en tiempo complementario entregada a los funcio-
narios públicos (ver apartado 4.9.4), facilitó de manera significativa 
su motivación y disposición a participar de las capacitaciones y du-
rante las actividades de la jornada censal. 

En el mismo sentido, la compensación monetaria entregada a los vo-
luntarios (ver apartado 4.9.5) implicó un aumento en el número de 
reclutados, y disposición de la población a inscribirse.

Estrategia de apadrinamiento
Como se señaló anteriormente, una de las estrategias para motivar 
la participación y facilitar la organización operativa de las labores 
a realizar el 19 de abril de 2017 fue que las instituciones “apadrina-
ran” un área geográfica. Es decir, que se hicieran responsables de 
proveer la cantidad de censistas requeridos para abordar un terri-
torio completo. Generalmente, esta zona era cercana al lugar en el 
que se ubicaba la organización, o bien, un sector con el que tenían 
trabajo previo.

Dependiendo de la estrategia establecida en la región, el apadri-
namiento implicaba un compromiso con un número específico de 
voluntarios o la totalidad del trabajo vinculado a censar un sector. 
En este último caso, las instituciones proporcionaban censistas, 
espacios de capacitación, locales censales, así como la infraestruc-
tura, transporte y personal operativo para el funcionamiento de 
estos locales.

En la mayoría de los casos esta estrategia fue efectiva, lo que au-
mentó el compromiso de la institución y motivó el desarrollo opor-
tuno de las labores requeridas.
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Otros tipos de reclutamiento
El equipo de Reclutamiento Nacional Censo se centró en la inscrip-
ción de censistas y supervisores. El reclutamiento de personal ope-
rativo, como ayudantes de local o digitadores, y de participantes 
para los operativos especiales como viviendas colectivas o personas 
en tránsito, formaba parte de las responsabilidades de las municipa-
lidades y de los equipos operativos comunales.

Pese a ello, y gracias al trabajo desarrollado con diferentes organi-
zaciones sociales, el equipo nacional y los equipos regionales reclu-
taron en forma conjunta al personal necesario para el operativo es-
pecial de personas en situación de calle y los operativos en sectores 
con alta concentración de migrantes que no hablaban español. 

Subcomisión Nacional de Reclutamiento, 
Levantamiento y Seguridad
Estuvo presidida por el Ministro de Economía y contó con la Subse-
cretaria de Educación como vicepresidenta, y entre otros participan-
tes se encuentran: Ministerio de Educación (Mineduc), División de 
Organizaciones Sociales (DOS), y el Instituto Nacional de la Juventud 
(INJUV). Sesionó formalmente el 28 de noviembre de 2016. En esta 
instancia se validaron las estrategias y lineamientos generales para 
el desarrollo del reclutamiento. 

Con posterioridad se instaló una mesa de trabajo que tuvo por obje-
tivo dar mayor flexibilidad y relevancia a las tareas relacionadas con 
la inscripción de estudiantes secundarios y superiores. En ella par-
ticiparon los principales actores vinculados al trabajo con jóvenes 
y los equipos de Reclutamiento Nacional Censo y Comunicaciones 
e Imagen Corporativa del INE, con el apoyo de los ministerios del 
Interior, de Educación y de Economía. 

4.4.3	 Inscripción de participantes: funcionarios 		
	 públicos y voluntarios
Se diseñó considerando dos principales mecanismos:

1.	 Inscripción digital individual (web y APP), para los voluntarios 
de la ciudadanía en general.

2.	 Inscripción a través de carga masiva, para los funcionarios pú-
blicos y otro tipo de organizaciones.

Asimismo, durante el proceso de reclutamiento y capacitación sur-
gieron otros dos mecanismos: de inscripción a través de eventos y 
las capacitaciones realizadas.

Inscripción a través de carga masiva
El 62% de los participantes reclutados para el operativo censal fueron 
inscritos a través de carga masiva, lo que implicaba que las instituciones 
debían ingresar los datos de las personas que se inscribían, junto con la 
institución a la que pertenecían, en un archivo Excel, el cual era remitido 
posteriormente al INE. Este mecanismo de inscripción fue el más utilizado 
e involucró directamente a todas las instituciones, tanto públicas como pri-
vadas, y a las organizaciones sociales que participaron del reclutamiento.
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En un comienzo, el procedimiento específico para llevar a cabo cada 
uno de estos pasos dependió del mecanismo establecido por cada 
equipo regional, según los lineamientos generales entregados desde 
el nivel central. Esto dificultaba el acceso a información unificada 
respecto a los niveles de avance en el ingreso de planillas al sistema y, 
por lo tanto, limitaba las posibilidades de identificar oportunamente 
en qué etapas del proceso requerían tomar medidas de ajuste.

Para dar respuesta a esta situación, en febrero de 2017 el equipo de 
reclutamiento nacional formalizó un protocolo que buscaba organi-
zar el trabajo realizado en el proceso de recepción de planillas de 
inscripción grupal, y su incorporación al Sistema de Gestión Censo 
(SGC). El protocolo tuvo un tiempo de “marcha blanca”, ajuste y pos-
terior implementación en las direcciones regionales.

Inscripción individual web y App
La principal forma de inscripción para voluntarios provenientes de 
la ciudadanía fueron las páginas web www.censo2017.cl y www.ine.
cl. En efecto, esta vía congregó al 55% de las personas inscritas vo-
luntariamente. 

En este sitio las personas interesadas accedían a un breve formula-
rio. Una vez que registraban correctamente la información, recibían 
un correo de confirmación.

Una segunda alternativa para inscribir voluntarios provenientes de 
la ciudadanía fue la aplicación “Censista 2017”, para smarthphone. 
Su funcionamiento fue similar al de la página web, y en ella se debían 
ingresar los mismos datos, sin embargo, su uso fue mucho más redu-
cido que las otras alternativas.

Eventos
Otra forma de inscribir voluntarios fue a través de eventos de difu-
sión del Censo 2017, en ferias o actividades comunitarias. En estos 
casos, funcionarios INE o municipales recopilaron datos de las per-
sonas voluntarias, los que eran ingresados posteriormente al SGC a 
través de una planilla de carga masiva. 

La recolección de estos datos se realizó en un inicio mediante una 
ficha de inscripción. No obstante, una vez implementado el SGC esta 
opción dejó de usarse, ya que la ficha no contaba con todos los datos 
requeridos para su ingreso a través de carga masiva y su transcrip-
ción a la página web implicaba un mayor período. Por lo tanto, los 
datos comenzaron a recopilarse en planillas de carga masiva, en un 
computador o en una versión impresa según su disponibilidad.

Si bien las personas inscritas a través de este método no pertene-
cían a una organización o agrupación en particular, la carga masiva 
resultaba más rápida que ingresarlos uno a uno a través de la página 
web. Esto permitió, además, agruparlos para coordinar posterior-
mente sus capacitaciones.

Censista 
2017

55%
APP y web 

de
voluntarios
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Formulario de capacitación
Una última vía de inscripción se llevó a cabo a través de la capa-
citación, cuando personas que no se habían registrado de manera 
previa, asistían a capacitarse. Esta situación fue más frecuente entre 
funcionarios públicos, dado que hubo algunos que no fueron consi-
derados en la inscripción masiva de una institución, debido a la des-
actualización en sus registros.

En estos casos los funcionarios eran inscritos en el SGC durante el 
proceso de ingreso de listas de asistencia. Su registro, sin embargo, 

3.	 Visualización de panel de control y 
generación de reportes: 

1.	 Carga masiva de voluntarios:

2.	 Mantención de sedes:

implicó digitar uno a uno los datos, lo que incrementó considerable-
mente el tiempo destinado a esta labor.

4.4.4	 Seguimiento a los niveles de reclutados
La principal herramienta generada para apoyar la planificación y 
control del proceso de preparación del Censo 2017 fue el Sistema 
de Gestión Censo (SGC). Este sistema presentó módulos específicos 
para cada una de las etapas requeridas; la primera de ellas fue el 
reclutamiento de participantes. 
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La información que se ingresó en este módulo fue la base para todos 
los módulos posteriores, por lo que la correcta entrada de datos fue 
fundamental.

En términos generales, esta herramienta contó con tres principales 
funciones:

1.	 Carga masiva de participantes: permitió ingresar datos de per-
sonas provenientes de una misma organización o a través de 
eventos, asociados a una sede en particular.

2.	 Mantención de sedes: permitió crear y editar información sobre 
las instituciones u organizaciones a las que se vinculaban los 
participantes ingresados a través de carga masiva. Esto se rea-
lizaba especificando la sede u oficina, es decir, se les asociaba a 
un lugar físico y dirección en particular.

	 Por ejemplo, oficinas de servicios públicos en comunas concre-
tas o distintas sedes de una misma municipalidad. Esto facilitó 
posteriormente su asignación a los locales censales.

3.	 Visualización de panel de control y generación de reportes: 
entregó acceso a un resumen de los niveles de reclutados y a 
reportes más detallados.

El seguimiento a los niveles de reclutados se realizó a través del pa-
nel de control del SGC. La información que era posible visualizar de-
pendía del perfil del usuario que accediera. Así, acorde a su cargo y 
responsabilidad, el personal INE tuvo acceso a información comunal, 
provincial, regional o nacional, según correspondiera.

Respecto a los niveles de reclutamiento en particular, el panel de 
control resumió información sobre:

1.	 Requeridos: total de censistas y supervisores 
mínimos para cumplir con las labores del día 19 
de abril de 2017.

2.	 Inscritos: total de personas inscritas a la fecha.

3.	 Perfilados: total de personas inscritas a la fe-
cha y que tenían asignado un rol como censis-
tas o como supervisores.

Junto al panel de control era posible acceder a reportes en for-
mato Excel en los que se detallaba la información sobre los par-
ticipantes inscritos en una determinada zona geográfica. Gracias 
a estos reportes fue posible analizar con mayor detalle la pro-
cedencia de los mismos. Esto entregó antecedentes relevantes, 
tanto para focalizar esfuerzos en el reclutamiento como para pla-
nificar etapas posteriores: lugares de capacitación, locales a los 
que podrían ser asignados, etc.

Primeros reclutados
El módulo de reclutamiento del SGC estuvo disponible desde fines de 
diciembre de 2016. Previo a esta fecha, el reclutamiento se realizó 
solo a través de la página web y las planillas de carga masiva. Debido 
a esto, las primeras estimaciones de reclutados debieron realizarse 
sin el sistema, con la unificación de estas planillas en una base de 
datos común. 

Una vez que el SGC fue habilitado, todas estas planillas debieron 
ser ingresadas en él. Este proceso consideró un mayor número de 
validadores; es decir, de reglas que permitieron el ingreso de datos 
solo en ciertas condiciones mínimas de completitud y formato. Esto 
implicó que parte de los datos considerados, en origen, debieron ser 
corregidos o completados a fin de lograr su ingreso.

A partir de ese momento, el seguimiento a los niveles de recluta-
miento y todos los reportes oficiales que se dieron a conocer se rea-
lizaron a partir de lo ingresado al SGC.

Seguimiento a las actividades de reclutamiento
Junto a las cifras de inscritos, la Unidad de Reclutamiento realiza-
ba un seguimiento a las actividades planificadas a nivel regional y 
comunal. El objetivo era apoyar y controlar la implementación de 
estrategias que permitieran aumentar la inscripción de participan-
tes en los lugares requeridos, y dentro de un período que permitiera 
asegurar la ejecución oportuna de las capacitaciones.

Cifras finales
Las metas internas de reclutamiento consideraron el mínimo esti-
mado de censistas y supervisores requeridos para el despliegue del 
levantamiento censal, y un 20% adicional que hiciera posible respon-
der a potenciales inasistencias el 19 de abril de 2017. 
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El mínimo de participantes requeridos para el levantamiento censal 
se estimó, en un comienzo, en una cifra cercana a las 530.000 perso-
nas. Esta cifra fue ajustada a nivel operativo, gracias a la optimiza-
ción en la distribución de cargas de trabajo. Por ejemplo, portafolios 
con pocas viviendas, se fusionaron con otros portafolios que reunie-
ran las mismas características dentro de un área geográfica cercana. 
En total, se mantenía el rango máximo de viviendas a censar, pero 
asignadas a un solo censista en un recorrido común.

Esta optimización permitió reducir el mínimo requerido a un total de 
526.742 personas.

En este marco, el número total de inscritos hasta el día 18 de abril fue 
de 899.727. Sus características se detallan en el siguiente gráfico.	

Censistas
526.742

Mínimo requerido
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4.5	 Capacitación para el levantamiento 		
	 censal 2017

4.5.1	 Organización del equipo
La estructura del equipo de capacitación buscó abarcar los cursos 
proyectados para los distintos perfiles, que en su mayoría corres-
pondían a supervisores y censistas. El equipo fue liderado y apoyado 
por una jefatura directa, un encargado de planificación y un equipo 
de apoyo a la gestión administrativa y logística de las capacitaciones. 

A la orgánica se sumó un soporte informático y de seguimiento a la 
gestión de la capacitación, encargado de prestar apoyo al equipo de 
capacitadores en el uso del módulo de capacitación del Sistema de 
Gestión Censo (SGC), y previo a su implementación, en el uso del Sis-
tema de Control y Gestión de Capacitación generado para PreCenso 
2016. 

También formó parte de este equipo un diseñador gráfico, quien fue 
un elemento clave en el desarrollo del material de capacitación. 

Los cargos de capacitadores definidos fueron los siguientes:

•	 Capacitadores nacionales: fueron los responsables de capaci-
tar a perfiles operativos de las direcciones regionales de todo 
Chile. Participaron también en la elaboración de material y he-
rramientas de capacitación.

•	 Capacitador provincial: se incorporaron en el último trimestre 
de 2016 en los equipos regionales. Su rol se orientó a la pla-
nificación de las capacitaciones censales implementadas en la 
provincia asignada, específicamente en lo referido a la creación 
de cursos y asignación de capacitadores censales. En algunos 
casos, también debió realizar otras tareas de apoyo que res-
pondieran a las necesidades del proyecto.

•	 Capacitador censal: se incorporaron en enero de 2017 en los 
equipos regionales. Esta figura tuvo como tarea capacitar a 
supervisores y censistas, en las comunas de una determinada 
provincia o, en caso de requerirse, en las distintas comunas de 
la región. 

Capacitadores nacionales

Capacitador provincial

Capacitador censal
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Tanto los capacitadores provinciales como los censales dependían 
técnicamente de la Subunidad de Capacitación y, en términos ad-
ministrativos, de la dirección regional. Esta situación dificultó en un 
inicio priorizar tareas y entregar lineamientos. 

La conformación de este equipo de capacitación para el operativo 
censal, incluyó la contratación de estos nuevos perfiles y consideró 
el apoyo de funcionarios INE, profesores secundarios y funciona-
rios públicos para ser capacitadores. En este escenario se contó 
con 30 capacitadores nacionales, 78 provinciales, 423 censales y 
con el apoyo de más de 750 funcionarios INE y más de 1.300 profe-
sores secundarios y funcionarios públicos. 

Los capacitadores provinciales y censales de la Región Metropolita-
na dependían de manera inicial de la Subunidad de Capacitación. Sin 
embargo, pasaron a depender de la coordinación regional a media-
dos de enero de 2017, con el fin de fortalecer la labor de los capaci-
tadores en la región. 

Coordinación de los cursos de capacitación
La coordinación de los cursos de capacitación, en un principio, iba 
a ser asumida por el coordinador de reclutamiento y capacitación 
(CRC). Este cargo era el responsable de planificar, organizar y con-
trolar el proceso de reclutamiento y capacitación a nivel regional. 

Dada la alta demanda de cursos y las actividades asociadas al reclu-
tamiento de participantes en el operativo censal, en muchos casos el 
CRC recibió apoyo de los demás integrantes del equipo regional INE, 
como los capacitadores provinciales, EOP y ETC. 

Equipo de acompañamiento
Otro de los puntos importantes a destacar en esta fase fue la crea-
ción del equipo de acompañamiento a los capacitadores, que per-
teneció a la estructura interna de la Subunidad de Capacitación y 
estuvo integrado, en su mayoría, por capacitadores nacionales. 

El propósito fue crear un canal oficial de comunicación entre los ca-
pacitadores provinciales y censales con el equipo del nivel central, 
para resolver consultas técnicas, como también presentar y entre-
gar material oficial para las capacitaciones. 

A raíz de las múltiples consultas y situaciones observadas en terre-
no por los capacitadores, el equipo de acompañamiento generó un 
repositorio de preguntas y respuestas oficiales. Más tarde, este fue 

reemplazado por un sitio web de uso interno para los capacitadores, 
donde se encontró el repositorio de preguntas, además de manua-
les, guías y materiales para su descarga. 

Las tareas iniciales del equipo de acompañamiento consistieron en 
la supervisión de las capacitaciones en terreno, las que se concen-
traron al inicio del período debido a la alta carga de trabajo que 
demandaron posteriormente las capacitaciones. Su gestión per-
mitió resolver dudas y detectar aspectos que requirieran reforzar 
contenidos.

4.5.2	 Planificación del proceso de capacitación
La planificación del proceso de capacitación contempló el desarrollo 
centralizado de recursos digitales y análogos para las exposiciones 
dirigidas a los perfiles operativos en la etapa de preparación censal. 
A esto se sumó un cronograma de trabajo para efectuar los cursos 
en los equipos comunales de todas las regiones del país.

Capacitaciones con recursos digitales
Estas capacitaciones respondieron a dos formatos: el primero fue 
digital y requirió del uso de computadores o tablet, para proyectar 
presentaciones de diapositivas, videos y/o imágenes a través de 
otros dispositivos. Esto se complementó con gigantografías, manua-
les y cuestionarios censales.

Capacitaciones análogas
El otro formato correspondió a la capacitación análoga, el cual se 
basó en el uso de manuales, guías y material gráfico impreso. Esta 
instancia fue pensada para ser utilizada en caso de contingencias y 
de no contar con recursos digitales. 

Este proceso también implicó una nueva estructura de trabajo 
interna en el equipo del nivel central. En este marco se crearon 
subequipos dedicados a la elaboración de productos específicos 
para la capacitación. Esta subdivisión se estructuró de acuerdo 
al desarrollo de manuales, clases, recursos digitales y de acom-
pañamiento. 

Las capacitaciones se organizaron sobre la base de clases exposi-
tivas y actividades prácticas aplicadas a las funciones propias de 
cada perfil. 
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Cronograma de capacitaciones
Los perfiles capacitados, duración de los cursos y fechas se organi-
zaron de la siguiente manera:

Capacitadores
El proceso de capacitación implicó la contratación de capacitadores 
INE. La estimación del total a contratar consideró la duración de los 
cursos, el número requerido de voluntarios y un mínimo de parti-
cipantes. Además, para la distribución del personal en la región se 
tomó en consideración el número de cursos necesarios por comuna 
y los tiempos de traslado entre ellas.

Conjuntamente, se contempló que durante las semanas previas al 
19 de abril de 2017 se concentrara un importante número de cur-
sos debido a la mayor disponibilidad de los inscritos después de las 

vacaciones de verano. Para abordar esta situación se capacitaron 
funcionarios INE que apoyaron durante este período, en particular 
en los cursos realizados los fines de semana y en horario vespertino. 

Asimismo, para hacer frente a las masivas capacitaciones a funcio-
narios públicos, se capacitaron relatores internos, quienes dictaron 
cursos en sus instituciones de acuerdo a los contenidos y material 
entregado por el INE.

Por último, los profesores de enseñanza media apoyaron en la labor 
de capacitar a sus estudiantes secundarios, rol que fue contemplado 
durante su propia capacitación.

Perfil Duración Capacitado por Lugar Fecha de capacitación

Capacitadores 
funcionarios INE 3 días Capacitadores nacionales y provinciales Cada región 19 a 23 de diciembre 2016

Capacitadores profesores 2 días Capacitador nacional, provincial y 
funcionarios INE Cada región 26 de diciembre a 13 de enero 2017 

20 de febrero a 3 de marzo 2017

Capacitadores censales 10 días Capacitador provincial y nacional Cada región 3 a 13 de enero 2017

Directores(as) regionales 3 días Operaciones / UTM / Capacitador 
nacional R.M. 24 a 26 de enero 2017

EOR –EOP 5 días Operaciones / UTM / Capacitador 
nacional R.M. 16 a 20 de enero 2017

JECO– ETC 5 días EOR –EOP Cada región 23 a 27 de enero 2017

Jefe de Zona o Distrito 2 días ETC / Capacitador provincial Cada región 30 de enero a 4 de marzo 2017

Ayudante de Local 1 día Capacitador nacional / provincial / 
censal / funcionario INE Cada región 16 de enero a 10 de abril 2017

Censista 4 horas Capacitador nacional / provincial / 
censal / profesores / funcionario INE Cada región 16 de enero en adelante

Supervisor 1 día Capacitador nacional / provincial / 
censal / funcionario INE Cada región 23 de enero a 10 de abril 2017

Guía rural disperso 2 horas Capacitador provincial / censal Cada región 23 de enero a 10 de abril 2017
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4.5.3	 Material de capacitación
En la etapa de preparación se dispuso de una gran cantidad de me-
dios y recursos que permitieran entregar los contenidos de buena 
manera a la diversidad de perfiles participantes. 

Así, se crearon tres equipos dedicados al diseño de materiales y re-
cursos para la capacitación, insumos que además de prestar apoyo 
al capacitador y participantes, hicieron que la entrega de conoci-
mientos fuese de forma interactiva y cercana. Esto significó un gran 
aporte para el reforzamiento de los contenidos entregados en las 
clases.

Los grupos de trabajo considerados para esta tarea se organizaron 
en tres ámbitos: 

1.	 Manuales: desarrollaron el material gráfico para cada perfil ca-
pacitado. 

2.	 Clases: elaboraron la estructura de los cursos y de sus materia-
les complementarios. 

3.	 Recursos digitales: trabajaron la estructura de los videos y 
guiones, así como también publicaron los contenidos de capaci-
tación en el sitio web oficial del Censo 2017. Además, fueron la 
contraparte directa con las empresas encargadas de la elabo-
ración de estos dos recursos.

 

El trabajo de cada uno de estos equipos constituyó una labor con-
junta con las demás áreas de censo, sobre todo con las Unidades de 
Operaciones y Técnica y Método. Con ellas se trabajó de forma coor-
dinada en la construcción de manuales, guías, guiones para videos, 
resolución de dudas técnicas y operativas, entre otras. 

Materiales generados:

•	 Manuales, instructivos y guías: material para uso en clase y re-
forzamiento de contenidos. Las guías fueron elaboradas para la 
utilización en terreno.  

•	 Actividades prácticas para ser aplicadas en clases: instancias 
que apuntaron a facilitar la cercanía entre los perfiles, sus fun-
ciones y tareas, en forma didáctica e interactiva. 

•	 Videos de capacitación: apuntaron a brindar apoyo a las capa-
citaciones, para fortalecer la entrega de conocimientos y acer-
car la experiencia del censista a los participantes. Con el propó-
sito de hacerlo extensivo a toda la ciudadanía, estos recursos 
contaron con lenguaje de señas y subtítulos.

•	 Página web capacitación: correspondió al enlace de capacitación 
alojado en la página oficial del INE (www.ine.cl). Los contenidos 
cargados en esta plataforma permitieron conocer y reforzar las 
funciones de supervisor y censista. La presentación de módulos, 
videos y cápsulas informativas posibilitó la descarga de manua-
les y otros materiales de apoyo. 

•	 Reforzamiento de conceptos censales: en el proceso de pre-
paración de materiales audiovisuales se puso énfasis en la ela-
boración de cápsulas de apoyo a las capacitaciones, las que se 
referían al reforzamiento de preguntas del cuestionario y con-
ceptos como vivienda y hogar, entre otros. 
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En la línea del reforzamiento de conceptos censales, se planificó 
el diseño de material audiovisual en conjunto con la productora 
“Aplaplac” y sus personajes de “31 Minutos”. Estos videos fueron 
pensados para la capacitación de censo, pero tuvieron además un 
impacto positivo en términos de publicidad del proyecto.

La decisión de utilizar estos personajes como recurso se consideró 
acertada, ya que la dinámica de los videos permitió comprender 
conceptos complejos de forma atractiva y sencilla. Su aceptación 
se comprobó en el número de visitas que tuvieron los videos tanto 
en los canales de YouTube de “31 Minutos” como de “Censo 2017”. 
En efecto, el video de Bodoque Censista superó las 415.000 visitas, 
mientras que la mayor parte de las cápsulas promedió 150 mil.

4.5.4	 Capacitación de supervisores y censistas
Las capacitaciones para censistas y supervisores se basaron en la 
exposición de los contenidos, mediante el uso de recursos gráficos 
y audiovisuales. Además, se prepararon actividades prácticas de di-
ferente duración y contenido, junto a la interacción y retroalimenta-
ción constante entre el capacitador y los asistentes. 

Adicionalmente, la web de capacitación Censo 2017 cumplió la fun-
ción de apoyar y reforzar el aprendizaje de los censistas y supervi-
sores ya capacitados en forma presencial. Esta instancia fue usada 
también como una herramienta de auto-instrucción por aquellos 
que se encontraban a la espera de ser capacitados. 

Capacitación a supervisores
Las capacitaciones para el perfil de supervisor tuvieron una dura-
ción de ocho horas cronológicas. En ellas se hacía una presentación 
considerando tres grandes contenidos divididos en cuatro bloques 
de dos horas cronológicas:

•	 Contexto censal: se refirió a los antecedentes e importancia de 
los censos de población y vivienda en nuestro país, junto con 
una reseña del Censo 2017 y del rol del supervisor. 

•	 Día de reconocimiento: se indicaban detalles de la primera jor-
nada de trabajo del supervisor, previo al 19 de abril de 2017: 
el reconocimiento del local censal, conocimiento de planos y 
terreno correspondientes al área de trabajo, planificación de 
trabajo con censistas asignados, entre otras. 

•	 Día del Censo: se detallaban y reforzaban las distintas actividades 
que debieron realizar los supervisores durante el 19 de abril de 2017.

Todo esto fue apoyado por el Manual del Supervisor, que incluyó es-
tos temas explicados en detalle. 

Capacitación a censistas 
Las clases fueron de carácter expositivo y tuvieron una duración de 
cuatro horas cronológicas. Tanto para áreas rurales como urbanas, 
el objetivo esperado era que los censistas aprendieran cómo regis-
trar correctamente la información de viviendas, hogares y personas. 
Con este fin, las capacitaciones abordaron cuatro contenidos: 

•	 ¿Qué es un Censo de Población y Vivienda?: enfatizó la impor-
tancia del censo en nuestro país y el contexto del Censo 2017. 
Reforzó también el concepto de momento censal y la necesidad 
de censar a todas las personas que se encontraban en el terri-
torio nacional durante el día del Censo, entre otras. 

•	 Resumen de tu día como censista: se indicaron las diversas fa-
ses de ese momento, tales como la llegada al local, las tareas 
a realizar antes de salir al terreno, el censo en terreno y el re-
torno al local. Además, se explicaron las actividades que debía 
realizar el censista en cada una de estas etapas. 

•	 Conociendo mis materiales: se presentaron en detalle los ma-
teriales utilizados por los censistas, así como la función de cada 
uno de ellos, marcando el énfasis en el llenado del cuestionario. 

•	 Regreso al local: se presentaron los distintos pasos que debie-
ron realizar los censistas antes de emprender su regreso al local 
y en su llegada a éste. Se destacaron los protocolos a seguir en 
caso de encontrar viviendas con moradores ausentes, vivien-
das con más de un hogar, viviendas no identificadas inicialmen-
te, cómo recuperar información y cómo usar las citaciones. 

Las clases fueron reforzadas mediante videos y, en la mayoría de los 
casos, gigantografías. En ellas se invitó a los asistentes a responder 
una serie de preguntas, con verdadero y falso, para poner a prueba 
los conocimientos aprendidos en clase. 

La duración de las capacitaciones y los contenidos generales fueron 
los mismos tanto para los censistas del área urbana como rural. Las 
únicas diferencias se relacionaron con el tipo de Hoja de Resumen y 
mapa F1 que debían usar (estos eran distintos para cada área) y con 
el hecho de que en el área rural los censistas eran acompañados en 
terreno por un guía rural mientras que, en las zonas urbanas, por un 
supervisor. 

415.000

150.000
Visitas video

Visitas cápsulas
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Capacitaciones de contingencia
En la medida que se acercó el día del operativo censal, la demanda por 
capacitación se elevó significativamente, lo que implicó que se tuviera 
que incrementar el número de cursos que se ofrecían diariamente.

Por esto, a partir de fines de marzo en algunos casos fue necesario 
aplicar capacitaciones de contingencia, diseñadas con una duración 
de cuatro horas para supervisores y dos horas y media para censis-
tas. Estas consideraron los principales contenidos y actividades, con 
la finalidad de lograr un aprendizaje efectivo de los participantes.

Cabe señalar que las capacitaciones eran complementadas con el 
material entregado en la capacitación, así como también el que se 
encontraba disponible en la web (manuales, videos y ejercicios prác-
ticos) para censistas, supervisores y público en general.

4.5.5	 Capacitación de personal operativo
Los cargos operativos capacitados fueron los JECO, ETC, jefe de dis-
trito o zona, ayudante de local, guía rural y digitador. Si bien estas 
capacitaciones se diferenciaron en el contenido específico y dura-
ción, todas hicieron énfasis en las funciones y responsabilidades de 
cada perfil, así como en su importancia en el día del operativo censal.

Para la mayoría, las clases fueron de carácter expositivo mediante 
diapositivas, y contaron con material gráfico y audiovisual de apo-
yo, además de instructivos y guías en los que se detallaban roles y 
tareas asignadas.

•	 Las capacitaciones para JECO y ETC, reforzaron sus funciones 
y responsabilidades durante las etapas de preparación operati-
va, preparación de la jornada censal, día del operativo censal y 
poscenso, con énfasis en su trabajo coordinado. 

•	 En el caso de los jefes de distrito y zona, las capacitaciones se 
orientaron a tres momentos: la participación de este perfil pre-
vio al censo, durante el censo y posterior a este, destacando 
las tareas asociadas a la logística del local, recepción, revisión y 
orden de los portafolios y el llenado de cajas con estos. 

•	 A los ayudantes de local se les remarcó sus funciones en el local 
en el día del Censo, como apoyo al jefe de local en la organiza-
ción del proceso, además del protocolo de limpieza de formula-
rios, el cierre de local y el envío del material. 

•	 Respecto al guía rural, se le indicaron sus materiales y uso, así 
como las tareas durante el día del levantamiento censal y la jor-
nada poscensal. 

•	 En el caso de los digitadores, la capacitación se hizo a través 
de un tutorial. En este se detallaban los pasos para el ingreso 
de los censistas, asignación de perfiles, registro de portafolios, 
corrección de errores, entre otros. 

Se prefirió el uso de un video como método de capacitación para 
los digitadores, ya que el sistema informático a utilizar se mostraba 
simple y de fácil entendimiento, lo que facilitaba, además, que cada 
persona pudiera revisarlo en un horario conveniente a su jornada. 

Pese a ello, en varios equipos regionales se optó por realizar una ca-
pacitación presencial en base a los contenidos del tutorial, las que en 
varios casos fueron apoyadas por los TI regionales. La experiencia 
de estas capacitaciones fue muy positiva, ya que permitió reforzar 
los conocimientos y resolver dudas, particularmente en localidades 
donde el perfil de los digitadores requería de mayor apoyo con el uso 
de herramientas informáticas.
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4.5.6	 Seguimiento a los niveles de capacitados
El segundo módulo habilitado en el Sistema de Gestión Censo (SGC) 
fue el de capacitación, utilizado como una plataforma que permitió 
el control de los cursos. En términos generales, esta herramienta 
contó con tres principales funciones:

1.	 Creación de cursos: permitió ingresar los datos asociados a 
cada curso, considerando fecha, horario, lugar, perfil del curso 
(censista o supervisor), número de participantes y capacitador 
censal asignado. Cuando era posible, se definía también el lista-
do de inscritos que asistirían.

2.	 Ingreso de asistentes: permitió registrar el listado de asisten-
tes a un curso, para lo cual se digitaba el RUT de cada persona. 
Si sus datos no se encontraban disponibles entre los inscritos, 
era posible ingresar la información manualmente.

3.	 Visualización de panel de control y generación de reportes: 
tal como en el caso de reclutamiento, entregó acceso a un re-
sumen de los niveles de capacitados y a reportes más detalla-
dos en Excel.

En línea con el proceso de reclutamiento, el seguimiento a los niveles 
de capacitados se realizó a través del panel de control del SGC. Este 
detallaba el total de cursos realizados y contrastaba el número de 
capacitados totales y por perfil a la fecha, con el total de requeridos.

Dependiendo de su cargo y responsabilidad, el personal del INE 
tuvo acceso a información comunal, provincial, regional o nacional 
de capacitados. Los capacitadores externos que apoyaron algunos 
cursos, como profesores o funcionarios públicos, no tenían acceso al 
sistema, sino que debían entregar los listados de asistencia a capa-
citadores del INE. 

De manera complementaria al panel de control, se utilizaron los re-
portes en formato Excel en los que se detallaba la información sobre 
los participantes capacitados por perfil en una determinada zona 
geográfica o institución. Esto facilitó antecedentes relevantes para 
enfocar los esfuerzos y planificación de las capacitaciones pendientes.

2 Ingreso de asistentes

3 Visualización de panel de control 
y generación de reportes

1 Creación de curso

Capacitados
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Seguimiento a las capacitaciones
Una vez que el SGC fue habilitado en enero de 2017, se traspasó la 
información de los primeros cursos realizados a profesores en di-
ciembre de 2016. Posteriormente el sistema fue registrando la curva 
ascendente del desarrollo de las capacitaciones dirigidas a los parti-
cipantes del levantamiento censal 2017. Así, todo el seguimiento se 
realizó a partir de lo ingresado en esta plataforma.

4.6	 Preparación operativa

4.6.1	 Organización del equipo
En la etapa de preparación se conformó una estructura de trabajo que 
aseguró la gestión de las tareas previas al levantamiento censal 2017. 
Al igual que en el PreCenso 2016, para hacerlo fue necesario definir y 
orientar los cargos requeridos, así como sus funciones y tareas. 

En este marco, se definieron dos equipos: 

•	 Los funcionarios INE correspondientes a la estructura operativa 
fija de las regiones y comunas, fueron los encargados de gestio-
nar los recursos necesarios para realizar el levantamiento.

•	 El personal de los centros operativos en donde se desarrollaron 
las actividades de levantamiento censal y que correspondió a 
funcionarios municipales y voluntarios. 

	 Los centros operativos corresponden a las instalaciones físicas 
en las que se encontraban los locales censales, por ejemplo, un 
establecimiento educacional que albergaba en diferentes salas a 
múltiples locales censales.

Cada región, provincia y comuna contó con personal INE que realizó las 
actividades operativas de preparación, y coordinó el vínculo con las mu-
nicipalidades para solicitar las necesidades de infraestructura y trans-
porte. Adicionalmente, debieron asegurar la distribución de los mate-
riales censales y resguardar el proceso de mecanizado de portafolios.

En tanto, el personal de los centros operativos que trabajó el día del 
levantamiento censal, se hizo cargo de la distribución del material 
y registro de los censistas en cada local. Además, participó en la 
supervisión, recepción y revisión del material una vez concluido el 
trabajo del censista.

Equipo de los centros operativos
Este equipo debió efectuar en los centros operativos, las tareas re-
queridas para asegurar la cobertura y registro de información del 
operativo censal 2017. Estuvo conformado principalmente por per-
sonal municipal, en coordinación previa con las comisiones comuna-
les o autoridades respectivas. 

9.590 9.590

67.839 77.429

270.150 347.579

249.443 597.022

Cifras finales
En este marco, el número total de capacitados hasta el día 19 de 
abril, fue de 597.022. De estos, 304.600 (51%) correspondieron a 
personas inscritas voluntariamente, y 292.422 (49%) perteneciente 
a funcionarios públicos mandatados.

Enero

Abril

Marzo

Febrero

Total Acumulado
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Estos cargos se resumen en: 

•	 Jefe/a ejecutivo comunal (JECO): debía informar al alcal-
de las actividades preparatorias, así como reclutar, se-
leccionar y distribuir al personal necesario, entre ellos: 
jefes de distrito, de zona, supervisores, guías rurales, 
ayudantes de local, digitadores y censistas, para garan-
tizar el adecuado levantamiento de información. Ade-
más, debía identificar la disponibilidad de infraestructu-
ra, movilización y materiales censales.

•	 Jefe/a distrital: debía dirigir y coordinar las actividades 
que se ejecutaron dentro del distrito, tanto en el terri-
torio urbano como rural. Esto implicó participar en la 
recepción de los portafolios de la bodega comunal, así 
como recibir y supervisar el material en el distrito. Con-
juntamente debía reconocer y verificar la habilitación de 
los centros operativos.

•	 Jefe/a de zona: se presentó exclusivamente en el área 
urbana, ya que solo este tipo de territorio se subdividió 
en zonas: cada zona tenía asignado un local censal. Este 
perfil debió participar en el proceso de mecanizado, aso-
ciado exclusivamente a su zona censal, supervisar que el 
material estuviera completo y fuera el adecuado. 

	 Durante el operativo censal debió recibir los portafolios, 
coordinar a los supervisores de su zona, asignar las áreas 
de trabajo a los supervisores, entregar los portafolios a 
cada supervisor con su grupo de censistas y guardar de-
bidamente los materiales utilizados.

•	 Ayudante de local: este cargo se pensó para optimizar 
el funcionamiento del local censal. Para ello, el día del 
levantamiento debía verificar el arribo de los censistas 
y supervisores, momento en el que se les distribuyeron 
portafolios, porta cédula de identidad y colaciones. 

	 Posteriormente tuvo que apoyar la recepción y revisión 
de los portafolios entregados por los censistas después 
del trabajo en terreno. En algunos casos, este perfil se 
requirió como contingencia para la digitación.

•	 Digitador/a: el día del operativo debía mantener el re-
gistro de información de cada local censal, en cuanto a: 
asistencia de censistas, asignación y devolución de los 
portafolios, y a la información consignada en las hojas de 
recorrido del censista (hojas resumen C2 o C3). Por último, 
tuvo que registrar el cierre de las actividades censales. 
Añadido a estas actividades, el digitador era el responsa-
ble de verificar el día previo al levantamiento censal, el 
correcto funcionamiento de la conexión a internet. 

•	 Supervisor/a (urbanos y de aldeas): se encargó de revi-
sar los portafolios de los sectores censales a ser entrega-
dos a su grupo de censistas y organizó el proceso de su-
pervisión y coordinación con ellos. Cada supervisor debió 
guiar entre 8 a 10 censistas en terreno. También tuvo que 
asistir y resolver los problemas operativos y técnicos que 
se presentaron y apoyar en circunstancias especiales. 

•	 Guía rural: debió guiar y ubicar en terreno a un grupo 
de censistas, indicándoles el recorrido contenido en el 
mapa F1. Para ello realizó el reconocimiento en el plano 
distrital del área de trabajo y resolvió problemas ope-
rativos. Se encargó de recoger a los censistas una vez 
finalizado el levantamiento para asegurar el retorno a 
los locales.

•	 Censista: debió registrar en el cuestionario los datos e 
información acerca de las personas, hogares y viviendas 
correspondientes a su recorrido o sector censal durante 
el desarrollo del operativo censal 2017.
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4.6.2	 Mecanizado y distribución del material censal
Esta labor refiere a la preparación manual de los portafolios con el 
material censal, entre ellos: el cuestionario, el mapa F1, el listado de 
direcciones, la hoja de resumen C2 o C3, autoadhesivos de números 
de portafolio, citaciones y el sello de vivienda censada. 

El mecanizado se dividió en dos instancias:

1.	 La primera comenzó en la empresa externa que se encargó de 
incorporar los cuestionarios censales en cada uno de los porta-
folios y en la cantidad requerida para cada sector censal, junto 
a los otros materiales requeridos como lápiz, goma, sacapun-
tas, guía del censista, talonario de citaciones, bolsa colgante, 
autoadhesivos con el número del portafolio, etiqueta de vivien-
da censada y hojas resumen C2 o C3, según correspondiera. 

	 Estos se organizaron en cajas clasificadas geográficamente, 
a las que se les asignó un código. Una vez finalizada esta acti-
vidad, se distribuyeron a las bodegas comunales donde fue-
ron recibidas por los equipos operativos. Este proceso en la 
empresa externa fue supervisado por la Subunidad de Logís-
tica con personal que se mantuvo las 24 horas en la empresa 
por turnos.

	 Esta tarea estuvo coordinada por la Subunidad de Logística, la 
que formuló instructivos escritos y audiovisuales y protocolos 
que explicaron los procedimientos necesarios para resguardar 
las condiciones de almacenaje y distribución en las comunas. 
Asimismo, fue apoyada por el software de recepción y distri-
bución de cajas (RDC), generada por la Unidad de TI Censo, la 
que, con un sistema de registro con lector laser, contribuyó a 
su inventariado. 

2.	 Posterior al almacenaje de las cajas con portafolios, los equi-
pos operativos organizaron el segundo proceso de mecaniza-
do que consistió en incorporar dentro de cada portafolio el 
mapa F1 y la hoja de direcciones de acuerdo al sector especí-
fico correspondiente. Este procedimiento se realizó para que 
los censistas conocieran la ubicación y características del sec-
tor que les fue asignado.

	 Esta tarea fue fundamental en el desarrollo del proceso, ya que 
permitió asegurar la correcta ubicación espacial de los censis-
tas. Se efectuó con la participación de personal municipal, pre-
via coordinación e inducción del equipo operativo comunal. 

	 Terminada esta última instancia del mecanizado, las cajas con 
portafolios fueron distribuidas a los locales censales. 

Finalmente cabe señalar que todo el proceso fue monitoreado a tra-
vés del Sistema de Control diseñado por la Unión Temporal de Pro-
veedores (UTP) (ver apartado 4.7.1), que se adjudicó la licitación de la 
impresión, mecanizado, distribución y procesamiento del operativo 
censal 2017. A través de este sistema fue posible monitorear en for-
ma diaria los siguientes procesos:

•	 Impresión: cuestionarios impresos por tipo en forma diaria

•	 Mecanizado: portafolios mecanizados por día, según región, 
provincia y comuna

•	 Distribución y retiro: seguimiento del transporte del material 
nivel de cajas en tiempo real, según región, provincia y comuna

Además de otros dos procesos posteriores al levantamiento: digitali-
zación y procesamiento de cuestionarios (ver apartado 6.4).

Distribución de otros materiales y colaciones Junaeb
En las semanas previas a la habilitación de los centros operativos se 
distribuyeron materiales de contingencia y aquellos necesarios para 
el funcionamiento de los locales censales. Estos últimos correspon-
dieron a papelería, señalética de los locales, bloqueadores solares, 
entre otros, que hicieron posible realizar adecuadamente la labor en 
la jornada censal. 
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Por otra parte, a partir de un convenio entre el INE y la Junta Nacio-
nal de Auxilio Escolar y Becas (Junaeb), se logró el compromiso de 
distribuir la entrega de las colaciones para los censistas en los loca-
les censales. Esta entrega consideró en la organización a los equipos 
operativos INE, con el objetivo de entregar la ubicación de los locales 
y certificar la cantidad de las colaciones recibidas.

4.6.3	 Habilitación de centros operativos y 
asignación de participantes
La habilitación de los centros operativos se realizó tres días antes 
del levantamiento censal del 19 de abril de 2017, y contempló la coor-
dinación previa con la municipalidad, además de la participación del 
equipo comunal y de las personas que desempeñaron las labores en 
los locales censales. 

En la mayoría de los casos, los centros operativos agruparon los 
locales censales que pertenecían a un distrito. Estos debieron 
cumplir con la infraestructura necesaria para efectuar estas la-
bores, como contar con la disponibilidad de espacios y mobiliarios 
adecuados, acceso a baños y equipos con computadores y cone-
xión a Internet. 

En este marco, se debió asegurar el cumplimiento de tres acciones 
para la correcta realización de la jornada censal:

1.	 La primera fue la reunión de coordinación entre los jefes de 
distrito o zona y los supervisores o guías rurales, con el fin 
de efectuar el reconocimiento del territorio urbano o rural 
en los planos y mapas. Posteriormente, en el caso de los su-
pervisores se contemplaba realizar el recorrido en terreno 
por ellos. 

2.	 La segunda fue comprobar el acceso de los digitadores al 
Sistema de Gestión Censo (SGC). Esta plataforma permitió 
monitorear las actividades de apertura de local, ingresar el 
listado de asistencia, comprobar la entrega y devolución de 
portafolios, registrar a otros perfiles (como el ayudante de 
local) y, por último, traspasar la información de las hojas re-
sumen C2 y C3.

3.	 La tercera fue ubicar la señalética que les permitió a los 
censistas reconocer en el día del operativo censal los es-
pacios habilitados para la jornada; como el lugar de regis-
tro en la lista de asistencia, la sala de digitación o el acceso 
a baños. 

Asignación de participantes: voluntarios y funcionarios públicos
La asignación consistió en distribuir a los voluntarios y a los funcio-
narios públicos contemplados como censistas o supervisores a los 
locales censales, de acuerdo con la región, provincia y comuna. Para 
ello se consideró el mínimo requerido por local, información resul-
tante del proceso de sectorización desarrollado en el PreCenso 2016. 

Esta actividad fue realizada por los equipos operativos a través del SGC, 
sobre la base de las personas que habían sido previamente capacitadas.

4.6.4	 Principales medidas de seguridad 
Con el objetivo de resguardar la seguridad de quienes participaron en 
el levantamiento censal 2017, en las capacitaciones censales se entre-
gaban diversas medidas de autocuidado. Por ejemplo, indicarles a los 
censistas que no era necesario ingresar a las viviendas para realizar el 
registro de información, o manifestar la importancia de llevar vestua-
rio y calzado cómodo y adecuado a la temporada de otoño.

Asimismo, se dejaba registro antes de la salida a terreno de cada censis-
ta del recorrido que le correspondía realizar, como también su número 
de celular, por lo que se conocía su ubicación y forma de contactarlo. En 
este sentido, la metodología de trabajo de un supervisor o guía rural a 
cargo de grupos acotados de censistas, permitía resolver dudas, detec-
tar situaciones complejas y dar apoyo en lo que fuese necesario.

Adicionalmente, se coordinó con Carabineros de Chile la presencia de 
un mayor contingente policial en zonas consideradas de alto riesgo. 

Por último, se contrató un seguro que cubría los accidentes ocurri-
dos durante el desarrollo de las labores realizadas por censistas y 
supervisores el 19 de abril. Este seguro cubría reembolso de gastos 
médicos (UF 65), muerte accidental (UF 650), gastos funerarios (UF 
30) e incapacidad total o temporal (UF 650).

Debido a los múltiples perfiles que realizaron tareas censales, se con-
templó la posibilidad de atención hospitalaria en tres modalidades:

1.	 Atención en las agencias de la Mutual de Seguridad de la Cámara 
Chilena de la Construcción o en su red de Prestadores de Aten-
ción Médica. 

2.	 Libre elección: para a quienes decidían realizar su atención en lu-
gares que no estaban en la nómina. En el caso de implicar pagos, 
se debía solicitar un informe para el reembolso de los gastos. 

3.	 Atención para personal planta y contrata: contempló la atención 
en la Asociación Chilena de Seguridad, Mutual de seguridad, Ins-
tituto de Seguridad del trabajo e Instituto de Seguridad Laboral.
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4.6.5	 Otros preparativos 
La preparación del levantamiento censal 2017 consideró la elabora-
ción de instructivos y la ejecución de actividades que formaron parte 
de lo que se consideraron operativos especiales, y que se resumen 
en los siguientes ámbitos: 

1.	 Operativo viviendas colectivas: contempló la coordinación con 
un encargado de la vivienda colectiva (hoteles, hostales, hos-
pitales, pensiones, conventos, entre otras), a fin de capacitar a 
una persona que entrevistara a los presentes el 19 de abril. En 
la mayoría de los casos, los cuestionarios se entregaron los días 
previos al día del levantamiento censal.

2.	 Operativo de personas en tránsito: se identificaron los lugares de 
embarque y se coordinó con los encargados respectivos de aero-
puerto, terminales de buses, puertos u otros, la distribución del ma-
terial, la entrega de las instrucciones necesarias para su aplicación y 
la logística para llevar a cabo el operativo en sus instalaciones.

3.	 Operativo de calle: estuvo dirigido a quienes pernoctaron en la 
vía pública desde las 00:00 horas, y que no contaban con una 
vivienda. Para ello se debió gestionar la inscripción de partici-
pantes con un perfil adecuado a esta actividad, principalmente a 
través del trabajo con organizaciones sociales vinculadas a esta 
situación. Se debieron preparar también los horarios, estrategias 
y rutas a seguir, con el objetivo de captar a la mayor cantidad de 
personas y resguardar la seguridad de los equipos de censistas.

4.	 Traslado de censistas a áreas de difícil acceso: se hizo principal-
mente en regiones del extremo sur y norte del país, con la colabo-
ración de las Fuerzas Armadas o mediante el arriendo previo de 
medios de transporte adecuados a las condiciones geográficas y 
climáticas de la zona (por ejemplo, caballos, lanchas o vehículos 
4x4). En el caso de áreas con acceso restringido, se debieron rea-
lizar gestiones previas para asegurar el ingreso de censistas.

5.	 Operativo con comunidades mapuche y haitiana: se dispuso la apli-
cación de un cuestionario traducido en mapudungún y de un cues-
tionario traducido al creole. Asimismo, el operativo requirió contac-
tar a las comunidades mapuche a fin de facilitar el ingreso de los 
censistas el día 19 de abril de 2017. En el caso de las áreas con alta 
presencia de haitianos, se gestionó la presencia de traductores.

6.	 Operativo en campamentos mineros: se realizó un trabajo de 
coordinación con las gerencias de las empresas mineras, para 
poder desempeñar las tareas de registro de información. Para 
este operativo se elaboraron además instructivos especiales de 
empadronamiento.

4.6.6	 Seguimiento a la preparación operativa
El tercer módulo habilitado en el Sistema de Gestión Censo (SGC) fue 
el operativo que hizo posible el registro de los locales censales y del 
check-list aplicado para confirmar que contaban con las condiciones 
requeridas para el operativo. Permitió, además, realizar y monito-
rear el proceso de asignación de funcionarios públicos y voluntarios 
a los locales censales.

Asimismo, incorporó la posibilidad de hacer seguimiento a la recep-
ción de las cajas con material censal en las bodegas y, posteriormen-
te, en los locales censales (ver apartado 6.1).

4.7	 Herramientas de apoyo TI en Censo 2017

El desarrollo de diversas soluciones y aplicativos tecnológicos 
tuvo por objetivo apoyar y monitorear los diversos procesos que 
integraron la preparación y ejecución del levantamiento censal. El 
diseño e implementación de estas herramientas planteó el desa-
fío de realizar un trabajo conjunto y coordinado entre los distintos 
equipos y unidades. 

Estas herramientas fueron en su mayoría elaboradas por la Unidad 
de Tecnologías de la Información (TI) Censo, con apoyo del Departa-
mento de Tecnologías de la Información (TI) INE y en coordinación 
con las unidades censo que las requerían. Este trabajo en conjun-
to potenció la eficiencia y funcionalidad de las aplicaciones web y 
soportes desarrollados, haciendo posible contar con herramientas 
adaptadas a las necesidades y desafíos del proceso censal.

En los casos en que el diseño de las herramientas fue externaliza-
do, TI Censo y los otros equipos involucrados actuaron como con-
traparte técnica.

4.7.1	 Herramientas de uso interno
Un aspecto clave para lograr los objetivos del proyecto fue desarro-
llar herramientas tecnológicas que apoyaran la planificación, control 
y realización del proceso. Durante la etapa de preparación de Censo, 
las principales fueron:



Instituto Nacional de Estadísticas

95

Sistema Gestión Censo (SGC)
El SGC fue la herramienta tecnológica más importante desarrollada 
por el INE para el Censo 2017. Su objetivo primario fue prestar una 
solución tecnológica que apoyara el trabajo diario de las unidades, y 
que proporcionara información oportuna y de calidad sobre los pro-
cesos en todas sus fases. 

En este marco, el sistema presentaba una interfaz web de uso inter-
no que cumplió con altos estándares de seguridad y un diseño ami-
gable para el usuario. Esta podía ser desplegada en computadores 
con una red fija de Internet, y en dispositivos móviles como teléfonos 
celulares y tablet. 

El SGC estaba compuesto por un panel de control y cuatro módulos diseñados acorde al proceso censal: 

Sistema Gestión Censo (SGC)

1.	 Módulo de recluta-
miento: permitió la ins-
cripción de participan-
tes del sector privado y 
público e integró distin-
tas fuentes de registro, 
como la página web, 
aplicativos móviles y la 
carga masiva del sector 
público.

2.	 Módulo de capacita-
ción: permitió gestio-
nar cursos, capacita-
dores y calendarios 
de capacitación para 
todas las personas pre-
viamente reclutadas.

3.	 Módulo operativo: su 
principal foco fue defi-
nir los locales censales 
y asignar personas ca-
pacitadas a cada uno, 
de acuerdo con ciertos 
criterios de asignación y 
cupos requeridos.

4.	 Módulo día del Censo: de uso exclu-
sivo para la operación del 19 de abril 
de 2017, y orientado al trabajo en 
cada uno de los 7.675 locales cen-
sales habilitados a lo largo del país. 
Consideraba el inicio de la jornada de 
trabajo, asistencia de participantes, 
asignación de portafolios (cargas de 
trabajo) y registro de su retorno al 
cierre de la jornada.

5.	 Panel de control: permitió visualizar 
el trabajo previo y el desarrollado el 
mismo día del Censo. Presentaba in-
dicadores de cada uno de los módu-
los, con porcentajes de avance en los 
procesos clave. Estos indicadores se 
desplegaban en niveles nacional, re-
gional y comunal. Para el 19 de abril 
de 2017 se agregaron los distritos y 
las zonas o localidades.acuerdo con 
ciertos criterios de asignación y cu-
pos requeridos.
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El acceso al SGC estaba desagregado por perfiles, lo que permitió la 
visualización de la información según el ámbito de responsabilidad, 
es decir, nacional, regional, provincial o comunal. En el caso de los 
primeros tres módulos, era posible además acceder a reportes en 
formato Excel, con información más detallada que lo visualizado en 
el panel de control. El sistema contó también con documentación y 
manuales de uso para cada una de sus etapas y perfiles.

Los principales beneficios del SGC fueron:

•	 El registro en línea de las actividades del proceso censal.

•	 La accesibilidad desde cualquier lugar con acceso a Internet, 
previa autenticación: es decir, mediante la confirmación de la 
identidad del usuario.

•	 La incorporación de reglas de validación que permitieron la 
consistencia de los datos.

•	 El apoyo a la toma de decisiones, al proveer indicadores en línea 
del trabajo diario, por localización geográfica y tipo de perfil 
requerido.

•	 La trazabilidad del proceso censal. Esto se refiere a que el sis-
tema registró desde la inscripción de un voluntario hasta el 
momento en que devolvió su portafolio el día del operativo y 
todos los cambios de estado que se hubiesen realizado en ese 
transcurso. 

•	 El acceso a reportes en línea de las diferentes etapas del proce-
so y con diversos filtros.

•	 La eficiencia en el trabajo diario, que daba visibilidad a los nive-
les de avance.

La calidad y la trazabilidad de la información permitieron dar trans-
parencia al proceso censal. El SGC hizo posible, además, integrar en 
un sistema el flujo de datos y sus cambios. Por esto fue definido por 
la Contraloría General de la República (CGR) como la fuente oficial de 
evidencia de la participación de funcionarios públicos en el levanta-
miento censal.

Pruebas y desarrollo del SGC
El desarrollo del SGC tomó aproximadamente un año y medio, e in-
volucró el trabajo de un equipo interno del proyecto liderado por TI 
Censo, con el apoyo de profesionales de distintas áreas del INE. Des-
de su inicio hasta fines de 2017, contó con más de 16.000 usuarios de 
todo el país, lo que consideró las diferentes etapas de preparación, 
así como la jornada del 19 de abril de 2017.

Su primera prueba tuvo lugar durante el Ensayo Operativo Censal, 
el que arrojó como resultado la necesidad de dotar de fluidez al sis-
tema. Adicionalmente, se realizaron pruebas técnicas con el objetivo 
de asegurar que el SGC resistiera los requerimientos a los que sería 
sometido en el día del operativo censal. Las situaciones que se pro-
baron fueron, por ejemplo, sobrecarga de información o problemas 
de conectividad, entre otras. 

Para el caso de las áreas de Censo, los módulos se liberaron de for-
ma parcelada en versiones de prueba, que permitieron revisarlos sin 
afectar el funcionamiento del sistema que se encontraba en marcha. 
En estas instancias los usuarios evaluaron la funcionalidad de la he-
rramienta y las mejoras realizadas. 

APP Recepción y despacho de cajas (RDC)
Esta herramienta consistió en una aplicación móvil de apoyo al pro-
ceso de distribución de cajas con portafolios. Fue compatible con el 
sistema operativo Android, y podía ser utilizado tanto en computa-
dores con conexión a Internet como en dispositivos móviles tablet, 
sin necesidad de conexión a la red.

Este sistema se abasteció con el registro de códigos de barra que 
identificaban a cada una de las cajas, junto con la comuna, número 
de distrito y zona censal (en caso de ser urbanos). Esto permitió su 
identificación y la posterior ubicación dentro de la bodega externa 
que centralizaba el acopio de las cajas.

La aplicación se utilizó en dos momentos. El primero, durante el 
despacho de cajas con portafolios desde la bodega comunal hacia 
el local censal. El segundo, en el proceso de reversa, momento en 
que las cajas fueron retiradas de los locales censales y enviadas a 
la bodega comunal.

Sistema de Control Censo 2017
Se diseñó una plataforma web que permitió el seguimiento de las 
etapas de impresión, mecanizado y distribución y reversa del ma-
terial censal, así como el procesamiento de la base de datos con el 
fin de realizar un control total de los procesos a cargo de la Unión 
Temporal de Proveedores (UTP), que se adjudicó la licitación de estos 
servicios y productos. 
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Al tener un ambiente web, este sistema permitió al INE verificar el 
estado del proceso en cada una de las etapas en forma diaria y de 
acuerdo al nivel indicado anteriormente. Su desarrollo fue responsa-
bilidad de la UTP, considerando los requerimientos entregados por el 
mismo INE.

4.7.2	 Herramientas para la ciudadanía
Junto a las herramientas para el apoyo y control interno del proceso 
censal, se desarrollaron diversos instrumentos para dar respuesta 
a los requerimientos de la ciudadanía y apoyar los procesos de difu-
sión y participación en el Censo 2017.

Sitio web Censo 2017
La página web del censo (www.censo2017.cl) tuvo por objetivo en-
tregar información a la ciudadanía acerca del Censo 2017, sus etapas 
y beneficios, además de noticias, videos y actividades de difusión. 
Los contenidos y administración de esta página formaron parte de la 
estrategia digital del equipo de Comunicaciones (ver apartado 4.8.5). 

Su desarrollo fue realizado por una empresa externa, a partir de los linea-
mientos y retroalimentación entregada por los equipos de Comunicacio-
nes y TI Censo. Entre los elementos de seguridad incorporados destacan 
su administración interna, base de datos local y con respaldo, así como el 
uso de software de seguridad perimetral, entre otros aspectos.

APP informativas
El desarrollo de herramientas TI consideró tres aplicaciones infor-
máticas para dispositivos móviles, destinadas a la entrega de infor-
mación sobre el levantamiento censal y apoyo a los participantes.

•	 La primera fue de carácter informativo y entregó detalles acerca 
de la importancia del censo, sus etapas y formas de participación. 

•	 La segunda presentó información y contenido interactivo refe-
rente a las actividades que desarrollarían los censistas, noticias, 
preguntas frecuentes y recomendaciones para el día del Censo. Su 
ingreso era mediante el correo electrónico y RUT. 
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•	 La última aplicación correspondió al día del operativo censal. Con 
ella las personas entrevistadas podían verificar la identidad del 
censista, ingresando el RUT de estos. También contenía informa-
ción sobre el cuestionario censal, videos, preguntas frecuentes y 
versiones del cuestionario censal en otros idiomas. 

Call center
Tenía como objetivo recibir las consultas de la ciudadanía sobre el pro-
ceso censal. Se accedía a él mediante el número 800 77 77 77, durante 
siete semanas previas, y dos semanas posteriores al día del Censo.

Al comunicarse el usuario era recibido por una grabación que pre-
sentaba alternativas de consultas. El usuario tenía la posibilidad de 
ser transferido a un operador telefónico, quienes fueron previamen-
te capacitados en diversos temas vinculados al proceso censal y con-
taba con instructivos de apoyo para la atención del usuario. 

Si la duda del usuario no podía ser resuelta por el operador, la llama-
da era transferida a un funcionario INE, quien cumplía el rol de su-
pervisor y contaba con mayores conocimientos respecto al proceso 
censal. (ver apartado 4.8.6).

Fidelizador (mailing masivo)
Este apuntó a la realización de una campaña de difusión dirigida a la 
ciudadanía y a los participantes, mediante el envío masivo de infor-
mación a través de correos electrónicos. Su uso fue acotado, priori-
zándose la entrega de información en la página web y redes sociales.

Sistema de Atención de Citaciones
Este sistema fue diseñado por la Unidad de Técnica y Método y apo-
yado por TI Censo, junto con el desarrollo de una empresa externa. 
Brindó apoyo al proceso de la recuperación de moradores ausentes 
vía web, que se realizó durante el período de recuperación de co-
bertura (ver apartado 5.3.4). Para acceder a él, las personas debían 
ingresar el número de portafolio y el número de vivienda, indicado 
en las citaciones dejadas por los censistas y un RUT válido. 

El sistema contó con altos estándares de seguridad para el resguar-
do de los datos entregados, entre los que se encuentra la encripta-
ción en la base de datos, un firewall y autenticación. Esto permitió a 
las personas ingresar a la web sus datos de forma segura.
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4.8	 Estrategia comunicacional Censo 2017

El diseño de la estrategia comunicacional para el Censo 2017 fue efec-
tuado por una comisión conformada por el Instituto Nacional de Esta-
dísticas (INE), el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, la Sub-
secretaría del Interior y la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno 
de Chile (Secom). Este plan se adecuó a los lineamientos entregados 
por las carteras de Economía e Interior, cuyas administraciones parti-
ciparon activamente en la realización del levantamiento censal. 
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4.8.1	 Organización del equipo de comunicaciones
El equipo de Comunicaciones e Imagen Corporativa mantuvo la con-
tinuidad en su conformación y modalidad de trabajo entre el PreCen-
so 2016 y el operativo censal 2017 (ver apartado 3.7.1). 

4.8.2	 Principales hitos comunicacionales 
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4.8.3	 Estrategia y mensaje comunicacional
La estrategia para el PreCenso 2016 fue en general evaluada positi-
vamente, no presentó crisis comunicacionales y promovió el conoci-
miento de la población respecto al Censo 2017. Por lo mismo, durante 
la etapa de Censo se mantuvieron sus principales definiciones:

•	 Priorizar la entrega de mensajes simples, cortos y educati-
vos, destinados a toda la ciudadanía.

•	 Resguardar la claridad y precisión en la información difundi-
da a través de la prensa, a partir de la explicación constante 
del proceso y la resolución de dudas. 

•	 Priorizar la presencia de las campañas en televisión y radios 
regionales por sobre la prensa escrita, ya que las primeras 
permitían llegar a un mayor número de personas.

•	 Establecer una vocería única y oficial (dirección nacional INE 
y las respectivas direcciones regionales).

•	 Mantener la página web y redes sociales centralizadas, así 
como el diseño y producción del material de difusión. 

Tal como en el PreCenso 2016, la centralización de las comunicacio-
nes hizo posible mantener una sola fuente de información oficial y 
un mensaje común durante todo el proceso. Esto permitió cuidar la 
precisión y pertinencia de los mensajes que se dieron a conocer, as-
pecto crucial tanto durante la preparación del operativo, como en el 
levantamiento censal del 19 de abril de 2017. 

Lo anterior implicó que la difusión a nivel local del operativo censal, 
en general, como del reclutamiento de participantes, en particular, 
se viera limitada a las estrategias definidas centralmente.

Por otro lado, un hito relevante en la preparación del operativo fue 
el Ensayo Operativo Censal (EOC), realizado a inicios del mes de no-
viembre 2016 (ver apartado 4.1.2). A nivel de estrategia comunica-
cional del proceso, cabe destacar las siguientes definiciones:

•	 Se descartó realizar mensajes masivos por los medios de comu-
nicación para evitar la confusión ciudadana. 

•	 En cambio, la difusión fue centralizada solo en los puntos donde 
se realizó el operativo. Para ello se utilizaron afiches y volantes 
asociados a mapas de cobertura específica. En los casos en que 
se abordaron comunas completas, adicionalmente se genera-
ron frases radiales. 
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Mensaje comunicacional
Para difundir el Censo 2017 se estableció una campaña comunicacio-
nal integral, con mensajes simples y convocantes que se resumieron 
en un concepto transversal, ciudadano y participativo: “Censo 2017, 
Todos Contamos”.

A partir de esta idea general, se desarrollaron dos mensajes claves 
que buscaron sensibilizar, entregar confianza y convocar a los más 
de 500.000 participantes necesarios para llevar a cabo el proceso.

ABRE TU PUERTA AL CENSO

Se invitó a todos los chilenos y extranjeros a quedarse en sus vivien-
das, abrir su puerta al censista y responder el Censo.

TE NECESITAMOS A TI

Se realizó un llamado en base a la importancia que tiene esta “tarea 
país” para cada uno de los habitantes del territorio nacional (chilenos 
y extranjeros), ya que el Censo 2017 permitiría saber cuántos somos, 
cómo somos, dónde vivimos y cómo vivimos.

Cada uno de estos mensajes buscó potenciar un discurso claro, que 
no dejara vacíos comunicacionales, que no generara expectativas y 
que fuera consistente en el tiempo.
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4.8.4	 Alcance de la campaña comunicacional
Medios de comunicación
Las campañas comunicacionales “Te Necesitamos a Ti” y “Abre tu 
Puerta” tuvieron la siguiente cobertura en medios de comunicación:

Tipo de Medio N° cubierto Presencia
Canales de televisión abierta 6 714 spots + 148 menciones
Canales cable nacional 2 78 spots
Canales de cobertura regional 44 1,750 spots + 576 menciones
Radios cobertura nacional 11 1,624 frases + 278 menciones
Radios cobertura regional 450 98,000 frases
Diarios cobertura nacional 6 19 avisos 
Diarios cobertura regional 34 74 avisos

Con el objetivo de optimizar el uso de los recursos disponibles, 
la campaña publicitaria para convocar voluntarios concentró 
su difusión en el período previo a la Navidad y posterior al re-
greso de las vacaciones de verano. La campaña digital y el des-
pliegue de actividades territoriales, en cambio, se mantuvieron 
durante todo el verano, aprovechando las actividades recreati-
vas de esa temporada.
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Prensa y vía pública
Junto a la presencia en medios de comunicación, se utilizaron distin-
tas campañas publicitarias para informar del proceso y convocar al 
voluntariado. Estas campañas buscaron abordar a la ciudadanía de 
manera transversal, orientándose especialmente en jóvenes entre 
17 y 25 años y el sector público. En este marco, se realizaron gestio-
nes de prensa, una campaña de posicionamiento del Censo 2017 y 
una campaña de voluntariado.

Asimismo, se efectuaron campañas masivas a través de adhesivos 
en transporte regional y letreros en la vía pública de Santiago. En 
esta línea, se desplegó la campaña “Todos Contamos” durante el par-
tido Chile – Argentina en las clasificatorias al Mundial de Fútbol de 
Rusia 2018.

Presencia territorial
Otra forma de promocionar el levantamiento censal consistió en la 
participación y presencia en eventos a nivel local. A lo largo de todo el 
país, los equipos comunales asistieron a actividades en las diferentes 
instancias que tuvieron disponibles, contando en muchos casos con el 
apoyo de las municipalidades. Se realizaron, por ejemplo, jornadas de 
difusión y reclutamiento en establecimientos de educación secunda-
ria y superior, así como en fiestas costumbristas, ferias y balnearios. 

Adicionalmente, en la zona central se contó con la presencia del mó-
vil Censo 2017, un vehículo que durante el verano recorrió puntos 
con alta afluencia de público como estaciones del Metro de Santiago, 
malls, supermercados y playas. En la Región Metropolitana se contó 
también con la disponibilidad de promotores para apoyar las tareas 
de difusión.
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Convenios y acuerdos
Para difundir información y ampliar la participación en el Censo 2017 
se generaron, además, convenios con organizaciones de la sociedad 
civil e instituciones públicas y privadas. Estos convenios establecie-
ron un compromiso explícito con objetivos concretos en voluntaria-
do y facilitaron herramientas para la entrega de información, como 
el envío de correos electrónicos o el uso de sus plataformas web.

4.8.5	 Estrategia digital
Junto al despliegue a través de los medios y en terreno, se imple-
mentó una estrategia digital de cobertura nacional. Esta estrategia 
consideró el uso redes sociales (Twitter, Facebook y YouTube), un 
portal web y una APP para teléfonos móviles especiales para el Cen-
so 2017. Adicionalmente, la información fue difundida a través de las 
redes sociales y portal web de INE y de otras instituciones públicas 
que apoyaron el proceso.

La utilización de las diferentes plataformas facilitó alcanzar diferen-
tes públicos, así como desplegar contenidos que no eran posibles de 
abarcar en los medios tradicionales. Un ejemplo de esto fue la cam-
paña “Amigos del Censo”, que reunió a más de 60 personajes televisi-
vos que, sin mediar ningún tipo de pago, participaron en la grabación 
de videos cortos de apoyo al Censo 2017. 

Cada una de las plataformas utilizadas se consideró valiosa, con im-
pacto en diferentes tipos de usuarios. En este sentido, se visualiza-
ron como ámbitos complementarios, que se potenciaron entre sí.

Sitio web Censo 2017
La página www.censo2017.cl tuvo por objetivo entregar información a la 
ciudadanía acerca de esta operación estadística, considerando sus eta-
pas y beneficios, además de noticias, videos y actividades de difusión. 

A la fecha, el portal se encuentra habilitado y, además de los resul-
tados del Censo 2017, también es posible encontrar la información 
oficial disponible acerca del proceso. Entre esta información se en-
cuentra:

•	 PreCenso 2016, sus resultados y mapas interactivos

•	 Cuestionario oficial y sus versiones traducidas a seis lenguas e 
idiomas

•	 Cuestionarios oficiales para viviendas colectivas y personas en 
tránsito 

•	 Diploma de participación en el Censo 2017

Durante el proceso se habilitaron temporalmente, además, las si-
guientes funcionalidades:

•	 Verifica tu local de capacitación

•	 Verifica tu local censal

•	 Verifica tu censista

•	 Consulta de compensaciones (ver detalle en apartado 6.2)

Las tres primeras funcionalidades permitieron a los usuarios con-
firmar la información de interés, a partir de la digitación de los RUT.
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En el marco de esta plataforma digital se habilitó también un sitio 
de capacitación que entregó herramientas para reforzar los conoci-
mientos de censistas y supervisores. Su uso fue complementario a 
las capacitaciones presenciales y estuvo pensado tanto para intro-
ducir contenidos como para practicarlos. Se caracterizó por contar 
con un enfoque didáctico e interactivo, repasando los contenidos 
más relevantes para cada perfil. 

Redes sociales
Las redes sociales permitieron el contacto directo con la ciudadanía. 
Gracias a ellas se pudo difundir contenidos, resolver consultas y aco-
ger los comentarios entregados por los usuarios. 

Se generó material específicamente para difundir a través de estas 
plataformas, manteniendo la entrega de mensajes simples a través 
de una representación didáctica y visualmente atractiva.

Tanto en el fan page de Facebook como la cuenta de Twitter era po-
sible encontrar información acerca del proceso censal en todas sus 
fases. El contenido era interactivo y actualizado acerca del desarro-
llo de las etapas.

En el canal de YouTube se subieron videos de difusión del censo con 
personalidades del acontecer nacional y material audiovisual sobre 
cada una de las preguntas del cuestionario, los que incluían lenguaje 
de señas y subtítulos, así como videos de capacitación, realizados 
por la productora Aplaplac. 

El material entregado a través de redes sociales fue posteriormente 
replicado en las plataformas web de diferentes instituciones públicas 
que aportaron en la difusión del proceso. Este trabajo conjunto fue 
muy importante para una difusión ordenada de la información, espe-
cialmente durante las últimas semanas previas a la jornada censal. 
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Si bien se evaluó la posibilidad de que cada dirección regional del INE 
administrara su propia red social, finalmente se optó por la centraliza-
ción. El principal motivo fue que, el 19 de abril de 2017, solo desde el ni-
vel central existiría la capacidad de actualizar los contenidos de estas 
redes y responder de manera unificada a la demanda de los usuarios.

Aplicaciones informáticas (APP)
Se generaron tres aplicaciones informáticas para motivar la inscrip-
ción de voluntarios y difundir información relevante sobre el proce-
so censal en general (ver apartado 4.7.2). Estas fueron compatibles 
con el sistema operativo Android y 100% gratuitas.

El impacto de estas aplicaciones fue mucho más acotado que el uso 
de redes sociales y el sitio web. Sin embargo, amplió el rango de ca-
nales de interacción con la ciudadanía.

4.8.6	 Call center
El objetivo del servicio de call center consistió en entregar una he-
rramienta adicional de apoyo a la ciudadanía. Estuvo disponible 
mediante el número 800 77 77 77, durante siete semanas previas al 
operativo censal, y dos semanas posteriores al 19 de abril de 2017.

Al llamar a ese número, el usuario era recibido por una voz grabada 
o “respuesta de voz interactiva” (IVR, por sus siglas en inglés), que 
presentó alternativas de consulta específicas de acuerdo con el pe-
ríodo. En caso de que el usuario solicitara hablar con una persona, 
era transferido a un operador telefónico: cada operador fue previa-
mente capacitado en diversos temas vinculados al proceso censal y 
contó además con instructivos de apoyo para la atención del usuario. 

En el caso de no poder dar una respuesta satisfactoria al usuario, la llama-
da era transferida a un funcionario INE que cumplía el rol de supervisor 
y que contaba con mayores conocimientos respecto al proceso censal. 

Si pese a ello no era posible dar respuesta al usuario, el procedimiento 
consistió en solicitar los datos necesarios para contactarlo con poste-
rioridad, una vez resuelta la duda. El ingreso de cada usuario, así como 
sus derivaciones, en caso de ocurrir, era registrado a fin de hacer se-
guimiento a todas las consultas ingresadas, resueltas o pendientes.

Respuesta de voz 
interactiva (IVR)

Usuario

Operador 
telefónico Funcionario 

INE 

Solicitar los datos 
necesarios para 
contactarlo con 
posterioridad

El ingreso de cada 
usuario, era 

registrado a fin de 
hacer seguimiento 
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La semana del 19 de abril de 2017 fue el período con más alto ni-
vel de llamadas, mientras que las otras semanas se distribuyeron 
entre niveles alto, medio y bajo, de acuerdo con su cercanía a este 
período crítico. 

A partir de estimaciones previas se definieron los horarios de 
atención, la cantidad de puestos disponibles para recibir llama-
das, así como cantidad de operadores telefónicos y supervisores 
disponibles para ocupar estos puestos durante el horario esta-
blecido. 

La organización del call center tuvo dos principales desafíos. 
Primero, no existían antecedentes claros respecto a cuál sería 
la demanda de consultas a recibir, especialmente durante el pe-
ríodo más alto. Por ende, la estimación sobre la cantidad de in-
fraestructura y personal necesario debió realizarse en base a 
otras experiencias. 

Segundo, el call center fue pensado para dar respuesta a las 
consultas de la ciudadanía en general. Sin embargo, durante 
la semana del operativo censal, tanto los voluntarios como los 
funcionarios públicos recurrieron también a esta instancia para 
resolver otro tipo de dudas operativas. Esto aumentó signifi-
cativamente la entrada de llamadas e implicó además reforzar 
conocimientos específicos entre los operadores telefónicos, a 
fin de dar respuesta a las consultas que fueron surgiendo. De 
hecho, previo al 19 de abril de 2017, debido a la alta demanda de 
la ciudadanía, produjo una congestión del servicio de call center 
entregado por el INE, por lo que se tomaron medidas para au-
mentar la capacidad de respuesta.

Con respecto a lo anterior, el Instituto de Previsión Social (IPS) 
apoyó a través de su call center “Chile Atiende”, tanto los días 
previos al Censo, como en el 19 abril de 2017, día en el que se 
prestó dedicación exclusiva al levantamiento. De igual modo se 
contó con el apoyo del call center de Carabineros de Chile. En 
ambos casos, el INE capacitó a los funcionarios de estas institu-
ciones para poder resolver las dudas y consultas de la ciudada-
nía y censistas, además de incorporar en el apoyo telefónico a 
parte de su personal y a miembros de la Subunidad de Capacita-
ción en el día del Censo.

4.9	 Normativa legal del Censo 2017

4.9.1	 Organización del equipo jurídico
Entre sus actividades habituales, la División Jurídica (DJ) realiza un 
control de legalidad de todos los actos que surgen en el desarrollo 
de las funciones del INE, y analiza la relación que mantiene con su 
personal y con otras instituciones. Por ejemplo, revisa actos admi-
nistrativos relativos a personal, compras públicas, solicitudes de 
acceso a información pública, convenios con otras instituciones, y 
procedimientos del área judicial.

El trabajo jurídico se abordó de manera centralizada, por lo que el 
equipo se reforzó con la contratación de tres profesionales adicio-
nales que abarcaron temas INE y del Censo 2017. Particularmente, 
prestaron asesoría a los equipos regionales mediante la coordina-
ción con los jefes administrativos y, para consultas específicas, a tra-
vés de los directores regionales.

Esta labor se realizó por medio de la Coordinación Nacional Censo, o 
bien, de manera directa con los equipos correspondientes.
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4.9.2	 Reglamento del Censo 2017 
La base legal del levantamiento del Censo 2017 se estableció prin-
cipalmente en el “Reglamento de Censo Abreviado 2017”, aprobado 
a través del Decreto N° 31 del Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo, del año 2016. Su tramitación terminó en julio del mismo año 
y se rigió por las disposiciones señaladas en tres antecedentes: 

•	 La Ley N° 17.374, que rige al INE y le encarga la realización de los 
Censos Oficiales de la República.

•	 El Decreto Supremo N° 104, de 2015, del Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Turismo, que establece el levantamiento del 
Censo 2017. 

•	 El Decreto Supremo N° 185, de mismo año y procedencia, que 
establece la creación de la Comisión Nacional del Censo Abre-
viado 2017 y dispone la constitución de las Comisiones Regiona-
les, Provinciales y Comunales. 

La redacción de este reglamento fue realizada en una primera ver-
sión por el equipo jurídico del INE, junto a un profesional pertene-
ciente a la Unidad de Operaciones. Posteriormente, y al igual que 
en la redacción de otros actos jurídicos, el texto fue revisado por el 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y por el Ministerio Se-
cretaría General de la Presidencia (Segpres).

En el reglamento se detallan las disposiciones generales que permi-
tieron organizar el operativo censal. Entre ellas destaca que: 

•	 “Los organismos de la Administración Pública, incluidas las 
Municipalidades, y las empresas del Estado estarán obligadas 
a facilitar toda clase de auxilio y ayuda (…) que le sean solici-
tados por el INE (…), en la medida que sus respectivas normas 
orgánicas lo permitan. Idéntica colaboración deberán prestar 
las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Salud Pública” 
(párrafo 3).

•	 “Toda persona, chilena o extranjera residente o transeúnte, que 
habite el territorio nacional está obligada a proporcionar los 
datos contenidos en los formularios precensales y en la cédula 
censal (…)” (párrafo 10). 

•	 “Los datos recogidos por los(as) enumeradores(as) y censistas 
son absolutamente secretos (…)” (párrafo 11).

Adicionalmente, se especifican las responsabilidades de:

•	 Director/a ejecutivo/a nacional del Censo 2017: cargo ejercido 
por la entonces directora nacional del Instituto Nacional de Es-
tadísticas (INE).

•	 Jefe ejecutivo regional: cargo ejercido por el director regional 
del INE.

•	 Jefe ejecutivo provincial: designado por la director/a ejecuti-
vo/a nacional del Censo 2017. En la estructura operativa corres-
ponde al EOP.

•	 Jefe ejecutivo comunal: designado por el alcalde. En la estruc-
tura operativa corresponde al JECO.

•	 Comisiones regionales: provinciales y comunales.

•	 Jefes de distritos censales y jefes de zonas censales: designa-
dos por la respectiva Comisión Comunal y JECO.

•	 Censistas

Por último, se puntualizan también aspectos vinculados a situacio-
nes especiales como personas en tránsito, embajadas y consulados, 
entre otras.

4.9.3	 Feriado legal del 19 de abril de 2017
El Censo 2017 fue un censo de hecho, es decir, se realizó principal-
mente en un solo día que fue fijado para el miércoles 19 de abril 2017, 
en la Resolución Exenta N° 4119, de 2016, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 17.374, el día en que deba 
realizarse el Censo es feriado legal indicando en su artículo 44 el 
alcance de éste. Con el objetivo de facilitar las labores censales y 
aumentar su cobertura, se propuso ampliar el horario de prohibi-
ción de funcionamiento de una serie de actividades y extender tal 
prohibición al funcionamiento de todo comercio de bienes, alimen-
tos o bebidas.
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En este contexto, en febrero de 2017 el artículo 44 fue sustituido a 
través de la Ley N° 20.992. El nuevo texto de la Ley N° 17.374, precisó 
tres elementos relevantes:

•	 Prohíbe desde las 00:00 horas hasta las 20:00 horas del día 
en que se realice el operativo censal, “las actividades, espectá-
culos y reuniones públicas al aire libre o en recintos cubiertos, 
funciones teatrales, exhibiciones cinematográficas, compe-
tencias deportivas y eventos similares a los indicados”.

•	 Establece el día del 19 de abril de 2017 como feriado obli-
gatorio e irrenunciable “para los dependientes de los malls, 
centros comerciales, grandes tiendas, discotecas, pubs, ca-
barets, casinos de juego u otros lugares de juego autoriza-
do, bares, clubes, restaurantes, supermercados, rotiserías, 
panaderías y, en general, para todo dependiente que preste 
servicios en el comercio de bienes y productos alimenticios, 
cualquiera sea el tamaño de la empresa donde desempeñen 
sus funciones”. 

•	 Menciona además los casos de excepción: “establecimien-
tos que expendan combustibles, locales comerciales en los 
aeródromos civiles públicos y aeropuertos, farmacias de 
urgencia y farmacias que deban cumplir con turnos fijados 
por la autoridad sanitaria, así como cualquier servicio que 
el Instituto Nacional de Estadísticas haya contratado con 
ocasión del censo o que sea necesario para su realización”.

4.9.4	 Participación de los funcionarios públicos
Los censos de población y vivienda que utilizan la metodología 
de hecho requieren reclutar un importante número de personas 
a fin de cubrir la gran mayoría del territorio nacional durante 
la jornada censal. En este contexto, la participación de los fun-
cionarios públicos en los censos es una carga pública impuesta 
por la Ley N°17.374. Es decir, estos se encontraban obligados a 
cumplir con las funciones que les fueran encomendadas en el 
marco del Censo 2017. 

No obstante, la prioridad del INE fue apelar a la motivación de quie-
nes trabajan día a día, desde distintas instituciones y territorios, en 
mejorar las condiciones de Chile. 

Los tres principales antecedentes legales que se generaron respecto 
a la participación de funcionarios públicos en el Censo 2017 se deta-
llan a continuación.

1.	 Resolución Exenta N° 189, de diciembre de 2016, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo, que reguló la ejecución de 
tareas encomendadas a funcionarios públicos con ocasión del 
Censo 2017.

	 Esta resolución reglamentó la participación de los funcionarios 
públicos en la jornada censal, así como el rol de las jefaturas de 
servicio. Entre los aspectos detallados destaca:

•	 Se estableció que las jefaturas de cada servicio debían:

•	 Enviar una nómina con los empleados públicos que participa-
rían en las actividades del Censo 2017, acorde a formato solici-
tado por el INE. 

•	 Designar una autoridad responsable de coordinar el proceso 
censal.

•	 Autorizar a los funcionarios públicos a participar de las activi-
dades requeridas para el cumplimento de su labor en el levan-
tamiento censal, por ejemplo, en las capacitaciones.

•	 Facilitar y coordinar los medios de movilización necesarios.

•	 Se precisaron las situaciones por las cuales cada jefatura de 
servicio podía exceptuar a determinadas personas de colaborar 
en el levantamiento censal el 19 de abril de 2017. 

•	 Se estableció que el INE enviaría a los respectivos servicios las 
nóminas de funcionarios que hubieran participado efectiva-
mente en el proceso censal.
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2.	 Ordinario N° 1453, de 9 de marzo de 2017, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, que entregó recomendaciones 
generales para la realización del operativo censal.

	 Para resguardar los derechos funcionarios en el marco de su 
participación en el Censo 2017, se constituyó una mesa de 
trabajo entre la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales 
(ANEF) y el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. Los 
puntos acordados en esta mesa, así como la aclaración de du-
das surgidas a partir de lo regulado en la Resolución N° 189, 
fueron abordadas en el Ordinario N° 1453. Entre la información 
entregada cabe mencionar:

•	 La constitución de mesas de trabajo a nivel regional, con el fin 
de generar un canal de comunicación expedito entre funciona-
rios y directivos.

•	 La precisión de algunas causales para excluir funcionarios de su 
participación en la jornada censal.

•	 La confirmación que:

•	 Los funcionarios estarían cubiertos por el seguro de acci-
dentes del trabajo de su institución mientras realizaran las 
labores censales.

•	 Los funcionarios que participaran del operativo del 19 de 
abril de 2017 tendrían derecho al descanso complementario 
correspondiente.

•	 El personal contratado a honorarios era voluntario, pues no 
contaban con la calidad de empleado público.

3.	 Dictamen N° 2.764, de 26 de enero de 2017, de la Contraloría 
General de la República (CGR). 

	 Durante la etapa de reclutamiento de participantes surgieron 
diversas consultas respecto a la obligatoriedad que el perso-
nal de determinadas instituciones tenía de participar del Censo 
2017, dependiendo de la naturaleza jurídica o particularidades 
de estos organismos.

	 En respuesta a las dudas surgidas, este dictamen señaló que el 
INE podía solicitar a cualquier órgano de la Administración del 
Estado la intervención de funcionarios de su dependencia en 
el Censo 2017, y que estos se encontrarían en la obligación de 
participar en este proceso. Se explicita además que, el presente 
dictamen “reconsidera toda la jurisprudencia en contrario”.

En este contexto, todos aquellos funcionarios y funcionarias que no 
se encontraran en alguna de las situaciones de excepción detalladas 
en los documentos antes descritos debían presentarse a participar 
de las labores vinculadas al operativo censal el día 19 abril de 2017. 

En caso de que existieran circunstancias que dificultaran su parti-
cipación en el levantamiento censal, debían ser planteadas direc-
tamente en el servicio o institución correspondiente. Cada jefatura 
fue la responsable de analizar las justificaciones presentadas por los 
funcionarios y funcionarias que trabajaban allí. 

Descanso complementario para los funcionarios públicos
Aquellos funcionarios que participaron de las actividades censales 
debían ser compensados con descanso complementario. Es decir, la 
jornada trabajada durante el 19 de abril de 2017, fue reconocida y 
posteriormente retribuida con un día y medio de descanso, en una 
fecha a convenir. Este descanso fue contemplado en la Ley N° 20.981, 
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2017.

En el caso de los prestadores de servicios a honorarios que se des-
empeñaban en alguna de las instituciones del Estado, la participa-
ción fue voluntaria y regida por la normativa aplicable a los censistas 
voluntarios.

4.9.5	 Compensación a los voluntarios
Las personas que participaron del operativo censal y no correspon-
dían al perfil de funcionarios públicos recibieron una compensación 
económica de $15.000 o $25.000, dependiendo del cargo ejercido. 
Esta compensación buscó retribuir los gastos en los que los volunta-
rios debieran incurrir para cumplir su labor el día 19 de abril de 2017.

Los aportes fueron establecidos en la Ley N° 20.981, de Presupues-
tos del Sector Público correspondiente al año 2017. Fueron poste-
riormente aprobados mediante el Decreto Supremo N° 45, de 22 de 
marzo de 2017, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.
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En este decreto se precisaron las condiciones en las cuales debía ser 
entregada la compensación. Entre estas cabe mencionar:

•	 Tuvieron derecho a recibir un aporte en dinero las personas que:
•	 Hubieran participado durante el proceso censal en calidad 

de voluntarios y
•	 Hubiesen participado de modo efectivo en el levantamiento 

censal.

•	 Se entendió por voluntario toda persona que:
•	 Fuese chileno o extranjero con cédula de identidad emitida 

por el Registro Civil de Chile
•	 Tuviese 15 años o más el día del Censo
•	 Contase un nivel educacional compatible con las tareas en-

comendadas
•	 Se hubiese inscrito para participar como voluntario en el 

levantamiento censal 2017
•	 No tuviese la calidad de funcionario público

•	 El monto del aporte dependió de las tareas desempeñadas, se-
gún el siguiente detalle:
•	 $25.000 a las personas que hubieran realizado las tareas de 

supervisor, guía rural, digitador o ayudante de local.
•	 $15.000 a las personas que hubieran realizado la tarea de 

censista o que hubiesen integrado equipos de apoyo al le-
vantamiento censal, tales como traductores, asistentes de 
terreno, y personal de apoyo a tareas censales en general.

•	 $15.000 al personal a honorarios del sector público o mu-
nicipal que hubiese realizado labores de chofer durante el 
operativo censal.

A fin de lograr mayor eficiencia y eficacia en la gestión del pago de 
este aporte, el INE estableció un procedimiento interno que reguló 
los aspectos operativos de su entrega. El detalle de este procedi-
miento se encuentra en la Resolución Exenta N° 2411, de abril 2017, 
del INE.

4.9.6	 Otros antecedentes legales relevantes 
Participación de establecimientos educacionales
La participación de establecimientos educacionales y sus comunida-
des educativas fue muy relevante tanto para la inscripción y capaci-
tación de voluntarios como para la habilitación de locales censales. 
Los lineamientos de su participación fueron establecidos por el Mi-
nisterio de Educación a partir de tres ordinarios:

•	 Ordinario N° 1022, de 06 de diciembre de 2016, de la División de 
Educación General, que informa respecto de la participación del 
sistema escolar en el Censo 2017.

•	 Ordinario N° 174, de 28 de febrero de 2017, de la Subsecretaria de 
Educación, que informa sobre las acciones de preparación para el 
Censo 2017 en establecimientos educacionales municipales que 
imparten educación media.

•	 Ordinario N° 175, de 28 de febrero de 2017, de la Subsecretaria de 
Educación, que informa sobre las acciones de preparación para 
el Censo 2017 en establecimientos educacionales particulares 
subvencionados y particulares pagados que imparten educación 
media.

Convenios
Entre 2015 y 2017 se efectuaron múltiples convenios con diferen-
tes organismos públicos y privados. Se firmaron convenios con las 
municipalidades del país y con la Asociación Chilena de Municipali-
dades. Asimismo, se suscribieron convenios con otras instituciones 
y servicios públicos, universidades públicas y privadas, institutos 
profesionales y centros de formación técnica, así como asociaciones 
de la sociedad civil, sindicatos, federaciones y confederaciones de 
funcionarios o trabajadores. 
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Compras
En el caso de compras públicas, se resguardó el cumplimiento de los 
aspectos legales para este fin. Entre ellos se encuentran, por ejem-
plo, los servicios asociados al Censo 2017, el seguro para los volunta-
rios, las credenciales utilizadas el 19 de abril de 2017, el call center, la 
campaña de difusión y los videos de 31 Minutos.

4.10	 Principales desafíos y aprendizajes

En el desarrollo de las actividades y tareas planificadas para la etapa 
de preparación del levantamiento censal 2017, se presentaron de-
safíos en el transcurso del proceso y aprendizajes que marcaron el 
cumplimiento de los objetivos del proyecto. Estos se resumen en:

•	 Pruebas y pilotos
La generación de las pruebas pilotos permitió mejorar la realización 
de actividades y productos en la etapa de PreCenso 2016 y la prepa-
ración de levantamiento censal 2017.

En este marco, la planificación de las pruebas piloto debe tener en 
consideración el tiempo requerido para su diseño, aplicación, eva-
luación de resultados y posterior elaboración e incorporación de 
mejoras.

•	 Elaboración del cuestionario censal
La preparación del cuestionario censal consideró en su diseño y ela-
boración los objetivos del Censo 2017. Por ello, en un futuro proceso 
censal se requiere reforzar el trabajo con diferentes instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil con dos propósitos: 

1.	 Reconocer necesidades de información que podrían cubrir-
se adecuadamente por el operativo censal.

2.	 Difundir el proceso censal y las condiciones en las que este 
se realizará.

•	 Coordinación con municipalidades, 
comisiones y subcomisiones

Municipalidades
Como se ha señalado, las municipalidades debieron cumplir un rol 
fundamental en la realización del operativo censal 2017. En este sen-
tido, el Decreto 31 que normó las obligaciones de las municipalida-
des no contó con la difusión necesaria en el personal comunal, sobre 
todo en aquellos funcionarios que participaron en las tareas previas. 
Es decir, en un principio existía cierto desconocimiento sobre sus 
obligaciones y responsabilidades con el proyecto. 

Dado que el rol de las municipalidades es fundamental para el de-
sarrollo del proceso censal, resultó relevante clarificar y reforzar el 
conocimiento de las tareas que son de su responsabilidad. Para este 
fin, la difusión constante del Decreto N° 31 y las capacitaciones faci-
litaron la labor de coordinación de los equipos INE en las comunas.

Por último, y dado que el JECO constituye uno de los elementos cen-
trales en la mediación con la municipalidad, se observó que mientras 
más involucrado en las tareas operativas estuvo este perfil, mejor 
fue el desempeño que se logró en las actividades preparativas. La 
gestión municipal se vio favorecida cuando el JECO ejercía un alto 
cargo, tenía experiencia en el funcionamiento del gobierno local y 
contaba con apoyo en las labores requeridas. El compromiso con la 
preparación del levantamiento censal, y la experiencia en censos an-
teriores, facilitó también de manera significativa el proceso.

Comisiones y subcomisiones
El funcionamiento de las comisiones regionales, provinciales y comu-
nales fue diverso, ajustándose en algunos casos con el objetivo de 
gestionar de mejor forma las actividades censales requeridas. Por 
ejemplo, en el caso de las comisiones comunales, al delegar direc-
tamente tareas puntuales a los departamentos municipales corres-
pondientes.



Instituto Nacional de Estadísticas

113

•	 Reclutamiento del levantamiento censal 2017
Las actividades de sensibilización de la ciudadanía a través de la 
campaña comunicacional, hicieron posible la inscripción de más de 
850.000 participantes inscritos hasta el 19 de abril, un 62% más que 
el mínimo requerido. En este sentido, es importante que el recluta-
miento de procesos futuros considere que existe una merma entre 
la etapa de inscripción, y las posteriores fases de capacitación y pre-
sentación de los participantes.

Otros de los desafíos refieren a la conformación de un equipo de 
reclutamiento tanto a nivel nacional como regional. Dada la magni-
tud de este proceso, se debe considerar un período inicial suficien-
te para la inducción, planificación e interiorización de las activida-
des a realizar.

Asimismo, el desarrollo de las estrategias de reclutamientos implicó 
que cada integrante del equipo abordara una serie de tareas que 
debían ser realizadas simultáneamente. La mayoría de estas tareas 
conllevaba gestionar y resolver contingencias, por lo que los perfiles 
del equipo deben integrar habilidades comunicacionales, capacida-
des para gestionar y coordinar. 

Respecto a la inscripción de los participantes a través de planillas 
carga masiva, las habilidades en manejo de bases de datos fueron 
fundamentales durante el proceso de recepción de las bases de da-
tos masiva y su incorporación al Sistema de Gestión Censo. Por este 
motivo, las contrataciones o refuerzos incorporados posteriormente 
debieron ajustar el perfil requerido.

Para ello fue clave el fortalecimiento de los protocolos desarrollados 
para el uso de este tipo de herramientas y su posterior registro en 
el sistema. Asimismo, la magnitud de las tareas involucradas en el 
proceso de organización, revisión y corrección de planillas, enviadas 
en su mayoría, desde los servicios públicos, aumentaban el tiempo 
requerido por el personal para la inscripción. 

Lo anterior se resolvió incorporando personal adicional para llevar 
a cabo el procedimiento, y reforzando las instrucciones y relevancia 
del llenado de la planilla a las instituciones involucradas. La presen-
cia de una contraparte clara en el servicio fue asimismo clave para 
lograr coordinar esta labor y mantener la organización de los archi-
vos durante los procesos de corrección.

•	 Capacitación para el levantamiento censal 2017
La planificación y realización de las capacitaciones implicó movilizar 
un gran contingente de capacitadores, recursos, horarios y espacios 
de trabajo. En este contexto, la gestión de los cursos consistía en 
asegurar la disponibilidad de los locales de capacitación, el envío y 
recepción de los materiales y recursos de apoyo (manuales, proyec-
tor, entre otros), así como la coordinación de fechas, horarios y ca-
pacitadores. 

En paralelo se debía realizar el registro de asistencia en el SGC, 
lo que debió llevarse a cabo a partir de la digitación de los RUT 
detallados en los listados en papel. En caso que un RUT no se en-
contrara registrado en el sistema, los datos debían ingresarse ma-
nualmente. 

Planificación del proceso de capacitación
La planificación de las capacitaciones debió considerar aspectos re-
lacionados a la disponibilidad de espacios, pero también a las per-
sonas inscritas para asistir a los cursos. Así, por ejemplo, en el caso 
de los funcionarios municipales y de otros servicios con atención a 
público, su participación quedó limitada por la necesidad de la insti-
tución de mantener horarios mínimos de atención. 

Ahora bien, pese a que la programación de las capacitaciones, en 
especial para el caso de los voluntarios web, debió considerar que 
existe una merma entre el total de personas confirmadas y los asis-
tentes al curso, estas se lograron realizaron de manera oportuna. 

En el caso de los servicios públicos, y por diversas razones, el núme-
ro de asistentes fue muchas veces menor al originalmente contem-
plado para el curso. Esto implicó que, para cubrir al total de funcio-
narios, fue necesario realizar un mayor número de cursos.

Por otro lado, los CRC tuvieron limitadas posibilidades de monitorear 
y apoyar el proceso de capacitación, debido a la carga de trabajo que 
implicaron en paralelo las actividades de reclutamiento. Por lo tanto, 
en procesos similares se considera necesario separar las funciones 
de coordinación de reclutamiento y capacitación en dos perfiles di-
ferenciados, o bien definir una figura de apoyo permanente.

62%

+
que el mínimo 

requerido

participantes 
inscritos hasta 
el 19 de abril

más de

850.000
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Material de capacitación
El desarrollo de materiales y herramientas implicó un trabajo coor-
dinado entre las unidades Censo. El uso de estos materiales fue fun-
damental en el reforzamiento de los contenidos y funciones, como 
también el desarrollo de una plataforma web, que permitía acceder 
a la información censal. 

Respecto a los cursos de capacitación, se destaca la importancia de 
reforzar ejercicios prácticos sobre el correcto llenado del cuestiona-
rio y hojas de resumen. Asimismo, se considera relevante evaluar la 
inclusión de ejemplos respecto a realidades regionales o locales para 
mejorar la compresión de ciertos contenidos.

Capacitaciones de contingencia
La duración de los cursos de capacitación contempló una versión de 
contingencia que permitía entregar los contenidos requeridos en la 
mitad del tiempo al definido en una capacitación regular, es decir, 
dos horas para censistas y cuatro para supervisores. 

Estas versiones se utilizaron durante las últimas semanas previas al 
levantamiento censal y, en conjunto al material de apoyo y a la plata-
forma web de capacitación, fueron ampliamente valoradas.

•	 Preparación operativa

La preparación operativa presentó un primer desafío que consistió 
en el tiempo disponible entre el cierre del PreCenso 2016 y la pre-
paración del operativo censal 2017, sobre todo en aquellas regiones 
en las que el levantamiento precensal se hizo el segundo semestre. 
Esto último se transformó en una de las principales dificultades que 
debieron afrontar los equipos operativos.

Lo anterior implicó en varios casos reforzar los equipos con el obje-
tivo de abordar ambas etapas. Para ello se recibió apoyo fundamen-
talmente de personal operativo de otras comunas y de funcionarios 
INE.

Un segundo desafío consistió en lograr la oportuna asignación de 
los voluntarios y funcionarios públicos a los locales censales, consi-
derando la magnitud del procedimiento, el tiempo disponible y las 
complejidades vinculadas a preparar el traslado de censistas entre 
comunas con mayor nivel de voluntarios y aquellas con un déficit. 

Las estrategias utilizadas por los equipos regionales y comunales 
para realizar esta asignación fueron diferentes. En algunos casos, 
la asignación se realizó a medida que se capacitaba a las personas, 

en función de su lugar de residencia o del lugar apadrinado por la 
institución. En otros, se realizó al final del proceso con el objetivo de 
identificar aquellas comunas que requirieran traslado de censistas. 

Esta última estrategia implicó, en algunos casos, que la confirmación 
del local censal fuera muy cercana al día 19 de abril de 2017, lo que 
aumentó de manera significativa el número de consultas por este 
motivo. 

En miras a procesos futuros, se considera necesario ampliar el tiem-
po destinado a esta actividad, a fin de contemplar la familiarización 
con el sistema utilizado, la optimización en la distribución de volun-
tarios y funcionarios públicos, y la coordinación con las instituciones 
públicas y organizaciones sociales.

Otro desafío fue gestionar las bodegas comunales y el proceso de 
mecanizado en la comuna, ya que ambos procesos dependían de la 
capacidad y disposición de la municipalidad para responder a los 
requerimientos entregados. No obstante, este proceso se inició con 
la debida anticipación y los problemas presentados se resolvieron a 
tiempo. 

En el caso del mecanizado, este proceso se vio fortalecido a partir de 
la participación de funcionarios INE que apoyaron el procedimiento 
en términos técnicos y operativos. Esto se consideró un punto im-
portante a mantener y mejorar para resguardar la calidad del pro-
cedimiento.

Respecto a los operativos especiales, estos requieren de prepara-
ción y gestiones específicas, especialmente en lo que respecta a la 
coordinación con las diversas organizaciones que trabajan la temá-
tica. Por ello, en aquellas comunas en las que se necesitó un mayor 
despliegue, los equipos regionales destinaron temporalmente per-
sonal con dedicación exclusiva a fortalecer la preparación y desarro-
llo de esta labor. 

Un último desafío fue encontrar perfiles adecuados para responder 
a las labores operativas de PreCenso 2016 y Censo 2017. La continui-
dad de los principales cargos y de los ETC en particular, fue amplia-
mente valorada entre los equipos regionales, ya que posibilitó un 
mayor conocimiento del proceso en general. 

Esto implicó también que los profesionales se adecuaran a requeri-
mientos diferentes. Por ejemplo, para la preparación del operativo 
se requirió mayor capacidad de gestión y relación con la municipali-
dad, mientras que en PreCenso 2016 las labores fueron de carácter 
principalmente técnico y de manejo de equipos. 

En este sentido, en futuros procesos se considera relevante revisar 
las condiciones laborales de los equipos operativos comunales, con 
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el objetivo de convocar y retener profesionales con el perfil requeri-
do para cumplir adecuadamente con las múltiples labores censales.

•	 Herramientas de apoyo TI Censo 2017

Contar con un sistema capaz de brindar apoyo al Censo 2017 desde 
la fase de reclutamiento hasta su levantamiento, hizo posible entre-
gar visibilidad y control del proceso. Se destaca la conformación de 
un equipo INE exclusivo para el desarrollo de herramientas y sopor-
tes tecnológicos para Censo 2017. 

La oficialización y reconocimiento del Sistema de Gestión Censo 
(SGC) como herramienta única de trabajo, potenció su utilización y la 
validez de sus datos. En su diseño destaca la importancia de contar 
con una visión conjunta y compromiso de toda la institución.

Dada la relevancia del SGC, la disponibilidad de su versión final debe 
considerar tiempo para capacitar a los usuarios y generar experien-
cia en el uso de la plataforma. 

Es posible optimizar el uso de algunas de las herramientas disponi-
bles para la ciudadanía, por ejemplo, el mailing masivo. Para esto, 
se requiere destinar mayor tiempo de trabajo conjunto entre dife-
rentes áreas para fortalecer el desarrollo de contenidos atractivos.

•	 Estrategia comunicacional Censo 2017

La estrategia comunicacional de Censo 2017, buscó entregar men-
sajes transparentes y claros, como también recalcar la importancia 
que tenía este operativo para el país y la ciudadanía. El diseño espe-
cífico de la campaña se realizó a partir de junio 2016, en paralelo a la 
ejecución de la etapa precensal. 

Esto priorizó los tiempos disponibles para la retroalimentación de los 
mensajes y materiales generados, por lo que optimizar el trabajo de-
sarrollado en las instancias de coordinación con otros involucrados, 
como el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y la Secretaría 
de Comunicaciones del Gobierno de Chile (Secom), fue fundamental.

Otro de los desafíos consistió en la distribución de los materiales de 
difusión a los equipos INE comunales, debido a la alta demanda lo-
gística ocurrido en ese mismo período. Esta situación resultó más 
evidente en las regiones extremas, donde los tiempos de entrega 
eran mayores. 

Por otro lado, un aspecto relevante fue dar respuesta oportuna al 
significativo aumento en el número de solicitudes ciudadanas que 
ingresaron al área de Información y Participación Ciudadana del INE. 

Durante el año 2016 se ingresaron un total de 8.423 solicitudes, con-
siderando todos los temas consultados. Hasta el 30 de septiembre 
de 2017, se ingresaron 19.461 solicitudes solo relativas al Censo 2017.

Lo anterior implicó un importante esfuerzo por parte del equipo de 
atención ciudadana para dar respuesta a la alta demanda de consultas 
respecto al proceso, así como una constante coordinación con otros 
equipos censo para confirmar los contenidos de estas respuestas.

•	 Normativa legal

La generación de la normativa legal que respaldó el proceso de pre-
paración y ejecución del levantamiento censal 2017 tuvo tres princi-
pales desafíos.

El primero fue conciliar de manera adecuada, las necesidades me-
todológicas y operativas con la tramitación de aspectos administra-
tivos y jurídicos. En este sentido, los tiempos considerados para las 
tareas asociadas a compras y contrataciones suelen extenderse, por 
ello resulta fundamental considerarlo en la ejecución de las activida-
des del levantamiento. 

Un segundo desafío consistió en aunar criterios en la redacción de 
actos jurídicos. En este aspecto, la comunicación entre el INE y otras 
instituciones, principalmente el Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo y Segpres, fue primordial para definir textos que cumplie-
ran con los requerimientos técnicos, jurídicos, administrativos y es-
tratégicos requeridos. 

Un tercer desafío fue la diversidad en la naturaleza jurídica y parti-
cularidades de organismos que cumplen una función administrativa 
del Estado, así como el aumento de nuevas situaciones contractua-
les del personal contratado por estas instituciones respecto de cen-
sos anteriores (honorarios y código del trabajo). 

Esta situación implicó un detallado trabajo de revisión de antece-
dentes jurídicos y discusión sobre las implicancias de estos cambios 
en la participación de estas instituciones en el Censo 2017, es decir, si 
estaban o no llamados a participar como parte de su función pública. 
Para resolver estas situaciones, se recurrió al pronunciamiento de la 
Contraloría General de la República (CGR).

Por otro lado, la planificación del proceso censal debe considerar el 
tiempo y personal requerido para gestionar desde el ámbito adminis-
trativo y jurídico no solo los procesos de compras y contrataciones 
iniciales, sino también, todos los ajustes que se requiera implementar 
durante el proceso. Para esto, resulta esencial la coordinación entre 
los equipos censo y las contrapartes administrativas y jurídicas.
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5.1	 Jornada del 19 de abril de 2017 

El miércoles 19 de abril de 2017, Chile vivió una gran jornada de es-
píritu cívico. Miles de censistas salieron a las calles para registrar la 
información que nos permitiría saber cuántos somos, cómo somos, 
dónde vivimos y cómo vivimos. Posteriormente, estos datos serán 
la base para elaborar políticas públicas que mejorarán la calidad de 
vida de todos los habitantes del país. 

La jornada comenzó muy temprano con la apertura de los locales 
censales, la que fue programada para las 07:00 horas. En varias co-
munas, además, se realizaron operativos especiales que comenza-
ron la noche anterior, los que buscaban registrar a las personas en 
viviendas colectivas, a las personas que se encontraban en tránsito 
y aquellas en situación de calle que no pasaron la noche en un alber-
gue (ver apartado 5.2).

Al término de la jornada, las autoridades destacaron y agradecie-
ron la participación de los voluntarios que cumplieron labores de 
censistas y supervisores, como también de los chilenos y extranje-
ros que abrieron la puerta de sus viviendas y respondieron el cues-
tionario censal.

5.1.1	 Levantamiento censal en terreno
La jornada del 19 de abril de 2017 contemplaba la organización del 
levantamiento en terreno en los locales censales. El local censal 
constituía el lugar donde se planificaba el operativo censal de un 
área geográfica definida, por ejemplo, una zona censal en el área ur-
bana o un distrito en el rural disperso. 
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En varios casos, más de un local censal se ubicó en una sola insta-
lación, por ejemplo, en distintas salas de un mismo establecimiento 
educacional. A nivel nacional funcionaron más de 7.675 locales cen-
sales en los siguientes tipos de establecimiento:

El SGC mostraba los reportes de los locales que registraban su 
apertura en el sistema. Esto último implicaba que aquellos que ex-
perimentaron dificultades puntuales de conectividad, no mostra-
ban los datos actualizados en línea. De esta manera, hubo locales 
que no lograron reportar su apertura, pero sí se encontraban ope-
rativos en la mañana.

A las 07:30 horas estaban citados los supervisores y a las 08:00 ho-
ras, los censistas. La primera actividad, en cada caso, consistía en 
registrar su asistencia con el digitador. Posteriormente, y a medida 
que los participantes se iban presentando en los locales, los jefes de 
zona o distrito rural asignaban censistas a cada supervisor.

Una vez conformados los equipos, les eran asignados los portafolios 
a los censistas y se completaba la hoja de registro con información 
básica de cada uno. Se corroboraba que dentro del portafolio se en-
contraran todos los materiales necesarios y que estos estuvieran 
en las condiciones requeridas para su uso en terreno. Se resolvían 
también todas las dudas que los censistas pudieran tener sobre el 
uso de los materiales o sobre el trabajo en terreno. Finalmente, se 
informaba también del punto de encuentro entre el supervisor y los 
censistas durante la jornada censal.

Posteriormente, los equipos de censistas salían del local hasta el 
sector asignado, guiados por el supervisor responsable. En terreno 
los censistas debían censar 20 viviendas en promedio, asignación de 
trabajo que estaba definida en el portafolio censal. Acorde a la planificación, la jornada censal comenzaba a las 07:00 

horas, cuando cada jefe de zona o distrito rural abría el local censal 
en el sistema. Los primeros locales que se habilitaron a nivel regional 
en el Sistema de Gestión Censo (SGC) fueron entre las 06:16 y las 
06:58 de la mañana.
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Regreso a los locales censales
Una vez que los censistas concluían con el recorrido de su sector y 
sus portafolios habían sido revisados por el supervisor sin presentar 
inconsistencias en la cobertura de viviendas y personas, retornaban 
al local censal.

En el local cada censista debía revisar los cuestionarios y el llenado 
de las hojas resumen C2 o C3 (según correspondiera), retornar sus 
materiales para que fueran revisados y esperar en caso que exis-
tiera alguna observación por parte de las personas que estuvieran 
revisando el material en el local censal. Si no existían observaciones, 
su jornada de censista concluía.

En el local, los jefes de zona o distrito rural, supervisores o ayudan-
tes de local, realizaban la revisión y limpieza de los portafolios. Este 
trabajo consistía básicamente en verificar que el material se encon-
trara ordenado, con la información básica correctamente comple-
tada y que cada cuestionario se encontrara registrado en las hojas 
resumen C2 o C3. 

Asimismo, se limpiaban y ordenaban los portafolios, organizando y 
separando el material de interés, es decir, se retiraba el material so-
brante y se dejaban los cuestionarios con información. Este proceso 
fue de mucha relevancia para la posterior fase de logística de rever-
sa y procesamiento del material.

5.1.2	 Estrategias de seguimiento al proceso
La preparación de la jornada censal contempló la posibilidad de que 
ese día pudieran ocurrir diversas situaciones como falta de materiales 
o de censistas, fallas en el sistema de gestión o accidentes personales. 

Para abordar estos potenciales incidentes se consideraron planes de 
contingencia que serían ejecutados en la mayoría de los casos por los 
equipos operativos locales o regionales, es decir, por los jefes de lo-
cal, jefes comunales, encargados técnicos comunales (ETC), encarga-
dos operativos provinciales (EOP), encargados operativos regionales 
y directores regionales.

Asimismo, se preparó un seguimiento desde el nivel nacional, que 
permitió realizar un monitoreo unificado del avance del proceso y 
detectar tempranamente problemáticas que requirieran soluciones 
y el apoyo central. Para esto se utilizó el Sistema de Gestión Censo 
(SGC) y se conformaron equipos de monitoreo por macrozonas, las 
que corresponden a una división del territorio que comprendió va-
rias regiones del país.

Seguimiento a la jornada censal
Los equipos de monitoreo por macrozonas prestaron apoyo en la 
toma de decisiones ante situaciones emergentes de carácter local, 
mediante la entrega de visualizaciones del estado de avance en tor-
no a la apertura de locales censales, asistencia de censistas, asigna-
ción de portafolios a los censistas y accidentes o alertas comunica-
cionales que arrojaba el SGC.
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Los datos provistos por el SGC posibilitaron la generación de esta-
dísticas respecto de la evolución de los procesos en desarrollo, lo 
que permitió que la Dirección Nacional del INE contara con un estado 
de situación altamente actualizado.

Equipo de monitoreo por macrozonas
A nivel central, entre el 1 y el 30 de abril se conformaron equipos mul-
tidisciplinarios a cargo de jefes de diferentes unidades del INE, con el 
objetivo de monitorear de manera centralizada el desarrollo de la jor-
nada del 19 de abril y posterior período de recuperación de cobertura. 

Cada equipo estuvo a cargo de una macrozona, las que agruparon 
a un conjunto de regiones a partir de sus semejanzas territoriales y 
tamaño poblacional.

•  Macrozona 1:	 Arica y Parinacota, Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo.

•  Macrozona 2:	 Valparaíso y O’Higgins.

•  Macrozona 3:	 Metropolitana.

•  Macrozona 4:	 Maule y Biobío.

•  Macrozona 5:	 Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, 
Aysén y Magallanes.

Estos equipos dependían de la jefatura de operaciones y cada uno 
de ellos contaba con los siguientes cargos y funciones durante la 
jornada censal:

•	 Jefe/a de macrozona: supervisó y asistió el normal funciona-
miento de la jornada censal respecto de los parámetros proyec-
tados en aspectos operativos, técnicos, informáticos y adminis-
trativos para las regiones asignadas a su zona.

•	 Monitor/a de operaciones: realizó seguimiento al funciona-
miento de locales y censistas, así como el cumplimiento de los 
principales hitos durante el 19 de abril de 2017. Informó en caso 
de identificarse incidentes en el desempeño operativo, como 
problemas con el funcionamiento del local, falta de censistas, 
falta de material, necesidad de transportes, colaciones u otros.

•	 Monitor/a de comunicaciones: monitoreó en medios de comu-
nicación y redes sociales las noticias relacionadas con el desa-
rrollo del operativo censal. Se mantuvo alerta respecto a aque-
llos incidentes operativos que pudieran tener una repercusión 
comunicacional y apoyó en la emisión de comunicados.

•	 Monitor/a TI: realizó seguimiento al desempeño del SGC, veri-
ficó que los puestos de trabajo de los digitadores estuvieran 
habilitados y les brindó soporte telefónico. En caso de produ-
cirse incidentes relacionados con la plataforma, informaba al 
coordinador TI para su pronta resolución.

•	 Monitor/a administrativo: en caso de producirse accidentes 
personales que requieran activar la cobertura del seguro, mo-
nitoreó que la derivación y atención se estuvieran llevando a 
cabo de acuerdo al protocolo.

5.1.3	 Caracterización de los participantes
Los censistas y supervisores que participaron en el levantamiento 
del 19 de abril tenían perfiles diversos, en términos etarios, de géne-
ro y de procedencia. Esta diversidad junto con el compromiso de los 
participantes, hizo posible cumplir con los objetivos del Censo 2017.

Así, en el desarrollo del levantamiento participaron 546.192 perso-
nas, de las cuales 493.493 fueron censistas y supervisores, donde un 
36% provino de instituciones educativas, entre ellas, colegios, cen-
tros de formación técnica, institutos profesionales y universidades. 
Por otro lado, los funcionarios públicos correspondieron a un 49,5%, 
y la sociedad civil representó un 50,5%, lo que significó un aporte 
indispensable en el desarrollo de la jornada.

Del total de participantes, un 36% de los censistas y supervisores se 
concentró en el rango entre los 25 y 40 años. Por su parte, los jóve-
nes hasta 17 años, que correspondían principalmente a estudiantes 
de educación secundaria, constituyeron el 15% de los participantes. 
La distribución por rangos de edad se muestra en el siguiente gráfico:
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Es en este escenario que se enmarcan los operativos especiales, los 
que contemplan censar a las personas que se encontraban en vivien-
das colectivas, personas que pasaron la noche en la calle, así como 
también a quienes se encontraban en tránsito dentro de Chile o dis-
puestas a salir del país en las horas posteriores a la medianoche del 
19 de abril de 2017.

5.2.1	 Viviendas colectivas
Para este levantamiento el registro de las viviendas colectivas 
se encontraba en un directorio, resultado de la enumeración 
realizada durante el PreCenso 2016. Este contenía información 
acerca de su clasificación, capacidad máxima de ocupantes y 
la ubicación geográfica de cada una de las viviendas colectivas 
para ser censadas.

Por definición las viviendas colectivas conforman un sector de 
empadronamiento independiente al de las viviendas particulares, 
y cuentan con portafolios destinados exclusivamente para este 
operativo. Cada uno de ellos corresponde a una sola vivienda co-
lectiva y contiene la cantidad específica de cuestionarios según la 
estimación máxima de ocupación.

El tratamiento de las viviendas colectivas fue diferenciado según 
su clasificación:

Las primeras corresponden a las viviendas colectivas institucio-
nales, las cuales dependen de las Fuerzas Armadas, Carabineros 
de Chile, Policía de Investigaciones, Gendarmería y el Cuerpo de 
Bomberos (cuartel de compañías de bomberos que cuenten con 
alojamiento). Su coordinación, por ser dependientes del Estado u 
organizaciones de carácter nacional, se realizaba a través de las 
Comisiones Regionales, designando a un encargado del levanta-
miento en cada una de ellas. 

En segundo lugar, se encuentran las viviendas colectivas no ins-
titucionales. El contacto con ellas se realizó de forma particular, 
en instancias coordinadas por equipos regionales, provinciales 
y encargados técnicos comunales (ETC), en las que se informó 
acerca de las características y requerimientos de este levanta-
miento. Entre ellas: los hogares estudiantiles, campamentos (mi-
neros, agrícolas, temporeros, casas de huéspedes e instalacio-
nes de servicios públicos, etc.), viviendas dedicadas al turismo 
(hoteles, apart hotel, hostales, pensiones, residenciales, entre 
otras) y hogares (estadía de ancianos, de menores, estableci-
mientos de salud como centros psiquiátricos, oncológicos, sa-
natorios, etc.).

Por otro lado, del total de participantes a nivel nacional, el 62% fue-
ron mujeres, tendencia que se mantuvo entre los perfiles de super-
visores y censistas, marcando una masiva participación en el día del 
levantamiento censal.

Porcentaje de 
participación 

según sexo

Hombres

Mujeres

38%

62%

En términos territoriales, las regiones de Los Lagos y de Aysén mar-
caron el porcentaje más alto de edad promedio de censistas, mien-
tras que la región de Valparaíso anotó la más baja, con una edad 
promedio entre 30 y 35 años.

5.2	 Operativos especiales
La diversidad y movilidad de la población en Chile generaron la 
necesidad de implementar herramientas e instrumentos adicio-
nales para censar a todas las personas que se encontraban en 
nuestro país en el momento censal. En este sentido, y siguiendo 
las recomendaciones internacionales, el recuento de la pobla-
ción presente debe integrar a todos los grupos de personas, in-
cluyendo a las que presenten condiciones que dificulten su em-
padronamiento.
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Se destinó a un responsable por cada vivienda colectiva, quien 
fue el encargado de recibir el material censal y establecer el con-
tacto con los equipos operativos comunales para su devolución. 
Adicionalmente, fue el encargado de designar a uno o a varios 
miembros de la vivienda para cumplir con la función de censista 
en el 19 de abril de 2017. 

Las personas que se desempeñaron como censistas en estas vi-
viendas, recibieron por parte de los equipos operativos la capaci-
tación respecto a los criterios más relevantes sobre el censo y la 
aplicación de los cuestionarios. 

Un caso especial lo constituyeron las pensiones definidas como 
una vivienda colectiva que ofrece alojamiento y alimentación, 
cuya condición podía ser formal o informal. 

La pensión formal se caracteriza por poseer identificación como 
tal (por ejemplo: un cartel luminoso en la pared o un simple papel 
en la ventana). En tanto, la informal no cuenta con ningún tipo de 
identificación pública, por lo que se debe indagar por el número 
de pensionistas que posee.

¿A quiénes se debía censar en las viviendas colectivas?
A las personas que se encontraban en las siguientes condiciones:

•	 Personas hospitalizadas, reclusos, personal religioso, bomberos, 
personas alojadas en hoteles o pensiones, etc., que alojaban la 
noche del 18 al 19 de abril de 2017 en la vivienda colectiva.

•	 Trabajadores en las viviendas colectivas (doctores, enfermeras, 
guardias, cuidadores, entre otros) con turnos de noche, que alo-
jaban la noche del 18 al 19 de abril de 2017 en la vivienda colecti-
va y que no regresaban a sus viviendas durante el día del Censo.

Mientras se realizaba este levantamiento, fue importante que en 
cada vivienda colectiva se indagara acerca de la existencia de una 
vivienda particular en su interior. En tal caso, se debía proceder 
según las instrucciones operativas, aplicando un cuestionario de 
vivienda particular.

Estrategias de trabajo
La coordinación del operativo en las viviendas colectivas institucio-
nales contempló una vinculación directa con las instituciones como 
el Ministerio de Salud, el Servicio Nacional de Menores, las Fuerzas 
Armadas de Chile, Carabineros de Chile, Gendarmería, entre otras. 

Esto generó un trabajo colaborativo con los encargados y los equi-
pos regionales y comunales. 

En el caso de las viviendas de tipo institucional y dadas sus carac-
terísticas, el censo fue aplicado por funcionarios o miembros de 
cada una de ellas, lo que no ocurrió con las viviendas colectivas 
de características informales, las que debieron ser cubiertas por 
personal del INE.

Los lineamientos entregados por el nivel central a las regiones 
apuntaban a informar sobre consideraciones técnicas y meto-
dológicas generales para el levantamiento. Por esto, los equipos 
regionales responsables de coordinar el operativo se encargaron 
de ubicar y adaptar estas instrucciones dentro de cada una de las 
realidades locales. 

5.2.2	 Operativo de calle 
Para la preparación y ejecución de este operativo fue necesario 
identificar de manera previa a las comunas que contaban con pre-
sencia de personas en situación de calle y que probablemente no 
pasarían el momento censal en un albergue. Esta información fue 
obtenida principalmente de las estimaciones realizadas por los ca-
tastros realizados por el Ministerio de Desarrollo Social, de muni-
cipalidades, organizaciones sociales y ONG ligadas a la temática. 
Cabe mencionar que este operativo no había sido incorporado en 
censos anteriores.

Mediante las instancias de coordinación fue posible trazar las prime-
ras líneas para la realización del operativo, obteniendo datos e infor-
mación geográfica que resultaron clave para identificar los sectores 
con mayor concentración de personas en esta situación y definir las 
rutas de trabajo para los censistas. 

En reuniones de coordinación, los organismos públicos y privados 
aportaron con su experiencia para el desarrollo del operativo y tam-
bién en la generación de estrategias particulares al momento de es-
tablecer comunicación con esta población, creando así una puerta de 
entrada a la realidad local. 

Estrategias para el levantamiento
Este operativo consideraba recorridos de personas que pernoctaron 
en lugares públicos o privados y que no contaban con una infraestruc-
tura definida como una vivienda la noche del 18 al 19 de abril de 2017.

El reclutamiento hizo énfasis principalmente en contar con censistas 
con conocimiento y experiencia en el trato y atención de personas 
en dicha condición. 
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En razón de ello, se contó con la participación de funcionarios muni-
cipales pertenecientes a las direcciones de Desarrollo Comunitario, 
equipos territoriales y programas afines. 

En el caso de organismos de carácter privado, participaron funcio-
narios de ONG especialistas en el tema y estudiantes voluntarios, 
pertenecientes a instituciones de educación superior.

Otro de los aspectos en discusión fue la identificación de aque-
llas personas en situación de calle que fueran censadas para 
evitar el doble conteo, dada su alta movilidad en distintas comu-
nas. Por esto se entregaron chapitas del censo, tanto como un 
obsequio como una forma de identificación a quienes ya habían 
participado.

En el caso de las personas que hubiesen pasado la noche del 18 al 
19 de abril de 2017, en algún albergue y permanecieran ahí durante 
ese día, serían incluidas en el operativo de las viviendas colectivas.

Hora de levantamiento
En un principio, desde el nivel central se estableció como horario 
de levantamiento para este tipo de operativos entre las 00:00 y las 
06:00 horas del 19 de abril de 2017. No obstante, instituciones y or-
ganizaciones sociales ligadas al tema sugirieron realizar el operativo 
en distintos tramos horarios, con el propósito de facilitar la ubica-
ción de la población en la calle, velar por el resguardo de la seguridad 
de los voluntarios y posibles riesgos en el terreno.

El cuidado del operativo y censistas fue coordinado con equipos de 
seguridad municipales, Carabineros de Chile y Policía de Investiga-
ciones. De este modo, se evitó utilizar personal de seguridad para 
censar a esta población, por recomendación de las organizaciones 
que trabajan en el territorio a fin de evitar un posible rechazo de las 
personas en situación de calle.

El trabajo coordinado y la definición de estrategias para este opera-
tivo, permitieron realizar un levantamiento sin dificultades, princi-
palmente en relación a la seguridad de los censistas y la disposición 
de las personas a participar del proceso.

5.2.3	 Operativo de tránsito
El desarrollo de este operativo consideró diversas acciones. La pri-
mera consistió en la identificación, por parte los jefes comunales y 
los encargados técnicos comunales de los lugares de embarque y/o 
destinos de medios de transporte y pasos fronterizos en sus comu-
nas. Es decir, terminales de buses interregionales, aeropuertos y ter-
minales marítimos de embarque y desembarque.

Posteriormente fue necesario tomar contacto con los encargados de 
estos lugares con el objeto de informar acerca del proceso y carac-
terísticas del levantamiento para el día del Censo. En el caso de los 
terminales de buses, se debió contactar a cada uno de los represen-
tantes de líneas de buses que transportaron pasajeros esa noche.

En estas instancias de coordinación, los equipos comunales solicita-
ron los flujos estimados de trayectos y capacidad máxima de los me-
dios de transporte. Esta información era necesaria para proyectar 
una cantidad determinada de cuestionarios censales de personas en 
tránsito para su posterior aplicación. 

Los equipos que participaron en el operativo de personas en tránsito 
tuvieron una inducción en la que se abordaron temas como el llenado 
del cuestionario censal y los aspectos operativos de este levantamiento.

La instrucción consideraba como personas en tránsito a quienes se 
encontraban de viaje dentro del territorio nacional y, por lo tanto, no 
pasaron la noche en una vivienda, ya sea particular o colectiva. De 
acuerdo a esta premisa, el levantamiento censal debía incluir a todas 
las personas en tránsito bajo las siguientes condiciones:

•	 Personas en tránsito en buses, vehículos (salida de pasos fron-
terizos), aviones y barcos, que transitaban dentro del territorio 
nacional durante la noche del 18 al 19 de abril de 2017. Se debía 
incluir en el operativo a quienes viajaban al menos cuatro horas 
dentro de Chile, en el horario comprendido entre las 00:00 y las 
06:00 horas del 19 de abril de 2017. 

•	 Las personas que salían del territorio nacional después de las 
00:00 horas del 19 de abril de 2017.

•	 En el caso de los pasos fronterizos, se debían considerar solo a 
las personas que allí pernoctaron la noche del 18 al 19 de abril 
de 2017 o que, por estar de viaje, no serían censadas en otro 
lugar del territorio nacional.

El desarrollo de este operativo consideró diversas acciones. La pri-
mera consistió en la identificación, por parte los jefes comunales 
y los encargados técnicos comunales, de lugares de embarque y/o 
destinos de medios de transporte y pasos fronterizos en sus comu-
nas. Es decir, terminales de buses interregionales, aeropuertos y ter-
minales marítimos de embarque y desembarque.

Después de esto fue necesario tomar contacto con los encargados de 
estos lugares con el objeto de informarles acerca del proceso y carac-
terísticas del levantamiento para el día del Censo. En el caso de los ter-
minales de buses, se debió contactar a cada uno de los representantes 
de las líneas de buses que transportaron pasajeros esa noche.
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Implementación del levantamiento
Los operativos de personas en tránsito requirieron, en cada comu-
na, el apoyo y asistencia de personal capacitado, considerando el 
volumen de pasajeros que transitarían entre el 18 y 19 de abril 2017. 

Por parte del INE, la institución definió personal de apoyo para 
realizar el trabajo de coordinación del operativo, junto con monito-
rear la distribución y retiro de los cuestionarios de los terminales 
de embarque y destino. Además, se contó con la participación de 
funcionarios municipales, quienes también apoyaron en esta labor. 

Días previos al Censo, las cajas con el material censal para el ope-
rativo fueron entregadas a los responsables de los lugares de em-
barque y destino. Para el 19 de abril de 2017, los cuestionarios 
censales se debían entregar a los responsables de acuerdo al nú-
mero de personas estimadas para ser censadas.

La modalidad de aplicación del cuestionario fue a través de un 
“autocenso”. En este caso, cada pasajero completó la información 
contenida en el cuestionario censal. 

En el caso de los aeropuertos, el operativo se desarrolló en los ter-
minales de Chacalluta, de Arica; Diego Aracena, de Iquique, y Arturo 
Merino Benítez, de Pudahuel. En los vuelos nacionales solo se incluyó 
las salidas desde y hacia Isla de Pascua, ya que, por la duración y ho-
rario programado para dicho trayecto, esas personas no alcanzaban a 
formar parte de los operativos de viviendas particulares y colectivas.

El levantamiento tuvo lugar en las zonas de embarque, luego 
de transitar por el módulo de seguridad del aeropuerto. En ese 
punto, el personal de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC), junto con apoyo de funcionarios INE, entregó los cuestio-
narios, en diversos idiomas a los pasajeros.

En los puertos, el operativo fue levantado con personal de la 
Armada de Chile en coordinación con funcionarios del INE. Los 
cuestionarios aplicados en estos casos correspondieron a los de 
viviendas colectivas, en los que se incluyó a todos los tripulantes 
y pasajeros de naves que estuvieron recaladas o ancladas a la gira 
dentro de 12 millas territoriales. Para ello se contó también con 
cédulas censales traducidas en otras lenguas.

Respecto a los terminales interregionales, los auxiliares de buses 
fueron los responsables de facilitar los cuestionarios a todos los 
pasajeros que se encontraban al interior de los vehículos. 

En este caso, el rol de los auxiliares consistió en la entrega y retiro 
de cuestionarios censales a los pasajeros al interior de cada bus. 
Además, prestaron ayuda a los viajeros que presentaran algún 
tipo de dificultad en contestar el cuestionario en papel por tener 
dificultades de lenguaje, visión reducida, etc.

Al llegar al terminal de buses, los mismos auxiliares fueron los 
encargados de proporcionar los cuestionarios diligenciados al 
responsable de cada terminal en los respectivos destinos. 

La digitación e ingreso de información de las hojas de control ope-
rativo de este levantamiento al Sistema de Gestión Censo (SGC), 
se realizaba en la comuna de destino, siendo personal del INE 
quienes estaban a cargo de esta labor.

El levantamiento en los pasos fronterizos fue coordinado por las go-
bernaciones provinciales de la región que tuviesen a su cargo este 
tipo de lugares. En ellos fueron censadas las personas que viajaron 
fuera del país en vehículos particulares, buses, taxis colectivos, ca-
miones, etc. después de las 00:00 horas del 19 de abril de 2017. 

En esta instancia fueron, además, censados los funcionarios pú-
blicos que se desempeñaban en el Servicio Nacional de Aduanas, 
Policía de Investigaciones de Chile, Servicio Agrícola y Ganadero, 
Dirección de Vialidad que pasaron la noche del 18 al 19 de abril de 
2017, y que no regresaron a sus viviendas particulares, utilizando 
para ello cuestionarios de viviendas colectivas.

5.2.4	 Otros operativos especiales
Debido al auge migratorio y los cambios en la estructura cultural 
del país, el INE consideró la necesidad de generar estrategias para 
promover la participación de la población migrante del país en el 
Censo 2017. 

Para ello se realizó un trabajo coordinado con instituciones y or-
ganismos que trabajan y se relacionan con la temática migrante, 
como las direcciones de desarrollo comunitario municipales, así 
también, organizaciones comunitarias, sociales y religiosas. 

Uno de los énfasis de la planificación del operativo consistió en en-
frentar la barrera idiomática, particularmente en el caso de ciuda-
danos haitianos. Para ello, se apostó por su involucramiento me-
diante su participación como censistas y/o traductores. 

Se implementaron diversas acciones orientadas a la integración de 
los migrantes, enfocadas en la sensibilización y difusión del Censo 
2017, como la distribución de folletos o afiches en lugares de mayor 
concentración de migrantes y puntos estratégicos institucionales 
como la PDI, Registro Civil, Departamento de Extranjería y Migra-
ción, iglesias, entre otras. También se contó con un aviso publicita-
rio en televisión (Televisión Nacional de Chile).

El trabajo en terreno realizado por los equipos operativos comuna-
les en coordinación con las organizaciones locales, fue de gran im-
portancia no solo en la identificación de los lugares en los cuales se 
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concentraban la mayor parte de esta población en las comunas, sino 
también en la planeación y ejecución de las estrategias personaliza-
das para cada territorio.

Para el día del levantamiento censal, muchos de los voluntarios mi-
grantes se desempeñaron como apoyo y acompañamiento a los cen-
sistas, particularmente para el caso de los ciudadanos haitianos, fa-
cilitando la traducción de la entrevista y aplicación del cuestionario.

En el operativo también participaron funcionarios municipales 
pertenecientes a programas territoriales y profesores de idiomas, 
quienes colaboraron a través de instituciones de educación superior. 
Participaron, además, organizaciones comunitarias y religiosas liga-
das al tema y funcionarios del INE. 

5.3	 Recuperación de cobertura

5.3.1	 Principales antecedentes
Los censos de hecho se realizan principalmente en un día, momento 
en el que las personas son registradas en el lugar donde pasaron 
la noche anterior al levantamiento censal. No obstante, para con-
tabilizar a todas las viviendas, hogares y personas, las jornadas de 
empadronamiento suelen continuar por unos días más, tal como en 
el caso del Censo 2017, a fin de cubrir sectores en los que se produjo 
algún tipo de dificultad para registrar la información. 

La principal implicancia de estos operativos radica en el resguardo 
del momento censal, para lo cual es necesario adecuar el cuestio-
nario de modo que las preguntas queden referidas siempre al mis-
mo período. Por ello el ejercicio de recuperar debe ser en una fecha 
lo más cercana posible, respetando el principio de simultaneidad 
de los censos.

5.3.2	 Recuperación en terreno
Los días siguientes al 19 de abril de 2017 se dio comienzo al operativo 
poscenso de recuperación de cobertura en terreno. Este se concentró 
en cubrir los lugares que no lograron ser visitados el día del Censo. 

La coordinación y participación de este operativo estuvo a cargo del 
INE y de las municipalidades correspondientes. También se contó 
con el apoyo de funcionarios de otros servicios públicos, contingen-
tes de las Fuerzas Armadas de Chile, entre otros. 

El proceso contó con difusión hacia la ciudadanía mediante la prensa 
y redes sociales. En estos mensajes se indicaba la realización de esta 
operación y la presencia de los censistas en los sectores pendientes 
hasta el anochecer. 
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Uno de los primeros pasos a seguir para la ejecución de la recupe-
ración en terreno fue la identificación de los sectores pendientes en 
ser censados, información que fue entregada por el Sistema de Ges-
tión Censo (SGC). 

Esto permitió estimar la cantidad de censistas y la logística requerida, 
así como elaborar distintas estrategias para cubrir las viviendas pen-
dientes, las que se enfocaron en realizar un trabajo colaborativo con los 
municipios, además de la coordinación con actores locales, tales como 
juntas de vecinos y organizaciones comunales, que pudiesen facilitar 
la llegada y disposición de la población ante el arribo de los censistas.

Al realizar este operativo de forma posterior, la entrevista y sus res-
puestas implicaban rememorar lo acontecido el 19 de abril de 2017, 
por lo que era importante comenzar lo más pronto posible.

5.3.3	 Recuperación en locales censales
Otra de las estrategias utilizadas para la recuperación de cobertura 
fue la implementación de locales censales. A ellos asistieron perso-
nas que contaban con una citación por no haber estado el día del 
Censo en su hogar, así como también quienes el 19 de abril de 2017 
no recibieron la visita de un censista en su vivienda. 

Las citaciones consistían en una notificación dejada por los empa-
dronadores tanto el día del Censo como durante el operativo de re-
cuperación en terreno. Estas notas se emitían tras confirmar que la 
vivienda se encontraba con moradores ausentes, dado que su obje-
tivo era dar aviso de la visita realizada. 

Estas permitían a las personas que ocupaban la vivienda, concurrir a 
los lugares habilitados donde serían censados, o bien, ingresar a una 
plataforma web para completar el cuestionario correspondiente.

La citación dejada por el censista debía contener la dirección del lu-
gar donde se atenderían este tipo de notificaciones, número de por-
tafolio y orden correlativo de la vivienda visitada, información que 
resultaba fundamental para la ubicación correcta del cuestionario. 

La planificación e instalación de estos puntos fue resultado de la 
coordinación entre las municipalidades, el jefe ejecutivo comunal 
(JECO) y el encargado técnico comunal (ETC).

Estos locales se ubicaron, principalmente, en dependencias municipa-
les y oficinas comunales del censo. En algunos casos, también se esta-
blecieron diversos puntos de encuentro en las comunas, de modo de 
facilitar la llegada de todas las personas. Todos fueron atendidos por 
funcionarios municipales y apoyados por personal INE. 

Dado que el ejercicio de recuperación sucedió días posteriores al 19 
de abril de 2017, las preguntas del cuestionario debieron ser contes-
tadas en función al momento censal señalado.

5.3.4	 Recuperación web
	 (Sistema de Atención de Citaciones SAC)
Para esta fase, se implementó la metodología de recuperación vía 
web a través del Sistema de Atención de Citaciones (SAC), el cual se 
mantuvo disponible durante tres semanas. 

El desarrollo de esta herramienta significó una innovación en nues-
tro país, en lo que respecta al levantamiento de información para un 
censo mediante una plataforma informática. 

El sistema fue presentado a la ciudadanía mediante una conferencia 
de prensa y la correspondiente difusión en redes sociales, durante 
los días posteriores al operativo censal (22 de abril de 2017). Las ra-
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zones de su posterior difusión apuntaron a no disminuir el interés de 
la población en permanecer en sus hogares para el día del levanta-
miento censal en terreno.  

Como esta herramienta operaba en los casos en que la vivienda par-
ticular no tuviese moradores presentes al momento de ser visitada 
por el censista, para poder ingresar al sistema web, era indispensa-
ble contar con la citación que el censista debía dejar en la vivienda 
que se encontraba en estas condiciones.

Las citaciones contenían un número de portafolio (número único 
para cada sector de empadronamiento), y número de orden de la 
vivienda, datos que permitían ingresar al sistema y entregar la infor-
mación requerida.

Adicionalmente era necesario el ingreso de un RUN (número identifi-
cador único de cada persona en Chile) y un correo electrónico, al cual 
era remitido un link seguro de activación para el acceso al sistema. 
Esta herramienta contaba, además, con la funcionalidad de reCAPT-
CHA, aplicación que resguardaba el ingreso de personas al sitio web, 
evitando ataques informáticos que hicieran peligrar el sistema.

Las medidas de seguridad en la entrada al sistema permitieron vali-
dar de forma posterior los datos de portafolio y el rol único nacional 
de las personas, ante la posibilidad de ingresar con datos ficticios.

Además, estas apuntaban a evitar la duplicidad de información y 
salvaguardar los datos censales ante posibles ataques que hicieran 
peligrar la plataforma. 

Desarrollo del sistema
El Sistema de Atención de Citaciones fue desarrollado por una em-
presa externa, de acuerdo a los lineamientos técnicos entregados 
por el INE, debido a la necesidad de contar con conocimientos y ex-
periencias en materia de seguridad en la implementación de solu-
ciones informáticas que garantizaran la confidencialidad y acceso 
seguro a los datos.

Se procuró también contar con un diseño capaz de adaptarse a di-
versos sistemas operativos. Por ello fue diseñado como un sitio web 
capaz de ser visualizado desde distintos navegadores y dispositivos, 
tanto móviles como de escritorio.

El diseño de esta plataforma enfrentó diversos retos. Uno de ellos 
tuvo relación con los parámetros de seguridad. El Sistema de Aten-
ción de Citaciones debía generar confianza en la ciudadanía, además 
de ser intuitivo y fácil de utilizar, razón para determinar un punto de 
equilibrio entre ambos. 

Por ello se implementó un acceso seguro, se generaron barreras de 
manera de que un externo no consiguiera enlazar o relacionar datos 
personales con datos censales de una persona, se encriptaron varia-
bles sensibles por separado (además de la encriptación propia de la 
base de datos), entre otros. 

Al mismo tiempo, se procuró diseñar un sistema fluido e intuitivo, 
de fácil comprensión, permitiendo a las personas completar el flujo 
total de información. 

Entre los elementos considerados, se debió enfrentar la posibilidad 
de deserción de las personas a medida que avanzaban en el cues-
tionario. Por ello, el sistema estaba habilitado para almacenar toda 
la información a medida que las preguntas eran contestadas, lo que 
permitió a los usuarios volver a ingresar y retomar el llenado de la 
cédula censal desde la última información ingresada.

Era importante que el sistema estuviera disponible en todo mo-
mento y fuera asequible desde cualquier punto del país, razón por 
la que se definió reforzarlo con una alta disponibilidad, mediante 
respaldos periódicos y un monitoreo permanente mediante sof-
tware especializados y un equipo informático del INE, asegurando 
su total funcionamiento. 

De esta forma, de toda la información levantada, posterior a los días 
del censo, y recopilada vía citaciones, aproximadamente un 30 % 
provino de esta plataforma. 

5.4	 Recuperación censal en Atacama

5.4.1	 Principales antecedentes
Las lluvias y aluviones que se registraron en Atacama entre el 10 y 
13 de mayo de 2017 tuvieron como consecuencia la destrucción de 
viviendas y edificaciones que llevaron a decretar una zona de catás-
trofe en la región. Uno de estos aluviones ingresó a la bodega regio-
nal y destruyó los cuestionarios censales de las comunas de Copiapó, 
Tierra Amarilla, Diego de Almagro y Chañaral. 

El daño ocurrió en el marco del procedimiento llamado logística de 
reversa, en la etapa poscensal. Este proceso implicaba almacenar los 
portafolios y otros materiales en una bodega regional dispuesta por 
la empresa externa contratada por el Instituto Nacional de Estadís-
ticas (INE) para la distribución, digitalización y procesamiento de los 
cuestionarios censales. 
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Como medida preventiva ante el informe meteorológico que 
anunciaba una posible situación de emergencia, se decidió antici-
par el envío del material censal que se encontraba en las bodegas 
comunales hasta la bodega regional, la que contaba con todas las 
condiciones de seguridad e infraestructura exigidas. Pese a lo an-
terior, este reciento no logró soportar el paso del aluvión, por lo 
que los cuestionarios quedaron destruidos y no fue posible recu-
perar la información.

En este contexto, se decidió efectuar el operativo de Recupera-
ción Censal de Atacama, en las cuatro comunas afectadas, como 
extensión al levantamiento del Censo 2017. Este tuvo como princi-
pal desafío registrar la información referente al momento censal 
del 19 de abril de 2017, pero durante algunas semanas después.

De esta manera, el operativo se enmarcó en la categoría de un 
levantamiento de emergencia, el que pese a desarrollarse en for-
ma posterior, siguió formando parte del mismo proceso y cumplió 
con el propósito de registrar a las viviendas y personas de las 
comunas de la región que se encontraban presentes en el territo-
rio nacional durante el momento censal, es decir, desde las 00:00 
horas del 19 de abril de 2017.

5.4.2	 Planificación y diseño
El 22 y 23 de mayo se realizó en Santiago una jornada de planifi-
cación del operativo que contó con la participación de la Dirección 
Nacional INE, la Coordinación Nacional Censo, la Unidad de Ope-
raciones, la Subdirección Administrativa (SDA), Comunicaciones e 
Imagen Corporativa, la Unidad Técnica y Método, el Departamento 
de Geografía, la Unidad de Tecnologías de la Información Censo, la 
Subunidad de Capacitación y la Subunidad de Logística.

En este contexto se generaron las primeras definiciones para 
realizar el operativo. Posteriormente se contó con la asesoría de 
Celade-Cepal en lo relativo a los aspectos metodológicos que se 
adoptaron en el proceso. Estas instancias procuraron asegurar la 
calidad técnica del levantamiento de emergencia, con el objetivo de 
contar con información de calidad. 

En este sentido, dadas sus características, se consideró relevante 
generar un programa que cubriera los distintos horarios y flujos de 
desplazamiento de la población, para así encontrar a las personas 
en sus viviendas. Por lo tanto, se generó una planificación que con-
sideró censar en terreno a las personas y viviendas desde el 14 de 
junio hasta el 17 de julio de 2017.

Adicionalmente, la empresa contratada para la digitalización y pro-
cesamiento de los cuestionarios censales tenía como plazo máximo 
fines de julio para el ingreso del material a la bodega central en San-
tiago, para poder cumplir con el cronograma del procesamiento de 
los cuestionarios censales. Una vez concluido el proceso de levanta-
miento de las cuatro comunas afectadas, el material fue despachado 
a Santiago el 20 de julio de 2017.

Reclutamiento y selección de personal
Para la realización de este operativo fue necesario considerar un 
proceso de reclutamiento y de selección de personal. La oferta de 
los cargos se publicó en el sitio web de Trabajando.com, en la prensa 
escrita, radios locales, municipalidades y en el Sistema Integral de 
Información y Atención Ciudadana (SIAC). 

Debido al volumen de reclutados, fue fundamental que el nivel cen-
tral apoyara en la evaluación curricular y en el desarrollo de entre-
vistas psicolaborales. Para este procedimiento se recibieron alrede-
dor de 2.600 postulaciones, de las cuales se hizo una selección de los 
perfiles más idóneos. 

Con el objetivo de asegurar el personal requerido, un equipo de la 
SDA se dirigió hasta Atacama para dar curso al proceso de contra-
taciones. De esta manera, se contrataron aproximadamente a 508 
personas, las que se complementaron con funcionarios del INE que 
viajaron desde el nivel central y desde otras regiones para apoyar las 
tareas de preparación y ejecución del operativo. 

En la inducción participó el equipo de la Subunidad de Capacita-
ción, en jornadas que se efectuaron el 15 y 16 de junio de 2017. En 
estas instancias, el personal seleccionado recibió la preparación 
teórica y práctica para cumplir de buena manera las necesidades 
del levantamiento, sobre todo en relación a los aspectos operati-
vos y las preguntas del cuestionario censal que apelaban al 19 de 
abril de 2017. 

Se designó en cada local censal un capacitador a cargo, lo que per-
mitió reforzar la preparación entregada a los censistas y supervi-
sores contratados para el levantamiento. De esta manera, se ge-
neró un proceso de seguimiento de los contenidos y conocimientos 
entregados, el cual se enfocó en aquellos casos que presentaban 
mayores dificultades. 

Para complementar los cupos considerados para el operativo y 
que no fueron llenados en el proceso de selección, la Subdirección 
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Técnica y de Operaciones, junto con el Departamento de Geogra-
fía y otras unidades de la institución, enviaron un contingente de 
personal para cumplir con los roles de censistas urbanos o rurales, 
supervisores y encargados de local. Estos funcionarios contaban 
con la experiencia reciente del Censo 2017, por lo que existía un 
conocimiento sobre el funcionamiento de los locales y la utilización 
de los materiales censales. 

Estrategia comunicacional 
Una semana después del aluvión en Copiapó, se emitió un comunica-
do oficial a la prensa que transparentó la situación. En general hubo 
buena disposición por parte de la comunidad para entregar nueva-
mente la información y se manifestó una participación positiva en el 
desarrollo del proceso.

El Departamento de Comunicaciones e Imagen Corporativa elaboró 
una estrategia que entregó un mensaje claro a la ciudadanía: “Re-
cuperación Censal”. Para ello se utilizaron principalmente emisoras 
de radio, con entrevistas a la Dirección Nacional del INE y al director 
regional de Atacama. Este mensaje facilitó la difusión del proceso, 
sumado a que la estrategia comunicacional del levantamiento del 19 
de abril de 2017, había logrado hacer llegar a la ciudadanía la rele-
vancia del registro de información. 

Relación con la comunidad
La buena relación con la comunidad era imprescindible. Para ello se 
sostuvieron reuniones con los alcaldes de las comunas afectadas, en 
las que participaron autoridades regionales y la Dirección Nacional 
del INE. Posterior a ello se les entregó a las municipalidades la do-
cumentación que formalizaba los compromisos y necesidades del 
levantamiento, entre los que se mencionaban espacios para los cen-
tros operativos, internet, vehículos, etc.

En este marco, la difusión a la comunidad se reforzó con comunica-
dos entregados a la prensa escrita, los que dieron cuenta de los pla-
zos para el reclutamiento de personal y la fecha de inicio y término 
del proceso. Se hizo también un llamado a la población a colaborar y 
a entregar la información a los censistas. 

Adicionalmente, la coordinación de los operativos de viviendas co-
lectivas, a partir del vínculo con las mineras de las comunas afecta-
das, fue fundamental ya que permitieron levantar a la población de 
trabajadores que se encontraban en aquellos centros.

5.4.3	 Ejecución
El levantamiento de información que se realizó en las comunas de 
Copiapó, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro se efectuó 
adaptando la metodología censal al contexto de emergencia. Esto 
implicó utilizar el cuestionario durante un mes aproximadamente, 
lo que requirió generar pequeños ajustes al cuestionario censal y 
un proceso de inducción especial a los censistas y supervisores.

En cuanto a la organización de los locales censales, la ciudad de 
Copiapó se dividió en cuatro puntos estratégicos y se creó un 
quinto destinado exclusivamente al registro del área rural. En 
Chañaral, Tierra Amarrilla y Diego de Almagro se estableció un 
centro por comuna y se utilizaron espacios comunitarios, centros 
culturales y juntas de vecinos pertenecientes a las municipalida-
des y gobernación.

Con respecto al equipo operativo, se mantuvo el perfil de jefe de 
local, quien fue la persona encargada de dirigir y coordinar las ac-
tividades a realizar por los supervisores, censistas y digitadores, 
siguiendo los lineamientos del encargado técnico comunal (ETC). 
Cada jefe de local contó además con un apoyo operativo, que en 
su mayoría correspondía a personal de la Unidad de Operaciones, 
quien colaboró en la planificación y verificación del desarrollo de 
las actividades.

Debido a las modificaciones geográficas que causaron los aluvio-
nes, fue necesario realizar ajustes a la cartografía del lugar. Esto 
implicó elaborar nuevamente los mapas F1, tarea en la que cola-
boró el Departamento de Geografía desde el nivel central. De este 
modo, cinco días antes de que comenzara el levantamiento, el ma-
terial llegó impreso desde Santiago, lo que finalmente facilitó la 
ejecución de las actividades. 
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Por último, el proceso de la logística de reversa de las cajas con por-
tafolios funcionó de buena manera. Esta tarea fue facilitada por la 
coordinación directa de la Subunidad de Logística, que gestionó y 
supervisó los procedimientos hasta su posterior envío a Santiago. 

Trabajo de los censistas
El recorrido de cada censista debió abarcar dos portafolios por jor-
nada, lo que se tradujo en un promedio de 30 viviendas diarias. Esto 
se planificó con el levantamiento de manzanas correlativas, para lo 
cual se definieron los distritos y las zonas censales a recuperar. Para 
ello se organizaron grupos de cinco censistas por cada supervisor, lo 
que hizo más eficiente la revisión del material censal. 

La programación del trabajo se realizó de lunes a domingo, conside-
rando también los días feriados. En el área urbana este se efectuó de 
manera más expedita, debido a que se contaba con mejor conectivi-
dad. En los sectores rurales, dada la dispersión geográfica, se tomó 
la decisión de destinar al equipo de geógrafos del nivel central para 
el levantamiento de la información, ya que contaban con un buen 
manejo en el uso de mapas. 

Con respecto a los moradores ausentes, se consideraron tres formas 
para realizar la recuperación durante el levantamiento: 1) mediante 
la habilitación de oficinas regionales; 2) en terreno, retornando a las 
viviendas no censadas, y 3) vía web. 

5.5	 Estrategia comunicacional del día del Censo

La estrategia para abordar el operativo se dividió en cinco puntos: 1) 
coordinación comunicacional de la “cuenta regresiva”, 2) plan comu-
nicacional durante el día del Censo, 3) comunicados a la ciudadanía, 
4) protocolo para el despliegue de autoridades y 5) coordinación con 
redes sociales ministeriales y de gobierno.

1.	 Coordinación comunicacional de la “cuenta regresiva”

	 Las primeras instancias comunicativas se separaron en dos ejes y 
fueron llevadas a cabo por las autoridades del nivel central y regio-
nal, lo que buscó crear una disposición de la ciudadanía en torno al 
19 de abril de 2017.

Agenda de los días previos:

•	 Despliegue de autoridades del nivel central: los días previos 
hubo un despliegue coordinado de ministros y autoridades, con 
pautas que fueron organizadas de acuerdo a temáticas de inte-
rés, como el feriado irrenunciable, las condiciones de seguridad 
y transporte, el rol de las instituciones educativas, entre otras. 
El énfasis estuvo en el mensaje “Abre tu puerta al Censo”. Los 
equipos comunicacionales ministeriales hicieron las gestiones 
de prensa para asegurar la presencia de los medios. 

•	 Despliegue de autoridades a nivel regional: con respecto a las 
acciones comunicacionales de los gobiernos regionales, estas 
fueron definidas y coordinadas principalmente por la Subsecre-
taría del Interior. 

	 En el caso de las autoridades del nivel central, el mensaje se centró 
en señalar la importancia de participar y responder las preguntas 
a los censistas. También se puntualizó en recalcar el feriado del 19 
de abril de 2017, con el objetivo de que las familias contaran con la 
disposición y tiempo. Además, se difundieron las actividades de 
capacitación para dar cuenta que existía preparación al respecto.

2.	 Plan comunicacional durante el día del Censo

El 19 de abril de 2017, la agenda comunicacional se enfocó en entre-
gar mensajes sobre las condiciones generales del levantamiento, en 
términos de seguridad y transporte. Este plan de difusión se centró 
en tres puntos específicos: 

En primer lugar, se comunicó a la ciudadanía una serie de mensajes 
que apuntaron a informar sobre la apertura de los centros operati-
vos, la coordinación con la comunidad y la aplicación del cuestionario 
censal, de manera centralizada y a través de la presidencia y los mi-
nistros de gobierno.

En segundo lugar, se realizaron puntos de prensa en sitios vincula-
dos con el desarrollo de la jornada, especialmente en lugares con 
características específicas, por ejemplo, en terminales de buses, 
barrios con alta presencia de población migrante y organizaciones 
sociales con enfoque de género. También en la sección de materni-
dad en hospitales de la Región Metropolitana, para explicar cómo se 
censaba a un recién nacido y a su grupo familiar.

Por último, se establecieron vocerías a nivel regional a cargo de los go-
bernadores, que permitieron informar acerca del levantamiento cen-
sal, respecto al rol de las policías, Fuerzas Armadas o sobre posibles 
incidentes o situaciones de emergencia. Estas instancias se realizaron 
durante el día previo y durante el desarrollo de la jornada censal. 
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3.	 Comunicados a la ciudadanía

Durante el 19 de abril de 2017 se presentaron lineamientos comu-
nicacionales que fueron entregados, fundamentalmente, por el Go-
bierno Central. Esta estrategia permitió mantener informada a la 
ciudadanía de manera centralizada respecto a los eventos específi-
cos que se presentaban en el levantamiento censal.  

Mensajes generales entregados a la población:

•	 “Hoy, 19 de abril, es un día clave para Chile. Es el día en que to-
dos contamos y por eso también contamos con que los chilenos 
y chilenas van a abrirle la puerta a los censistas, porque todos 
sentimos orgullo de ser parte de esta comunidad llamada Chile 
y esta es una tarea de todo el país”.

•	 “Ábrele tu puerta al Censo. Porque tú cuentas, porque Chile 
cuenta, porque todos contamos, participa de esta fiesta cívica 
que permitirá dar soluciones en el futuro a las necesidades que 
tenemos los chilenos y chilenas hoy”.

•	 “Las respuestas que todos y todas entregaremos el día de hoy a 
los censistas nos permitirán saber cuántos somos, quiénes so-
mos, qué queremos, qué necesitamos”. 

•	 “Solo sabiendo esto el país puede hacer políticas públicas –bene-
ficios, programas, subsidios, etc. — que respondan a las necesi-
dades reales de la población. El Censo es una forma de escuchar 
a la ciudadanía y hoy vamos a escucharlos a todos y todas”.

•	 “El Censo es clave para los municipios, porque a partir de las 
características de la comuna y de la población que tiene, se dis-
tribuyen los recursos municipales. Participar en el Censo va a 
tener impacto en lo que se haga en nuestras comunas, en nues-
tros barrios, en nuestra vida cotidiana”.

Así, el INE realizó dos conferencias clave sobre la importancia del 
Censo y también para prever episodios críticos. En el primer punto 
de prensa, la Dirección Nacional del INE entregó un comunicado en 
el cual hizo énfasis en valorar el espíritu cívico, en el marco de la 
presencia de observadores internacionales. En el segundo, al térmi-
no de la jornada, se destacó la participación ciudadana y se informó 
sobre el proceso de recuperación de cobertura en los sectores donde 
no alcanzaron a levantarse los datos (ver apartado 5.3).

4.	 Protocolo para el despliegue de autoridades

A partir de la semana del 10 de abril, se definió que todas las autoridades 
debían lucir el distintivo visual del Censo 2017 en actividades públicas. 
Aquellas que participaban en puntos de prensa debían portar, además, 
los materiales que utilizarían los censistas. De todas formas, las vocerías 
entregadas a la ciudadanía eran de carácter breve y convocante.

5.	 Coordinación con redes sociales del gobierno y ministeriales

Pese a que el manejo de las redes sociales se centralizó en las cuentas 
oficiales del INE, el sitio web del gobierno (gob.cl) también se concentró 
en la cobertura del levantamiento y aportó con publicaciones comple-
mentarias a los contenidos de la cuenta del INE. Asimismo, las cuentas 
ministeriales que cubrieron a las autoridades en terreno derivaban las 
consultas de la ciudadanía al canal oficial de Twitter @Censo2017.
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5.5.1	 Redes sociales y portal web
La campaña digital realizada para el 19 de abril de 2017 se sostu-
vo principalmente en Facebook, Twitter y el portal web Censo 2017. 
Para nutrir estas redes, los ministerios aportaron información que 
se canalizó a través de las cuentas oficiales del INE. Esta decisión 
permitió mantener un mayor control de las consultas técnicas u ope-
rativas relacionadas con el levantamiento censal.

Esta estrategia significó contar con un equipo de periodistas a los 
que se les asignaron macrozonas. Es decir, se dividió el territorio na-
cional, lo que hizo más eficiente y operativo el trabajo con regiones. 
Además, se contrató a una empresa externa a cargo del monitoreo, 
la cual contaba con un community manager que prestó apoyo de 
acuerdo a las necesidades de cada región. 

Portal web Censo 
El día del levantamiento censal, el portal web Censo recibió 74.000 
visitas en todo Chile, las que se subdividieron de acuerdo a los accesos 
de los usuarios a secciones específicas del portal. Adicionalmente, se 
habilitó una sección que permitió entregar información general sobre 
las comunas en las que se requería una mayor cantidad de censistas.
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5.5.2	 Call center
En los días previos al levantamiento censal, el call center tuvo un ca-
rácter de orientación ciudadana, no obstante, el 19 de abril de 2017 
adquirió un rol netamente operativo. Esto quiere decir que se utilizó 
para resolver dudas vinculadas con el levantamiento, como la direc-
ción de los locales censales, el horario de llegada de los censistas y la 
duración de la jornada, entre otras.

Además, se contó con la colaboración del Instituto de Previsión So-
cial a través de Chile Atiende para resolver las consultas del público 
los días previos al Censo y, principalmente, durante el operativo cen-
sal. También se contó con la colaboración del call center de Carabi-
neros de Chile.

Para ello, el personal que realizó esta tarea se capacitó y contaba 
con una lista de preguntas frecuentes que permitían anticipar la in-
formación solicitada. En este marco, el día del Censo existía en el call 
center del INE junto al call center del IPS y Carabineros, 258 personas 
trabajando coordinadas como telefonistas, desde las 07:00 horas 
hasta la medianoche. 

En los días previos al 19 de abril de 2017, se presentó una alta deman-
da de llamadas, registrándose el 17 de abril un total de 35.317 reci-
bidas. Este número aumentó con la proximidad a la jornada censal, 
ya que el 18 de abril se registraron 60.210. Así, el 19 de abril marcó 
el punto más alto de consultas, las que en total fueron 62.982 aten-
ciones telefónicas.

Por último, en la etapa de recuperación las llamadas que se ingresa-
ron pertenecían, en general, a ciudadanos que no fueron censados 
durante la jornada censal.

5.6	 Principales desafíos y aprendizajes

•	 Jornada del 19 de abril de 2017
El seguimiento que se le dio a la apertura de locales mostró que este 
proceso fue altamente efectivo durante las primeras horas de la maña-
na. Sin embargo, surgieron dificultades previstas, tales como carencia 
de censistas en algunos locales, exceso de stock de voluntarios en otros 
y dificultades para el ingreso de la asistencia y demás datos al sistema.

Estas dificultades eran canalizadas por los encargados técnicos co-
munales (ETC) de todo el país, quienes reportaban directamente a 
los jefes ejecutivos comunales (JECO) y alcaldes de las comunas. Así, 
las actividades programadas para la jornada censal fueron ejecuta-
das dentro del marco de lo esperado. Lo mismo ocurrió con circuns-
tancias específicas de seguridad que requirieron del apoyo y coordi-
nación con Carabineros de Chile.  

En el desarrollo de la jornada censal se destaca de manera positiva la 
coordinación de los operativos de levantamiento de personas en situa-
ción de calle y el operativo de personas en tránsito, ambos coordinados 
en detalle y bajo el apoyo directo de las organizaciones de carácter social, 
personal del aeropuerto DGAC y terminales de buses, respectivamente.

En definitiva, la participación de los voluntarios, funcionarios pú-
blicos y de la ciudadanía en su conjunto, evidenció la relevancia de 
instancias como estas, que convocan con el propósito de conocer y 
mejorar la calidad de vida de los habitantes del país. 

•	 Recuperación de cobertura
La ejecución de los operativos de recuperación en terreno y locales cen-
sales requirió una planificación y lineamientos claros. Por esto, el trabajo 
mancomunado entre las municipalidades y los equipos del INE fue clave 
a la hora de ejecutar el levantamiento en las comunas, lo que resalta la 
necesidad de fortalecer la relación institucional entre estos dos ejes. 
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•	 Recuperación Censal en Atacama
En la planificación de un proyecto de estas características se requie-
re contemplar que este país posee un territorio altamente vulnera-
ble en términos geográficos, lo que hace que Chile esté expuesto a 
situaciones de emergencia de manera sistemática. En efecto, en los 
últimos años se ha declarado estado de catástrofe en algunas regio-
nes o zonas del país por distintas razones: terremotos, erupciones 
volcánicas, incendios de gran magnitud y aluviones, como ocurrió en 
la Región de Atacama en 2015 y 2017. 

A pesar de que se habían definido con anterioridad diversos planes 
de contingencia, es imposible abarcar todas las posibilidades de con-
tratiempos y catástrofes. Sin embargo, frente al aluvión de Atacama 
de mayo de 2017, se logró planificar un plan de levantamiento censal 
que resguardara técnicamente el proceso, con el apoyo de actores 
claves como Celade-Cepal, organismo latinoamericano que entrega 
los lineamientos técnicos para los levantamientos censales.

En el caso de este operativo, se actuó con premura para resolver los 
aspectos metodológicos y de planificación que tuvieron como pro-
pósito registrar nuevamente la información censal de las comunas 
de Copiapó, Chañaral, Tierra Amarilla y Diego de Almagro.

 

Planificación y diseño
La situación de emergencia que afectaba a la región, no impidió 
coordinar e implementar de buena manera las necesidades de in-
fraestructura para realizar el levantamiento. En este sentido, se ge-
neró un compromiso institucional que permitió gestionar y concre-
tar eficientemente las instancias de recuperación censal.

En el marco de un censo que considere una metodología de levan-
tamiento de varias semanas, como parte del proceso de inducción 
se podría considerar la distribución de una carga gradual de trabajo 
a los censistas y supervisores, que tenga en cuenta un período de 
marcha blanca y aprendizaje de las labores censales. 

La implementación del sistema de atención de citaciones para la 
recuperación de información, ofreció a la ciudadanía un mecanismo 
para la entrega de datos censales sin la necesidad de acudir a un 
local censal. Esta experiencia se enmarca en el uso de tecnologías de 
la información, recurso cada vez más utilizado en Chile. Por ello, su 
recepción en la ciudadanía también fue positiva.

La incorporación de experiencia institucional respecto al desarrollo 
de plataformas web para el ingreso de datos censales permitió pro-
yectar nuevos desafíos con miras a la realización de los próximos 
censos nacionales y a la incorporación de nuevos métodos en la cap-
tura de información censal.

•	 Operativos especiales
Contar con instructivos de operativos especiales con antelación al 19 
de abril de 2017, permitió a los equipos regionales complementar las 
estrategias con lineamientos propios, de acuerdo a la región y sus 
características.

Teniendo en cuenta la diversidad y el alto número de viviendas co-
lectivas, la coordinación entre los equipos del INE en regiones, los 
encargados técnicos comunales (ETC) y los representantes de las 
viviendas colectivas fue fundamental para llevar a cabo un levanta-
miento sin dificultades. Para ello resultó clave la información y ca-
racterización entregada por el PreCenso 2016.

La planificación detallada para enfrentar el operativo dirigido a las 
personas en situación de calle permitió contar con tiempos para la 
flexibilización de los criterios metodológicos, como el horario del le-
vantamiento e indicaciones de resguardo, que generaran confianza 
y claridad con respecto al objetivo del operativo, caracterización y 
estimación de los voluntarios requeridos, entre otros.

En los operativos de personas en tránsito, las gestiones realizadas 
por equipos de apoyo INE, ETC y el municipio fueron claves para mo-
nitorear y reforzar el levantamiento.

Considerando el rol de los auxiliares de buses en el operativo de 
personas en tránsito, en un censo de hecho es importante generar 
alianzas claras y colaborativas con las empresas de transporte, a fin 
de reforzar las tareas asignadas a estos funcionarios, ya que su labor 
en este levantamiento considera actividades adicionales a su rutina 
y que son muy relevantes para el empadronamiento. 
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•	 Estrategia comunicacional del día del Censo
Redes sociales y portal web Censo 2017
Los días previos al levantamiento censal se generó una alta deman-
da de información por parte de la ciudadanía a través de las redes 
sociales y el sistema de call center habilitado por el INE. Debido a la 
magnitud del proyecto, se presentaron miles de consultas relacio-
nadas con el operativo, situación que se logró mantener controlada 
pese a las dificultades.

Debido a la magnitud del operativo, para un futuro proceso censal es 
relevante considerar que el sistema de consultas de usuarios consti-
tuye un punto fundamental en un día de levantamiento, sobre todo 
por la alta demanda que surge con los sistemas de consultas web.

Un proceso sistemático y gradual de difusión acerca de los aspectos 
metodológicos y operativos permitiría educar a la ciudadanía con 
respecto a la realización del Censo. Si bien este proceso hizo un es-
pecial énfasis en este ámbito, la necesidad de formación ciudadana 
en proyectos de esta magnitud constituye un aspecto permanente.
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CAPÍTULO

ETAPA POSTERIOR 
AL LEVANTAMIENTO 
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6.1	 Logística de reversa

La logística de reversa fue el procedimiento que se efectuó una vez 
finalizado el trabajo en terreno del levantamiento censal 2017. Con-
sistió en el control y envío de las cajas con portafolios que contenían 
los cuestionarios censales con información y materiales sobrantes 
a la empresa encargada de la digitalización y procesamiento de los 
datos. Este proceso se puede resumir en cuatro etapas:

1.	 La primera se inició en los locales censales, una vez concluido 
el levantamiento, con la revisión y limpieza de los portafolios 
censales y su ingreso a las cajas respectivas, a lo que se sumó el 
ordenamiento del material sobrante. Esta labor estuvo a cargo 
del jefe de zona e incluyó, además, el despacho de las cajas a las 
bodegas comunales.

2.	 La segunda consistió en la recepción y registro de las cajas en las 
bodegas comunales. En este procedimiento los jefes de zona las 
entregaban a cada responsable de la bodega, de forma que fue-
ron chequeadas en su mayoría por el encargado técnico comunal 
(ETC) mediante un sistema de control, generándose de ese modo, 
una base de datos con la información de su contenido.

3.	 La tercera etapa correspondió al despacho de las cajas desde 
la bodega comunal hasta la bodega regional (cada región contó 
con una bodega que resguardaba el material de todas sus co-
munas). Una vez centralizadas las cajas de la región en el cen-
tro de distribución regional se procedía a despacharlas hasta 
Santiago, específicamente a la bodega central de la empresa a 
cargo de la digitalización y procesamiento de los cuestionarios 
censales. Este proceso estuvo a cargo de una empresa externa 
responsable de la distribución.

4.	 Finalmente, las cajas fueron recibidas, ordenadas y clasificadas 
para la digitalización y procesamiento de la información en for-
ma centralizada.

A continuación, se describen y detallan las características de este 
proceso: 
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6.1.1	 Procedimientos para la devolución del material
Para efectuar este procedimiento se diseñaron protocolos que tenían 
por objetivo resguardar la correcta operatividad de la devolución.

Proceso de reversa en los locales censales
La primera etapa de la devolución de los materiales correspondió a 
las tareas desarrolladas por los jefes de zona en los locales censales. 
En esta instancia se debía asegurar que los portafolios fueran de-
vueltos en las cajas correspondientes. 

Por ello, la recomendación entregada a los responsables de esta ta-
rea insistía en el cuidado, limpieza y adopción de todas las medidas 
necesarias para asegurar la integridad del material.

En el local se debían separar las cajas dependiendo si tenían por-
tafolios urbanos de viviendas particulares, urbanos de viviendas 
colectivas, rurales de viviendas particulares, rurales de viviendas 
colectivas, personas en tránsito, personas en situación de calle y 
las cajas con portafolios de contingencia, en el caso de que hubieran 
sido utilizados. Asimismo, se colocaba todo el material sobrante en 
cajas debidamente etiquetadas. 

Durante el proceso de llenado de las cajas, antes de colocar el porta-
folio en su interior, era necesario desprender una etiqueta autoad-
hesiva que era pegada en la cara lateral externa de la caja. Por lo 
tanto, todas las cajas tenían para su identificación, una etiqueta que 
indicaba el tipo de material que contenía y también el número de 
portafolio y la comuna a la que pertenecía. 

Esto permitió posteriormente escanear todas las etiquetas de las ca-
jas con el propósito de realizar el control del contenido, cifra que se 
cotejaba con el número de portafolios distribuidos a cada local cen-
sal. Por lo tanto, una vez que se concluía con el llenado de cada caja, 
el jefe de zona procedía a colocar el sello de seguridad para otorgarle 
un mayor resguardo.

Los responsables del despacho de las cajas desde el local censal has-
ta las bodegas comunales debían seguir los siguientes criterios:

1.	 Asegurar que las cajas no sufrieran ningún deterioro en el pro-
ceso de traslado.

2.	 Completar un documento de despacho (que iba adjunto en 
el protocolo de devolución). Para ello el certificado original 
quedaba en manos de la persona responsable del envío des-
de el local y la copia la recibía la persona responsable en la 
bodega comunal.

3.	 Verificar que se despachara la totalidad de las cajas y chequear 
que los códigos y portafolios censales correspondieran. 

Control de la devolución de los materiales censales 
Para desempeñar esta labor, los responsables que se encontraban 
en las bodegas comunales tenían asignado un lector láser y una ta-
blet con un programa de registro que tenía cargada la base de datos 
de cajas y portafolios, según el tipo de material, zona geográfica, 
provincia, comuna, distrito y manzana. Este sistema de registro fue 
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preparado por la Subunidad de Logística, la Unidad de Tecnologías 
de la Información (TI) Censo y una empresa externa que participó en 
el diseño del software. 

A través de este sistema fue posible realizar el correcto monitoreo 
de entrada y de salida de cajas y controlar que no se perdiera el ma-
terial. Asimismo, este sistema permitió verificar y monitorear el re-
gistro realizado por la empresa de transporte al momento de retirar 
el material censal de la bodega comunal, a su llegada al centro de 
distribución regional, así como en su despacho a Santiago. 

En forma paralela a este sistema de registro en bodega, se contaba 
con un sistema de trazabilidad completo que registraba las cajas con 
material censal, desde su retiro de las bodegas comunales, hasta su 
paso por el centro de distribución regional del operador de trans-
porte; su despacho a Santiago, posición en ruta y llegada al centro 
de procesamiento. 

6.1.2	 Bodegaje y organización del material
Las bodegas comunales debían cumplir con ciertas condiciones de 
espacio e infraestructura para el correcto almacenaje del material. 
Estas características estaban determinadas, fundamentalmente, 
por el total de cajas estimadas a resguardar, así como por el espacio, 
los medios y condiciones necesarias para el desarrollo de las tareas 
operativas del equipo comunal.

Para cada bodega comunal se consideró el siguiente orden y organi-
zación del espacio:

•	 Zona de recepción y despacho: lugar por donde se ingresaba y 
realizaba el proceso detallado de control y verificación del total 
de cajas recibidas. El mismo espacio era utilizado para realizar 
la preparación del despacho.

•	 Zona de almacenamiento: dependiendo de las características 
de la bodega, en algunos casos correspondía al lugar de recep-
ción y despacho. Por protocolo se consideró apilar las cajas en 
filas, lo que permitía mantener un orden y estabilidad adecuada 
del acopio. 

•	 Pasillos de circulación de personal: espacio donde se podía 
transitar entre cada una de las pilas. 
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•	 Área de manipulación interna: espacio diferenciado del área de 
almacenamiento destinado a la manipulación y/o intervención 
de cada una de las cajas acopiadas en la bodega. 

•	 Área administrativa: sector donde se realizaban tareas de ca-
rácter administrativo y se ingresaban los datos de la recepción 
en formatos diseñados para estos efectos.

Estas condiciones físicas de almacenaje eran administradas por los 
equipos operativos comunales y funcionarios del Instituto Nacional 
de Estadísticas (INE) que participaron en la etapa previa y posterior 
al operativo censal del 19 de abril de 2017.

6.2	 Entrega de compensaciones

Uno de los procesos arduos y complejos de la etapa poscensal con-
sistió en la entrega de las compensaciones a las personas que par-
ticiparon en el levantamiento censal del 19 de abril de 2017, y que 
cumplieron con dos tipos de perfiles:

•	 A quienes colaboraron de forma voluntaria se les otorgó una 
retribución económica por los gastos que implicaba desempe-
ñar las tareas de la jornada (ver apartado 4.9.5).

•	 Funcionarios públicos en modalidad contrata y planta que par-
ticiparon fueron compensados con descanso complementario 
(ver apartado 4.9.4).

6.2.1	 Procedimientos de entrega de compensaciones
Este procedimiento se realizó en varias etapas. La primera comenzó 
el 15 de junio de 2017 y en ella se compensó a 441.416 voluntarios. 
La segunda se inició el 30 de junio y permitió abarcar, de manera 
complementaria, al 99,9% de los participantes. 

El porcentaje restante de las compensaciones fue entregado en los 
meses siguientes; período que contempló, principalmente, casos de 
rezagados en la base de datos o situaciones particulares que debie-
ron ser revisadas. 

Una cantidad significativa de las personas que participaron de for-
ma voluntaria recibió el depósito en su cuenta RUT de BancoEs-
tado. Otra forma de pago fue el retiro del dinero en caja en Ban-
coEstado mediante un vale vista. Para ello, los voluntarios debían 
asistir con su cédula de identidad a cualquiera de las 392 sucursales 
de dicho banco o de las 107 oficinas de ServiEstado del país para 
retirar su compensación, con una fecha tope de 90 días a partir de 
la liberación del pago.
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El monto de la compensación económica fue de $15.000 pesos 
para quienes desempeñaron tareas de censistas y de $25.000 
para quienes cumplieron el rol de supervisor. Esta retribución co-
rrespondía a quienes provenían del mundo civil o bien trabajaban 
en el sector público, pero en modalidad a honorarios, los que por 
su condición contractual no estaban mandatados por ley a parti-
cipar en el operativo.

Por el contrario, los funcionarios públicos a contrata y planta 
recibieron como compensación un descanso complementario, 
cuyo detalle fue entregado a cada persona por su respectiva 
institución.

6.2.2	 Difusión para la entrega de compensaciones
La entrega de las compensaciones fue anunciada por el INE a los 
medios de comunicación en diferentes instancias. El 15 de junio, por 
ejemplo, se realizó un punto de prensa en el que se dieron a cono-
cer los detalles de este procedimiento y se anunció que las perso-
nas podían revisar el estado de avance de la compensación en www.
censo2017.cl y www.ine.cl, registrando el número de su cédula de 
identidad en el portal.

Asimismo, se puntualizó que la compensación era por jornada y no 
por el número de viviendas censadas y que correspondía al tipo de 
función que las personas desempeñaron el día del operativo censal 
del 19 de abril de 2017.

También se informó sobre casos excepcionales que pudieron ocurrir, 
como por ejemplo los cambios de perfiles en personas que se capa-
citaron previamente como censistas, pero que finalmente, con una 
preparación adicional, desempeñaron el rol de supervisor. 

6.2.3	 Validación y depuración de la base de 	
	 datos de voluntarios
El procedimiento de depuración de la base de datos de los partici-
pantes del operativo censal implicó la coordinación interna entre la 
Unidad de Tecnologías de la Información (TI) Censo y la Subdirección 
Administrativa (SDA) del INE. Además, contó con el apoyo del Ser-
vicio de Registro Civil e Identificación en la personalización de los 
voluntarios y de la Contraloría General de la República de Chile, en la 
caracterización de los funcionarios públicos. 

De este modo se diseñó un flujo de trabajo que vinculó a la Unidad 
de TI Censo, a las direcciones regionales y a la SDA, que consistió 
en la confirmación de las nóminas de los participantes de todo el 
país. Una vez resuelto esto, se realizaba el trámite para gestionar 
la compensación. 

Toda esta tarea se resume en cuatro etapas:

1.	 A partir de la base de datos de los participantes en la jornada del 
19 de abril de 2017, que se obtuvo del Sistema de Gestión Censo 
(SGC), se identificó a las personas que asistieron a los locales cen-
sales y, con ello, se definió el tipo de compensación a entregar a 
cada uno: monto en dinero o descanso complementario.

2.	 Seguido a esto se envió una prenómina a las direcciones regio-
nales para validar el tipo de compensación a gestionar.

	 Una vez realizada la revisión de la prenómina, los casos que 
correspondían a descansos complementarios eran enviados a 
TI Censo. Para la compensación económica, el director regional 
debía generar y enviar un oficio con los casos a pago a la SDA 
para su revisión. 
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3.	 Luego de un proceso de revisión de estas nóminas, la División 
Jurídica del INE emitía una resolución que era firmada por la 
Dirección Nacional del INE.

4.	 Después la SDA confirmaba con el banco si el pago se podía 
efectuar por cuenta RUT o por caja. Una vez validados los da-
tos, se generaba un listado final con la información.

	 La revisión de las personas con descanso complementario se 
efectuaba en coordinación con la Unidad de TI Censo y las direc-
ciones regionales.

5.	 Finalmente, a través de las páginas web www.censo2017.cl y 
www.ine.cl, los participantes podían consultar acerca del pago 
de sus compensaciones y la entrega de diplomas. Cabe señalar 
que esta información era actualizada en forma periódica por la 
Unidad de TI Censo. 

6.3	 Entrega de resultados preliminares del Censo

El 31 de agosto de 2017, mediante una conferencia de prensa, el INE 
presentó los resultados preliminares del Censo 2017, provenientes 
del procesamiento de las hojas resumen C2 y C3, que los censistas 
llenaban durante la jornada del levantamiento censal.

La cifra presentada incluyó a todas las personas y viviendas contabi-
lizadas en las fuentes de control operativo de terreno, tanto el 19 de 
abril de 2017 como durante el período de recuperación de cobertura, 
y comprendieron, por lo tanto, a las personas presentes en viviendas 
particulares y colectivas, personas en situación de calle y personas 
en tránsito. 

Los resultados preliminares arrojaron la cifra de 17.373.831 personas y 
6.356.073 viviendas, equivalente a una cobertura de 98,98% del total 
de las viviendas, respecto a lo contabilizado en el PreCenso 2016.

El detalle de la información, a nivel regional, se encuentra disponible 
en el sitio www.ine.cl.  

6.4	 Procesamiento de los datos censales

El procesamiento de los datos del Censo 2017 consistió en transfor-
mar, mediante el procesamiento, la información contenida en los 
cuestionarios en una base de datos.

El procesamiento constó de dos fases:

1.	 Primario: en este paso se obtuvo una base de datos estructura-
da, producto del reconocimiento óptico del contenido de escri-
tura y marcas de los cuestionarios. Este proceso se llevó a cabo 
en la empresa externa contratada. 

2.	 Secundario: en esta fase fue posible conseguir información 
consistente a partir de la base de datos generada durante la 
etapa de procesamiento primario. Este procedimiento se desa-
rrolló en las dependencias del INE. 
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6.4.1	 Digitalización y procesamiento de los 		
	 cuestionarios censales
La digitalización y procesamiento de los cuestionarios censales se 
realizó entre mayo y principios de septiembre de 2017 y contó con 
la participación de alrededor de 300 funcionarios de la empresa ex-
terna, distribuidos entre dos y tres turnos dependiendo de la tarea a 
realizar y el período de tiempo.  

Por el lado del INE, participaron en esta etapa del procesamiento en 
la empresa externa aproximadamente 60 funcionarios distribuidos 
en dos turnos de trabajo.

Etapas del proceso:

1.	 Recepción y registro de material censal en bodega
La fase de procesamiento se inició con la recepción de las cajas en 
las instalaciones de la empresa externa. Estas se dejaban acopiadas 
en pallets diferenciados según el material procesable, es decir, los 
que contenían cuestionarios con información válida provenientes de 
todos los operativos; y material no procesable, entre los que se con-
taban cuestionarios vacíos, mapas F1, listado de direcciones, lápices, 
autoadhesivos, credenciales, entre otros. 

Como se mencionó anteriormente, el equipo de trabajo estaba in-
tegrado por personal de la empresa y funcionarios del INE. Estos 
últimos estaban encargados de examinar y clasificar el material pro-
cesable, además de revisar las cajas de material no procesable con el 
fin de verificar la eventual existencia de cuestionarios diligenciados.

Específicamente, el equipo INE debía servir de ministro de fe respecto 
a aquellas cajas que presentaran inconsistencias específicas entre lo 
declarado y su contenido real y asegurar que los cuestionarios revisa-
dos cumplieran con lo requerido para ingresar al proceso de captura 
digital, es decir, encontrarse en un estado compatible con el proceso.

Además, tenían que chequear el material que presentaba algún tipo 
de excepción y que no cumplía con los requisitos convenidos para la 
fase de procesamiento.

Una vez que los equipos verificaban y clasificaban las cajas, el ma-
terial procesable que no presentaba ningún tipo de excepción era 
ubicado en el archivo censal, dentro de la misma bodega, donde las 
cajas eran organizadas según la división político-administrativa.

El archivo censal contenía todos los cuestionarios censales en papel 
con información, y en caso de que fuera necesario, se podía acceder 
a ellos. Este archivo se debía mantener hasta que la base de datos 
final fuera validada.

El material proveniente de la recuperación censal fue entregado con 
posterioridad a lo levantado el 19 de abril de 2017. Por esta razón, se 
incorporó al final de la cadena de procesamiento.
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2.	 Preparación de material censal
Esta etapa consistió en la preparación del material censal procesa-
ble, para la captura digital de la información contenida en los cues-
tionarios censales. Se inició con la inspección visual de cada una de 
las cajas que contenía material procesable, labor que fue realizada 
por el equipo de preparación de la empresa. 

Esta revisión consistió en chequear el buen estado de cada cuestio-
nario, es decir, que no estuviese roto ni dañado y escrito con el lápiz 
indicado, entre otros. Implicó también confirmar que no hubiese nú-
meros de portafolio en blanco ni cuestionarios con autoadhesivos 
(que indicaban el número de portafolio y comuna) pegados fuera del 
área correspondiente.

En caso de que no se cumpliera alguna de estas exigencias, el mate-
rial era catalogado como una excepción y entregado al equipo INE 
de excepciones de preparación, quienes se encargaban de corregirlo 
para que pudiera ser sometido a la lectura óptica.

Esta labor siguió reglas previamente establecidas. Por ejemplo, si en 
el área de lectura el autoadhesivo del número de portafolio presen-
taba dificultades para ser leído, el cuestionario completo debía ser 
trascrito a una nueva cédula censal. En caso de existir un cuestiona-
rio manchado o roto, se debía trascribir toda la información en un 
cuestionario nuevo.

También se chequeaba que los portafolios contaran con la cantidad 
de cuestionarios registrada en el Sistema de Gestión Censo (SGC). 
Asimismo, se verificaba que el número identificador del portafolio 
fuese el mismo escrito en cada una de las cédulas censales.

De esta forma, se revisó el 100% de los cuestionarios físicos que se 
encontraban al interior de cada uno de los portafolios provenientes 
del levantamiento, los que, además, fueron comparados con la infor-
mación proveniente de los distintos locales operativos, con el fin de 
cotejar posibles diferencias.

Finalmente, se verificó un total de 509.980 portafolios en buenas 
condiciones para ser escaneados.

3.	 Digitalización 
Una vez revisado el material, las hojas de los cuestionarios eran se-
paradas y guillotinadas, adaptándolas para su paso por el escáner. 
Durante el proceso de digitalización el sistema mostraba por panta-
lla el 100% del material que se estaba digitalizando. 

Cada página escaneada generaba dos imágenes: una a color (como 
respaldo del original en papel) y otra en blanco y negro (que era la que 
se utilizaba para la lectura óptica). Si durante el proceso se detectaba 
un error o problema en la calidad de la imagen obtenida, entonces se 
detenía el procesamiento del portafolio y se volvía a digitalizar com-
pletamente hasta obtener imágenes con la calidad esperada.
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De esta manera se generaban imágenes de cada una de las páginas de 
los cuestionarios: en blanco y negro para la lectura óptica y en colo-
res para la verificación visual de los analistas. La pantalla del escáner 
permitía visualizar la totalidad y, al mismo tiempo, ayudaba a verificar 
que la cantidad de cuestionarios y portafolios escaneados coincidiese 
con las cantidades declaradas en la fase de preparación del material. 

Junto con la digitalización de las hojas se escaneaba el código de ba-
rra de cada página de las cédulas censales, con el objetivo de verifi-
car los formatos, completitud y orden de las imágenes contenidas en 
cada uno de los cuestionarios. 

Por último, las imágenes escaneadas eran sometidas a un control de 
calidad, de modo que se revisaban un 25% del total.

4.	 Lectura óptica
Una vez digitalizado el material, las imágenes eran comparadas con 
una plantilla del cuestionario a procesar para identificar el número 
de página al que correspondía cada una, e ingresaban a un sistema 
de Reconocimiento Óptico de marcas y caracteres. Es en este proce-
so de Reconocimiento Óptico que se capturan los datos presentes en 
el cuestionario.

Al final de este proceso se generaba la primera base de datos, lla-
mada Base 0, que corresponde a toda la información de los cuestio-
narios que fue recogida por los escáneres, es decir, la lectura óptica 
directa sin intervención o cambios.
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5.	 Verificación interactiva	
En la etapa de verificación interactiva, el personal de la empresa ex-
terna hacía un reconocimiento visual de posibles errores de lectura 
del escáner, especialmente en los campos de texto. 

A través de este procedimiento se buscaba comparar que lo digitaliza-
do fuese igual al soporte en papel. Si las imágenes no se visualizaban 
en forma correcta, el cuestionario era digitalizado nuevamente, a fin 
de obtener íntegramente la información del levantamiento censal. 

Todo este proceso permitió subsanar los errores propios de la digita-
lización, haciendo posible mejorar las tasas de reconocimiento óptico. 

Al culminar esta fase, se obtenía una segunda base de datos, la Base 
1, que incorporaba las correcciones a la Base 0. De esta forma, la 
Base 1 contenía la información tal como aparecía en el papel.

6.	 Verificación INE

	 Con este criterio fue posible establecer la correcta correspon-
dencia entre los cuestionarios. Para realizar esta distinción, se 
debían confrontar los campos de identificación del cuestionario 
que correspondían al número de portafolio, número de vivien-
da, número de hogar y marca de continuación.

•	 Verificación 2: se revisaban todos los cuestionarios, específi-
camente la sección hogares, verificando la consistencia entre 
la cantidad de personas declarada y la cantidad de personas 
efectivamente censadas.

Al finalizar esta etapa se obtenía una tercera base de datos, la Base 
2, que contenía los datos ya normalizados y consistentes.

7.	 Controles y seguimiento
El INE hizo un control y seguimiento a la calidad del trabajo desarrollado 
en la empresa. En primer lugar, revisó las imágenes de los cuestionarios 
censales y las bases de datos, usando criterios como la coincidencia de 
portafolios y cuestionarios con la base de datos. También revisó la posi-
ción y correspondencia de cada hoja al interior del cuestionario, mediante 
la verificación del código de barras, el que hacía único a cada registro. 

Se cotejaron imágenes de color de los cuestionarios censales contra 
la base de datos de cada una de las entregas recibidas por el INE, al 
igual que con las imágenes en blanco y negro. Junto con ello, se com-
probó que las bases de datos entregadas por la empresa tuviesen 
la identificación geográfica correcta de cada portafolio, la que fue 
entregada al inicio del proceso.

En segundo lugar, se efectuó un seguimiento de cada uno de los por-
tafolios en las distintas etapas del proceso realizado dentro de la 
empresa. A través del sistema de trazabilidad, fue posible observar 
los estados de avance del proceso y verificar que ningún portafolio 
quedase estancado en alguna de las fases. Con este sistema de se-
guimiento se pudo conocer los avances de las etapas de preparación 
física de los cuestionarios y las posteriores a la digitalización. 

En tercer lugar, se llevó a cabo un control sobre la consistencia estructu-
ral de la base de datos. Esto significó verificar que cada una de las varia-
bles definidas para el proceso de captura de datos de los cuestionarios 
censales se encontrara dentro de sus dominios. En este paso también se 
verificó la consistencia con las categorías de las respuestas. 

8.	 Recepción y almacenamiento de la base de datos 
Una vez concluidos los procesos anteriormente mencionados, se 
generaban las bases de datos e imágenes finales que son entre-
gadas al INE. 

Los funcionarios del INE revisaban las variables claves de los cues-
tionarios, comparando las imágenes en pantalla con la información 
que se recogía en la base de datos, en aquellos casos en que el re-
conocimiento automático no lograba el nivel de confianza deseado. 
Este proceso tenía como objetivo asegurar un correcto proceso de 
captura de la información.

La verificación realizada por el equipo INE consideró dos fases: 

•	 Verificación 1: el equipo confirmaba que la conexión entre los 
cuestionarios fuese correcta, lo cual permitía identificar tres 
tipos de situaciones: viviendas con un cuestionario único; más 
de un hogar dentro de una misma vivienda; y personas de un 
mismo hogar censadas en más de un cuestionario. 
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Para ello se estableció un cronograma semanal de entregas según el 
tipo de cuestionario y características de los operativos. Cada entre-
ga parcial estuvo asociada, dependiendo del volumen, a una comuna 
o conjunto de comunas cerradas, hasta completar la totalidad de los 
cuestionarios procesados. 

En este proceso se siguieron estrictos protocolos de seguridad física 
y lógica, exigiendo al proveedor, por ejemplo, el envío encriptado de 
los datos, los que solo personal autorizado del INE podía descifrar. 

Además, se hicieron varias revisiones a las entregas (validación de 
la completitud, calidad, coherencia y consistencia de los datos), para 
confirmar que la información recibida estuviera en condiciones de 
ser recibida en conformidad, y así continuar con las siguientes eta-
pas de procesamiento.

Este procedimiento permitió que los funcionarios del INE detectaran 
oportunamente cualquier incidencia que pudiera presentarse du-
rante la digitalización de los cuestionarios censales.

Para el almacenamiento digital se definió un protocolo de traspaso 
de información, por cada entrega, desde la empresa hasta el INE. En 
este caso, el proveedor dispuso un servidor en el centro de datos 
principal de la institución. 

Lo anterior facilitó el proceso de traspaso de información, que se hacía 
con un disco duro externo proveniente del servidor interno de la empre-
sa que se instalaba en el servidor del centro de datos, llamado también 
“servidor de paso”. Esta actividad fue monitoreada por personal técnico 
de la Departamento de Tecnologías de la Información (TI) INE. 

Una vez copiados los archivos en el “servidor de paso”, funcionarios 
de los equipos Censo revisaban la entrega de acuerdo con la docu-
mentación previamente definida, y así se verificaba que estuviera 
completa y que lo informado correspondiera con lo efectivamente 
copiado en el servidor.

Si había coherencia entre lo declarado y lo entregado, y además se 
contaba con la completitud de los datos, entonces se daba por acep-
tada la entrega. En cambio, si se encontraban diferencias o bien se 
presentaban problemas de completitud de los datos, el INE rechazaba 
la entrega indicando al proveedor los errores encontrados, para que 
generaran una nueva entrega con las correcciones correspondientes. 

Una vez verificada la completitud de las cantidades de datos e imá-
genes, personal del INE aprobaba la entrega y se generaba la copia 
desde el “servidor de paso” hacia servidores internos del INE. Luego, 
personal INE revisaba una muestra de las imágenes a color de los 
cuestionarios censales contra la base de datos de cada entrega, fun-
damentalmente con el fin de verificar la correspondencia entre la 
base y las imágenes de los cuestionarios.

Además de la seguridad, dos aspectos claves del proceso y protocolos 
definidos fueron la trazabilidad y la transparencia. Por lo mismo, se 
verificó la completitud y la calidad de las tres bases de datos que se 
obtuvieron en las distintas etapas del procesamiento en la empresa.

Como medida de precaución, tanto el INE como la empresa realiza-
ron copias de respaldo de cada entrega bajo estrictas medidas de 
seguridad y confidencialidad.

6.4.2	 Procesamiento en dependencias INE
La segunda etapa del procesamiento se llevó a cabo en dependen-
cias del INE. El objetivo de esta fase consistió en obtener infor-
mación consistente de viviendas, hogares y personas a partir de 
la base de datos generada en el procesamiento primario, a través 
de la ejecución de procedimientos de validación y corrección de 
inconsistencias.

Esto se logró mediante procedimientos de validación y corrección de 
inconsistencias.

•	 Codificación:
Una vez recibida la base de datos se procedió a la codificación de las 
respuestas de las preguntas con campos abiertos, las que corres-
pondían a migración (comuna y país de residencia en tres momentos 
de la vida), pueblo originario y rama de actividad económica. 

La codificación consistió en una corrección y homologación de los tex-
tos consignados por los censistas (que contemplaban diversas formas 
de escribir una misma palabra) a códigos determinados restringidos, 
para así facilitar el procesamiento posterior de las variables. 

Este proceso tuvo dos etapas: la codificación automática y la codi-
ficación asistida. La primera fue una sistematización automatizada, 
en la que a partir de la utilización de un diccionario se asignó un có-
digo a la información registrada en el cuestionario. 

Este tipo de diccionarios vinculaba glosas incorrectas a una norma-
lizada, asignando su respectivo código. Para ello se construyó un 
diccionario para cada variable a codificar, en coordinación con ins-
tituciones como Celade-Cepal y los departamentos de Demografía, 
Geografía e Infraestructura Estadística del INE.

Los diccionarios no solo consideraron los códigos válidos para 
cada una de las variables, sino también contemplaron códigos adi-
cionales que permitieran identificar los problemas asociados al 
llenado del cuestionario, con el objetivo de facilitar la validación 
de la base de datos.
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La segunda correspondió al proceso de codificación de todas aque-
llas glosas que no fue posible codificar de manera automática. Fue 
realizada por un equipo compuesto por profesionales del Censo per-
tenecientes a la Unidad de Técnica y Método con apoyo del Depar-
tamento de Infraestructura Estadística del INE. Este equipo se en-
cargó de asignar los códigos de acuerdo a los criterios establecidos. 
A partir de este procedimiento fue posible, además, alimentar los 
diccionarios de codificación. 

Así, la codificación y normalización de preguntas, como la rama de 
actividad económica, se realizó completamente de forma manual, lo 
que implicó que el tiempo para asegurar una buena codificación fue-
ra mucho más extenso.

Por otro lado, la automatización utilizada en este proceso fue una in-
novación, ya que no se habían utilizado previamente sistemas de ese 
tipo para codificar glosas. En encuestas de hogares y registros admi-
nistrativos –como sucedía también en censos anteriores–. Este sis-
tema impactó en una mejora en la calidad de la codificación a través 
de la implementación de un proceso de revisión y auditoría interna. 

•	 Ajuste geográfico
El ajuste geográfico se define como el análisis y actualización de las enti-
dades de población registradas en el levantamiento precensal y censal, 
de acuerdo con la división político-administrativa, y los conceptos for-
mulados de manera previa por el Departamento de Geografía del INE.

Este procedimiento es primordial en el marco de la etapa poscensal, 
ya que permite realizar la codificación y establecer la glosa final de la 
base de datos del Censo 2017 en los distintos niveles de desagrega-
ción territorial. Además, hace posible establecer la cantidad de asen-
tamientos humanos del país, tanto en el área urbana como rural. 

Adicionalmente, se convierte en la base para el nuevo marco mues-
tral de viviendas y garantiza la consistencia entre la base de datos 
censal y la base cartográfica, lo que establece la cobertura geográfi-
ca y permite identificar posibles duplicaciones.

Así, en el ajuste geográfico se revisan los distintos elementos que 
constituyen el área rural y urbana, enfatizando especialmente la can-
tidad de población y viviendas, tipos de asentamientos, nombres de 
las entidades o localidades, cobertura, revisión de límites, entre otros.

El ajuste geográfico en el Censo 2017
La primera etapa de este trabajo comenzó con la labor que realiza-
ron los enumeradores en terreno durante el PreCenso 2016. A par-
tir de la consulta que se efectuaba al informante sobre el lugar en 

donde vivía, se clasificaba la vivienda dentro de una localidad o una 
unidad geográfica menor a la de distrito o comuna.

Posteriormente, el Departamento de Geografía revisaba y homolo-
gaba de acuerdo con los criterios establecidos. Esto, debido a que en 
la entrega de información eventualmente se generaban confusiones 
o errores, por ejemplo, de ortografía o redacción.

El Departamento de Geografía analizó y validó el levantamiento de 
información desde el punto de vista territorial sobre la base de la 
cartografía, la división político-administrativa y la división geográ-
fica censal, hasta el nivel de sector de empadronamiento o porta-
folio censal.

La última etapa del ajuste se generó una vez procesada la informa-
ción del Censo 2017. En esta fase se logró definir, por ejemplo, las 
categorías de urbano y rural, lo que se obtuvo mediante el análisis 
de la totalidad de población por localidad o entidad.

Para realizar esta labor, se analizó la cantidad de personas que fue-
ron efectivamente censadas. Es decir, mediante criterios internos de 
clasificación se determinó el total de asentamientos humanos del 
país separados en urbano y rural. 

Este procedimiento de consistencia geográfica censal comenzó en el 
PreCenso 2016 y continuó con la base de datos del levantamiento cen-
sal, y utilizó un software que incorporaba herramientas de Geoprocesos.

De esta manera, en el ajuste se corrigió la conceptualización de las 
localidades y entidades con el objetivo de homologar y rescatar sus 
nombres reales.

•	 Estructuración de base de datos
En esta etapa las bases de datos comenzaron a adquirir su estructu-
ra final, pasando de ser solo un registro por cuestionario a registros 
enlazados por entidad vivienda-hogar-persona.

De esta manera, un cuestionario podía corresponder tanto a una vi-
vienda como a un hogar dentro de una vivienda (primer, segundo o 
tercer hogar) o a una continuación de datos de personas de un hogar.

Por lo mismo, primero se requería identificar a las personas que 
pertenecían al mismo hogar y, luego, a los hogares que estaban en 
una misma vivienda. Este proceso de identificación de viviendas y de 
agrupación de personas y hogares correspondió a la fase previa a la 
estructuración de la base de datos.

De lo anterior se obtuvo como resultado tres bases de datos conectadas 
entre sí: una que contiene la información de las viviendas, otra con los 
datos correspondientes a los hogares y una con datos de las personas.
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•	 Validación y corrección de inconsistencias
Las distintas operaciones estadísticas presentan diversos tipos de 
errores según su medio de captura. Por ello, es necesario conocer 
las fuentes de error que permitan constituir modelos de revisión y 
metodologías para la corrección de esas inconsistencias.

El proceso de validación tuvo por objetivo dar validez y coherencia a 
los datos mediante la revisión de las preguntas del cuestionario cen-
sal. En esta instancia se verificó que las variables presentaran solo va-
lores de respuesta coherentes a los definidos como respuesta válida. 

Las inconsistencias fueron detectadas al confrontar los datos con las 
reglas de validación. En caso de que estas no se cumplieran, debía 
aplicarse un procedimiento para corregir los errores; después de 
ello, los datos nuevamente debían ser sometidos a las mismas re-
glas, de modo de verificar su cumplimiento. 

De esta manera, gracias a la corrección de las inconsistencias fue po-
sible contar con datos coherentes analizados, tanto desde el punto 
de vista individual como relacionado. 

Para el Censo 2017, las reglas de validación y edición de datos se es-
tablecieron mediante la instauración de mesas de trabajo en torno a 
los módulos temáticos de Censo que fueron: 

•	 Vivienda
•	 Sexo, edad, parentesco
•	 Migración
•	 Educación
•	 Pueblos Originarios
•	 Empleo
•	 Fecundidad

En dichas mesas de trabajo participaron distintos actores, como 
consultores de Celade-Cepal y funcionarios de los departamentos 
de Encuestas y Presupuestos Familiares, de Estudios Laborales, de 
Estudios Sociales, Estadísticas Laborales y del Subdepartamento 
de Demografía y Estadísticas Vitales del INE.

Estos se reunieron en torno a temáticas basadas en las Reglas de Va-
lidación Censo 2002, recomendaciones internacionales de Naciones 
Unidas, Manual de Edición de Datos Censales, experiencias de países 
de la región (Argentina, Ecuador y Venezuela, principalmente) y los 
análisis de errores de la base de datos del Ensayo Operativo de Censo. 

En esta instancia se obtuvo una primera versión de las reglas de vali-
dación y corrección de datos. En razón de ello, la metodología de tra-
bajo involucró la labor coordinada de la Unidad de Técnica y Método, 

TI Censo y los subdepartamentos de Demografía y de Estadísticas 
Vitales, los que interactuaron en forma constante para la programa-
ción, revisión y ajuste de las reglas de validación de la información. 

La Unidad de Técnica y Método fue la encargada de la coordinación 
del procesamiento, documentando y entregando los lineamientos téc-
nicos del proceso. Además, se ocuparon de la revisión de la programa-
ción generada por TI Censo, junto con los reportes y bases de datos. 

TI Censo fue la unidad responsable de programar y adaptar los pro-
cedimientos, así como resguardar la información censal (bases de 
datos e imágenes) y entregar reportes y bases de datos a la Unidad 
de Técnica y Método y al subdepartamento de Demografía y de 
Estadísticas Vitales. 

Los análisis demográficos de las bases, lineamientos técnicos y revi-
sión de la programación de TI Censo fueron realizados también por la 
Unidad de Técnica y Método y el Subdepartamento de Demografía.

El proceso de validación y corrección de inconsistencias para el Cen-
so 2017 implicó una labor colaborativa entre diversos actores, lo que 
planteó el desafío de realizar un trabajo conjunto y coordinado entre 
las distintas unidades de Censo. Este trabajo permitió retroalimentar 
de forma constante el proceso e integración de las mejoras necesarias. 

6.5	 Tratamiento final del material

Para el tratamiento final se separaron los cuestionarios con infor-
mación del levantamiento censal, de aquellos considerados materia-
les sobrantes. Se realizaron dos tipos de procedimientos, de acuerdo 
a los criterios y medidas diferenciadas para ambas categorías. Estas 
se describen a continuación.

6.5.1.	 Cuestionarios censales con información
Una vez finalizado el procesamiento de los cuestionarios censales en 
la bodega de la empresa externa, y aprobadas las recepciones con-
formes de cada una de las entregas por parte del INE, se procedió a la 
destrucción de los mismos. Esto dado que las imágenes de los cuestio-
narios digitalizados son idénticas a los cuestionarios en papel.

Antes de comenzar la destrucción del material procesable del levan-
tamiento censal, fue fundamental asegurar la correcta digitalización 
de los cuestionarios, lo que se realizó con un control de calidad cons-
tante y riguroso durante el procesamiento de los datos y una revi-
sión técnica final por parte del equipo INE involucrado en la tarea.
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Fue muy relevante mantener el material censal almacenado mientras 
se procesaba la información, en caso de ser necesaria su consulta. Si 
bien en procesos censales anteriores se mantenía el material censal 
en papel hasta que se entregaban los resultados definitivos, el nivel 
de precisión que tiene la digitalización hizo posible que la información 
de los cuestionarios censales se mantuviera en imágenes digitales con 
todas sus características. Dado que estas imágenes son idénticas al 
soporte original, reemplazan sin inconvenientes el soporte físico.

La destrucción de material comenzó a mediados de noviembre y 
concluyó a mediados de diciembre de 2017. Estuvo a cargo de dos 
empresas externas que asumieron esta labor en tres partes: 

1.	 Separación del material: esta tarea fue realizada para una de 
las dos empresas de tratamiento de material y consistía en reti-
rar los cuestionarios en papel de los portafolios y separarlos de 
las cajas de cartón. Luego se introducían en contenedores ce-
rrados. Esto se realizaba bajo la supervisión de personal del INE 
y de la empresa encargada de la digitalización y procesamiento.

2.	 Despacho del material: se retiraban los contenedores con el 
material y se transportaba hasta las plantas de tratamiento de 
material. Personal del INE acompañaba en todo el trayecto y 
supervisaba que el material fuera colocado en el lugar asignado 
para su posterior trituración.

3.	 Trituración del material: durante la noche, el material del con-
tenedor era vertido en la picadora para ser destruido, proceso 
que fue supervisado y avalado por funcionarios del INE.

En total, se reciclaron 34.203 cajas y 7.106.444 cuestionarios cen-
sales.

6.5.2	 Otros materiales censales
Las cajas con material sobrante que fueron separadas durante la 
primera etapa del procesamiento primario fueron enviadas a la 
bodega del Censo, ubicada en la Región Metropolitana, donde se 
almacenaron y organizaron por comunas. La Subunidad de Logís-
tica generó una base de datos que permitió obtener información 
respecto a la ubicación, número de las cajas y el tipo de materiales 
que contenían. 

En este proceso se clasificaron 22 tipos de materiales, como papel 
blanco, de color (panfletos, afiches y otros), bolsas plásticas, autoad-
hesivos, lápices, cuestionarios censales no utilizados, entre otros; 
totalizando 12.250 cajas de materiales.

El tratamiento final fue acordado entre la Subdirección Administra-
tiva (SDA) del INE y el Ministerio de Bienes Nacionales, lo que permi-
tió desechar el material que no cumplía con el objetivo con el que fue 
adquirido. La papelería fue donada a organizaciones sin fines de lu-
cro, para ser reciclada, al igual que los lápices, bloqueadores y otros 
artículos que podían ser reutilizados.

34.203
cajas recicladas

7.106.444
cuestionarios 

censales reciclados
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6.6	 Principales desafíos y aprendizajes

•	 Logística de reversa
La logística de reversa contó con protocolos que explicaban clara-
mente el proceso de devolución del material hasta las bodegas re-
gionales. Estos instructivos permitieron conocer los pasos a seguir y 
documentaron de buena manera el flujo completo. 

Para un futuro proceso censal sería relevante contar con un seguimien-
to al personal respecto a los conocimientos en la metodología de con-
trol, ya que el sistema elaborado presentó dificultades de aplicación, las 
que, no obstante, no impidieron el buen desarrollo de las tareas.

Uno de los desafíos que se presentaron en esta etapa fue la entrega 
de los instrumentos de lectura láser para el control de las cajas con 
portafolios censales. En algunas regiones, estos materiales llegaron 
en el momento de dar inicio al proceso, lo que impidió un período de 
prueba y de interiorización del procedimiento. 

•	 Entrega de compensaciones a censistas y supervisores
El sistema de entrega de las compensaciones fue un procedimiento 
complejo de abarcar dado la envergadura del proyecto y la cantidad 
de voluntarios y funcionarios públicos que desempeñaron activida-
des en el Censo 2017. Sin embargo, se desarrolló de manera eficiente 
y se compensó a una cantidad significativa de participantes en la 
primera etapa del proceso, considerando que era necesario realizar 
un proceso de validación a nivel nacional.

Asimismo, es destacable que se mantuvo un flujo de revisión perma-
nente de la base de datos de los participantes, que involucró tanto a 
unidades internas del INE como a organismos públicos externos a la 
institución, lo que permitió validar correctamente la identificación y 
caracterización de todos los participantes.

•	 Procesamiento de los datos censales
Procesamiento en la empresa
La definición de la estructura de funcionamiento del procesamiento 
en bodega se realizó en conjunto con la empresa externa encarga-
da de dicho proceso, lo que permitió desarrollar el trabajo en forma 
fluida y coordinada en cada una de las etapas.

Fue muy importante que las personas que trabajaron en la empresa, 
particularmente en las estaciones correspondientes al INE, tuvieran 
experiencia en otros procesos anteriores del Censo 2017, como en 
PreCenso 2016, el mecanizado, el operativo censal, entre otros. Esto 
permitió que, al conocer la cadena de producción censal, la resolu-
ción de dudas y dificultades se realizara de manera eficiente.

Es también relevante considerar el volumen y los flujos del trabajo 
que implicó el proceso censal. Respecto a esto, resulta imprescindi-
ble estimar con holgura las cargas laborales y los tiempos de produc-
ción, considerando la multiplicidad de contingencias y su envergadu-
ra. Ejemplo de esto fue la cantidad de material censal recibido en la 
empresa para su procesamiento que no cumplía con los protocolos 
establecidos, lo cual implicó una revisión adicional y una serie de ta-
reas con el fin de subsanar dicha situación.

Procesamiento en dependencias del INE
Se destaca positivamente que el trabajo se haya realizado en con-
junto entre la Unidad de Técnica y Método, el Subdepartamento de 
Demografía y TI Censo, ya que esto permitió que las definiciones en 
el procesamiento incorporaran las consideraciones técnicas y opera-
tivas de los tres ámbitos.

Realizar este trabajo en forma conjunta entre los equipos facilitó la 
retroalimentación constante en el rendimiento del proceso, así como 
también para integrar las mejoras necesarias en el procesamiento 
de la información.
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CAPÍTULO

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS DEL 
CENSO 2017

7



Instituto Nacional de Estadísticas

153

7.1	 Calendario de publicación de resultados

El calendario de la publicación de resultados se dio a conocer en 
marzo de 2017, un mes antes de la realización del operativo censal. 
Este programa se definió luego de la experiencia del Ensayo Operati-
vo del Censo (EOC), realizado en noviembre de 2016, debido a que en 
esa instancia se tuvo mayor claridad respecto al tiempo requerido 
para llevar a cabo el procesamiento de los datos censales. 

De este modo, se definieron cinco hitos para la entrega de resultados:

1.	 Agosto de 2017: entrega de los primeros resulta-
dos del proceso censal con datos preliminares del 
número de viviendas y población a nivel nacional y 
regional. Esta información se obtuvo de la digita-
ción de las hojas resumen C2 (urbano) y C3 (rural), 
que fueron llenadas por cada censista y que daban 
cuenta de las viviendas y hogares censados duran-
te su recorrido.

2.	 Diciembre de 2017: difusión de la primera entrega 
parcial de los resultados, que incluyó información 
referente a las variables básicas, como viviendas 
caracterizadas por tipo y condición de ocupación 
(viviendas ocupadas y desocupadas); y población, 
caracterizada por edad y sexo. Esta información 
fue publicada a nivel nacional, regional y comunal.

3.	 Mayo de 2018: entrega de la totalidad de resulta-
dos finales del Censo 2017, en formato de tabula-
dos, incluidas las variables descriptivas con cam-
pos abiertos previamente codificados. 

4.	 Junio de 2018: entrega de la base de datos del 
Censo 2017, con criterios de innominación e inde-
terminación, junto con la documentación sobre 
los aspectos metodológicos del procesamiento, 
incluido el manual de usuario para acceder a los 
microdatos.

5.	 Diciembre de 2018: presentación de los totales de 
la población conciliada, que representa el total del 
país y sobre la cual se calcula la omisión censal ofi-
cial y las proyecciones de población. 

2017
Agosto

2017
Diciembre

2018
Mayo

2018
Junio

2018
Diciembre

Este calendario se difundió mediante la estrategia comunicacional 
del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), lo que hizo posible man-
tener informada a la ciudadanía durante la etapa poscensal. 
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7.2	 Recursos y materiales para la ciudadanía 

Los criterios para la difusión de resultados se establecieron con la ase-
soría internacional de Celade-Cepal, cuyas recomendaciones apunta-
ron a generar una entrega de materiales diferenciada según tres tipos 
de usuario: especializado, intermedio y ciudadano. Esta clasificación 
permitió difundir los productos de acuerdo a los distintos perfiles. 

En este sentido, la gestión del INE ha centrado sus esfuerzos en la 
educación estadística y en la divulgación de sus productos. Esto se 
vio reflejado en los cinco momentos que marcaron la entrega de re-
sultados, cuyo énfasis estuvo puesto en la comprensión de los da-
tos censales y en la entrega de los materiales a un público amplio. 

Materiales censales disponibles 
Con el propósito de dar a conocer la información con el mayor 
detalle posible, los materiales censales se ordenaron de acuer-
do a las categorías previamente descritas. Estos productos se 
difundieron en 2017 y 2018, y su acceso se encuentra disponible 
en el sitio web: www.ine.cl. 

•	 Material censal para usuario ciudadano:

•	 Presentaciones: se entregaron en agosto y diciembre de 2017, 
y en mayo y junio de 2018. Estos documentos mostraron, de 
manera simple y clara, los resultados del Censo 2017 con los da-
tos preliminares y finales, poniendo a disposición los resultados 
principales del proceso. 

•	 Mapa con indicadores: este producto, publicado en mayo de 
2018, hizo posible compartir los datos de manera interactiva, 
mediante la visualización de un mapa que muestra el área geo-
gráfica al que se refiere la información presentada. Esta pla-
taforma permite navegar por las regiones y comunas del país, 
conociendo diversos indicadores sobre los temas incluidos del 
Censo 2017 (vivienda, educación, migración, etc.) como, por 
ejemplo, edad promedio, años de educación de la población o el 
porcentaje de la población que nació en otro país.

•	 Síntesis de resultados: se entregó en junio de 2018. Corres-
ponde a un documento con los principales resultados del Censo 
2017, que contrasta la información con procesos censales ante-
riores y realiza un análisis comparativo de la tendencia demo-
gráfica del país. 

•	 Adicionalmente, se desarrolló otro tipo de productos que fue-
ron publicados en paralelo, entre los que se incluye la presente 
Memoria del Censo 2017, que busca describir a un público am-
plio los procedimientos censales de forma completa. 

•	 Material censal para usuarios intermedios: 

•	 Sistema de Información Geográfica (SIG): se entregó una ver-
sión preliminar en diciembre de 2017 y otra con la totalidad de 
los datos en junio de 2018. Esta plataforma presenta la carto-
grafía del país de manera interactiva, con los datos de pobla-
ción y vivienda, y permite compartir información a los usuarios 
mediante la visualización del territorio nacional.

•	 Redatam web: este software fue habilitado por Celade-Cepal y 
entregado en junio de 2018 con los datos definitivos del Censo 
2017. Su uso facilita el procesamiento, análisis y diseminación 
de la información y permite procesar encuestas y registros 
administrativos, entregando indicadores nacionales, regiona-
les y comunales.

	 A partir de la vinculación con la base de datos del Censo 2017, 
Redatam web contribuye a la generación de cruces de variables 
con la información que fue trabajada de manera previa, para un 
usuario de nivel intermedio.

•	 Tabulados: se entregaron en diciembre de 2017 y en mayo de 
2018, momento en el que se difundió una mayor cantidad de 
variables. Los tabulados son cuadros que presentan cruces de 
información de los datos censales en distintos niveles geográ-
ficos. Tradicionalmente se difunden en publicaciones impresas 
como parte de los resultados, sin embargo, en este proceso 
censal se decidió divulgarlos en formato Excel, para facilitar el 
acceso y el trabajo de los investigadores. 
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	 Estos archivos descargables incluyen una introducción en la 
que se definen las categorías de las variables presentadas y ex-
plican, de manera sencilla, las características del tabulado y su 
forma de uso. 

•	 Material censal para usuarios especializados: 

•	 Base de datos: se publicó en junio de 2018 y está disponible en 
dos formatos: Redatam y CSV, los que permiten trabajar con 
bases de datos de gran tamaño como las del Censo 2017. Debido 
al volumen de los archivos, la solicitud se realiza directamente 
al INE y se entrega en soporte DVD. 

	 Además, este producto se acompaña de la documentación me-
todológica correspondiente, que busca explicar al usuario es-
pecializado el trabajo efectuado, el dominio de las variables, el 
diccionario de datos, las variables construidas y las originales, 
y el procedimiento de innominación e indeterminación, con el 
objetivo de aclarar la información entregada.

	 Así, tanto la base de datos como la cartografía que se actualizó 
en el Censo 2017, publicada en el mes de junio, permite obte-
ner la información en distintos niveles geográficos, llegando a 
áreas menores como zonas, distritos o manzanas en el área ur-
bana y entidades en el área rural.
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8.1	 Proyecciones de población

El desarrollo de los diferentes planes para la formulación y evalua-
ción de programas sociales requiere de información referente a la 
distribución y estructura de la población en el presente y su evo-
lución más plausible en el futuro, a fin de maximizar los recursos 
económicos, físicos y humanos. Es en razón de ello que los datos que 
brindan los censos de población y vivienda son de gran utilidad. 

Como toda operación de gran envergadura, el censo, que es el mayor 
operativo de recolección de información a nivel nacional, es suscep-
tible a no abordar a toda la población del país, ya que existen distin-
tos factores que generan algún tipo de omisión, como pueden ser los 
elementos geográficos, de contenido, operativos, entre otros. Dado 
lo anterior, y para saber cuál es la población total de un país, existen 
distintos métodos de evaluación de cobertura. El utilizado para el 
Censo 2017 fue la conciliación censal.

La conciliación censal es un método demográfico elaborado por el 
Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía, de la división de 
población de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Celade-Cepal) que tiene por objetivo conocer la población de un país. 
Para esto, el último censo nacional se inserta en la serie de censos ante-
riores del país mediante diversos análisis demográficos, que incluyen el 
estudio de la distribución por sexo y edad de la población, así como tam-
bién las variables de migración interna e internacional, la fecundidad, la 
distribución territorial y el área urbana o rural en la que se encuentra 
la población censada. Para realizar la conciliación también se requiere 
la información proporcionada por los censos anteriores, las estadísticas 
vitales (nacimientos y defunciones) y datos de migración. 

El desarrollo de este proceso toma entre seis y ocho meses, ya que 
se debe trabajar con una gran cantidad de información, realizando 
procesos intermedios que implican la generación de herramientas y 
análisis que demandan una gran cantidad de tiempo. Luego de este 
proceso, se obtiene la estimación de la población total, que corres-
ponde a la población base de las futuras proyecciones, a partir de la 
cual se calcula la omisión censal.

Una vez generada la población base a partir de la conciliación cen-
sal, se puede proyectar y retroproyectar (es decir, proyectar hacia el 
pasado) la población a nivel nacional. De esta manera, la retropro-
yección tiene por objetivo corregir la población base estimada de los 
censos anteriores a partir de los nuevos datos. 

Con respecto al proceso de actualización de las proyecciones de pobla-
ción, este corresponde a las estimaciones sobre su dinámica, referentes 
al comportamiento de los componentes demográficos de fecundidad, 

mortalidad y migración en el pasado. Esto con el objeto de determinar 
las tendencias más plausibles en el futuro. Cabe destacar que este pro-
cedimiento se realiza a través de modelos demográficos, los que ayu-
dan a conocer la evolución futura de la población en un país. 

La importancia de las proyecciones de población radica en su uti-
lización en diversas instancias, como, por ejemplo, el cálculo de la 
proyección del gasto de un país, el crecimiento del Producto Interno 
Bruto (PIB), entre otros. 

Las estimaciones y proyecciones de población responden a la nece-
sidad de contar con información a nivel país, pero también, desagre-
gada a niveles geográficos más pequeños y en distintos momentos 
del tiempo para la generación de políticas públicas futuras y diver-
sos proyectos. 

Efectivamente, numerosas instituciones públicas y privadas que se 
desempeñan en las áreas de salud, educación, infraestructura vial, 
seguridad social y comercio, entre otras, precisan de estas cifras, 
con el fin de proyectar las demandas y necesidades de la población.

Mediante algunos supuestos sobre fecundidad, mortalidad y movi-
mientos migratorios, también es posible aproximarse a la evolución 
del proceso de envejecimiento de la población de un país, lo cual in-
fluye en gran medida en la elaboración de las políticas públicas.

Adicionalmente, la planificación a nivel regional en la actualidad ha co-
brado gran importancia con respecto a la estrategia general de los pla-
nes de desarrollo de un gobierno central, permitiendo a los distintos 
municipios conocer las principales características socio-demográficas 
de sus comunas, para así proyectar sus necesidades para el futuro.

Cabe señalar que tanto el método de la conciliación censal como las 
proyecciones de población por componentes son los más utilizados 
en la región.
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8.2	 Marco muestral de viviendas para 			
	 encuestas de hogares

Los marcos muestrales de viviendas contienen la información nece-
saria que permite identificar de manera exhaustiva y exacta cada 
una de las viviendas particulares existentes en el territorio nacional, 
posibilitando así su selección para distintas encuestas de hogares. 
Usualmente se construyen a partir de información recolectada en 
los censos de población y vivienda. 

El objetivo de este marco muestral es posibilitar y servir de medio 
en la selección de muestras de viviendas para encuestas de hogares. 
Se estructura con conglomerados de viviendas particulares, usual-
mente denominados Unidades Primarias de Muestreo (UPM), conte-
nidas dentro de la geografía del país y organizadas según la división 
político-administrativa. Es decir, en regiones, provincias y comunas.

En este sentido, los datos de personas y viviendas que aportan los 
censos constituyen la instancia ideal para construir marcos mues-
trales actualizados, ya que se aborda el territorio nacional en forma 
íntegra. Estos datos se utilizan, por lo general, para estratificar geo-
gráfica y socioeconómicamente el marco, optimizando las muestras 
y mejorando las estimaciones derivadas de las encuestas de hoga-
res. De este modo, el marco muestral conforma la base para la pla-
neación y posterior ejecución de las encuestas de hogares. 

Tanto las operaciones censales como este tipo de encuestas coin-
ciden parcialmente en cuanto a las unidades de selección, observa-
ción y población objetivo, que son las viviendas, hogares y personas. 
También actúan sobre la misma estructura geográfica, que corres-
ponde al territorio nacional o parte de este.

El marco muestral de viviendas se estructura a partir de los datos 
recopilados en las fases de precenso y censo. En ellas, se precisa la 
información que se empleará para definir el marco, así como tam-
bién su vinculación con el diseño del programa de encuestas de ho-
gares y el proceso censal. 

El objetivo de construir un nuevo marco muestral supone disponer 
de información actualizada a partir de los resultados obtenidos en 
los censos; en este caso el PreCenso 2016 y Censo 2017, establecien-
do protocolos y procedimientos para su actualización periódica.

Finalmente, y dado que las encuestas de hogares son las responsa-
bles de recolectar información que permite conocer la realidad social 
y económica de los hogares y personas residentes del país, también 
cumplen un rol fundamental en el monitoreo del impacto de las po-
líticas públicas. 

En razón de ello, contar con un marco muestral exhaustivo, exacto y 
actualizado, permite tener estimadores derivados de encuestas su-
ficientemente precisos que logren incorporar la realidad territorial 
de los hogares que componen el país. 

8.3	 Otros usos del censo 

La información sobre el tamaño, la distribución y las características 
de la población de un país es determinante para describir y evaluar 
sus circunstancias demográficas, sociales y económicas. Lo anterior 
permite formular políticas públicas y programas apropiados para 
contribuir al bienestar de la sociedad, como así también que las em-
presas del sector privado puedan planificar en materia de inversión. 

En este contexto, la utilidad social y política que se le otorga a los 
datos del censo se resume en seis ámbitos: 

1.	 Recursos para las municipalidades:
Las municipalidades se financian de distintas maneras, siendo la 
principal fuente el Fondo Común Municipal, que corresponde a un 
mecanismo de redistribución solidaria y proporcional de los ingresos 



Instituto Nacional de Estadísticas

159

entre los municipios del país. Este fondo se distribuye de acuerdo a 
un conjunto de indicadores, entre los que se encuentran los datos de 
la población de la comuna obtenidos a partir del censo. 

Por otro lado, el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), es 
otra de las fuentes más importantes de los recursos municipales. 
Este se hace efectivo mediante la transferencia que realiza el gobier-
no central a cada una de las regiones del país, recursos con los que 
se materializan proyectos y obras de desarrollo regional, provincial 
y comunal. Para formular estos proyectos se requieren propuestas 
técnicas que definan la población beneficiaria, antecedentes que 
transforman al censo en una herramienta esencial. 

Como órganos administrativos, las municipalidades deben planificar 
el desarrollo local de las comunas. Para ello necesitan definir y prio-
rizar los servicios que entregan a la comunidad en materia de educa-
ción, salud, vivienda, infraestructura vial, sanitaria, y proyectos de la 
comuna a mediano plazo. Esto hace que la proyección demográfica y 
la caracterización de la población entregada por el censo, sea indis-
pensable para la toma de decisiones. 

El censo puede constituir la única fuente de información sobre zonas 
geográficas pequeñas o subpoblaciones en términos demográficos 
y económicos, ya que las encuestas generalmente no llegan a iden-
tificarlas. Por lo tanto, estos datos son importantes para las unida-
des gubernamentales locales y comunales, así como también para la 
creación de juntas de vecinos y organizaciones comunitarias. 

2.	 Subsidios sociales:
Como el censo entrega información sobre la población y la condición 
de ruralidad, estos datos se utilizan para calcular las subvenciones 
escolares y los subsidios de vivienda, entre otros beneficios sociales.

Con los datos del censo se calcula el índice de materialidad de la vi-
vienda y el índice de hacinamiento, que son indicadores básicos del 
déficit habitacional, información que el Ministerio de Vivienda y Ur-
banismo (Minvu) requiere para establecer el stock de viviendas y los 
potenciales usuarios de sus políticas de reparación y reconstrucción 
habitacional. 

Este es un análisis cuantitativo y cualitativo sobre las condiciones de 
las viviendas, que el Minvu demanda para lograr su principal objeti-
vo, que es facilitar el acceso y entregar viviendas de mejor calidad. 

Posteriormente, esta información se complementa con las caracte-
rísticas de los hogares. Como parte de los planes generales de desa-
rrollo, este análisis resulta indispensable para preparar y ejecutar 
programas nacionales en esta materia.

3.	 Toma de decisiones en el ámbito de la salud:
El censo es la principal fuente de información que da cuenta de la dis-
tribución geográfica de la población por edad, variables básicas para 
que el Ministerio de Salud pueda estimar el número de personas a 
vacunar y, por lo tanto, la cantidad de vacunas que debe comprar, 
además de planificar su distribución a lo largo del país.

También entrega antecedentes relevantes para estimar la población 
potencial a atender en consultorios y centros hospitalarios.

4.	 Delimitación política administrativa y localización 	
	 de los servicios sociales:
Uno de los posibles usos administrativos de los datos de la canti-
dad y la distribución geográfica de la población, es la demarcación 
de circunscripciones electorales y la forma en que se distribuyen los 
representantes en los órganos de gobierno. Esto se debe a que la 
cantidad de representantes se define por la cantidad de población 
territorial, lo que repercute en la elección de consejeros regionales y 
concejales comunales.

La población en Chile dentro de las comunas habita en ciudades, pue-
blos y aldeas, entre otras categorías de asentamiento. De acuerdo a 
los cambios de la población y su dinámica, esto puede transformar-
se, generando una relación con el territorio que implique cambiar su 
categoría. Por ejemplo, una aldea puede pasar a ser parte de una ciu-
dad. Esto es relevante dado que pueden cambiar sus requerimientos 
de servicios como transporte, salud, educación y otros.

En este sentido, los resultados del Censo 2017 son relevantes para 
planificar la ubicación de las entidades económicas y los servicios so-
ciales, en la medida que muestran la distribución geográfica de la po-
blación por edad y sexo. Así, si en una localidad existe un crecimiento 
significativo de la población de adultos mayores, este antecedente 
permite construir o acercar algún centro de atención especializado 
para dicha población.
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5.	 Migración interna e internacional: 
La información de migración interna e internacional es primordial, 
ya que afecta las tendencias de la distribución de la población. Los 
datos sobre la migración interna e internacional son necesarios para 
elaborar estimaciones demográficas para fines de planificación y 
para la formulación de políticas públicas. 

Además, el censo es la única fuente de información que permite 
conocer el movimiento de la población entre comunas, provincias y 
regiones. De la misma forma, en el ámbito de la migración interna-
cional, proporciona información que permite contabilizar a los mi-
grantes y conocer sus características y necesidades.

6.	 Información geográfica actualizada:
El desarrollo del Censo 2017 ha permitido obtener información es-
tadística y actualizar la cartografía censal a partir de las diversas 
etapas del proceso. De esta manera, se actualizaron los mapas nece-
sarios para realizar el levantamiento en el territorio urbano y rural 
del país. 

El Departamento de Geografía trabajó en el diseño de los insumos 
que proveen al INE y a otros organismos públicos y/o privados, infor-
mación relevante para fines económicos, sociales y culturales. 

En la práctica, estos productos se dividen en tres ámbitos específicos:

•	 Documentación: se generaron publicaciones sobre los límites 
geográficos y administrativos, así como también sobre la canti-
dad de población y viviendas del país.

•	 Cartografía: a partir de la actualización que se realizó entre la 
etapa precensal y el levantamiento del día del Censo, se presen-
tó una nueva cartografía descargable que entrega información 
reciente del territorio urbano y rural de Chile. 

•	 Normalización de los nombres de las calles: se creó una base de 
datos que permite normalizar los nombres de acuerdo al listado 
de direcciones obtenido en la etapa de PreCenso 2016. Este in-
sumo permitirá, en el futuro, construir un listado unificado para 
el Estado. 
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El presente capítulo aborda las reflexiones transversales 
recopiladas en la Memoria del Censo 2017. Aquí se plantean 
criterios generales respecto a términos administrativos, jurí-
dicos, técnicos, operativos, tecnológicos y comunicacionales 
que formaron parte del proceso censal.

De esta manera, se esbozan algunas consideraciones en rela-
ción a las distintas etapas y actividades del Censo 2017, que 
pretenden aportar en el conocimiento institucional y contri-
buir en la realización de experiencias censales futuras.

 

9.1	 Etapa de planificación del Censo 2017

Considerando la complejidad y magnitud de las distintas fases del pro-
ceso, la etapa de planificación fue fundamental ya que estableció las 
bases y el plan de acción del Censo 2017.

Para comenzar a diseñar las actividades que se llevarían a cabo, fue 
muy relevante revisar el operativo censal realizado en 2012, la informa-
ción del Censo 2002, y otros procesos censales anteriores. También fue 
importante considerar e integrar las recomendaciones internacionales 
y la experiencia de otros países, además de identificar las necesidades 
más urgentes de información en Chile.

Durante el desarrollo de la planificación del Censo 2017, se estimó que 
el equipo encargado de monitorear el desarrollo de las tareas y pro-
ductos establecidos en la planificación del proyecto debía contar con 
conocimiento técnico y especializado en los sistemas de gestión o en 
proyectos de características similares, como también en procesos es-
tadísticos y su lenguaje. 

Por otro lado, un período más prolongado de planificación permitiría 
reforzar la programación de las actividades y ejecución de los procesos. 
Lo anterior facilitaría una mejora de la estructura organizacional y las 
metodologías de gestión y control a utilizar, además de optimizar los 
procedimientos jurídicos y administrativos. 

En cuanto a la definición del día en que ocurrirá el levantamiento censal, 
y la programación de sus actividades, es muy relevante considerar el 

contexto nacional de realización. Por ejemplo, se requiere ponderar de 
mejor manera las dificultades que implican los calendarios de eleccio-
nes locales y presidenciales, como también aspectos climáticos y la rea-
lización del levantamiento en período de vacaciones, lo cual podría im-
pactar negativamente en el desarrollo de ciertas tareas y actividades. 

En términos de la orgánica, el trabajo conjunto y la necesidad de re-
forzar las instancias de coordinación entre los equipos son primor-
diales para toda planificación. En el caso del Censo 2017, el haber 
comenzado con la organización de los subproyectos, con escasa 
coordinación entre ellos, dificultó el planteamiento inicial de los pro-
cesos y productos contemplados, lo que se subsanó posteriormente 
con la formalización de las unidades Censo y un fuerte impulso en la 
articulación entre las mismas. Por esto, comenzar planificando de 
forma conjunta e integrada, podría facilitar la ejecución de esta fase 
en proyectos futuros.

En términos presupuestarios, es relevante que la planificación con-
sidere las fechas en las que es posible disponer de los recursos y 
la variabilidad de los plazos de gestión para acceder a los bienes y 
servicios necesarios.

En el marco de los procedimientos administrativos, es relevante 
mantener el registro detallado de la estructura de gastos y proce-
sos de compras realizados en el proyecto para su utilización en la 
planificación de futuros censos. Lo anterior implica generar un repo-
sitorio a nivel institucional que permita ordenar esta documentación 
a largo plazo, con el objetivo de facilitar el acceso en relación a los 
tiempos de compra y las necesidades del proyecto.

En este ámbito, el área administrativa se adecuó para poder en-
frentar el Censo 2017, lo que se destacó como un aspecto positivo. 
Esto facilitó la coordinación y ejecución de las actividades y posibili-
tó, además, mantener las mejoras implementadas en la institución. 
Junto con ello, la participación y apoyo de los jefes administrativos 
regionales en el proceso fue esencial para la preparación y ejecución 
de las acciones en esta materia.

Con respecto a la realización de grandes compras y, en particular, 
de licitaciones relevantes, se requiere contemplar un margen am-
plio de tiempo para la confección de las bases de licitaciones, el 
período necesario para su publicación en mercado público, la eva-
luación de las ofertas, como otras tareas requeridas para concluir 
con el proceso y realizar las adquisiciones. Esto debe ser considera-
do en la planificación nacional y regional, en relación a las distintas 
actividades programadas.
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9.2	 Etapa de PreCenso 2016

En los censos con modalidad “de hecho”, el precenso representa la 
etapa de preparación más relevante; por tanto, también lo consti-
tuyó para el Censo 2017. En esta fase se efectuó un recorrido por 
todo el territorio del país, el que permitió recoger información previa 
sobre edificaciones, viviendas, hogares y personas.

Esto posibilitó, principalmente, actualizar la cartografía necesaria 
para el proceso, estimar la cantidad de censistas de acuerdo al nú-
mero de sectores censales generados y calcular la cantidad de ins-
talaciones, materiales y otros recursos necesarios para el adecuado 
levantamiento censal del 19 de abril de 2017.

Durante la realización del PreCenso 2016, se identificaron aprendi-
zajes en diversos ámbitos:

•	 Organización del equipo operativo
En esta etapa se destaca la importancia que tuvo el fortalecimiento 
de los equipos regionales, particularmente con la inclusión en estos 
de un geógrafo, un apoyo administrativo a nivel provincial o comu-
nal y un coordinador logístico, lo que permitió agilizar los procesos 
administrativos y logísticos, así como optimizar el desarrollo de las 
actividades técnicas y operativas.

De acuerdo a la experiencia obtenida, se estima necesario ampliar 
la dotación de personal operativo en las comunas con alta concen-
tración poblacional, con el propósito de descongestionar las labores 
que estas demandan debido a sus características territoriales. Por 
otro lado, es relevante considerar la continuidad de los equipos ope-
rativos comunales hasta que la etapa de PreCenso 2016 finalice para 
así disminuir la alta rotación.

 

•	 Reclutamiento y selección de los equipos
En la etapa de reclutamiento y selección del PreCenso 2016, uno de 
los principales desafíos fue lograr el número necesario de postulan-
tes con el perfil solicitado y mantenerlo durante todo el período. En 
este sentido, es importante tener en cuenta las realidades locales y 
la dificultad que se puede presentar en la conformación de los equi-
pos comunales en dichos contextos, principalmente en la disponibili-
dad de postulantes que cumplan con el perfil requerido. 

Este proceso de reclutamiento e incorporación de personal im-
plicó realizar esfuerzos adicionales para cumplir con lo solici-
tado en las fechas estipuladas. Adicionalmente, con respecto al 
proceso recién mencionado, se contempló la posibilidad de con-
tratar personal referido por parte de los equipos directivos de 
cada región.

En este escenario, y en vista de la rotación de personal que pro-
mueven cargos de corta duración como en la etapa precensal, 
resulta necesario desarrollar planes preventivos que permitan 
mantener a los equipos que han sido capacitados por la institu-
ción hasta la culminación del proyecto. De igual modo, se deben 
contemplar procesos continuos de reclutamiento, selección y 
capacitación.

Además, la estimación del personal requerido implicó un gran 
desafío debido a las múltiples condiciones y complejidades que 
el trabajo en terreno presenta, vinculados con los aspectos geo-
gráficos y climáticos. Es por ello que durante el proceso de levan-
tamiento de información fue necesario un constante monitoreo 
y ajuste de las instrucciones y actividades debido a las diversas 
condiciones halladas en el territorio.

Entre las características más valoradas por las personas que inte-
graron los equipos operativos durante el desarrollo de PreCenso 
2016, se destacó la experiencia en terreno, el conocimiento de las 
realidades locales y el compromiso con el proceso censal.

•	 Capacitación de los equipos
Por su parte, el proceso de capacitación de la etapa de PreCenso 
2016 enfrentó diversos desafíos. Uno de ellos fue mantener criterios 
e instrucciones únicas en todas las capacitaciones, lo que representó 
un aspecto fundamental para resguardar la consistencia del trabajo 
en terreno en las distintas zonas del país. Esto último podía verse 
dificultado por dos situaciones en particular:

1.	 La cantidad de personas que participaron como capacitado-
res y la consecuente variabilidad de formas de entregar los 
contenidos.

2.	 La amplitud de los territorios abarcados, lo que implicaba el 
surgimiento de las más diversas situaciones con respecto a los 
contextos geográficos y climáticos.
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Con el fin de abordar estos aspectos, se implementó un modelo de 
capacitación único que utilizó los mismos recursos de apoyo. Estos 
materiales consideraron no solo manuales sino también presenta-
ciones y guiones con los contenidos y ejemplos diseñados.

Asimismo, se identificó la necesidad de fortalecer la entrega de 
contenidos y conceptos vinculados a la identificación de segundas 
viviendas y a la utilización de herramientas tecnológicas en el área 
rural. De la misma forma, en algunas regiones se realizaron capaci-
taciones adicionales para reforzar el uso de los dispositivos móviles 
de captura (DMC) utilizados para la recopilación de información rural 
del PreCenso 2016. 

Con el objetivo de fortalecer la entrega de contenidos censales y su 
aplicación en terreno es necesario incorporar en las capacitaciones 
ejemplos referentes a las realidades regionales y comunales, en re-
lación a la diversidad geográfica y poblacional, especialmente en las 
áreas rurales. Esto permitiría reforzar algunas de las problemáticas 
locales más comunes que se suscitan a la hora de levantar informa-
ción en terreno, como lo constituye el acceso a condominios y par-
celas, entre otros.

Por otra parte, uno de los aspectos destacables del proceso tiene 
relación con el material de capacitación, tanto gráfico como audio-
visual, el diseño y preparación de los manuales, así como el material 
de apoyo en general.

Para la elaboración de este material, con miras a procesos futuros, 
es relevante que los lineamientos y contenidos se encuentren de-
finidos con la suficiente antelación, lo cual facilitaría el trabajo de 
diseño y preparación, así como su difusión, otorgando una mayor 
efectividad al desarrollo de los cursos de capacitación.

•	 Enumeración urbana y rural
También implicó múltiples desafíos recorrer los territorios urbanos 
y rurales del país. Estas dificultades estuvieron relacionadas, por un 
lado, con el acceso de los enumeradores a ciertas zonas, los cambios 
en la construcción y habilitación de nuevas edificaciones o vivien-
das, así también, con la posibilidad de no encontrar moradores que 
pudieran entregar información sobre las personas que habitaban las 
viviendas que eran visitadas.

En este contexto, las situaciones que complejizaron la aplicación de 
los protocolos de registro de la información regular, tales como los 
edificios con escaleras cruzadas o el diseño de recorridos en zonas 

geográficamente más complejas (cerros, quebradas, etc.), requirieron 
un mayor apoyo por parte de los equipos operativos en la resolución 
de dudas, acompañamiento en terreno y revisión de la información. 

Por otro lado, encontrarse con moradores ausentes durante el pro-
ceso de enumeración significó también un desafío, pues, al no ha-
llarse personas que pudieran entregar la información requerida, se 
limitaban las posibilidades de prever adecuadamente la población y 
cantidad de hogares en ese sector. 

Respecto a esto último, y para resguardar los objetivos de la etapa 
de PreCenso 2016, se reforzó en los equipos el cumplimiento de pro-
tocolos e instrucciones como, por ejemplo, visitar en distintos hora-
rios las viviendas que presentaran moradores ausentes. De la misma 
forma, fue necesario tomar medidas como el ajuste en las jornadas 
de trabajo, considerando horarios flexibles para los equipos comu-
nales frente a las necesidades de recuperación. 

•	 Cierre del PreCenso 2016
El cierre de esta etapa contempló una serie de actividades que son 
clave para la generación de los productos necesarios para la ejecu-
ción del operativo censal del 19 de abril de 2017. Uno de sus prin-
cipales desafíos consistió en la elaboración y difusión oportuna y 
adecuada de los protocolos de trabajo.

Debido a la diversidad de situaciones enfrentadas en el levantamien-
to de la fase precensal, y a los diferentes plazos contemplados para 
concluir este proceso a nivel nacional, fueron muy relevantes las ins-
trucciones que se generaron a partir de las consultas que surgieron 
mientras se desarrollaba el operativo en terreno.

Es por ello que se considera fundamental reforzar entre los equipos 
comunales el conocimiento sobre la totalidad de las tareas planifica-
das para el cierre, así como los plazos y formas de implementación 
en diferentes contextos. Asimismo, es importante resaltar la vincu-
lación entre esta etapa y las siguientes que corresponden a la pre-
paración del censo.

De este modo, la planificación del cierre de los trabajos, debe tam-
bién considerar las diferentes realidades regionales que inciden en 
los plazos de revisión y generación del material censal. Principal-
mente, en aquellos territorios con alta concentración poblacional o 
características geográficas que complejizan la sectorización y revi-
sión de las tareas realizadas. Lo anterior incide también en contem-
plar recursos humanos y materiales exclusivos para esta etapa.
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•	 Herramientas TI para PreCenso 2016
La experiencia generada a partir del proceso de investigación y de-
sarrollo de nuevas aplicaciones informáticas de apoyo al PreCenso 
2016 fue muy relevante. Esta instancia permitió innovar y facilitar 
el seguimiento a los procesos de capacitación y de captura de datos. 
Un ejemplo de ello lo constituyó el levantamiento de información en 
el área rural, el que se vio mejorado gracias al uso del dispositivo 
móvil de captura (DMC) y al sistema informático GeoPortal. 

A partir del uso de las diversas plataformas tecnológicas genera-
das, fue posible identificar dos principales ámbitos de mejora: por 
un lado, afinar el tipo de información disponible para el seguimiento 
de los procesos, en términos del detalle y operatividad. Por otro, re-
forzar los procesos de trasmisión de información entre las diversas 
plataformas, o contar con un sistema integrado capaz de vincular 
todas las funcionalidades.

•	 Estrategia comunicacional del PreCenso 2016
El desarrollo de la estrategia comunicacional tuvo como objetivo 
posicionar, por primera vez respecto a los censos anteriores efec-
tuados en el país, al levantamiento precensal de forma masiva con el 
propósito de contribuir en la claridad y difusión temprana del Censo 
2017. 

Este planteamiento no estuvo exento de importantes desafíos, dado 
que el país se encontraba en un contexto de creciente ambiente elec-
toral, producto de los comicios municipales de octubre de 2016. Ade-
más, la ciudadanía contaba con un bajo conocimiento y motivación 
respecto a participar de un proceso de esta índole.

La centralización de una vocería única para la entrega de informa-
ción referente al proceso precensal permitió mantener control sobre 
los contenidos y plazos de la estrategia comunicacional implemen-
tada. Esta decisión fue ampliamente valorada a nivel institucional, 
particularmente en un contexto de alta exposición pública.

9.3	 Etapa de preparación del levantamiento 		
	 censal 2017

Como el Censo 2017 fue un censo de hecho, lo que quiere decir que 
la mayor parte de la información se levantó en un solo día, fue muy 
importante prepararlo con anticipación. 

Esta etapa permitió adecuar y afinar las actividades, materiales, he-
rramientas, procesos y coordinaciones entre los distintos equipos, 
así como los planes de contingencia para poder ejecutarlo de la me-
jor manera posible.

La preparación abarcó múltiples ámbitos, de los cuales se pueden 
rescatar los siguientes aprendizajes:

•	 Pruebas y pilotos
La implementación de las pruebas y ejercicios piloto fue elemental 
para el diseño y mejora de los productos y procesos elaborados para 
el Censo 2017. Estas permitieron prever las dificultades de los proce-
dimientos y corregirlos, además de planificar soluciones para otras 
posibles complicaciones. 

Por lo tanto, se considera indispensable incluir en el presupuesto y 
planificación de censos futuros, un plan de pruebas extenso que im-
plique su aplicación en diferentes instancias del proceso.

•	 Elaboración del cuestionario censal
Respecto al diseño del cuestionario censal, fue indispensable que 
tuviera como primera consideración los objetivos del Censo 2017. A 
partir de esto, se elaboró una cédula censal que cumpliera con los 
requisitos de este operativo.

Por otro lado, las distintas pruebas y pilotos permitieron lograr un 
cuestionario acabado que, tanto en la redacción del enunciado como 
en las categorías de respuesta, fuera de fácil comprensión para la 
ciudadanía, resguardando así también los criterios técnicos. Ade-
más, se probó que la diagramación de la cédula censal fuese de fácil 
utilización por parte de los censistas.

En miras de procesos futuros, es relevante reforzar el trabajo con-
junto con diferentes instituciones e integrar a organizaciones de la 
sociedad civil, con el objetivo de identificar las necesidades de infor-
mación que pudieran ser cubiertas adecuadamente por el operativo 
censal, teniendo en cuenta sus posibilidades de aplicación operativa.
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Además, es de gran importancia contemplar en la planificación una 
estrategia comunicacional para difundir el cuestionario censal y, en 
particular, los contenidos que este incorporará para que la ciuda-
danía esté preparada para la visita del censista.

•	 Coordinación con municipalidades
En cuanto a la coordinación del INE con estos organismos, es re-
levante mantener una relación constante y sistemática, debido a 
que el éxito del trabajo en terreno depende de la sinergia generada 
entre ambas instituciones. 

En este sentido, es importante fortalecer el rol del jefe ejecutivo 
comunal (JECO), funcionario municipal de quien depende la mayo-
ría de las gestiones a este nivel, como por ejemplo asegurar la dis-
ponibilidad de los locales censales, bodegas comunales y algunos 
cargos operativos de vital importancia para la ejecución del censo.

•	 Reclutamiento del levantamiento censal 2017
La etapa de reclutamiento fue fundamental para el adecuado de-
sarrollo del proceso censal y enfrentó importantes desafíos. El pri-
mero de ellos fue revertir un escenario de baja motivación general, 
para lo cual el énfasis estuvo en la realización de actividades de 
sensibilización y difusión a través de la estrategia comunicacional 
del Censo 2017.

La motivación de los funcionarios públicos fue un factor relevante 
en las actividades de capacitación y realización del levantamiento 
censal. Para esto fue fundamental el compromiso de las autorida-
des y de las jefaturas directas, así como el reconocimiento del tiem-
po compensado por su labor y las actividades de sensibilización. Es 
por ello que en procesos similares es importante considerar estra-
tegias que promuevan la participación de los mismos. 

En este marco, se requiere contemplar el escenario actual que 
presenta la coordinación con los funcionarios públicos a contrata 
y planta, y aquellos trabajadores del Estado que cuentan con la 
modalidad a honorarios suma alzada, ya que estos últimos recibie-
ron la compensación monetaria y no en descanso complementario 
entregado a los funcionarios públicos.

Adicionalmente, con respecto a la ciudadanía, se deben evaluar los 
riesgos que implica establecer una relación de trabajo en contextos 
de movilizaciones, como paros o llamados a rechazar la convocato-
ria censal.

•	 Capacitación del levantamiento censal 2017
La planificación y realización de las capacitaciones representa un 
desafío significativo, puesto que procesos como este requieren 
movilizar un gran contingente de capacitadores, así como también 
gestionar los recursos necesarios para llevar a cabo los cursos pre-
senciales en diversos horarios y fechas, incluyendo fines de semanas 
y días festivos.

La programación de las capacitaciones debe estar en concordancia 
con diversos elementos, siendo los más importantes la disposición y 
disponibilidad de las personas inscritas para asistir a los cursos. En 
este sentido, la calendarización de las capacitaciones debe acomo-
darse a la disponibilidad de los participantes, particularmente para 
el caso de funcionarios cuyos horarios de trabajo involucran aten-
ción a público o cargos de alta responsabilidad que asuman el rol de 
supervisores.

Con respecto a lo anterior, en un futuro proceso se debería consi-
derar integrar a las herramientas tecnológicas la posibilidad de que 
los voluntarios puedan tomar un rol participativo en los procesos de 
inducción, con el objetivo de elegir los centros de capacitación más 
cercanos a sus lugares de residencia o de trabajo, según la disponibi-
lidad de los horarios y fechas de los cursos. 

Asimismo, es fundamental coordinar con la debida anticipación los 
locales aptos para funcionar como salas de clases, tomando en con-
sideración que a medida que se acerque la fecha del levantamiento 
censal se incrementa la demanda de capacitaciones.

Respecto a la creación de materiales y herramientas de capacita-
ción, este proceso requiere un trabajo conjunto entre las diferentes 
unidades que participan en el proceso censal, de manera de conciliar 
en los productos aspectos pedagógicos y técnicos. 

El uso de materiales de apoyo en las capacitaciones para la prepa-
ración del levantamiento fue de gran ayuda en el reforzamiento de 
las funciones y tareas de cada cargo. La implementación de una pla-
taforma web complementaria a las capacitaciones tuvo también una 
positiva evaluación al final del proceso.
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•	 Preparación operativa
El primer gran desafío de la fase de preparación operativa fue el 
tiempo disponible entre el cierre del PreCenso 2016 y la preparación 
del levantamiento censal 2017, particularmente en aquellas regiones 
donde el levantamiento precensal finalizó durante el segundo se-
mestre del 2016. Esto constituyó una de las principales dificultades 
para los equipos operativos debido a que, en paralelo a las activida-
des de cierre, debían comenzar las actividades de preparación para 
el Censo 2017, como el reclutamiento y las capacitaciones.

Las instancias de coordinación y retroalimentación entre los equipos 
nacionales y regionales fueron fundamentales, por lo que se consi-
dera necesario optimizarlas y mantenerlas en el tiempo, dada la alta 
demanda de trabajo y resolución de contingencias presentes en un 
proyecto de estas características. 

En este sentido y en miras a procesos censales futuros, se considera 
relevante fortalecer el trabajo conjunto entre los equipos nacionales 
y regionales, con el objetivo de incorporar ajustes a ciertos linea-
mientos y protocolos generados desde nivel central, para que pue-
dan ser oportunos y efectivos en realidades locales específicas.

•	 Herramientas de apoyo TI en Censo 2017
Con respecto a las herramientas de apoyo de Tecnologías de la In-
formación (TI), se destaca la oportunidad de contar con un equipo 
INE exclusivo para el desarrollo de estas herramientas y los soportes 
tecnológicos para el Censo 2017. 

Esto permitió desplegar y adaptar productos que estuvieran alinea-
dos con los requerimientos de la institución y considerar la especifi-
cidad de los procesos involucrados.

La mayoría de las pruebas realizadas a los distintos sistemas infor-
máticos se efectuaron en el nivel central y con los equipos censo 
nacionales. Por ello, y en cuanto al fortalecimiento de estos desarro-
llos, a futuro se considera relevante incorporar a los equipos regio-
nales, de modo de entregar una mayor retroalimentación al sistema.

•	 Estrategia comunicacional Censo 2017
La estrategia comunicacional del levantamiento censal 2017 buscó 
priorizar la transparencia y claridad en la entrega de información, 
así como recalcar la importancia del Censo 2017 para el país y la 
ciudadanía de manera transversal. A esto se sumó la necesidad de 
aprovechar al máximo el uso de recursos comunicacionales para las 
campañas de difusión. 

En este sentido, iniciativas como “Amigos del Censo”, avisaje y pre-
sencia en eventos masivos y locales, como también el uso de ilus-
traciones para redes sociales y manuales, permitieron ampliar las 
posibilidades de difusión de los mensajes.

Adicionalmente, el call center fue una herramienta clave en la orien-
tación de la ciudadanía, especialmente en dos momentos:

•	 En el proceso de preparación del levantamiento censal, entre-
gando información sobre capacitaciones y ubicación de los lo-
cales censales, entre otras; 

•	 Durante el día de Censo, y en la etapa de recuperación de co-
bertura, atendiendo principalmente a las personas que aún no 
habían sido censadas, o que requerían indicaciones sobre las 
citaciones recibidas en sus viviendas. 

En miras de un próximo censo, es importante considerar la relevan-
cia y utilidad de esta herramienta y estimar correctamente la de-
manda de la ciudadanía.

•	 Normativa legal del Censo 2017
Un gran desafío en este ámbito fue lograr conciliar de forma adecua-
da las necesidades de ajuste metodológico o logístico del operativo 
censal con las implicancias administrativas y jurídicas de estos re-
querimientos. 

Los plazos contemplados para los procesos administrativos vincu-
lados a compras o contrataciones suelen ser diferentes a los reque-
ridos para una mejor ejecución del levantamiento, sobre todo en un 
proyecto de esta magnitud. Por ello, fue fundamental la coordina-
ción constante entre los equipos Censo y los equipos administrativos 
y jurídicos.

Otro punto importante fue compatibilizar las visiones de diferentes 
instituciones en la redacción de actos jurídicos. En este caso, la co-
municación fluida entre el INE y otras instituciones, principalmente 
el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y el Ministerio Secre-
taría General de la Presidencia, resultó clave para acordar textos que 
cumplieran con los requerimientos técnicos, jurídicos, administrati-
vos y estratégicos requeridos.

En este sentido, es importante fortalecer las instancias de coordi-
nación y comunicación con otras instituciones para la redacción de 
actos jurídicos, lo que en procesos censales futuros posibilitaría op-
timizar los procesos de elaboración de los documentos, así como me-
jorar su pertinencia.
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9.4	 Etapa de ejecución del levantamiento 		
	 censal 2017

El levantamiento en terreno constituyó la etapa esencial del Censo 
2017. El 19 de abril de 2017, y tal como era esperado, miles de cen-
sistas se reunieron en los distintos locales para ir a recorrer cada 
una de las viviendas del país, tanto particulares como colectivas, 
y censar a todas las personas que pasaron la noche del 18 al 19 de 
abril de 2017 dentro del territorio nacional.

En este sentido, la alta participación de los voluntarios, funciona-
rios públicos y de la ciudadanía en su conjunto, evidenció la rele-
vancia de los censos para conocer y mejorar la calidad de vida de 
los habitantes del país.

Se destaca positivamente la organización de los operativos de 
levantamiento de personas en situación de calle y de personas 
en tránsito, ambos coordinados con el apoyo directo de organi-
zaciones de carácter social y personal de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil (DGAC) y de terminales portuarios y de buses, 
respectivamente. Generar los protocolos de estos operativos con 
anterioridad permitió a los equipos regionales complementar las 
estrategias con lineamientos propios, de acuerdo a la región y sus 
características.

Luego de la jornada del 19 de abril de 2017, se dio paso a los ope-
rativos de recuperación tanto en terreno como en locales censales. 
Para la realización de esta labor se requirió de una planificación y 
lineamientos claros, por lo que el trabajo mancomunado entre las 
municipalidades y los equipos INE fue clave a la hora de ejecutar el 
levantamiento en las comunas, lo que también resalta la necesidad 
de fortalecer el vínculo entre estos dos ejes.

El Censo 2017 incorporó, además, y por primera vez en Chile, un 
sistema de recuperación web, mediante el cual las personas que 
recibieron citaciones de los censistas entregaron su información 
sin tener que asistir a un local censal. La incorporación de la ex-
periencia institucional en el desarrollo de plataformas web, para 
el ingreso de datos censales, permitió proyectar nuevos desafíos 
con miras a la realización de los próximos censos nacionales, así 
como también, la incorporación de nuevos métodos en la captura 
de información censal.

En relación a la estrategia comunicacional utilizada en el levanta-
miento censal, mantener una vocería única, en la entrega de men-
sajes claros y directos permitió que la ciudadanía participara y se 
informara sobre el levantamiento censal.

De todas maneras, un flujo comunicacional más sistemático y gra-
dual, que aborde los aspectos metodológicos y operativos, per-
mitiría educar a la ciudadanía respecto a la realización del Censo 
2017. Si bien este proceso hizo un especial énfasis en este ámbito, 
la necesidad de formación ciudadana en proyectos de esta mag-
nitud constituye un aspecto que debiese desarrollarse de forma 
permanente. 

9.5	 Etapa de Poscenso

La etapa poscensal se destaca principalmente por las actividades 
de procesamiento de los datos censales. Sin embargo, también fue-
ron muy relevantes otras actividades desarrolladas en esta fase, 
como la logística de reversa del material y la entrega de las com-
pensaciones que recibieron los participantes del Censo 2017, tanto 
supervisores como censistas.

Respecto a la logística de reversa, en el Censo 2017 se destaca la 
implementación de protocolos que explicaban claramente el pro-
ceso de devolución de los materiales desde los locales operativos 
hasta las bodegas comunales y regionales, y de allí al centro de 
distribución regional del operador de transporte. Luego del despa-
cho de materiales desde cada región al centro de procesamiento en 
Santiago. Este protocolo permitió a los funcionarios conocer cada 
uno de los pasos a seguir para cumplir de forma adecuada con las 
tareas asignadas. 

Por su parte, el sistema de entrega de las compensaciones fue un 
procedimiento complejo de abarcar, debido a la envergadura del 
proyecto y la consecuente cantidad de voluntarios y funcionarios 
públicos que desempeñaron actividades durante el levantamiento 
censal del 19 de abril de 2017. No obstante, se efectuó de manera 
eficiente y se logró compensar a una cantidad significativa de los 
participantes en la primera etapa del proceso.

Finalmente, en cuanto al procesamiento de datos, haber definido 
la estructura de funcionamiento del procesamiento en bodega, en 
forma conjunta con la empresa externa encargada de este proceso, 
permitió contar con mayor claridad y una mejor coordinación en 
cada una de las etapas.

En este marco, fue muy importante que el personal INE que tra-
bajó en la empresa contara con experiencia en otras etapas del 
mismo proyecto Censo 2017, como lo fue PreCenso 2016 y activi-
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dades como el mecanizado y el levantamiento censal. Esto permitió 
un mayor empoderamiento en la producción, particularmente en la 
resolución de dudas y las dificultades presentadas.

En cuanto a la fase de procesamiento secundario realizado en de-
pendencias del INE, se destaca el trabajo realizado en conjunto entre 
Celade-Cepal, y los departamentos del INE: Demografía, Geografía e 
Infraestructura Estadística, junto con la Unidad de Técnica y Méto-
do, lo que permitió incorporar las definiciones técnicas y operativas 
requeridas por los actores que participaron de esta instancia.

Si bien el trabajo conjunto presentó desafíos en cuanto a la coordina-
ción de los equipos internos del INE, facilitó también la retroalimen-
tación constante del rendimiento del proceso e integración de las 
mejoras necesarias en el procesamiento de la información.

Para procesos futuros es importante considerar que se deben res-
petar los períodos de procesamiento ya que, a pesar de las mejoras 
tecnológicas incorporadas, hay tiempos que no se pueden disminuir 
debido a definiciones propias del tratamiento de la información.
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